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MEMORIA PRELIMINAR 

AUTOR DEL ENCARGO  

Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS), con CIF Q2801283I y domicilio en la calle Agustín de Foxá 

nº 31, perteneciente al término municipal de Madrid, 28036. 

AUTOR DEL PROYECTO 

Fernando Burgos Santamaría nº col 10.066 C/ Luis de la Mata 29 – 28042 - Madrid 

OBJETO DEL PROYECTO 

Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de proyecto de acondicionamiento de interior 

de local en planta baja y planta primera de un edificio existente, dentro del complejo de RRMM San José 

de la CCMM Madrid, y actualmente sin uso, para Centro de Día para personas mayores, perteneciente a la 

Agencia Madrileña de Atención social. 

El proyecto contempla la distribución interior según las necesidades planteadas por la Agencia Madrileña 

de Atención Social, así como completar las instalaciones necesarias para el uso pretendido. 

Se estima una duración de las obras de 4 meses. 

CONDICIONANTES DE PARTIDA Y ANTECEDENTES 

El edificio se encuentra en la calle Trévelez nº 3, Madrid. 

Se trata de un edificio en planta baja, y planta primera, actualmente con todo su interior diáfano, con 

instalación eléctrica básica, y sin instalaciones de climatización ni fontanería de la que únicamente dispone 

de acometida. 

Existe una escalera que comunica ambas plantas, así como el hueco para instalar un ascensor. 

El proyecto contempla la creación de un centro de día, que se implantará en el local existente en las plantas 

baja y primera. 

El local no ha tenido actividad previa. 

Complementariamente se plantea la actuación en el edificio colindante del complejo, consistente en la 

formación de vestuarios y ducha para empleados del centro, así como habilitar uno de los despachos 

actuales para peluquería, 

EMPLAZAMIENTO 

El local se encuentra en la calle Trévelez nº 3 de Madrid, dentro del complejo destinado a RRMM San José, 

se trata de un edificio existente, junto a la residencia e independiente del resto de edificaciones, compuesto 

por planta baja por donde tiene su acceso y planta primera. 

El complejo dispone de accesos peatonales y rodados.  

ENTORNO FISICO - DATOS SOLAR 

El edificio se encuentra en la zona de ensanche de la ciudad, dentro de lo que denomina el Plan General 

como zona NZ 3.2 

Se trata de la zona de ensanche de la ciudad, y el local se encuentra ubicado en plantas baja y primera 

de un edificio independiente dentro del complejo de la residencia, que dispone de varios edificios, uno 
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destinado a administración y servicios complementarios, otro a residencia, anexos y el edificio objeto del 

proyecto. 

En la parcela hay vegetación tipo setos y arbustos así como árboles en la zona del aparcamiento exterior y 

acceso. 

AGENTES 

Promotor: Agencia Madrileña de Atención Social 

Arquitecto: Fernando Burgos Santamaría. 

C/ Luis de la Mata 29 – 28042 - Madrid 

Colegiado COAM 10066 – CSCAE 225959 

Director de obra: Fernando Burgos Santamaría 

Director de la ejecución de la obra: 

Otros técnicos Instalaciones: 

intervinientes Estructuras 

Telecomunicaciones: 

Otros 1: 

Otros 2: 

Otros 3: 

Otros 4: 

Seguridad y 

Salud Autor del estudio: Fernando Burgos Santamaría. 

Coordinador durante la elaboración 

del proyecto.: Fernando Burgos Santamaría. 

Coordinador durante la ejecución de 

la obra:  Pendiente designación 

Otros agentes: Constructor: Pendiente designación 

Entidad de Control de Calidad: Pendiente designación 

Redactor del estudio topográfico: Pendiente designación 

Redactor del estudio geotécnico: Pendiente designación 
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MEMORIA URBANISTICA  

        

 

PLANEAMIENTO URBANISTICO DE APLICACIÓN  

Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 

Norma de aplicación: 

Norma zonal NZ 3.2   Zona 3 Volumetría específica 

Edificio sin catalogar 

Uso Equipamiento Básico  

Plano de Ordenación: 

 

 

 

DOTACIONES DE SERVICIO DE LOS EDIFICIOS 

El local cuenta con todas las dotaciones de servicio obligatorias: 

Abastecimiento de agua potable 

Energía Eléctrica 

Calefacción 

Agua caliente sanitaria 

Servicios higiénicos 

Saneamiento 

Evacuación de residuos sólidos urbanos 

Dotación de servicio de evacuación de gases 

Dotación de servicio de comunicaciones 

Casillero postal 
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Artículo 6.8.14 Dotación de servicio de aparcamiento  

Al tratarse la obra de un acondicionamiento interior, no es aplicable el artículo 7.5 de las NNUU de Madrid 

en cuanto a dotación de plazas de aparcamiento al ser una superficie ya computada en el complejo 

urbanístico existente. 

 

CONDICIONES DE ACCESO Y SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS 

ACCESO: 

El acceso al local estará señalizado y visible tanto de día como de noche, y será por su acceso principal en 

calle Trévelez nº 3. 

Cumplirán las determinaciones del CTE DB SUA, con desnivel de 1 cm entre acerado y solado del local, 

siendo accesible. 

 

SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

El edificio reunirá las condiciones de accesibilidad y seguridad frente a incendios, que determina la 

normativa vigente a tal efecto. 

 

CONDICIONES DE SEGURIDAD FRENTE A DESCARGAS ATMOSFERICAS 

Existe en el edificio un sistema de captación y derivación a tierra, según el PGOU, se dará cumplimiento a lo 

previsto en el DB SUA, del CTE. 

 

REGIMEN DE LOS USOS  

 

USO DOTACIONAL 

Dentro de los usos contemplados en el PGOU de Madrid se considera como uso compatible en edificio 

exclusivo, el uso de equipamiento básico, en que quedaría englobado el uso propuesto. 

 

Cumplirá las condiciones de habitabilidad e higiene establecidas para el uso dotacional. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA         

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO  

Se ha planteado una distribución ajustada a las necesidades planteadas, con las especiales características 

que requiere, zonas de estancia, zona de actividades, peluquería, podología, sala de fisioterapia oficinas y 

zonas de servicios, aseos, y áreas de personal. 

 

 

PROGRAMA DE NECESIDADES  

El programa de necesidades es el planteado el promotor, y que corresponde a un centro de día para 

estancia y actividades para personas mayores. 

El local, que tiene acceso directamente desde la calle, se compone de una entrada accesible al mismo 

nivel de acerado, vestíbulo de entrada donde está situado el ascensor que accede a planta primera, 

adyacente la escalera de comunicación entre plantas baja y primera, en planta baja se desarrollan aseos 

uno de ellos accesible y zonas diferenciadas de actividades, salas de podología, y fisioterapia, en planta 

primera se sitúan despachos, archivo y aseos de personal. 
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DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA, SUPERFICIES ÚTILES Y CONSTRUIDAS POR USOS 

 

El edificio y sus dos plantas, tienen forma rectangular, con acceso desde el interior del complejo de la 

residencia. La evacuación se realizará por la misma zona común exterior. 

Dispone por tanto de dos plantas, baja y primera. 

CUADRO DE SUPERFICIES  SUPERFICIE UTIL m² 

    

PLANTA BAJA   118,98 m² 

    

RECIBIDOR  7,90 m² 

    

TERAPIA OCUPACIONAL 44,89 m² 

    

INSTALACONES 1,55 m² 

    

DISTRIBUIDOR 15,47 m² 

    

PODOLOGIA  7,75 m² 

    

ESPERA PODOLOGIA 5,50 m² 

    

FISIOTERAPIA  25,60 m² 

    

ASEO PB  2,97 m² 

    

ASEO GERIATRICO 7,35 m² 

    

    

PLANTA PRIMERA 149,31 m² 

    

VESTIBULO P1  12,22 m² 

    

ADMINISTRACION 30,60 m² 

    

DESPACHO 1  19,82 m² 

    

ASEO P1  4,60 m² 

    

ASEO P2  5,34 m² 

    

DESPACHO 2  12,71 m² 

    

DESPACHO 3  16,08 m² 

    

SALA 1  39,61 m² 

    

ESCALERA  8,33 m² 

    

    

TOTAL EDIFICIO 268,29 m² 
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Actuaciones edificio colindante: 

 

CUADRO DE SUPERFICIES 
 

SUPERFICIE UTIL m² 

 

VESTUARIOS EMPLEADOS                                                                                    29.41 m² 

  

  SALA PELUQUERIA                  9.15      m²                       

  
 

POTENCIA TOTAL INSTALADA 

Se prevé una potencia total instalada de 17.64 Kw 

 

MAQUINARIA INSTALADA 

Unidades exteriores climatización        7.000 w  1           7.000 w 

Recuperador aire         250 w  2   500 w 

Extractores                                                                       200 w  2   400 w 

Unidades interiores clima        160 w                            4              840 w 

Ascensor       3.000  w  1 3.000 w 

Elementos fuerza (previsión)     3.000 w   1            3.000 w 

Equipos informáticos         200 w  7            1.400 w 

Iluminación        1.500 w  1            1.500 w 

 

 

RESIDUOS GENERADOS 

Se prevé un volumen de residuos generados en la obra de 33 m3 
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PRESTACIONES DEL EDIFICIO POR REQUISITOS BÁSICOS CTE 

 

 

 

Requisitos 

básicos: 
Según CTE 

En 

proyecto 

Prestaciones según el CTE  

en proyecto 

    

Seguridad DB-SE 
Seguridad 

estructural 
DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el 

edificio, o partes del mismo, daños que 

tengan su origen o afecten a la 

cimentación, los soportes, las vigas, los 

forjados, los muros de carga u otros 

elementos estructurales, y que 

comprometan directamente la resistencia 

mecánica y la estabilidad del edificio. 

 DB-SI 

Seguridad en 

caso de 

incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan 

desalojar el edificio en condiciones seguras, 

se pueda limitar la extensión del incendio 

dentro del propio edificio y de los 

colindantes y se permita la actuación de los 

equipos de extinción y rescate. 

 
DB-

SUA 

Seguridad de 

utilización 
DB-SUA 

De tal forma que el uso normal del edificio 

no suponga riesgo de accidente para las 

personas. 

     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del 

medioambiente, de tal forma que se 

alcancen condiciones aceptables de 

salubridad y estanqueidad en el ambiente 

interior del edificio y que éste no deteriore el 

medio ambiente en su entorno inmediato, 

garantizando una adecuada gestión de 

toda clase de residuos. 

 DB-HR 
Protección 

frente al ruido 
DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no 

ponga en peligro la salud de las personas y 

les permita realizar satisfactoriamente sus 

actividades. 

 DB-HE 

Ahorro de 

energía y 

aislamiento 

térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional 

de la energía necesaria para la adecuada 

utilización del edificio. 

Cumple con la UNE EN ISO 13 370 : 1999 

“Prestaciones térmicas de edificios. 

Transmisión de calor por el terreno. Métodos 

de cálculo”. 

   

 Otros aspectos funcionales de los 

elementos constructivos o de las 

instalaciones que permitan un uso 

satisfactorio del edificio 

     

Funcionalidad  Utilización 
 

ME / MC 

De tal forma que la disposición y las 

dimensiones de los espacios y la dotación 

de las instalaciones faciliten la adecuada 

realización de las funciones previstas en el 

edificio. 

 
DB-

SUA 
Accesibilidad  

De tal forma que se permita a las personas 

con movilidad y comunicación reducidas el 

acceso y la circulación por el edificio en los 

términos previstos en su normativa 

específica. 

  
Acceso a los 

servicios 
 

De telecomunicación audiovisuales y de 

información de acuerdo con lo establecido 

en su normativa específica. 
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Requisitos 

básicos: 
Según CTE En proyecto 

Prestaciones que superan el 

CTE  

en proyecto 

    

Seguridad DB-SE 
Seguridad 

estructural 
ACTUACION PUNTUAL No procede 

 DB-SI 

Seguridad en 

caso de 

incendio 

DB-SI No procede 

 
DB-

SUA 

Seguridad de 

utilización 
DB-SUA No procede 

     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No procede 

 DB-HR 
Protección 

frente al ruido 

SIN ACTUACION 
No procede 

 DB-HE 
Ahorro de 

energía 

SIN ACTUACION 
No procede 

     

Funcionalidad  Utilización ME No procede 

  Accesibilidad DB-SUA  

  
Acceso a los 

servicios 
  

 

Limitaciones 

 

Limitaciones de uso 

del edificio: 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación 

de algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un 

proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este 

cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo destino no altere las 

condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del 

mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso 

de las 

dependencias: 

 

Limitación de uso 

de las 

instalaciones: 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA         

 

DEMOLICIONES 

Se demolerán fundamentalmente los acabados de techos, paramentos y suelos, además de las 

instalaciones existentes no necesarias para la nueva actividad. 

Se detalla en mediciones y planos los elementos a demoler. 

 

CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS DEL TERRENO 

No es objeto del presente proyecto.  

 

SISTEMA ESTRUCTURAL Y CIMENTACIÓN  

Se prevén refuerzos para instalación de ascensor, sobre el hueco y estructura existentes, creadas a tal 

efecto, y definidos según instrucciones del fabricante, y descritos en mediciones y plano E_01.  

 

SANEAMIENTO, EVACUACIÓN DE AGUAS Y DE RESIDUOS  

Se mantiene la red existente, en buen estado, conectando los nuevos aparatos previstos en proyecto y 

definidos en planos y mediciones, a las arquetas existentes que conectan a colector general del complejo. 

 

CUBIERTA 

No se actúa sobre la cubierta del edificio, tan solo se prevé apoyar los paneles de producción fotovoltaica 

previstos. 

      

CERRAMIENTOS EXTERIORES 

Se mantienen los huecos de fachada, incluso carpinterías. 

     

CARPINTERIA EXTERIOR – CERRAJERIA 

No es objeto del presente proyecto. 

 

VIDRIERIA 

Mamparas salas: Stadip laminar 6+6 y puertas Securit 12 mm. templado. 

Espejos:   luna espejo 5 mm. pegado con silicona neutra. 

  

     

AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES  

No es objeto del presente proyecto. 

 

ALBAÑILERIA Y PARTICIONES INTERIORES  

Tabiques de pladur para alturas hasta 4 m. Formado por estructura de perfil de chapa galvanizada de 72 

mm, con montantes cada 400 400mm, placas de yeso 15 mm.  DE PLADUR-N fijada atornillada y sellado de 

juntas con cinta de escayola.  

En los cuartos húmedos serán placas hidrófugas. 
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SOLADOS  

Aseos   Linoleo antideslizante planta baja y gres Aragón planta 1 (accesible) 

   Pavimento gres INALCO PETRA CREMA NON-SLIP 100*100*10 

Resto zonas  Solado gres porcelánico existente imitación madera  

      

PARAMENTOS Y REVESTIMIENTOS 

En general en estancias sin presencia de agua, serán acabados de placas de cartón yeso con acabado 

de pintura, y panelado en zocalos y frente de ascensores con paneles compactos fenólicos de alta 

resistencia al roce. 

En cuartos húmedos serán alicatados con gres porcelánico. 

Las mamparas en despacho y áreas móviles son de vidrio tanto los fijos como las hojas y vinilos de 

señalización. 

     

CARPINTERIA INTERIOR  

Módulos de puertas practicables o correderas, con cercos de aluminio y hojas de panel compacto fenólico. 

Zocalos en paredes y perímetro escalera en panel compacto fenólico, color a definir. 

Pasamanos escalera en madera de roble barnizada.  

 

FONTANERÍA 

La red de distribución será de polietileno reticulado según diámetros necesarios en cada punto según plano, 

debidamente canalizada y enfundada, para evitar condensaciones.  

Para independizar parcialmente la instalación, en cada local húmedo, se han previsto llaves de paso con 

el fin de independizarlos y poder efectuar reparaciones o sustituciones en los mismos sin afectar al 

funcionamiento del resto  

Los circuitos de distribución se colocarán lo más próximos posible al techo, a un máximo de 30 cm, y 

debidamente aislados con coquillas.  

Se separarán las canalizaciones de agua caliente y fría, y en los paramentos verticales, discurrirá la fría por 

debajo del agua caliente, con una separación mayor de 4 cm. Asimismo se realizará una separación de 

protección entre las canalizaciones paralelas de fontanería y cualquier conducción o cuadro eléctrico, de 

modo que sea mayor de 30 cm.  

Las tuberías de agua caliente se situarán paralelamente a las de agua fría y dispondrán de otra tubería para 

retorno partiendo siempre desde el punto de consumo más alejado.  

 

Se realizará la calorifugación de las canalizaciones de agua caliente cuando atraviesen zonas no 

calefactadas o discurran por el exterior.  

Los orificios en muros para su paso se realizarán con la suficiente holgura para permitir la dilatación, sellando 

el espacio alrededor del tubo para realizar una correcta impermeabilización.  

La red será estanca a una presión doble de la prevista de uso. Ningún tramo estará expuesto a las heladas.  

Se posibilitará la libre dilatación de las canalizaciones.  

En la ejecución de la red se controlarán la alineación de las tuberías y su perfecta sustentación para evitar 

que se transmitan tensiones a las válvulas, etc. Se dispondrán rácores o bridas en todos los elementos 

susceptibles de desmontaje.  
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No se admitirán abolladuras en las tuberías. Se cuidará de que, una vez colocadas las distribuciones 

interiores, las que discurran por el suelo sean tapadas con cemento para evitar su aplastamiento durante la 

ejecución de las obras.  

En los finales de la distribución se colocarán tapones, para evitar la introducción en la red de materias 

extrañas.  

Los aparatos sanitarios de los baños serán de porcelana vitrificada a definir, en color, y la grifería 

monomando.  

 

ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO  

Consideramos a efectos de instalación eléctrica la que parte desde el cuadro de distribución con sus 

protecciones y los circuitos que por superficie le corresponden, dejando preparada la caja para alojar el 

interruptor de control de potencia (ICP) , el cual será instalado por la compañía suministradora de energía al 

contratar el suministro. 

 

Alimentación:  

Se tomará la alimentación del local por medio de su derivación individual, formada por cuatro conductores 

(dos de fase, otro de neutro y el  correspondiente conductor de protección); la tensión del servicio será de 

220 V y 63 A al ser del grado de electrificación elevado. 

Instalación interior del local: 

Los distintos puntos de alumbrado y tomas de corriente se repartirán en varios circuitos independientes, 

estando cada uno de ellos protegidos por un pequeño interruptor automático (PIA). 

Se dispondrá de cuadro general en planta baja cerca del acceso, y la caja para alojar el interruptor de 

control de potencia (ICP). 

En el cuadro de distribución se instalara un interruptor automático (IGA),  interruptores diferenciales (ID) de 

alta sensibilidad, y pequeños interruptores automáticos (PIAS), en número adecuado a los circuitos 

necesarios, todo ello según esquema unifamiliar. 

En la caja del ICP se dejarán preparados los conductores necesarios para que la compañía suministradora 

de energía instale el mismo y proceda al precintado de su caja. 

Los conductores serán de cobre de la sección de cálculo que les corresponda. 

Se utilizarán tres hilos de diferentes colores para diferenciar las fases del neutro y tierra. Marrón y Negro para 

las fases. Amarillo y verde para la tierra. Azul para el neutro. 

En los aseos se respetaran los volúmenes de prohibición y de protección establecidos en el REBT así como 

las normas de seguridad para locales húmedos y mojados recogidas en dicho reglamento. 

Se realizará una toma de tierra mediante pica cobrizaza y enterrada de 2 m. de longitud, a la que se 

conectarán los conductores de tierra de cada uno de los circuitos, las masas metálicas y el acero de 

cimentación. 

El local dispondrá de instalaciones de telefonía y telecomunicaciones. 

El alumbrado intentará adaptarse a las necesidades según estancia, atendiendo a criterios de ahorro 

energético y durabilidad, y será el reflejado en planos y mediciones. 
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CLIMATIZACION 

La climatización se resolverá con unidades tipo conducto de techo interiores distribuidos por las diferentes 

estancias, conectadas a la unidad evaporadora situada en patio del edificio. 

Se prevé una red de aporte de aire exterior y extracción con cajas de ventilación de aire con filtros. 

Los aseos dispondrán de extractores, con conductos y bocas de aspiración e irán conectados a las rejillas 

proyectadas en fachada del patio. 

DESCRIPCION DE LA INSTALACION 

 

El sistema proyectado consiste en una unidad exteriores de volumen variable Daikino similar de las siguientes 

características:  

 

 

 

Esta unidad compresora se une mediante tuberías frigoríficas hasta las 4 unidades evaporadoras distribuidas 

por las distintas estancias del local, mediante colectores tipo refnet. 

 

Se dispondrá de ventilación mediante cajas de ventilación con filtros F7 y F8. 

En distintas zonas de las plantas está previsto retornos en suelo como en el techo y extractores de ventilación 

para la zona de aseos y archivo con caudal de 160 m³/h. 

  

Todos estos equipos se dimensionan de acuerdo con el cálculo de cargas térmicas.   

 

ACONDICIONAMIENTO DEL LOCAL 

La toma y expulsión de aire de renovación se realizará mediante rejillas, con un caudal evacuado de 0.41 m³/s 

por cada rejilla, que irán situadas a más de 250 cm de la rasante.  

Se adjunta detalle de instalación en planos CL_01, CL_02. 

 

UNIDADES INTERIORES 

Las unidades interiores son: 

FXSQ80A 4 ud  2 en cada planta 
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Se trata de casetes de conductos sobre falsos techos y difusores rotacionales, de las siguientes características: 

 

 

 

El nivel sonoro máximo es de 53 dBA y todas irán fijados mediante sistemas antivibratorios que eviten transmisión 

de vibraciones. 

 

INSTALACIONES ESPECIALES 

Se prevé la instalación de un ascensor accesible, que comunique la planta baja con la planta primera de las 

siguientes características:    

 

Plataforma elevadora vertical modelo OTIS GeN2 Home ME0389CH 

Normativa : Conforme a:Directiva de Máquinas 2006/42/CE.R.D. 1644/2008. 

Norma armonizada EN 81-41:2010.  

Directiva de Compatibilidad Electromagnética 2014/30/UE. 

Posición Estribo : lado izquierdo del hueco. 

Velocidad : 0.15 m/s con nivelación de precisión. 

Recorrido : 3 m. 

Paradas -Accesos: 2 paradas, con 2 accesos, con embarque sencillo. 

Máquina :El Gen2 Home no necesita cuarto de máquinas  

Hueco : Dimensiones internas hueco: 

HW=1480 mm. 

WTW=1450 mm. 

Dimensiones cabina: 

CW=1000 mm. 

CD=1200 mm. 

CH=2100 mm. (El falso techo puede reducir la altura útil). 

Dimensiones paso puerta: 

OP=800 mm. 
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OPH=2000 mm. 

Puertas Apoyadas en forjado de planta. 

Carga -Capacidad 

: 320 kg. - 3 pasajeros. 

Sobre recorrido : 2500 mm  

Foso : 130 mm mm. 

Tensión de red : Alterna monofásica 230 Voltios - 50 Hertz. 

Potencia del motor 0.52 kW. 

Tracción :Eléctrica con cintas planas, con dispositivo digital de carga y un control de movimiento por 

frecuencia variable y lazo cerrado. 

Sistema electrónico que monitoriza permanentemente el estado de los hilos de acero de las cintas; 24 horas al 

día,   

días a la semana. 

Maniobra : Automática simple Símplex. 

Dispositivo de rescate automático por falta de electricidad con apertura de la puerta.  

 

 

 

NOTA LEGALIZACIONES Y ELEMENTOS AUXILIARES OBRA 

 

Las legalizaciones de instalaciones de electricidad, climatización, protección contra incendios etc, 

necesarias para la puesta en marcha de todas las instalaciones del Centro, así como las casetas de 

almacén, aseos etc estarán incluidas y repercutidas proporcionalmente en los precios unitarios del proyecto. 
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JUSTIFICACION CUMPLIMIENTO CTE  

      

CUMPLIMIENTO CONDICIONES DE PREVENCIÓN      

Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, DB-SI 

 

Con arreglo a las necesidades del local proyectado, y por el uso a que está destinado, así como las 

dimensiones del mismo, se han proyectado unos sistemas de extinción para la protección de los mismos en 

caso de siniestro. 

Las principales medidas contra incendios con arreglo a lo dispuesto en la C.T.E.  S.I. se justifican en el 

Documento Básico correspondiente: 

 

PROPAGACION INTERIOR 

 

COMPARTIMENTACION EN SECTORES DE INCENDIO CONSIDERADA: 

 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

Local 2.500 268.29 
PUBLICA 

CONCURRENCIA 
EI-90  H<15m EI-90    

      

 

ASCENSORES 

 

El ascensor llevará la maquinaria incorporada a en el hueco, que se considera como local de riesgo 

especial bajo. 

 

LOCALES DE RIESGO ESPECIAL 

 

No existen locales de riesgo especial, además del mencionado hueco del ascensor según tabla 2.1 del DB-

SI 

 

REACCIÓN AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 

Los elementos constructivos cumplirán las condiciones de reacción al fuego que se establecen en 

la tabla 4.1 de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas ocupables C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 

Aparcamiento A2-s1,d0 A2-s1,d0 A2FL-s1 A2FL-s1 

Escaleras protegidas B-s1,d0 B-s1,d0 CFL-s1 CFL-s1 

Recintos de riesgo 

especial 

B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

 

ESPACIOS OCULTOS 

En los espacios ocultos o huecos para paso de instalaciones, se mantendrá la sectorización, según el 

apartado 3 del DB-SI1 
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PROPAGACION EXTERIOR 

 

 

Distancia entre huecos 

 

 

Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a 

dos sectores de incendio del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o 

hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta que 

separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 

 

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo 

entre 

planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

180 0,50 Edificio 

exento 

1,00 Edificio 

exento 

 1,00 m      >1.00 m 

       

 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores 

de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 0º (fachadas paralelas 

enfrentadas) 

45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 

 

 

Medianeras 

 

EI-120 (muro fábrica de ladrillo visto de 12 cm de espesor enfoscado, enyesado y trasdosado interior pladur) 

 

 

Propagación exterior horizontal 

 

Al ser un edificio exento y estar a más de 3 m de cualquier otro cumple. 

 

 

Propagación exterior vertical 

 

 

Al ser un edificio exento y estar a más de 3 m de cualquier otro cumple. 

 

 

EVACUACION 

 

SUPERFICIE, OCUPACION Y VIAS DE EVACUACION DEL LOCAL 

 

Nº  de plantas sobre rasante      2 

Nº de plantas bajo rasante      0 

Nº de locales        1 
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CALCULO DE OCUPACION: 

  SUPERFICIE UTIL m² USO 

OCUPACION 

m²/PERSONA OCUPACION  

       

PLANTA BAJA   118,98 m²     27 

       
RECIBIDOR  7,90 m² alternativo 0 0 

       
TERAPIA OCUPACIONAL 44,89 m² 1 persona/asiento 21 21 

       
INSTALACONES 1,55 m² oc nula 0 0 

       
DISTRIBUIDOR 15,47 m² alternativo 0 0 

       
PODOLOGIA  7,75 m² 1 persona/asiento 2 2 

       
ESPERA PODOLOGIA 5,50 m² 1 persona/asiento 2 2 

       
FISIOTERAPIA  25,60 m² 1 persona/asiento 2 2 

       
ASEO PB  2,97 m² alternativo 0 0 

       
ASEO GERIATRICO 7,35 m² alternativo 0 0 

       

       

PLANTA PRIMERA 149,31 m²     18 

       
VESTIBULO P1  12,22 m² alternativo 0 0 

       
ADMINISTRACION 30,60 m² 1 persona/asiento 10 3 

       
DESPACHO 1  19,82 m² 1 persona/asiento 10 3 

       
ASEO P1  4,60 m² alternativo 0 0 

       
ASEO P2  5,34 m² alternativo 0 0 

       
DESPACHO 2  12,71 m² 1 persona/asiento 10 3 

       
DESPACHO 3  16,08 m² 1 persona/asiento 10 3 

       
SALA 1  39,61 m² 1 persona/asiento 10 6 

       
ESCALERA  8,33 m² alternativo 0 0 

       

       

TOTAL EDIFICIO 268,29 m²     45 
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NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 

 

El local dispone de una única salida, por su acceso principal en planta baja a zona exterior segura. 

Ningún recorrido de evacuación supera los 25 m hasta una salida de planta. 

 

La salida normal del local tiene una anchura de 100 cm, superior a lo establecido en la norma (41p/200=0,2 

m, con mínimo de 80 cm).  

 

SEÑALIZACION DE LOS MEDIOS DE EVACUACION 

 

En el local, se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma UNE 

23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA” 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso 

exclusivo en caso de emergencia. 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de 

evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas 

y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda 

lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, 

también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa 

correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras 

que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación 

debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las 

hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a 

cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 

g) El tamaño de las señales será: 

i) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 

ii) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 

iii) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m 

 

 

DETECCION CONTROL Y EXTINCION DE INCENDIOS 

 

INSTALACIONES DE EXTINCION PREVISTAS 

 

Se colocarán extintores portátiles, de eficacia 21-A y 113-b ubicados en las zonas establecidas según planos 

para tener acceso desde cualquier punto ocupable a los mismos con una distancia inferior a 15 metros 

hasta alguno de estos. 
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CONTROL DE HUMOS DE INCENDIOS 

 

No es exigible, no obstante, se prevé la instalación de un sistema de detección y alarma, con pulsadores y 

avisadores ópticos 

 

INTERVENCION DE LOS BOMBEROS 

 

APROXIMACION A LOS EDIFICIOS 

 

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2, cumplen las 

condiciones siguientes: 

a) anchura mínima libre 3,5 m; 

b) altura mínima libre o gálibo 4,5 m; 

c) capacidad portante del vial 20 kN/m² 

 

ACCESIBILIDAD POR FACHADA 

 

Las fachadas dispondrán de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de 

extinción de incendios. Dichos huecos cumplen las condiciones siguientes: 

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del 

nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m; 

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. 

La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no excede de 25 m, medida sobre 

la fachada; 

c) No se instalarán en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio a 

través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas 

cuya altura de evacuación no exceda de 9 m. 

 

 

RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

 

Resistencia de los elementos estructurales 

 

Tabla 3.1 Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales 

 

USO    PLANTAS SOTANO  PLANTAS SOBRE RASANTE  PROYECTO 

 

PUBLICA CONCURRENCIA             --      R 90                     R 90    

                

ELEMENTOS ESTRUCTURALES SECUNDARIOS 

 

A los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de las entreplantas de un local, 

se les exige la misma resistencia al fuego que a los elementos principales si su colapso puede ocasionar 

daños personales o compromete la estabilidad global, la evacuación o la compartimentación en sectores 

de incendio del edificio.  

En el proyecto, para garantizar seguridad estructural, los refuerzos de estructura de ascensor estarán 

ignifugados para una R90. 
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CUMPLIMIENTO SEGURIDAD ESTRUCTURAL, DB-SE 

No es objeto del presente proyecto, que solamente contempla los refuerzos secundarios para instalación de 

ascensor sobre estructura existente. 

 

CUMPLIMIENTO SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN DB-SUA 

 

RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS 

 

Cumplirán lo establecido en la norma según la siguiente tabla: 

 
Tabla 1.2 Clase exigible a los suelos en función de su localización  

Localización y características del suelo  Clase  

Zonas interiores secas   

-superficies con pendiente menor que el 6%  1  

-superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras  2  

Zonas interiores húmedas, tales como las entradas a los edificios desde el 

espacio exterior (1), terrazas cubiertas, vestuarios, baños, aseos, cocinas, etc.  

 

-superficies con pendiente menor que el 6% -superficies con pendiente igual o 

mayor que el 6% y escaleras  
2  

3  

Zonas exteriores. Piscinas (2). Duchas  3  

 

DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO 

 

La edificación proyectada ha tenido en cuenta los detalles de diseño necesarios para cumplir la misma. 

 

DESNIVELES 

 

ESCALERAS Y RAMPAS 

 

RAMPAS 

 

No se prevén rampas en proyecto. 

 

LIMPIEZA DE LOS ACRISTALAMIENTOS EXTERIORES 

 

Los acristalamientos con vidrio transparente cumplirán las condiciones que se indican a continuación, salvo 

cuando sean practicables o fácilmente desmontables, permitiendo su limpieza desde el interior: 

a) toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio de 850 mm desde 

algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 1300 mm. 

b) los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los mantenga bloqueados en la 

posición invertida durante su limpieza. 
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SECCIÓN SUA 2 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

 

1 Impacto 

1.1 Impacto con elementos fijos 

1 La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2100 mm en zonas de uso restringido y 

2200 mm en el resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 2000 mm, como mínimo. 

2 Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación 

estarán a una altura de 2200 mm, como mínimo. 

3 En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo, que 

vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del suelo 

y que presenten riesgo de impacto. 

4 Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2000 mm, tales como 

mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta 

ellos. 

1.2 Impacto con elementos practicables 

1 Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula (definida en 

el Anejo SI A del DB SI) situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor que 2,50 m se dispondrán 

de forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo (véase figura 1.1). En pasillos cuya anchura exceda 

de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe invadir la anchura determinada, en función de las 

condiciones de evacuación, conforme al apartado 4 de la Sección SI 3 del DB SI. 

2 Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o translucidas que 

permitan percibir la aproximación de las personas y que cubran la altura comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, 

como mínimo. 

3 Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para el paso de 

mercancías y vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN 13241-1:2004 y su 

instalación, uso y mantenimiento se realizarán conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. Se excluyen 

de lo anterior las puertas peatonales de maniobra horizontal cuya superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 

cuando sean de uso manual, así como las motorizadas que además tengan una anchura que no exceda 

de 2,50 m. 

4 Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la Directiva 98/37/CE sobre 

máquinas. 

1.3 Impacto con elementos frágiles 

1 Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente de las 

superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al apartado 3.2 de SU 1, 

tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE EN 12600:2003 cuyos 

parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha condición los vidrios cuya 

mayor dimensión no exceda de 30 cm. 
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Tabla 1.1 Valor de los parámetros X(Y)Z en función de la diferencia de cota  
Valor del parámetro Diferencia de cotas a ambos lados de la superficie acristalada X Y  

Z  

Mayor que 12 m  cualquiera  B o C  1  

Comprendida entre 0,55 m y 12 
m  

cualquiera  B o C  1 ó 2  

Menor que 0,55 m  1, 2 ó 3  B o C  cualquiera  

 

5 Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto (véase figura 1.2): 

 

a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1500 mm y una anchura igual a la 

de la puerta más 300 mm a cada lado de esta; 

b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 900 mm. 

Figura 1.2 Identificación de áreas con riesgo de impacto 

6 Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por elementos 

laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al procedimiento descrito en 

la norma UNE EN 12600:2003. 

1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 

1 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el 

interior de viviendas) estarán provistas, en toda su longitud, de señalización situada a una altura inferior 

comprendida entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior comprendida entre 1500 mm y 1700 mm. 

Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 600 mm, como 

máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes 

mencionada. 

2 Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o 

tiradores, dispondrán de señalización conforme al apartado 1 anterior. 

 

2 Atrapamiento 

1 Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamiento 

manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 

200 mm, como mínimo (véase figura 2.1). 

 

 

2 Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al 

tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 
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SECCIÓN SUA 3 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

1 Aprisionamiento 

1 Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas 

puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las 

puertas desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos recintos 

tendrán iluminación controlada desde su interior. 

2 Las dimensiones y la disposición de los pequeños recintos y espacios serán adecuadas para garantizar a 

los posibles usuarios en sillas de ruedas la utilización de los mecanismos de apertura y cierre de las puertas y 

el giro en su interior, libre del espacio barrido por las puertas 

3 La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las de los recintos 

a los que se refiere el punto 2 anterior, en las que será de 25 N, como máximo. 

 

 

 

SECCIÓN SUA 4 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, como mínimo, el nivel de 

iluminación que se establece en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo,  

Tabla 1.1 Niveles mínimos de iluminación  

Zona  
Iluminancia mínima lux  

Exterior  Exclusiva para personas  Escaleras 

 Resto de zonas  

50 

50  

 Para vehículos o mixtas   10  

Interior  Exclusiva para personas  Escaleras 

Resto de zonas  

250 

250   

 Para vehículos o mixtas   50  

 

El nivel mínimo establecido en el interior del local será de 400 lux. 

 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

 

2.1 Dotación 

1 Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, 

suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan 

abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas de las 

salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes . 

El proyecto se ha contemplado alumbrado de emergencia en todas las estancias y zonas de circulación y 

sobre el cuadro general de protección y mando. 

 

SECCIÓN SUA 5 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN 

No es de aplicación en este proyecto. 
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SECCIÓN SUA 6 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

No es objeto del presente proyecto. 

 

SECCIÓN SUA 7 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 

No es objeto del presente proyecto. 

SECCIÓN SUA 8 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 

No es objeto del presente proyecto. 

 

SECCIÓN SUA 9. Accesibilidad 
 

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas 

con discapacidad. 

Se dispone de un itinerario accesible que una el exterior con el local, en las zonas públicas y un punto de 

atención adaptado. 

Se dotará al local de un baño accesible en la planta baja. 

La comunicación vertical se realizará mediante un ascensor accesible, ubicado en el acceso al local.  

En cuanto a la señalización de los elementos accesibles, existe una única entrada al edificio, accesible, y 

existe un único itinerario posible para acceder al mismo, por lo que no es prescribible ninguna condición. 

El punto de atención accesible se ubicará en la sala polivalente junto al acceso principal. 

 

CUMPLIMIENTO SALUBRIDAD DB-HS 

 

HS 1 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

No es objeto del presente proyecto, los muros y suelos en contacto con terreno, así como fachadas y 

cubiertas están ya realizados y justificados en el proyecto de construcción del pabellón. 

 

HS2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

 

Se utilizará es espacio común del edificio destinado a tal efecto. 

 

HS3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

 

No es objeto del presente proyecto, ya que no está englobado en los supuestos: 

Al tratarse de un uso distinto al de vivienda se justifica el cumplimiento del RITE: 

 

Exigencia de calidad térmica del ambiente 

Las condiciones interiores de diseño de temperatura operativa y humedad relativa son: 

 

La difusión prevista será por mezcla, mediante difusores rotacionales. 
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La tasa metabólica prevista es de 70 w/m2 y met de 1.2. 

La velocidad de aire máxima prevista es de 0.14 m/s. 

 

Exigencia de calidad del aire interior 

La calidad prevista de aire es IDA2, según RITE, con caudal de aire de 12.5 l/s por persona: 

 

Qv=39*12.5=487 l/s= 1.755 m3/h 

 

Este caudal de aire se consigue mediante dos cajas de ventilación UVF1100/250F7F9ECOWATT de 1.119 

m3/h, que aportan un total de 2.238 m3/h. 

 

Filtración del aire exterior de ventilación 

La calidad del aire exterior ODA se clasifica en función de la ubicación del edificio como ODA1, y se 

instalarán prefiltros en la ventilación F&/F8 según la calidad prevista del aire interior (IDA2). 

 

HS4 SUMINISTRO DE AGUA 

No es objeto del presente proyecto, el local dispone de suministro previo a la presente actuación.  

 

HS5 EVACUACION DE AGUAS 

 

No es objeto del presente proyecto, el local dispone de sistema de evacuación, (arquetas y colector) previo 

a la presente actuación.  

 

No obstante los puntos de aparatos sanitarios tendrán los diámetros mínimos de la siguiente tabla: 

 

 
 

CUMPLIMIENTO AHORRO ENERGÍA, DB-HE Y FICHA JUSTIFICATIVA 

No es objeto del presente proyecto, según punto 1.1. DB HE generalidades.  
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HS6 PROTECCION FRENTE AL RADON 

Al estar el forjado de planta baja separado del terreno (zona I) no es necesaria protección frente al Radón. 

 

 

HE1 LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 

No es de aplicación en el proyecto según punto 1.1 b del ámbito de aplicación. 

 

HE2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

El edificio dispondrá de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico 

de sus ocupantes.  

Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 

RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

Los equipos proyectados, todos con energía eléctrica, sin combustibles fósiles ni energías contaminantes, 

son de última generación, con unos consumos ajustados y que contarán con los siguientes elementos de 

eficiencia energética: 

Aislamiento en los equipos y conducciones de los fluidos térmicos. 

Regulación y control para mantener las condiciones de diseño previstas en los locales climatizados. 

Utilización de energía renovable solar. 

Incorporación de subsistemas de recuperación de energía y el aprovechamiento de energías residuales. 

Establecimiento de unos requisitos en relación con la eficiencia energética general, la instalación correcta 

y el dimensionamiento, control y ajuste de las instalaciones térmicas. 

Se deberán realizar Inspecciones periódicas en las instalaciones. 

 

HE3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a 

continuación:  

a) cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación VEEI en cada zona, constatando que 

no se superan los valores límite consignados en la Tabla 2.1 del apartado 2.1 

 

VEEI límite según tabla 2.1= 3.5 

En proyecto en sala polivalente tomada como caso más desfavorable será de 21*7*100/44.89*300=1.09 

 

b) Se instalarán células fotovoltaicas, de regulación para optimizar el aprovechamiento de la luz 

natural, cumpliendo lo dispuesto en el apartado 2.2 

       c) verificación de la existencia de un plan de mantenimiento, que cumpla con lo dispuesto en el  

            apartado 5. 

 

 

 

 



31 

 

 

HE4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
La contribución solar mínima determinada en aplicación de la exigencia básica que se desarrolla en esta 

Sección es: 

 

Cálculo demanda 

Litros ACS/día a 60º C, 3 lt persona y día, la cantidad total es de 117 lt. 

 

Zona climática IV 

La contribución solar mínima en este caso es por tanto del 60% 

 

Esta demanda se cubre mediante el aporte energético mediante el aprovechamiento de energías 

renovables, en nuestro caso mediante las 28 placas fotovoltaicas previstas en proyecto, que aportan 

energía a los termos eléctricos del proyecto, cubriendo más del 70% de la energía consumida por estos. 
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CUMPLIMIENTO ORDENANZA DE PROTECCION CONTRA LA CONTAMINACION ACUSTICA 

 

Se dará cumplimiento a la ORDENANZA DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y TERMICA 

de Madrid. 

 

El local se encuentra en Tipo II: área levemente ruidosa. Zona de considerable sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren una protección alta contra el ruido. En ella se incluyen 

las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo: Uso residencial. Zona verde, excepto en casos en 

que constituyen zonas de transición. 

 

En atención al uso predominante del suelo se engloba en el Tipo II, área levemente ruidosa con predominio 

de uso residencial. Con límites de 55 nocturno y 65 diurno de los índices de ruido. 

Se consideran alcanzados los límites siempre y cuando ningún valor supere los fijados en esas tablas el 97% 

de todos los valores diarios no superan en 3 dB los valores fijados en esas tablas. 

 

OBJETIVOS DE CALIDAD ACUSTICA 

Se atenderá a lo expuesto en la tabla: 

 

Límites de nivel de ruidos 

La actividad en el local no superará los límites establecidos para transmisión de ruidos al exterior. 

La transmisión de ruidos al ambiente interior cumplirá lo establecido en la ordenanza. 

 

LIMITES DEL NIVEL DE VIBRACIONES 

Ninguna fuente del local transmitirá unos niveles al ambiente interior cuyo índice de percepción vibratoria 

K, supere los valores de la tabla: 

 



33 

 

 

Los elementos susceptibles de generar vibraciones irán colocados sobre soportes anti-vibratorios, y no 

tendrán funcionamiento en horario nocturno. 
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CUMPLIMIENTO CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, LEY 3/98 CAM 

 

Normativa de aplicación:  

 Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas + 

D.138/1998. (L 8/1993) 

 Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia 

de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. (D 13/2007) 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (CTE 

2006)  

 

Barreras en edificios 

  

SECCIÓN 1ª. Accesibilidad en los edificios de uso público 

  

Artículo 10. Exigencias de accesibilidad. Uso público. 

  

El local permitirá el acceso y uso de los mismos a las personas en situación de limitación o con movilidad 

reducida. 

  

El acceso y uso del local se adapta a las necesidades de las personas con limitación de movilidad o 

sensoriales, siendo el acceso mediante acceso al mismo nivel de acera, con un desnivel de 1 cm. 

  

Dispone, de un itinerario interior, que comunica horizontalmente el acceso adaptado desde la vía pública 

con las dependencias y servicios de uso público, permitiendo su recorrido y la utilización de los elementos, 

instalaciones y mobiliario que se sitúen en ellas. El itinerario interior adaptado cumplirá los requerimientos de 

la Norma 1. 

También será accesible el itinerario vertical, que comunica planta baja con la planta primera, mediante un 

ascensor que cumplirá las condiciones de accesible: 

 

a)  El  ascensor contará con un fondo mínimo de cabina, en el sentido del acceso, de 125 cm, y un 

ancho mínimo de cabina de 100 cm. Dicho ascensor dispondrá de la correspondiente señalización 

identificativa internacional de accesibilidad. 

b)  Las puertas de recinto y cabina serán automáticas y contarán con un ancho mínimo libre de paso 

de 80 cm. 

c)  La cabina permitirá la comunicación visual y auditiva con el exterior, incluso, en situaciones de 

emergencia. Su suelo será duro y estable, sin piezas sueltas. No presentará cejas, resaltes, bordes o huecos 

que puedan hacer posible el tropiezo de personas, será antideslizante en seco y en mojado. Contará con 

un pasamanos perimetral situado entre 90 y 100 cm medidos desde el suelo. 

d)  La iluminación interior estará comprendida en los «Niveles de iluminación general» (Norma 4 

«Iluminación»), colocándose las luminarias fuera del campo visual, a fin de evitar deslumbramiento. 

e)  La botonera se situará entre 90 y 120 cm medidos desde el suelo, y a partir de 30 cm medidos desde 

el plano de la puerta de acceso y en el lado derecho de la cabina en sentido de salida del ascensor. No 

dispondrá de sistemas de accionamiento basados en sensores térmicos y su aspecto no producirá reflejos. 

Habrá de proporcionar información en código Braille y en caracteres gráficos en relieve. Los números en 

relieve deberán contrastar cromáticamente en relación con el fondo, su tamaño mínimo será de 2 cm. Los 
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botones que correspondan a parada y alarma, contarán con forma distinta y tamaño mayor con respecto 

al resto. 

f)  Cuando el ascensor comunique dos o más niveles, su cabina deberá contar con un indicador de 

parada e información sonora y visual que refleje el número de planta y si éste sube o baja. Dichas señales 

habrán de ser detectables tanto desde el interior como desde el exterior de la propia cabina. 

g)  Las puertas poseerán un dispositivo de apertura y cierre automático que actúe como sistema de 

paralización-antiaprisionamiento dotado con un sensor que habrá de detectar a los usuarios con bastones, 

perro-guía y silla de ruedas. 

h)  La botonera exterior reunirá los requisitos establecidos en el punto e) para la botonera interior. Estará 

situada a la derecha de la puerta en sentido entrada. 

i)  El número de cada planta deberá señalarse mediante un indicador que cuente con información 

en Braille y caracteres gráficos en altorrelieve, fuertemente contrastados con el fondo. 

- Las dimensiones del indicador no serán inferiores a 10 × 10 cm, y el número que corresponde a cada 

planta a los 5 cm de altura. Se colocará a ambos lados de la puerta del ascensor, en la zona 

inmediatamente adyacente a las jambas, ajustándose en cuanto a altura a lo dispuesto en la Norma 5 

«Señalización y comunicación adaptadas». 

j)  El ascensor contará con un mecanismo de autonivelado que garantice que el suelo de la cabina 

y el pavimento adyacente queden enrasados. El espacio de holgura horizontal entre cabina y pavimento 

no será superior a 1 cm. 

k)  La presencia de la zona de embarque del ascensor se señalizará mediante la instalación, en el 

pavimento adyacente a la puerta, de una franja tacto-visual de acanaladura homologada dispuesta en 

perpendicular a la dirección de acceso, centrada respecto a la puerta, y de dimensiones 120 cm de ancho 

por 120 cm de fondo mínimo. Dicha franja contará con alto contraste en color en relación con los 

dominantes en las zonas de pavimento próximas. 

 

Aseos y baños. 

Dispone de un baño geriátrico, accesible, reuniendo las condiciones establecidas en la Norma 6. 

 

NORMAS TÉCNICAS 

  

NORMA 1. 

Itinerario interior. 

 1. Itinerario interior adaptado 

 Un itinerario interior a una edificación se considera adaptado cuando cumple que: 

 - El itinerario horizontal es adaptado (1.1). El local dispone de acceso horizontal adaptado a zonas públicas 

- El itinerario vertical es adaptado (1.2). 

  

1.1. Itinerario horizontal adaptado. 

  

1.1.1. Requisitos particulares. 

a) Posee el grado de itinerario horizontal adaptado, el volumen de desarrollo continuo formado por la 

longitud del itinerario y un área perpendicular al suelo de 120 cm de ancho y 210 cm de altura, en el que 

no existe ningún obstáculo que reduzca o altere su tamaño desde el acceso a la edificación o desde un 

itinerario peatonal, hasta su encuentro con las dependencias y servicios que une, con pendiente 

longitudinal no mayor del 12 por 100, sin resaltes, rehundidos, ni peldaños aislados o escaleras, y con 

visibilidad suficiente del encuentro con otros itinerarios. La zona de encuentro con otros itinerarios deberá 

permitir inscribir un círculo de 150 cm de diámetro. Sólo se permite su estrechamiento en los huecos de paso 
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situados en su recorrido, siempre que éstos sean mayores de 80 cm libres de obstáculos y dispongan de 

espacio no obstruido por el movimiento de puertas, antes y después del mismo, de 120 cm de fondo. 

b) Las áreas de espera, descanso, de utilización de mobiliario interior o cualquier otra próxima a un itinerario 

horizontal adaptado estarán dispuestas de forma que, de las actividades derivadas de su uso, no se 

obstruya el itinerario. Asimismo, las columnas y pilares exentos y situados en dichas áreas, deberán contar 

con alto contraste cromático en toda su superficie o en parte de ésta siempre que el efecto mínimo de 

dicho contraste se produzca a una altura comprendida entre 150 y 170 cm medidos desde el suelo. 

c) Los elementos de control ambiental o aviso se situarán entre 70 y 120 cm, las tomas de corriente y señal 

entre 50 y 120 cm, medidos ambos desde el suelo. Asimismo, serán fácilmente localizables, manipulables e 

identificables de día y de noche y contarán con alto contraste de color en cuanto a los dominantes en 

áreas adyacentes. Cuando se utilicen mecanismos de control temporizado, deberán dotarse de los sistemas 

que permitan que una persona con movilidad reducida pueda utilizarlos en condiciones de comodidad y 

seguridad. 

d) El pavimento será duro y estable, sin piezas sueltas, con independencia del sistema constructivo que, en 

todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Asimismo, no presentará cejas, resaltes bordes o huecos, 

que hagan posible el tropiezo de las personas, ni será deslizante en seco o mojado. Su diseño se producirá 

en materiales que no produzcan reflejos para evitar el deslumbramiento. 

e) Se utilizará la diferenciación de textura y color para informar del encuentro con obstáculos o con otros 

modos de transporte. 

f) Caso de existir elementos de control o seguridad, tales como arcos, torniquetes o cualquier otro de 

análoga función, dispondrá de un paso alternativo de ancho libre no menor a 80 cm que pueda ser utilizado 

indistintamente en el sentido de entrada, salida y evacuación. 

  

1.1.2. Elementos. 

1.1.2.1. Puertas y ventanas. 

a) Las puertas situadas en huecos de paso, reunirán las condiciones siguientes: 

- Su altura libre mínima no será inferior a los 210 cm y su ancho mínimo 80 cm. 

- Deberán poseer, bien en todo el marco, bien en toda la superficie correspondiente a la hoja, así como en 

manillas o tiradores, alto contraste de color en relación con la superficie donde se encuentren instaladas. 

b) Las puertas situadas en los pasillos, correspondientes a las distintas dependencias o servicios, no habrán 

de invadir el ancho libre de paso, procurándose bien su retranqueo, bien que batan hacia el interior de 

dichas dependencias o servicios siempre que, por la naturaleza de las mismas, no se contravenga la 

normativa vigente en cuanto a evacuación en situaciones de emergencia. 

c) En las puertas de apertura automática: 

- El tiempo de cierre será superior a 5 s. 

- En el caso de fallos en el suministro eléctrico quedarán en posición de apertura total. 

- Los sensores deberán detectar la aproximación o tránsito de usuarios de perro-guía. 

d) Si las puertas no cuentan con dispositivos de apertura automática y son del tipo «abatible», dispondrán 

bien de un resorte de cierre de lenta operatividad de al menos 5 s de duración que facilite el que, en ningún 

caso, queden entreabiertas, bien de un mecanismo que las mantenga totalmente abiertas y pegadas a la 

pared. 

e) En las puertas de vidrio, éste será de seguridad. Habrán de señalizarse mediante la colocación de dos 

bandas horizontales de colores vivos y contrastados entre 5 y 10 cm de ancho, que transcurran a lo largo 

de toda la extensión de las hojas, la primera, a una altura de entre 100 y 120 cm, y la segunda, entre 150 y 

170 cm. 

f) En ningún caso se considerarán elementos del itinerario interior adaptado las puertas de vaivén o 

giratorias. 
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g) En el caso de ventanas de tipo abatible, en su apertura hacia el itinerario, dispondrán de un mecanismo 

que impida que queden entre-abiertas. 

  

1.2.2.3. Rampas. Se proyecta en el acceso desde la vía pública y cumple la normativa. 

 

a) Las rampas tendrán una anchura mínima de 120 cm y directriz recta o ligeramente curva. Su recorrido se 

mantendrá libre de obstáculos ubicándose, los elementos e instalaciones, fuera del espacio de circulación. 

Su pavimento será no deslizante tanto en seco como en mojado. 

b) Las barandillas y/o paramentos que delimiten las rampas contarán, a ambos lados, con pasamanos 

dobles cuya altura de colocación estará comprendida en el pasamanos superior, entre 95 y 105 cm, y en 

el inferior, entre 65 y 75 cm, medidos en cualquier punto del plano inclinado. Dichos pasamanos mantendrán 

la continuidad a lo largo de todo su recorrido, independientemente de que se produzcan cambios de 

dirección. Cuando la rampa tenga un ancho superior a 400 cm, dispondrá de un pasamanos doble central. 

c) Contarán con iluminación en todo su recorrido, no podrán tener zonas oscuras. La iluminación se ajustará, 

en cuanto a intensidad y temperatura de color, a los «Niveles de iluminación específica» contemplados en 

la Norma 4 «Iluminación». 

d) La presencia de la rampa deberá indicarse mediante la instalación, en el pavimento de la zona de 

embarque y desembarque, de una franja tacto-visual de acanaladura homologada de 120 cm de 

profundidad con una tolerancia de más menos 5 cm. Dicha franja estará dispuesta en perpendicular al 

sentido de acceso y abarcará todo el ancho de la rampa. Poseerá alto contraste de color en relación con 

el pavimento de las áreas adyacentes. 

e) Cada 1.000 cm de proyección horizontal se dispondrá una meseta intermedia con un fondo mínimo libre 

de paso de 120 cm. Las mesetas no podrán formar parte de otros espacios. 

f) Los espacios de proyección bajo la rampa de altura libre inferior a 210 cm contarán con un elemento de 

cierre estable y continuo. La parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura máxima de 25 

cm del suelo. 

1.2.  Itinerario vertical adaptado. 

 

1.2.1.  Requisitos particulares. 

 

a)  Al menos uno de los itinerarios que unan las dependencias y servicios en sentido vertical será 

accesible, teniendo en cuenta para ello, y como mínimo, el diseño y trazado de escaleras, ascensores, 

tapices rodantes y espacios de acceso. 

b)  Posee el grado de itinerario vertical adaptado, aquel que permite el acceso y evacuación con 

eficiencia y fiabilidad, tal como aquel que dispone de rampas y/o ascensores. 

c)  Se dispondrá ascensor cuando la solución permita garantizar su disponibilidad y exista un plan de 

evacuación que detalle las condiciones de acceso de personas en función de la exigencia de evacuación. 

d)  En la reforma de edificios de uso público, el itinerario vertical adaptado podrá disponer de 

elementos mecánicos o soluciones técnicas distintas a las anteriores para facilitar su acceso y evacuación. 

e)  Los núcleos de comunicación vertical estarán ubicados de tal forma que puedan ser fácilmente 

localizables por los usuarios del edificio. 

f)  Se evitarán los cambios bruscos de luz entre los elementos de comunicación vertical y los espacios 

desde los que se accede, de acuerdo con lo establecido en la Norma 4 «Iluminación». 
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 1.2.2.2.  Escaleras. 

 

a)  Las escaleras se mantendrán sin obstáculos en todo su recorrido y dispondrán de un ancho libre de 

paso no inferior a 100 cm. Poseerán directriz recta y su pavimento será no deslizante tanto en seco como 

en mojado. 

b)  Las barandillas y/o paramentos que delimiten las escaleras contarán, en ambos lados, con un 

pasamanos cuya altura de colocación estará comprendida entre 95 y 105 cm, medidos desde el borde de 

cada peldaño. Dichos pasamanos mantendrán la continuidad a lo largo de todo su recorrido, 

independientemente de que se produzcan cambios de dirección y se prolongará un mínimo de 30 cm en 

arranque y fin de escalera. Cuando la escalera tenga un ancho libre superior a 400 cm, dispondrá de un 

pasamanos central. En los edificios de uso público destinados a actividades de salud o de atención a niños, 

ancianos o personas con discapacidad, se dispondrán barandillas a doble altura; la inferior estará 

emplazada entre 65 y 75 cm, medidos desde el borde de cada peldaño, y la superior entre 95 y 105 cm. 

c)  Contarán con iluminación en todo su recorrido, no podrán tener zonas oscuras. La iluminación se 

ajustará, en cuanto a intensidad y temperatura de color, a los «Niveles de iluminación específica» 

contemplados en la Norma 4 «Iluminación». 

d)  Todos los peldaños mantendrán las mismas dimensiones de altura de tabica y profundidad de 

huella. Serán de tabica continua no mayor de 18 cm, sin bocel. La profundidad de huella estará 

comprendida entre 28 y 32 cm. No habrá peldaños compensados. 

e)  La presencia de la escalera deberá indicarse mediante la colocación en los rellanos -zona de 

embarque y desembarque- de una franja de señalización tacto-visual de acanaladura homologada 

dispuesta en perpendicular a la dirección de acceso. Dicha franja tendrá alto contraste de color en relación 

con los dominantes en las áreas de pavimento adyacentes y abarcará el ancho completo de la escalera. 

En el sentido descenso, estará situada con respecto al borde del escalón; una distancia equivalente a la 

de una huella, su profundidad será de 120 cm, con una tolerancia de más menos 5 cm. 

f)  El borde exterior de la huella de cada uno de los peldaños se señalizará, en toda su longitud, con 

una franja de 3 a 5 cm de ancho y color fuertemente contrastado en relación con el resto del peldaño. 

Dicha franja tendrá tratamiento antideslizante y estará enrasada. 

g)  En las escaleras de largo desarrollo, habrán de preverse mesetas intermedias que contarán con un 

fondo mínimo de 120 cm. El número máximo de peldaños sin mesetas se establece en 14. Las mesetas no 

podrán formar parte de otros espacios y el área de paso no será invadida por obstáculos fijos o móviles. 

h)  Los espacios de proyección bajo la escalera de altura libre inferior a 210 cm, contarán con un 

elemento de cierre estable y continuo. La parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura 

máxima de 25 cm del suelo. 

 

1.2.2.3. Rampas. 

 

a)  Las rampas tendrán una anchura mínima de 120 cm y directriz recta o ligeramente curva. Su 

recorrido se mantendrá libre de obstáculos ubicándose, los elementos e instalaciones, fuera del espacio de 

circulación. Su pavimento será no deslizante tanto en seco como en mojado. 

b)  Las barandillas y/o paramentos que delimiten las rampas contarán, a ambos lados, con pasamanos 

dobles cuya altura de colocación estará comprendida en el pasamanos superior, entre 95 y 105 cm, y en 

el inferior, entre 65 y 75 cm, medidos en cualquier punto del plano inclinado. Dichos pasamanos mantendrán 

la continuidad a lo largo de todo su recorrido, independientemente de que se produzcan cambios de 

dirección. Cuando la rampa tenga un ancho superior a 400 cm, dispondrá de un pasamanos doble central. 



39 

 

 

c)  Contarán con iluminación en todo su recorrido, no podrán tener zonas oscuras. La iluminación se 

ajustará, en cuanto a intensidad y temperatura de color, a los «Niveles de iluminación específica» 

contemplados en la Norma 4 «Iluminación». 

d)  La presencia de la rampa deberá indicarse mediante la instalación, en el pavimento de la zona de 

embarque y desembarque, de una franja tacto-visual de acanaladura homologada de 120 cm de 

profundidad con una tolerancia de más menos 5 cm. Dicha franja estará dispuesta en perpendicular al 

sentido de acceso y abarcará todo el ancho de la rampa. Poseerá alto contraste de color en relación con 

el pavimento de las áreas adyacentes. 

e)  Cada 1.000 cm de proyección horizontal se dispondrá una meseta intermedia con un fondo mínimo 

libre de paso de 120 cm. Las mesetas no podrán formar parte de otros espacios. 

f)  Los espacios de proyección bajo la rampa de altura libre inferior a 210 cm contarán con un 

elemento de cierre estable y continuo. La parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura 

máxima de 25 cm del suelo. 

 

 1.2.2.4.  Pasamanos y barandillas. 

a)  Los elementos que forman parte de las barandillas estarán diseñados de forma que no supongan 

riesgos para los usuarios. En las barandillas incluidas en escaleras, rampas o que sirvan de protección de 

espacios al vacío, no existirán huecos con dimensión de luz mayor a 12 cm al menos en alguno de sus 

sentidos, y su forma no será escalable. De igual forma, contarán con un elemento de protección situado a 

una altura máxima de 12 cm del suelo. 

b)  Los pasamanos correspondientes a las barandillas o anclados a paramentos verticales serán 

ergonómicos, su sistema de anclaje habrá de ser tal que se eviten oscilaciones. Asimismo, el sistema de 

sujeción permitirá el paso continuo de la mano. 

c)  El remate de los pasamanos habrá de producirse hacia el suelo o pared, evitándose aristas o 

elementos punzantes. Poseerán fuerte contraste de color con relación a los de las áreas o elementos 

adyacentes. 

d)  Las barandillas y pasamanos de escaleras y rampas prolongarán su longitud un mínimo de 30 cm 

más allá del límite del inicio y final de las mismas y contarán con alto contraste cromático en relación con 

las áreas del paramento donde se encuentren situados. 

 

NORMA 3 

Mobiliario 

 

1. Mobiliario interior 

a)  En los edificios de uso público, los elementos de mobiliario por su forma, material o ubicación no 

supondrán obstáculos o provocarán, directa o indirectamente, riesgos para las personas. 

b)  Los elementos de mobiliario colocados en voladizo o las partes voladas de los mismos, los que estén 

suspendidos, o aquellos otros cuyos elementos portantes arranquen desde el suelo, habrán de cumplir al 

menos una de las siguientes condiciones de instalación: 

- Estar situados a una altura mínima de 210 cm medidos desde el suelo hasta su borde inferior. 

- Prolongar las partes afectadas por dicha altura, al menos, hasta 25 cm del suelo. 

- Disponer de una protección que cuente con un elemento estable y continuo que recorra todo el 

perímetro de su proyección horizontal a una altura de 25 cm medidos desde el suelo. 

c)  El mobiliario de atención al público dispondrá de una zona con el plano de trabajo a una altura 

máxima de 110 cm medidos desde el suelo, y con un tramo de, al menos, 80 cm de longitud que carezca 

de obstáculos en su parte inferior y a una altura de 80 cm. Así mismo, dicho mobiliario o cualquiera de sus 
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elementos garantizará, en todo caso, la comunicación visual y auditiva según lo establecido en la Norma 

5 «Señalización y comunicación adaptadas». 

 

NORMA 4 

 Iluminación. El proyecto dará cumplimiento a esta norma. 

 1. La iluminación interior de los edificios de uso público habrá de ser homogénea y difusa, ajustándose, en 

cuanto a intensidad y temperatura de color, a lo establecido en la siguiente tabla: 

  

Nivel de iluminación Lux (medidos a 85 cm del suelo) Temperatura de color 

Iluminación General 150-200 lux 
2.000º-4.000º K 

Iluminación Específica 250-300 lux 

 2. Las superficies contarán acabados mates que no produzcan reflejos y/o deslumbramiento. Los 

porcentajes medios de reflectancia de superficie recomendados son: 

 - Techos: 70-90 por 100. 

- Paredes: 40-60 por 100. 

- Suelos: 25-45 por 100. 

 3. La situación de las fuentes de luz será tal que no produzca deslumbramiento. 

 4. Se evitarán los cambios bruscos de iluminación entre espacios adyacentes a fin de paliar el «efecto 

cortina». A estos efectos, las diferencias en los niveles de intensidad de la misma no excederán el rango de 

los 100 lux de un espacio a otro. 

  

NORMA 5 

 Señalización y comunicación adaptadas. El proyecto dará cumplimiento a esta norma. 

 a) La señalética que contenga información visual se ajustará en cuanto a su diseño a los siguientes 

requisitos: 

- El contraste cromático de los caracteres gráficos, pictogramas o cualquier otro elemento contenido en la 

señalética, mantendrá una secuencia elevada de claro oscuro en relación con la superficie que los 

contenga y de ésta con respecto al fondo. 

- El diseño de la señalética mantendrá un patrón constante en todo el edificio y su superficie de acabado 

no producirá reflejos y deslumbramiento. Así mismo, su posición no producirá dichos efectos por contraluz. 

- Los caracteres alfanuméricos que contenga la señalética se ajustarán en cuanto a tamaño mínimo, sobre 

la base de la distancia perceptiva estimada, a lo establecido en la siguiente tabla: 

 

  

Distancia de lectura Tamaño de letra 

5 m 140 mm 

4 m 110 mm 

3 m 84 mm 

2 m 56 mm 

De 50 cm a 1 m 28 mm 

 - Cuando el texto que contenga la señalética ocupe más de una línea, éste habrá de alinearse a la 

izquierda. El interlineado será el 25 ó 30 por 100 del tamaño del tipo de letra. 

- El tamaño mínimo de los pictogramas será de 10 cm de alto por 5 cm de ancho. 

- Cuando se trate de identificar, mediante elementos de señalética, la dependencia a la que se accede 

desde una puerta, su colocación será junto al marco, en el paramento adyacente a la derecha de la 

puerta. Cuando por razones objetivas esto no fuera posible, se situará en el lado izquierdo de la misma. 
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- La información visual de la señalética adaptada irá acompañada de su transcripción al sistema Braille. Así 

mismo, se acompañará a dicha señalética la resultante de las soluciones acreditadas que, en su caso, 

pudieran existir para personas con discapacidad intelectual. 

b) Los elementos de señalética adaptados se colocarán en los vestíbulos principales lo más próximo posible 

a los accesos, en las áreas correspondientes a intersecciones importantes y junto a las escaleras y 

ascensores de comunicación entre diferentes plantas o niveles. 

c) Los caracteres en Braille se situarán siempre en una banda comprendida entre 100 y 175 cm de altura 

medidos desde el suelo. Cuando estén colocados junto a los correspondientes caracteres en vista, aquéllos 

se alinearán en el borde inferior izquierdo de éstos. 

d) La iluminación correspondiente a los elementos de señalética adaptada se ajustarán, en cuanto a 

intensidad y temperatura de color, al nivel de «Iluminación específica» establecido en la Norma 4 

«Iluminación». 

e) Los sistemas de asignación para señalar, en determinado servicio, el turno, lugar de atención o ambos, 

deberán contar con información, visual y sonora. 

f) En cada una de las plantas de los edificios de uso público, se dispondrán planos tacto-visuales o sonoros 

para la orientación según lo dispuesto en la Norma 10 «Niveles de accesibilidad». Dichos planos se situarán 

junto a los accesos en planta baja y junto a los elementos de comunicación vertical en el resto de las 

plantas. La información mínima que éstos habrán de contener estará referida a la localización de servicios 

y actividades esenciales en el edificio. 

g) Los edificios de uso público dispondrán del sistema o sistemas que garanticen la comunicación a las 

personas con discapacidad auditiva. 

h) Los sistemas de emergencia de edificios públicos contarán con dispositivos que transmitan información 

de alarma visual y sonora. 

  

 

NORMA 6 

  

Aseos y baños. El proyecto dará cumplimiento a esta norma, con un baño geriátrico en su interior. 

  

La entrada y uso de este espacio y de todos sus elementos, estará permanentemente disponible para su 

utilización inmediata por cualquier usuario. En ningún caso la puerta del mismo podrá permanecer cerradas 

a los usuarios. 

2. Las puertas y huecos de paso permitirán un ancho libre mínimo de 80 cm. Su altura libre mínima no será 

inferior a los 210 cm. Las correspondientes al acceso al aseo o baño y las existentes dentro del mismo, 

contarán con alto contraste de color en relación con el de las áreas adyacentes. De igual forma, las manillas 

o tiradores de las mismas habrán de diferenciarse cromáticamente con respecto a la propia puerta. 

3. Contarán con unas dimensiones mínimas que permitan inscribir dos cilindros concéntricos superpuestos 

libres de obstáculos: El inferior desde el suelo hasta una altura de 30 cm, con un diámetro de 150 cm, y el 

superior hasta una altura de 210 cm medidos desde el suelo y un diámetro de 130 cm. Todo ello de forma 

que se garantice a los usuarios la realización de una rotación de 360º y el acceso a los elementos, cabinas, 

duchas o bañeras adaptados. 

4. El suelo será antideslizante tanto en seco como en mojado. Al igual que las paredes, no deberá producir 

reflejos que comporten deslumbramiento. En ningún caso existirán resaltes o rehundidos. 

5. La iluminación general del espacio será uniforme y se ajustará en cuanto a temperatura de color e 

intensidad a los «Niveles de iluminación general» establecidos en la Norma 4 «Iluminación». No se podrán 

instalar mecanismos de control temporizados. 
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6. La localización del aseo adaptado se señalizará con el logotipo internacional de accesibilidad, 

ajustándose éste a lo establecido en la Norma 5 «Señalización y comunicación adaptadas». 

7. Los accesorios colocados en voladizo que sobresalgan más de 10 cm deberán situarse de tal forma que 

no produzcan riesgos de impactos. 

8. Al menos el área de paramento adyacente a la proyección de los aparatos sanitarios y accesorios se 

diferenciará de éstos mediante alto contraste de color según lo indicado en la Norma 5 «Señalización y 

comunicación adaptadas». 

9. En ningún caso existirán conducciones o canalizaciones al descubierto sin la protección o aislamiento 

térmico necesarios. 

10. Al menos una de las cabinas de aseo deberá ser accesible. Para ello habrá de cumplir los siguientes 

requisitos: 

- Contará con las condiciones dimensionales indicadas en el punto 3. 

- Dispondrá de puertas batientes o plegables hacia fuera o correderas. 

- Contará con un inodoro en el que la altura del asiento esté comprendida entre 45 y 50 cm medidos desde 

el suelo. 

Permitirá todas las posibles transferencias, para ello dispondrá de espacio libre a ambos lados de 80 cm de 

ancho y las barras de apoyo serán adecuadas. En cualquier caso, las horizontales laterales serán abatibles 

y las horizontales posteriores no forzarán la posición del usuario. En ambos supuestos, la altura estará 

comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde el suelo. 

Dispondrá de mecanismos de descarga cuya acción será táctil, de presión o palanca. Dichos mecanismos 

estarán situados a una altura entre 70 y 120 cm. 

  

- Poseerá un sistema de llamada de auxilio desde el interior, de manera que, por su localización, señalización 

y forma, permita ser utilizado por todos los usuarios con facilidad. Sus puertas dispondrán de un mecanismo 

que permita desbloquear las cerraduras desde el exterior en caso de emergencia. 

11. Al menos uno de los lavabos y uno de los equipos de accesorios deberán ser accesibles, para ello habrán 

de cumplir los siguientes requisitos: 

- La parte inferior del lavabo se situará a una altura mínima de 70 cm hasta un fondo mínimo de 25 cm y su 

parte superior a una altura comprendida entre 80 y 85 cm, ambas medidas desde el suelo. En todo caso, su 

colocación permitirá la completa aproximación frontal al mismo y a su grifería. Los mecanismos de 

accionamiento de la grifería serán de palanca, táctiles o de detección de presencia. 

- El equipo de accesorios se situará a una altura entre 70 y 120 cm y la parte inferior de los espejos a una 

altura máxima de 90 cm, ambas medidas desde el suelo. 
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NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras 

deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente 

relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto 

del proyecto: 

 

ÍNDICE 

 

0) Normas de carácter general 

 0.1 Normas de carácter general 

 

1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 

 1.2 Acero 

 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 

1.5 Madera 

 1.6 Cimentación 

 

2) Instalaciones 

 2.1 Agua  

 2.2 Ascensores  

 2.3 Audiovisuales y Antenas 

 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 

 2.5 Electricidad 

 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 

 

3) Cubiertas 

 3.1 Cubiertas 

 

4) Protección 

 4.1 Aislamiento Acústico 

 4.2 Aislamiento Térmico 

 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 

4.5 Seguridad de Utilización 

 

5) Barreras arquitectónicas 

 5.1 Barreras Arquitectónicas 

 

6) Varios 

 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 

 6.2 Medio Ambiente 

 6.3 Otros 

 

ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  

 

 



44 

 

 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6-NOV-1999  

 

 MODIFICADA POR: 

 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 

 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2001 

 

 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 

 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 10-MAY-2014 

 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  

 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 

entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 15-JUL-2015 

 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 

actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de recuperación, Transformación y 

Resiliencia 

 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 15-JUN-2022 

 

Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  

 

 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  

 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 23-OCT-2007 

 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

  

  MODIFICADO POR: 
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 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados 

por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 23-ABR-2009 

 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 

de marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 22-ABR-2010 

  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo 

de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el 

documento SI del mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 30-JUL-2010 

  

 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 12-SEP-2013 

 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 

Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico DB-HS 

“Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo 

 ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 23-JUN-2017 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo 

 REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 27-DIC-2019 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo 

 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática 

 B.O.E.: 15-JUN-2022 

 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2023 

 

Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática. 

B.O.E.: 02-JUN-2021 

 

 

 

1) ESTRUCTURAS 
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1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

 

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  

REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 11-OCT-2002 

 

 

1.2) ACERO 

 

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

Código Estructural 

REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática. 

B.O.E.: 10-AGO-2021 

Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 

 

 

1.3) FÁBRICA 

 

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

 

1.4) HORMIGÓN 

 

Código Estructural 

REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática. 

B.O.E.: 10-AGO-2021 

Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 

 

 

1.5) MADERA 

 

DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

 

1.6) CIMENTACIÓN 

 

DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 
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2) INSTALACIONES 

 

2.1) AGUA 

 

Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 

REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática 

B.O.E.: 11-ENE-2023 

Corrección errores: 14-FEB-2023 

 

DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

 

2.2) ASCENSORES 

 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad 

para ascensores  

REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

B.O.E.: 25-MAY-2016 

  

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  

(sólo están vigentes los artículos 8, 11 a 15, 16.2, 17, 19, 20, 22 y 23) 

REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 11-DIC-1985  

 

 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  

  

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 15-MAY-1992  

 

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” que regula la puesta en servicio, modificación, 

mantenimiento e inspección de los ascensores, así como el incremento de la seguridad del parque de 

ascensores existente  

REAL DECRETO 355/2024, de 2 de abril, del Ministerio de Industria y Turismo  

B.O.E.: 13-ABR-2024 

 

 

2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 28-FEB-1998  

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de 

Ordenación de la Edificación 

B.O.E.: 06-NOV-1999 
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Modificación de los artículos 1.2 y 3.1, del Real Decreto-Ley 1/1998  

Artículo Quinto de la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Jefatura del Estado, de Medidas Urgentes para 

el impulso de la Televisión Digital Terrestre, de la liberalización de la televisión por cable y de fomento 

del pluralismo 

B.O.E.: 15-JUN-2005 

 

Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 10-MAY-2014 

  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 1-ABR-2011  

Corrección errores: 18-OCT-2011 

 

 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 

acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real 

Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 16-JUN-2011 

 

  MODIFICADA POR: 

  

Art 3 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 

telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos 

del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio  

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 

 

 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de la 

independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la 

capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto  

 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 1-NOV-2012 

 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, 

sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, 

incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 

del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 7-NOV-2012 

 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, 

sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, 

incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 

del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10; así como el inciso “a realizar por un 

Ingeniero de Telecomunicación o un Ingeniero Técnico de Telecomunicación” de la sección 3 del 

Anexo IV.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 7-NOV-2012 

 

Disposición final primera del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

REAL DECRETO 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 24-SEP-2014 

 

 DEROGADO POR 

Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

 REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  

 B.O.E.: 25-JUN-2019 

 

Disposición final cuarta del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  
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REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 25-JUN-2019 

 

Art 2 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones 

en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos del Real Decreto 

346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio  

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 

 

 

2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-AGO-2007  

Corrección errores: 28-FEB-2008  

 

 MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 18-MAR-2010 

 Corrección errores: 23-ABR-2010 

 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-DIC-2009 

 Corrección errores: 12-FEB-2010 

 Corrección errores: 25-MAY-2010 

 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 13-ABR-2013 

 Corrección errores: 5-SEP-2013 

 

Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 

2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 

energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y 

auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía  

B.O.E.: 13-FEB-2016 

 

Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática 

B.O.E.: 24-MAR-2021 

 

  MODIFICADO POR:  

Disp. Final segunda de la aprobación del procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios. 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 

y Memoria Democrática. 

 B.O.E.: 2-JUN-2021 

 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 

complementarias ICG 01 a 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 4-SEPT-2006 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  

 

Regulación del mercado organizado de gas y el acceso a tercero a las instalaciones del sistema de 

gas natural  

REAL DECRETO 984/2015, de 30 de octubre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 31-OCT-2015 
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 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y de 

la Mediana Empresa  

B.O.E.: 23-NOV-2018 

 

 MODIFICADA la ITC-ICG 09 POR:  

Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 5º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y de 

la Mediana Empresa  

B.O.E.: 29-DIC-2023 

 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 

REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 23-OCT-1997 

Corrección errores: 24-ENE-1998  

 

 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, 

y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y 

MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 

 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Art 4º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 

industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 

 

Disp. final segunda de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

REAL DECRETO 487/2022, de 21 de junio, del Ministerio de Sanidad. 

B.O.E.: 22-JUN-2022 

Corrección de errores: B.O.E. 11-FEB-2023 

 

 MODIFICADO POR:  

Disp. Final tercera del establecimiento de los criterios técnicos sanitarios de la calidad del agua de 

consumo, su control y suministro. 

REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática 

B.O.E.: 11-ENE-2023 

Corrección errores: 14-FEB-2023 
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Modificación del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio 

REAL DECRETO 614/2024, de 2 de julio del Ministerio de Sanidad 

B.O.E.: 03-JUL-2024 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias 

REAL DECRETO 552/2019, de 27 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 24-OCT-2019 

Corrección de erratas: B.O.E. 25-OCT-2019 

 

 MODIFICADO POR:  

Art. 12º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 

 

 

2.5) ELECTRICIDAD 

 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  

 

Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 por: 

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 

Corrección de errores: B.O.E. 26-AGO-2010 

 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 

Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja 

tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones 

técnicas complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

B.O.E.: 31-DIC-2014 

 

  MODIFICADO POR:  

Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 

seguridad industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes 

y Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 

 

Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Código 

Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 15-JUN-2022 

Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2022 
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Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 

industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 

 

 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  

Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y económicas 

del autoconsumo de energía eléctrica  

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 

 

 ACTUALIZADO POR:  

Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02 del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto  

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa  

B.O.E.: 16-ENE-2020 

 

 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  

Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 

protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 

B.O.E.: 19-FEB-1988 

Corrección de errores: 29-ABR-1988  

 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias EA-01 a EA-07  

REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 19-NOV-2008  

 

 MODIFICADA la Instrucción Técnica EA-01 POR:  

Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución 

a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + seguridad para tu energía (+SE)”, 

así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de 

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía.   

REAL DECRETO-LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado 

 B.O.E.: 19-OCT-2022 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5:. Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes 

renovables) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos 

eléctricos) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 
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2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 

B.O.E.: 12-JUN-2017 

Corrección de errores: 23-SEP-2017  

 

 MODIFICADO POR:  

Art. 11º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 

 

Art 8º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

 

3) CUBIERTAS 

 

3.1) CUBIERTAS 

 

DB HS-1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

 

 

4) PROTECCIÓN 

 

4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 

 

DB HR. Protección frente al ruido 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

 

4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 

 

DB-HE-Ahorro de Energía 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 17-DIC-2004 

Corrección errores: 05-MAR-2005 
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 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

 Art 4º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de  

seguridad industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 

propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 

REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-NOV-2013 

 

Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el interior 

de las edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 

edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden 

ITC/1644/2011, de 10 de junio por la que se desarrolla dicho reglamento. 

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 

 

 

  

4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-OCT-1997 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 

 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

AFECTADO POR: 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
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Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-NOV-1995 

 

 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-2004 

 Corrección errores: 10-MAR-2004 

 

 MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos 

de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 31-DIC-1998 

 

Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras 

LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 05-NOV-1999 

 

Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 13-DIC-2003 

 

Disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2006 

LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 30-DIC-2005 

 

Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los trabajadores en las 

sociedades anónimas y cooperativas europeas 

LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 19-OCT-2006 

 

Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de mujeres y hombres 

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 23-MAR-2007 

 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 

diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico de protección 

por cese de actividad de los trabajadores autónomos 

LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 06-AGO-2010 

 

Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 

LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 28-SEP-2013 

 

Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 

LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 29-DIC-2014 

 

 DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 
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Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden 

Social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

B.O.E.: 08-AGO-2000 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-1997  

 

0) MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 1-MAY-1998  

 

Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 

REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 11-JUN-2005  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 07-MAR-2009  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

B.O.E.: 1-MAY-1998  

 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

1) DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades 

especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización 

para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 

 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 

2)  MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 

ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  

B.O.E.: 30-OCT-2015  

 

Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

3) MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
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B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Disp. Final primera del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones 

del sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así 

como de promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y 

prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas. 

REAL DECRETO-LEY 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 12-MAY-2023 

 

Manipulación de cargas 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 12-JUN-1997  

Corrección errores: 18-JUL-1997 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 

REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 08-DIC-2021 

 

Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 7-AGO-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-ABR-2006 

 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a campos electromagnéticos 

REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-JUL-2016  

 

Regulación de la subcontratación 

LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006  

 

4) DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 

Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
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B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 

 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 

4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  

 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

 

 

 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones. 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-MAY-2007 

 

 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia 

de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 

el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

ORDEN 851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

B.O.E.: 06-AGO-2021 

 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad (Capítulo SUA-9) 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 

general” 

 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad 

B.O.E.: 3-DIC-2013 

 

 MODIFICADO POR: 
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Disposición final segunda de la Ley 12/2015, de 24 de junio 

 LEY 12/2015, de 24 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 25-JUN-2015 

 

Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

 LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 9-NOV-2017 

 

Modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y de su inclusión social, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de 

exigencia y aplicación 

 LEY 6/2022, de 31 de marzo, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 01-ABR-2022 

 

 

6) VARIOS 

 

6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 

REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-JUN-2016 

Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 

 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 

REAL DECRETO 320/2024, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 

con las Cortes 

    B.O.E.: 10-ABR-2024 

 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,  

por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 

como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 

productos de construcción 

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 

B.O.E.: 28-ABR-2017 

 

 

6.2) MEDIO AMBIENTE 

 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.: 7-DIC-1961 

Corrección errores: 7-MAR-1962  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas 

y peligrosas. 

REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno 

 B.O.E.: 06-NOV-1964 

 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 

químicos durante el trabajo  

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001  

 

DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 16-NOV-2007 

No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su 

vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 

materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
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 MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. 

 LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 04-JUL-2014 

 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, 

nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963  

 

MODIFICADA POR: 

Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, complementaria del 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 

ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 10-NOV-1965 

 

 

Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003  

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 

del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 17-DIC-2005 

 

  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  

  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 

  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 3-JUN-2021 

 

Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y 

gestión del ruido ambiental 

ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 10-FEB-2022 

 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  

  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  

  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  

  acústicas . 

  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 

 

MODIFICADA POR: 
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Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 

público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 

por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 

impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 

REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-FEB-2008  

 

Evaluación ambiental 

LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 11-DIC-2013  

 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 

LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 06-DIC-2018 

 

Art.8 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 

energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

REAL DECRETO-LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 24-JUN-2020 

 

Disposición final decimosexta del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 

sociales de la guerra de Ucrania. 

REAL DECRETO-LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado,  

B.O.E.: 30-MAR-2022 

 

Modificación de los anexos I, II y III 

REAL DECRETO 445/2023, de 13 de junio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico 

B.O.E.: 14-JUN-2023 

 

Protección frente a la exposición al radón 

Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 

REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 27-DIC-2019  

 

 

6.3) OTROS 

 

Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2010 

 

MODIFICADA POR: 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 

LEY 17/2012, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 28-DIC-2012 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: 

 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
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Medidas para la calidad de la edificación 

LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 29-MAR-1999  

 

Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000  

 

 

1) INSTALACIONES 

 

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 

y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente 

sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión. 

ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M..: 21-DIC-1995  

El contenido de la presente Orden ha quedado desplazado por la regulación de la normativa estatal (RITE) 

, salvo los apartados Segundo y sexto que continúan en vigor.  

 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre 

condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 

y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente 

sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996  

 

 

2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 25-AGO-1993 

Corrección errores: 21-SEP-1993  

 

MODIFICADA POR: 

 

Modificación de la Composición del Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de 

barreras, previsto en el artículo 46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

LEY 10/1996, de 29 de noviembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 28-MAR-1997  

 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 24/1999, de 27 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 25-FEB-2000  

 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 14/2001, de 26 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 5-MAR-2002  

 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas 

DECRETO 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 

B.O.C.M.: 24-ABR-2007 

 

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR: 

Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que reúnan la 

condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
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ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 13-FEB-2014  

 

MODIFICADA LA NORMA TÉCNICA 2 POR: 

Modificación de la Norma Técnica 2, aprobada por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, que regula 

el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas 

ORDEN de 20 de enero de 2020, de la Consejería de Vivienda y Administración Local de la Comunidad 

de Madrid 

 B.O.C.M.: 31-ENE-2020 

 

Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión 

de barreras arquitectónicas. 

DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 28-MAY-1999  

 

 

3 ) MEDIO AMBIENTE 

 

Evaluación ambiental 

LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 24-JUL-2002 

B.O.C.M. 1-JUL-2002 

 

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES”, LOS ARTÍCULOS 

49, 50 Y 72, LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO,  POR: 

Medidas fiscales y administrativas 

 LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 

B.O.C.M.: 29-DIC-2014  

 

MODIFICADA POR: 

Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 

B.O.C.M.: 1-JUN-2004  

 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 

 

Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 31-DIC-2015 

 

Art. 9 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid 

 B.O.C.M.: 22-DIC-2022 

 

Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 

ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 7-AGO-2009 

 

 

4 ) ANDAMIOS 

 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios tubulares 

utilizados en las obras de construcción 

ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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ANEXO A PROYECTO: CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 5.5 DE LA LEY 2/1999 DE MEDIDAS PARA LA CALIDAD DE 

LA EDIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

 

 

 

1.- MEMORIA DE CALIDADES Y PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

 

 

Las calidades de los materiales y procesos constructivos y las medidas para conseguirlas, quedan definidas 

en la medida que les corresponde en los diferentes documentos que integran el presente Proyecto. 

 

 

 

 

2.- INSTRUCCIONES SOBRE USO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO 

 

 

1.-Introducción 

 

Los edificios, tanto en su conjunto como para cada uno de sus componentes, deben tener un uso y un 

mantenimiento adecuados. Por esta razón, sus propietarios y usuarios deben conocer las características 

generales del edificio y las de sus diferentes partes. 

 

Un edificio en buen estado ha de ser seguro. Es preciso evitar riesgos que puedan afectar a sus habitantes. 

Los edificios a medida que envejecen presentan peligros tales como el simple accidente doméstico, el 

escape de gas, la descarga eléctrica o el desprendimiento de una parte de la fachada. Un edificio en buen 

estado de conservación elimina peligros y aumenta la seguridad. 

 

Un edificio bien conservado dura más, envejece más dignamente y permite disfrutarlo más años. Al mismo 

tiempo, con un mantenimiento periódico, se evitan los fuertes gastos que habría que efectuar si, de repente, 

fuera necesario hacer reparaciones importantes originadas por un pequeño problema que se haya ido 

agravando con el tiempo. Tener los edificios en buen estado trae cuenta a sus propietarios. 

 

El aislamiento térmico y el buen funcionamiento de las instalaciones de electricidad, gas, calefacción o aire 

acondicionado permite un importante ahorro energético. En estas condiciones, los aparatos funcionan bien 

consumen adecuada energía y con ello se colabora a la conservación del medio ambiente. 

 

Un edificio será confortable si es posible contar con las máximas prestaciones de todas sus partes e 

instalaciones, lo cual producirá un nivel óptimo de confort en un ambiente de temperatura y humedad 

adecuadas, adecuado aislamiento acústico y óptima iluminación y ventilación. 

 

En resumen, un edificio en buen estado de conservación proporciona calidad de vida a sus usuarios. 

 

 

2.- Los elementos del edificio 

 

Los edificios son complejos. Se han proyectado para dar respuesta a las necesidades de la vida diaria. Cada 

elemento tiene una misión específica y debe cumplirla siempre. 

 

La estructura soporta el peso del edificio. Está compuesta de elementos horizontales (forjados), verticales 

(pilares, soportes, muros) y enterrados (cimientos). Los forjados no sólo soportan su propio peso, sino también 

el de los tabiques, pavimentos, muebles y personas. Los pilares, soportes y muros reciben el peso de los 

forjados y transmiten toda la carga a los cimientos y éstos al terreno. 

 

Las fachadas forman el cerramiento del edificio y lo protegen de los agentes climatológicos y del ruido 

exterior. Por una parte proporcionan intimidad, pero a la vez permiten la relación con el exterior a través de 

sus huecos tales como ventanas, puertas y balcones. 

 

La cubierta. al igual que las fachadas, protege de los agentes atmosféricos y aísla de las temperaturas 

extremas. Existen dos tipos de cubierta: las planas o azoteas, y las inclinadas o tejados. 
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Los paramentos interiores conforman el edificio en diferentes espacios para permitir la realización de 

diferentes actividades. Todos ellos poseen unos determinados acabados que confieren calidad y confort a 

los espacios interiores del edificio. 

 

Las instalaciones son el equipamiento y la maquinaria que permiten la existencia de servicios para los 

usuarios del edificio y mediante ellos se obtiene el nivel de confort requerido por los usuarios para las 

funciones a realizar en el mismo. 

 

 

3.- Estructura del edificio: Cimentación 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Modificación de cargas 

- Debe evitarse cualquier tipo de cambio en el sistema de carga de las diferentes partes del edificio. Si desea 

introducir modificaciones, o cualquier cambio de uso dentro del edificio es imprescindible consultar a un 

Arquitecto. 

 

Lesiones 

- Las lesiones (grietas, desplomes) en la cimentación no son apreciables directamente y se detectan a partir 

de las que aparecen en otros elementos constructivos (paredes, techos, etc.). En estos casos hace falta que 

un Arquitecto realice un informe sobre las lesiones detectadas, determine su gravedad y, si es el caso, la 

necesidad de intervención. 

 

- Las alteraciones de importancia efectuadas en los terrenos próximos, como son nuevas construcciones, 

realización de pozos, túneles, vías, carreteras o rellenos de tierras pueden afectar a la cimentación del 

edificio. Si durante la realización de los trabajos se detectan lesiones, deberán estudiarse y, si es el caso, se 

podrá exigir su reparación. 

 

- Las corrientes subterráneas de agua naturales y las fugas de conducciones de agua o de desagües 

pueden ser causa de alteraciones del terreno y de descalces de la cimentación. Estos descalces pueden 

producir un asentamiento de la zona afectada que puede transformarse en deterioros importantes en el 

resto de la estructura. Por esta razón, es primordial eliminar rápidamente cualquier tipo de humedad 

proveniente del subsuelo. 

 

- Después de fuertes lluvias se observarán las posibles humedades y el buen funcionamiento de las 

perforaciones de drenaje y desagüe. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 2 años Comprobación del estado general y funcionamiento de los conductos 

de drenaje y de desagüe. 

 Cada 10 años Inspección de los muros de contención. 

Inspección general de los elementos que conforman la cimentación. 

 

 

4.- Estructura del edificio: Estructura vertical (Muros resistentes y pilares) 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Uso 

- Las humedades persistentes en los elementos estructurales tienen un efecto nefasto sobre la conservación 

de la estructura. 

 

- Si se tienen que colgar objetos (cuadros, estanterías, muebles o luminarias) en los elementos estructurales 

se deben utilizar tacos y tornillos adecuados para el material de base. 

 

Modificaciones 

- Los elementos que forman parte de la estructura del edificio, paredes de carga incluidas, no se pueden 

alterar sin el control de un Arquitecto. Esta prescripción incluye la realización de rozas en las paredes de 

carga y la abertura de pasos para la redistribución de espacios interiores. 

 

 

Lesiones 
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- Durante la vida útil del edificio pueden aparecer síntomas de lesiones en la estructura o en elementos en 

contacto con ella. En general estos defectos pueden tener carácter grave. En estos casos es necesario que 

un Arquitecto analice las lesiones detectadas, determine su importancia y, si es el caso, decida la necesidad 

de una intervención. 

 

Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 

- Deformaciones: desplomes de paredes, fachadas y pilares. 

- Fisuras y grietas: en paredes, fachadas y pilares. 

- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos. 

- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

- Aparición de manchas de óxido en elementos de hormigón armado. 

- Piezas de piedra fracturadas o con grietas verticales. 

- Pequeños orificios en la madera que desprenden un polvo amarillento. 

- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 

- Reblandecimiento de las fibras de la madera. 

 

- Las juntas de dilatación, aunque sean elementos que en muchas ocasiones no son visibles, cumplen una 

importante misión en el edificio: la de absorber los movimientos provocados por los cambios térmicos que 

sufre la estructura y evitar lesiones en otros elementos del edificio. Es por esta razón que un mal 

funcionamiento de estos elementos provocará problemas en otros puntos del edificio y, como medida 

preventiva, necesitan ser inspeccionados periódicamente por un Arquitecto. 

 

- Las lesiones que se produzcan por un mal funcionamiento de las juntas estructurales, se verán reflejadas en 

forma de grietas en la estructura, los cerramientos y los forjados. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 2 años Revisión de los puntos de la estructura vertical de madera con riesgo de 

humedad. 

 Cada 10 años Revisión total de los elementos de la estructura vertical. 

Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas 

por los agentes atmosféricos sobre la piedra de los pilares. 

Inspección del recubrimiento de hormigón de las barras de acero. Se 

controlará la aparición de fisuras. 

Inspección del estado de las juntas, aparición de fisuras, grietas y 

desconchados en las paredes de bloques de hormigón ligero. 

Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en 

las paredes de bloques de mortero. 

Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en las 

paredes y pilares de cerámica. 

Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas 

por los agentes atmosféricos sobre la piedra de los muros. 

Renovar Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura 

vertical. 

 Cada 5 años Renovación de las juntas estructurales en las zonas de sellado 

deteriorado. 

 Cada 10 años Renovación del tratamiento de la madera de la estructura vertical 

contra los insectos y hongos. 

 

 

5.- Estructura del edificio: Estructura horizontal (forjados de piso y de cubierta) 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Uso 

- En general, deben colocarse los muebles de gran peso o que contienen materiales de gran peso, como 

es el caso de armarios y librerías cerca de pilares o paredes de carga. 

 

- En los forjados deben colgarse los objetos (luminarias) con tacos y tornillos adecuados para el material de 

base. 
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Modificaciones 

- La estructura tiene una resistencia limitada: ha sido dimensionada para aguantar su propio peso y los pesos 

añadidos de personas, muebles y electrodomésticos. Si se cambia el tipo de uso del edificio, por ejemplo 

almacén, la estructura se sobrecargará y se sobrepasarán los límites de seguridad. 

 

Lesiones 

- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior del 

techo. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a un Arquitecto. 

 

Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 

- Deformaciones: abombamientos en techos, baldosas del pavimento desencajadas, puertas o ventanas 

que no ajustan. 

- Fisuras y grietas: en techos, suelos, vigas y dinteles de puertas, balcones y ventanas que no ajustan. 

- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

- Manchas de óxido en elementos de hormigón. 

 

Uso 

- Al igual que el resto del edificio, la cubierta tiene su propia estructura con una resistencia limitada al uso 

para el cual está diseñada. 

 

Modificaciones 

- Siempre que quiera modificar el uso de la cubierta (sobre todo en cubiertas planas) debe consultarlo a un 

Arquitecto. 

 

Lesiones 

- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior de 

la cubierta, aunque en muchos casos ésta no será visible. Por ello es conveniente respetar los plazos de 

revisión de los diferentes elementos. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice 

una consulta a un Arquitecto. 

 

Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura de la cubierta:  

- Manchas de humedad en los pisos bajo cubierta. 

- Deformaciones: abombamientos en techos, tejas desencajadas. 

- Fisuras y grietas: en techos, aleros, vigas, pavimentos y elementos salientes de la cubierta. 

- Manchas de óxido en elementos metálicos. 

- Pequeños agujeros en la madera que desprenden un polvo amarillento. 

- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 

- Reblandecimiento de las fibras de la madera. 

- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

- Manchas de óxido en elementos de hormigón. 

 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 2 años Revisión de los elementos de madera de la estructura horizontal y de la 

cubierta. 

 Cada 5 años Inspección general de la estructura resistente y del espacio bajo 

cubierta. 

Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en los 

tabiquillos palomeros y las soleras. 

Control de aparición de lesiones en los elementos de hormigón de la 

estructura de la cubierta. 

 Cada 10 años Control de aparición de lesiones, como fisuras y grietas, en las bóvedas 

tabicadas. 

Revisión general de los elementos portantes horizontales. 

Control de aparición de lesiones en los elementos de hormigón de la 

estructura horizontal. 

Revisión del revestimiento de protección contra incendios de los perfiles 

de acero de la estructura horizontal 

Renovar Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura 

horizontal y de la cubierta. 

 Cada 3 años Repintado de la protección de los elementos metálicos accesibles de 

la estructura horizontal y de la cubierta. 
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 Cada 10 años Repintado de la pintura resistente al fuego de los elementos de acero 

de la cubierta con un producto similar y con un grosor correspondiente 

al tiempo de protección exigido por la normativa contra incendios. 

Repintado de la pintura resistente al fuego de la estructura horizontal 

con un producto similar y con un grosor correspondiente al tiempo de 

protección exigido por la normativa contra incendios. 

Renovación del tratamiento de la madera de la estructura horizontal y 

de la cubierta contra los insectos y hongos. 

 

 

6.- Fachadas exteriores 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Las fachadas separan la vivienda del ambiente exterior, por esta razón deben cumplir importantes 

exigencias de aislamiento respecto del frío o el calor, el ruido, la entrada de aire y humedad, de resistencia, 

de seguridad al robo, etc. 

 

La fachada constituye la imagen externa de la casa y de sus ocupantes, conforma la calle y por lo tanto 

configura el aspecto de nuestra ciudad. Por esta razón, no puede alterarse (cerrar balcones con cristal, abrir 

aberturas nuevas, instalar toldos o rótulos no apropiados) sin tener en cuenta las ordenanzas municipales y 

la aprobación de la Comunidad de Propietarios. 

 

La constitución de los muros cortina puede ser muy compleja, siendo necesario para su mantenimiento 

personal especialista. 

En los balcones y galerías no se deben colocar cargas pesadas, como jardineras o materiales almacenados. 

También debería evitarse que el agua que se utiliza para regar gotee por la fachada. 

 

Aislamiento térmico 

Una falta de aislamiento térmico puede ser la causa de la existencia de humedades de condensación. Un 

Arquitecto deberá analizar los síntomas adecuadamente para determinar posibles defectos en el 

aislamiento térmico. 

 

Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto debe evitarse cualquier tipo de 

humedad que lo pueda afectar. 

 

Aislamiento acústico 

El ruido se transmite por el aire o a través de los materiales del edificio. Puede provenir de la calle o del 

interior de la casa. 

 

El ruido de la calle se puede reducir mediante ventanas con doble vidrio o dobles ventanas. Los ruidos de 

las personas se pueden reducir colocando materiales aislantes o absorbentes acústicos en paredes y techos. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 5 años Inspección general de los elementos de estanquidad de los remates y 

aristas de las cornisas, balcones, dinteles y cuerpos salientes de la 

fachada. 

 Cada 10 años Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas 

por los agentes atmosféricos sobre los cerramientos de piedra. 

Inspección de posibles lesiones por deterioro del recubrimiento de los 

paneles de hormigón. 

Inspección del estado de las juntas, aparición de fisuras, grietas y 

desconchados en los cerramientos de bloques de hormigón ligero o de 

mortero 

Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas de 

los cerramientos de obra de fábrica cerámica. 

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de los antepechos. 

Limpieza de los paneles para eliminar el polvo adherido. 

 Cada año Limpieza de la superficie de las cornisas. 

Renovar Cada 2 años Renovación del tratamiento superficial de los paneles de madera y 

fibras de celulosa 
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 Cada 3 años Repintado de la protección de los elementos metálicos accesibles de 

la estructura auxiliar. 

 

7.- Paredes medianeras  

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Las paredes medianeras son aquéllas que separan al edificio de los edificios vecinos. Cuando éstos no 

existan o sean más bajos, las medianeras quedarán a la vista y deberán estar protegidas como si fueran 

fachadas. 

 

Por lo que respecta a las placas de fibrocemento, durante la vida del edificio se evitará dar golpes que 

puedan provocar roturas de las piezas. Si la superficie se empieza a ennegrecer y a erosionar es conveniente 

fijar las fibras de amianto con un barniz específico. 

  

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 5 años Control del estado de las juntas, las fijaciones y los anclajes de los 

tabiques pluviales de chapa de acero galvanizado. 

Control del estado de las juntas, las fijaciones, los anclajes y la aparición 

de fisuras en los tabiques pluviales de placas de fibrocemento. 

Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en los 

tabiques pluviales de cerámica. 

Inspección general de los tabiques pluviales. 

 Cada 10 años Inspección general de las medianeras vistas con acabados continuos. 

Renovar Cada año Repintado de la pintura a la cal de las medianeras vistas. 

 Cada 3 años Repintado de la pintura plástica de las medianeras vistas. 

 Cada 5 años Repintado de la pintura al silicato de las medianeras vistas. 

 Cada 20 años Renovación del revoco de las medianeras vistas. 

 

 

8.- Acabados de fachada 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Los acabados de la fachada acostumbran a ser uno de los puntos más frágiles del edificio ya que están en 

contacto directo con la intemperie. Por otro lado, lo que inicialmente puede ser sólo suciedad o una 

degradación de la imagen estética de la fachada puede convertirse en un peligro, ya que cualquier 

desprendimiento caería directamente sobre la calle. 

 

Con el paso del tiempo, la pintura a la cal se suele decolorar o manchar por los goteos del agua de lluvia. 

Si se quiere repintar, debe hacerse con el mismo tipo de pintura. 

 

Las paredes esgrafiadas deben tratarse con mucho cuidado para no dañar los morteros de cal. Si tienen 

lesiones se debe acudir a un especialista estucador para limpiarlos o repararlos. 

 

Los aplacados de piedra natural se ensucian con mucha facilidad dependiendo de la porosidad de la 

piedra. Consulte a un Arquitecto la posibilidad de aplicar un producto protector incoloro. 

 

Los azulejos se pueden limpiar con agua caliente. Debe vigilarse que no existan piezas agrietadas, ya que 

pueden desprenderse con facilidad. 

 

La obra vista puede limpiarse cepillándola. A veces, pueden aparecer grandes manchas blancas de sales 

del mismo ladrillo que se pueden cepillar con una disolución de agua con vinagre. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 2 años Inspección de la sujeción de los aplacados de la fachada y del agarre 

del mortero. 

 Cada 5 años Inspección de la sujeción metálica de los aplacados de la fachada. 

 Cada 10 años Inspección general de los acabados de la fachada. 

Inspección del mortero monocapa de la fachada. 

Limpiar Cada 10 años Limpieza del aplacado de piedra de la fachada. 
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Limpieza del alicatado de piezas cerámicas de la fachada. 

Limpieza de la obra vista de la fachada. 

Limpieza del aplacado con paneles ligeros de la fachada. 

Renovar Cada año Repintado de la pintura a la cal de la fachada. 

 Cada 3 años Repintado de la pintura plástica de la fachada. 

 Cada 5 años Repintado de la pintura al silicato de la fachada. 

 Cada 15 años Renovación del revestimiento de resinas de la fachada. 

 Cada 20 años Renovación del estuco a la cal de la fachada. 

Renovación del revestimiento y acabado enfoscado de la fachada. 

Renovación del esgrafiado de la fachada. 

 

 

9.- Ventanas, barandillas, rejas y persianas 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Las ventanas y balcones exteriores son elementos comunes del edificio aunque su uso sea mayoritariamente 

privado. Cualquier modificación de su imagen exterior (incluido el cambio de perfilería) deberá ser 

aprobada por la Comunidad de Propietarios. No obstante, la limpieza y el mantenimiento corresponde a los 

usuarios de las viviendas. 

 

No se apoyarán, sobre las ventanas y balcones, elementos de sujeción de andamios, poleas para levantar 

cargas o muebles, mecanismos de limpieza exteriores u otros objetos que puedan dañarlos. 

 

No se deben dar golpes fuertes a las ventanas. Por otro lado, las ventanas pueden conseguir una alta 

estanquidad al aire y al ruido colocando burletes especialmente concebidos para esta finalidad. 

 

Los cristales deben limpiarse con agua jabonosa, preferentemente tibia, y posteriormente se secarán. No se 

deben fregar con trapos secos, ya que el cristal se rayaría. 

 

El PVC se debe limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo suave o una 

esponja. 

 

En las persianas enrollables de madera, debe evitarse forzar los listones cuando pierdan la horizontalidad o 

se queden encallados en las guías. 

 

En las persianas enrollables de aluminio, debe evitarse forzar las lamas cuando se queden encalladas en las 

guías. Se deben limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente utilizando un trapo suave o una 

esponja. 

 

En las persianas enrollables de PVC, debe evitarse forzar las lamas cuando se queden encalladas en las 

guías. Se deben limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente utilizando un trapo suave o una 

esponja. 

 

El aluminio se debe limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo suave o 

una esponja. 

 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada año Inspección del buen funcionamiento de los elementos móviles de las 

persianas enrollables. 

 Cada 2 años Comprobación del estado de los herrajes de las ventanas y balconeras. 

Se repararán si es necesario. 

 Cada 5 años Comprobación del sellado de los marcos con la fachada y 

especialmente con el vierteaguas. 

Comprobación del estado de las ventanas y balconeras, su estabilidad 

y su estanquidad al agua y al aire. Se repararan si es necesario. 

Comprobación del estado de las condiciones de solidez, anclaje y 

fijación de las barandas 

Comprobación del estado de las condiciones de solidez, anclaje y 

fijación de las rejas 

 Cada 10 años Limpieza de las barandas de piedra de la fachada. 
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Limpiar Cada 6 meses Limpieza de las ventanas, balconeras, persianas y celosías. 

Limpieza de los canales y las perforaciones de desagüe de las ventanas 

y balconeras, y limpieza de las guías de los cerramientos de tipo 

corredera. 

 Cada año Limpieza con un producto abrillantador de los acabados de acero 

inoxidable y galvanizados 

Renovar Cada año Engrasado de los herrajes de ventanas y balconeras. 

 Cada 3 años Reposición de las cintas de las persianas enrollables. 

Engrasado de las guías y del tambor de las persianas enrollables. 

Renovación del barniz de las ventanas, balconeras, persianas y 

barandillas de madera. 

Renovación del esmalte de las ventanas, balconeras, persianas y 

barandillas de acero. 

 Cada 5 años Pulido de las rayadas y los golpes de las ventanas y persianas de PVC. 

Pulido de las rayadas y los golpes del aluminio lacado. 

 Cada 10 años Renovación del sellado de los marcos con la fachada. 

 

 

10.- Cubierta 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Las cubiertas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y limahoyas. Se 

debe procurar, siempre que sea posible, no pisar las cubiertas en pendiente. Cuando se transite por ellas 

hay que tener mucho cuidado de no producir desperfectos. 

 

Las cubiertas en pendiente serán accesibles sólo para su conservación. El personal encargado del trabajo 

irá provisto de cinturón de seguridad que se sujetará a dos ganchos de servicio o a puntos fijos de la cubierta. 

Es recomendable que los operarios lleven zapatos con suela blanda y antideslizante. No se transitará sobre 

las cubiertas si están mojadas. 

 

Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos que 

requieran ser fijados, la sujeción no puede afectar a la impermeabilización. Tampoco se deben utilizar como 

puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas o de obra, ni conductos de 

evacuación de humos existentes, salvo que un técnico especializado lo autorice. Si estas nuevas 

instalaciones necesitan un mantenimiento periódico, se deberá prever en su entorno las protecciones 

adecuadas. 

 

En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, éstas humedades deberán controlarse, 

ya que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

 

El musgo y los hongos se eliminarán con un cepillo y si es necesario se aplicará un fungicida. 

 

Los trabajos de reparación se realizarán siempre retirando la parte dañada para no sobrecargar la 

estructura. 

 

Por lo que respecta a las placas de fibrocemento, durante la vida del edificio se evitará dar golpes que 

puedan provocar roturas a las piezas. Si la superficie se empieza a ennegrecer y a erosionar es conveniente 

fijar las fibras de amianto con un barniz específico para evitar que se desprendan fibras. 

 

Las cubiertas planas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y 

limahoyas. Es preferible no colocar jardineras cerca de los desagües o bien que estén elevadas del suelo 

para permitir el paso del agua. 

Este tipo de cubierta sólo debe utilizarse para el uso que haya sido proyectada. En este sentido, se evitará 

el almacenamiento de materiales, muebles, etc., y el vertido de productos químicos agresivos como son los 

aceites, disolventes o lejías. 

 

Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos que 

requieran ser fijados, la sujeción no debe afectar a la impermeabilización. 

 

Tampoco deben utilizarse como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas 

o de obra, ni los conductos de evacuación de humos existentes, salvo que un Arquitecto lo autorice. Si estas 

nuevas instalaciones precisan un mantenimiento periódico, se preverán en su entorno las protecciones 

adecuadas. 
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En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, éstas humedades deberán controlarse, 

ya que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

 

Debe procurarse, siempre que sea posible, no caminar por encima de las cubiertas planas no transitables. 

Cuando sea necesario pisarlas hay que tener mucho cuidado de no producir desperfectos. El personal de 

inspección, conservación o reparación estará provisto de zapatos de suela blanda. 

 

La capa de grava evita el deterioro del aislamiento térmico por los rayos ultravioletas del sol. Los trabajos de 

reparación se realizarán siempre sin que la grava retirada sobrecargue la estructura. 

 

Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto, debe evitarse cualquier tipo de 

humedad que lo pueda afectar. Igual que ocurre con las fachadas, la falta de aislamiento térmico puede 

ser la causa de la existencia de humedades de condensación. Si aparecen consulte a un Arquitecto. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada año Eliminación de la vegetación que crece entre la grava, se pueden 

utilizar productos herbicidas. 

Comprobación de la estanquidad de las juntas de dilatación de la 

cubierta plana. 

Comprobación del estado de la protección superficial de la plancha 

metálica e inspección de sus anclajes y del solape entre las piezas. 

 Cada 2 años Comprobación de la correcta alineación y estabilidad de las losas 

flotantes de la cubierta plana. 

Comprobación de la perfecta cubrición del aislamiento térmico por 

parte de la capa protectora de grava. 

Inspección de las placas de fibrocemento, de sus elementos de sujeción 

y del solape entre placas. 

 Cada 3 años Inspección de los acabados de la cubierta plana 

 Cada 5 años Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos sujetos a la 

cubierta, como antenas, pararrayos, etc., reparándolos si es necesario. 

Limpiar Cada 10 años Limpieza de posibles acumulaciones de hongos, musgo y plantas en la 

cubierta. 

Renovar Cada 6 meses Revisión de las piezas de pizarra y de los clavos de sujeción. 

 Cada 3 años Substitución de las juntas de dilatación de la cubierta plana. 

 Cada 10 años Substitución de la lámina bituminosa de oxiasflato, betún modificado o 

alquitrán modificado. 

Aplicación de fungicida a las cubiertas. 

Substitución de las pastas bituminosas. 

 Cada 15 años Substitución de la lámina de polietileno, caucho sintético de polietileno, 

de caucho-butilo o de PVC. 

 Cada 20 años Substitución de las placas de fibrocemento y de sus elementos de 

sujeción. 

Sustitución total de las baldosas. 

 

 

11.- Lucernarios, tragaluces y claraboyas 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Las claraboyas y los lucernarios deben limpiarse con asiduidad, ya que al ensuciarse reducen 

considerablemente la cantidad de luz que dejan pasar. 

 

Por su situación dentro del edificio, deben extremarse la medidas de seguridad en el momento de limpiarlas 

para evitar accidentes. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 2 años Comprobación del estado de los mecanismos de cierre y de maniobra 

de los lucernarios, tragaluces y claraboyas practicables. Se repararán si 

es necesario. 

Inspección del poliéster reforzado de los lucernarios, claraboyas y 

tragaluces con fibra de vidrio y de sus elementos de fijación. 

Inspección de los vidrios laminados o armados de lucernarios, 

claraboyas y tragaluces y de sus elementos de fijación. 

Inspección de todos los sellados de los tragaluces, lucernarios y 

claraboyas. 

Inspección de los lucernarios y tragaluces de vidrios moldeados. 

Verificación de la existencia de fisuras, deformaciones excesivas, 

humedades o rotura de piezas. 

Inspección del lucernario realizado con base de policarbonato con 

celdas y de sus elementos de fijación. 

 Cada 5 años Inspección de la estructura, de los anclajes y las fijaciones de los 

lucernarios, tragaluces y claraboyas. 

Renovar Cada 3 años Renovación de la pintura de protección del entramado de acero de 

los lucernarios, tragaluces y claraboyas. 

 

 

12.- Tabiques de distribución 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Las modificaciones de tabiques (supresión, adición, cambio de distribución o aberturas de pasos) necesitan 

la conformidad de un Arquitecto. 

 

No es conveniente realizar regatas en los tabiques para pasar instalaciones, especialmente las de trazado 

horizontal o inclinado. Si se cuelgan o se clavan objetos en los tabiques, se debe procurar no afectar a las 

instalaciones empotradas. Antes de perforar un tabique es necesario comprobar que no pase alguna 

conducción por ese punto. 

 

Las fisuras, grietas y deformaciones, desplomes o abombamientos son defectos en los tabiques de 

distribución que denuncian, casi siempre, defectos estructurales importantes y es necesario analizarlos en 

profundidad por un técnico especializado. Los daños causados por el agua se repararán inmediatamente. 

 

El ruido de personas (de los vecinos de al lado, de la gente que camina por el piso de encima) pueden 

resultar molestos. Generalmente, puede resolverse el problema colocando materiales aislantes o 

absorbentes acústicos en paredes y techos. Debe consultar a un Arquitecto la solución más idónea. 

 

Por otro lado, y como prevención, hay que evitar ruidos innecesarios. Es recomendable evitar ruidos 

excesivos a partir de las diez de la noche (juegos infantiles, televisión, etc.). Los electrodomésticos 

(aspiradoras, lavadoras, etc.) también pueden molestar.  

 

Los límites aceptables de ruido en la sala de estar, en la cocina y en el comedor están en los 45 dB (dB: 

decibelio, unidad de medida del nivel de intensidad acústica) de día y en los 40 dB de noche. En las 

habitaciones son recomendables unos niveles de 40 dB de día y de 30 dB de noche. En los espacios comunes 

se pueden alcanzar los 50 dB. 

 

Si se desea colgar objetos en los tabiques cerámicos se utilizarán tacos y tornillos. 

 

Para colgar objetos en las placas de cartón-yeso se precisan tacos especiales o tener hecha la previsión en 

el interior del tabique. 

 

Por lo general, en los cielos rasos no se pueden colgar objetos. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 10 años Inspección de los tabiques. 

 

 

13.- Carpintería interior 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Si se aprecian defectos de funcionamiento en las cerraduras es conveniente comprobar su estado y 

substituirlas si es el caso. La reparación de la cerradura, si la puerta queda cerrada, puede obligar a romper 

la puerta o el marco. 

 

En el caso de las puertas que después de un largo período de funcionamiento correcto encajen con 

dificultad, previamente a cepillar las hojas, se comprobará que el defecto no esté motivado por: 

  - un grado de humedad elevado 

  - movimientos de las divisiones interiores 

  - un desajuste de las bisagras 

 

En el caso de que la puerta separe ambientes muy diferentes es posible la aparición de deformaciones 

importantes. 

Los cristales se limpiarán con agua jabonosa, preferentemente tibia, y se secarán. No deben fregarse con 

trapos secos, ya que el cristal se rayaría. 

Los cerramientos pintados se limpiarán con agua tibia y, si hace falta, con un detergente. Después se 

enjuagarán. 

El acero inoxidable hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Se utilizará un trapo 

suave o una esponja. 

El aluminio anodizado hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un 

trapo suave o una esponja. 

 

El PVC hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo suave o una 

esponja. 

 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 6 meses Revisión de los muelles de cierre de las puertas. Reparación si es 

necesario. 

 Cada año Comprobación del sellado de los cristales con los marcos de las puertas. 

Inspección de los herrajes y mecanismos de las puertas. Reparación si 

es necesario. 

 Cada 5 años Inspección del anclaje de las barandas interiores. 

Comprobación del estado de las puertas, su estabilidad y los deterioros 

que se hayan producido. Reparación si es necesario. 

 Cada 10 años Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las paredes. 

Limpiar Cada mes Limpieza de las puertas interiores. 

Limpieza de las barandillas interiores. 

 Cada 6 meses Abrillantado del latón, acero niquelado o inoxidable con productos 

especiales 

Renovar Cada 6 meses Engrasado de los herrajes de las puertas. 

 Cada 5 años Renovación del sellado de los cristales con los marcos de las puertas. 

 Cada 10 años Renovación de los acabados pintados, lacados y barnizados de las 

puertas. 

Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las 

maderas de los marcos, puertas y barandas de madera. 

 

14.- Acabados interiores 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

ACABADOS DE PAREDES Y TECHOS 

Los revestimientos interiores, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada. Suelen 

estar expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes. 
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Son materiales que necesitan más mantenimiento y deben ser substituidos con una cierta frecuencia. Por 

esta razón, se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados para corregir 

desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 

 

Como norma general, se evitará el contacto de elementos abrasivos con la superficie del revestimiento. La 

limpieza también debe hacerse con productos no abrasivos. 

 

Cuando se observen anomalías en los revestimientos no imputables al uso, consúltelo a un Arquitecto. Los 

daños causados por el agua se repararán inmediatamente. 

 

A menudo los defectos en los revestimientos son consecuencia de otros defectos de los paramentos de 

soporte, paredes, tabiques o techos, que pueden tener diversos orígenes ya analizados en otros apartados. 

No podemos actuar sobre el revestimiento si previamente no se determinan las causas del problema. 

 

No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el grueso del revestimiento, deben sujetarse en la pared 

de soporte o en los elementos resistentes, siempre con las limitaciones de carga que impongan las normas. 

 

La acción prolongada del agua deteriora las paredes y techos revestidos de yeso. 

 

Cuando sea necesario pintar los paramentos revocados, se utilizarán pinturas compatibles con la cal o el 

cemento del soporte. 

 

Los estucos son revestimientos de gran resistencia, de superficie dura y lisa, por lo que resisten golpes y 

permiten limpiezas a fondo frecuentes. 

 

 

PAVIMENTOS 

Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada y, como los 

revestimientos interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. Son materiales 

que necesitan un buen mantenimiento y una buena limpieza y que según las características han de 

substituirse con una cierta frecuencia.  

 

Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado ofrece muchos productos 

de limpieza que permiten al usuario mantener los pavimentos con eficacia y economía. El agua es un 

elemento habitual en la limpieza de pavimentos, pero debe utilizarse con prudencia ya que algunos 

materiales, por ejemplo la madera, se degradan más fácilmente con la humedad, y otros materiales ni tan 

solo la admiten. Los productos abrasivos como la lejía, los ácidos o el amoníaco deben utilizarse con 

prudencia, ya que son capaces de decolorar y destruir muchos de los materiales de pavimento. 

 

Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que pueden aumentar la 

adherencia del polvo. 

 

Las piezas desprendidas o rotas han de substituirse rápidamente para evitar que se afecten las piezas 

contiguas. 

 

Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en los pavimentos para corregir 

futuros desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 

 

Cuando se observen anomalías en los pavimentos no imputables al uso, consúltelo a un Arquitecto. 

 

Los daños causados por el agua se repararán siempre lo más rápido posible. En ocasiones los defectos en 

los pavimentos son consecuencia de otros defectos de los forjados o de las soleras de soporte, que pueden 

tener otras causas, ya analizadas en otros apartados. 

Los pavimentos de hormigón pueden limpiarse con una fregona húmeda o con un cepillo empapado de 

agua y detergente. Se pueden cubrir con algún producto impermeabilizante que haga más fácil la limpieza. 

 

Los pavimentos de mármol sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y fregarán. Se utilizarán 

jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácido muriático "salfumant", detergentes alcalinos, 

como la sosa cáustica, ni productos abrasivos. Si se desean abrillantar se pueden utilizar ceras líquidas 

especiales. El mármol se puede pulir de nuevo. 

 

Puede fregar la pizarra y la piedra lisa con algún producto de limpieza de suelos o con sosa diluida en agua. 

No se deben fregar con jabón.  
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Los mármoles y las piedras calizas son muy sensibles a los ácidos, no se debe utilizar ácido clorhídrico para 

su limpieza. 

 

El terrazo no requiere una conservación especial, pero es muy sensible a los ácidos. La limpieza será 

frecuente, debe barrerse y fregarse. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán 

ácido muriático "salfumant", detergentes alcalinos como la sosa cáustica, ni productos abrasivos. Si se desea 

abrillantar se pueden utilizar ceras a la silicona o alguno de los muchos productos que se encuentran en el 

mercado. 

 

El mosaico hidráulico no requiere conservación especial, pero es muy sensible a los ácidos. La limpieza será 

frecuente, debe barrerse y fregarse. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán 

ácido muriático o salfumant, detergentes alcalinos como la sosa cáustica, ni productos abrasivos. Si se desea 

abrillantar se pueden utilizar ceras a la silicona o uno de los muchos productos que se encuentran en el 

mercado. 

 

Las piezas de cerámica porosa se manchan con facilidad. Las manchas se pueden sacar mediante un trapo 

humedecido en vinagre hirviendo y después fregarlas con agua jabonosa. Se pueden barnizar o encerar 

después de tratarlas con varias capas de aceite de linaza. 

 

Las piezas cerámicas esmaltadas sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y se fregarán. Se 

utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácidos fuertes. 

 

Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los golpes 

contundentes pueden romperlas o desconcharlas. 

 

Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante reducido, no son atacados 

por los productos químicos normales.  

Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los golpes 

contundentes pueden romperlos o desconcharlos. 

 

Los pavimentos de corcho son muy flexibles y elásticos, aunque tienen menor duración que los de madera. 

 

La resistencia al rozamiento y a las acciones derivadas del uso dependen del tipo de barniz protector 

utilizado. Es conveniente que el barniz sea de la mayor calidad ya que resulta difícil y caro el pulido y 

rebarnizado. 

 

Los pavimentos de goma o sintéticos se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con una solución 

suave de detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con una emulsión. No se deben utilizar productos 

disolventes. 

El comportamiento frente al uso continuado a que se ven sometidos es muy diferente, por lo cual se seguirán 

las recomendaciones del fabricante del producto. 

 

Es conveniente evitar que los pavimentos de madera sufran cambios bruscos y extremos de temperatura y 

humedad. La madera húmeda es más atacable por los hongos y los insectos, y es necesario aumentar la 

vigilancia en este caso. 

 

Su dureza depende de la madera utilizada. Las maderas más blandas precisarán una conservación más 

cuidada. Los objetos punzantes, como los tacones estrechos de algunos zapatos, son especialmente 

dañinos. Para proteger la superficie es conveniente el uso de barnices de resistencia y elasticidad elevadas. 

La limpieza se realizará en seco, sacando las manchas con un trapo humedecido en amoníaco. 

 

La madera colocada en espacios interiores es muy sensible a la humedad, por lo tanto debe evitarse la 

producción abundante de vapor de agua o que se vierta agua en forma líquida. Conviene mantener un 

grado de humedad constante, los humidificadores ambientales pueden ser una buena ayuda. 

Estos pavimentos tienen una junta perimetral para absorber movimientos, oculta bajo el zócalo. Estas juntas 

deben respetarse y no pueden ser obstruidas o rellenadas. 

 

Si el acabado es encerado no se puede fregar, se debe barrer y sacarle el brillo con un trapo de lana o con 

una enceradora eléctrica. Si pierde brillo se debe añadir cera. La cera vieja se eliminará cuando tenga 

demasiado grueso. Se puede utilizar un cepillo metálico y un desengrasante especial o la misma enceradora 

eléctrica con un accesorio especial. Se pasará el aspirador y se volverá a encerar.  
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Al parquet de madera, si está barnizado, se le debe pasar un trapo húmedo o una fregona un poco 

humedecida. Se recuerda que el parquet no se puede empapar y que no se puede utilizar agua caliente. 

Los pavimentos textiles, denominados generalmente moquetas, tienen composiciones muy variables que 

conforman sus características. 

La limpieza y conservación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. Precisan la eliminación 

frecuente del polvo, a ser posible diariamente, y una limpieza con espuma seca periódica. 

Las moquetas y materiales sintéticos son combustibles, aunque habitualmente incorporan productos 

ignifugantes en su fabricación. Algunas moquetas acumulan electricidad estática, lo cual puede ocasionar 

molestas descargas. Existen productos de limpieza que evitan esta acumulación. 

Los pavimentos de PVC se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con una solución suave de 

detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con una emulsión, no deben utilizarse productos disolventes.  

 

Los pavimentos plásticos tienen un buen comportamiento y su conservación es sencilla. Debe evitarse el uso 

excesivo de agua que pueda penetrar por las juntas y deteriorar la adherencia al soporte. Estos materiales 

acumulan electricidad estática, lo cual puede ocasionar molestas descargas. Existen productos de limpieza 

que evitan esta acumulación. 

 

Los pavimentos de linóleo se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con una solución suave de 

detergente. 

Debe evitarse el uso excesivo de agua que pueda penetrar por las juntas y deteriorar la adherencia al 

soporte. 

 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 2 años Inspección de los pavimentos de goma, parquet, moqueta, linóleo o 

PVC. 

 Cada 5 años Inspección de los pavimentos de hormigón, terrazo, cerámica, mosaico, 

gres o piedra natural. 

Control de la aparición de anomalías como fisuras, grietas, movimientos 

o roturas en los revestimientos verticales y horizontales. 

Limpiar Cada mes Cepillado o limpieza con aspirador de los revestimientos textiles o 

empapelados. 

 Cada 6 meses Limpieza de la moqueta con espuma seca. 

Encerado de los pavimentos de cerámica natural porosa. 

Abrillantado del mosaico hidráulico. 

Limpieza de los revestimientos estucados, aplacados de cerámica, 

piedra natural,  tableros de madera, revestimientos de corcho o 

sintéticos. 

Abrillantado del terrazo. 

Renovar Cada 5 años Tratamiento de los revestimientos interiores de madera con productos 

que mejoren su conservación y las protejan contra el ataque de hongos 

y insectos. 

Repintado de los paramentos interiores. 

 Cada 10 años Pulido y barnizado de los pavimentos de corcho o parquet. 

Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las 

maderas de los parquets. 

Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las 

maderas de los parquets. 

 

15.- Instalaciones: Red de Evacuación 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

La red de saneamiento se compone básicamente de elementos y conductos de desagüe de los aparatos 

de las viviendas y de algunos recintos del edificio, que conectan con la red de saneamiento vertical 

(bajantes) y con los albañales, arquetas, colectores, etc., hasta la red del municipio u otro sistema 

autorizado. 

Actualmente, en la mayoría de edificios, hay una sola red de saneamiento para evacuar conjuntamente 

tanto las aguas fecales o negras como las aguas pluviales. La tendencia es separar la red de aguas pluviales 

por una parte y, por la otra, la red de aguas negras. Si se diversifican las redes de los municipios se producirán 

importantes ahorros en depuración de aguas. 
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En la red de saneamiento es muy importante conservar la instalación limpia y libre de depósitos. Se puede 

conseguir con un mantenimiento reducido basado en una utilización adecuada en unos correctos hábitos 

higiénicos por parte de los usuarios. 

La red de evacuación de agua, en especial el inodoro, no puede utilizarse como vertedero de basuras. No 

se pueden tirar plásticos, algodones, gomas, compresas, hojas de afeitar, bastoncillos, etc. 

 

Las substancias y elementos anteriores, por sí mismos o combinados, pueden taponar e incluso destruir por 

procedimientos físicos o reacciones químicas las conducciones y/o sus elementos, produciendo 

rebosamientos malolientes como fugas, manchas, etc. 

 

Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, para evitar 

que los olores de la red salgan al exterior.  

 

Para desatascar los conductos no se pueden utilizar ácidos o productos que perjudiquen los desagües. Se 

utilizarán siempre detergentes biodegradables para evitar la creación de espumas que petrifiquen dentro 

de los sifones y de las arquetas del edificio. Tampoco se verterán aguas que contengan aceites, colorantes 

permanentes o substancias tóxicas. Como ejemplo, un solo litro de aceite mineral contamina 10.000 litros de 

agua. 

 

Cualquier modificación en la instalación o en las condiciones de uso que puedan alterar el normal 

funcionamiento será realizada mediante un estudio previo y bajo la dirección de un Arquitecto. 

 

Las posibles fugas se localizarán y repararán lo más rápido posible. 

 

Durante la vida del edificio se evitará dar golpes que puedan provocar roturas a las piezas de fibrocemento. 

No deben conectarse a la fosa séptica los desagües de piscinas, rebosaderos o aljibes. 

 

La extracción de lodos se realizará periódicamente, de acuerdo con las características específicas de la 

depuradora y bajo supervisión del Servicio Técnico. Antes de entrar o asomarse, deberá comprobarse que 

no haya acumulación de gases combustibles (metano) o gases tóxicos (monóxido de carbono). Todas las 

operaciones nunca las hará una persona sola. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada año Revisión del estado de los canalones y sumideros. 

Revisión del buen funcionamiento de la bomba de la cámara de 

bombeo. 

 Cada 2 años Inspección de los anclajes de la red horizontal colgada del forjado. 

Inspección de los anclajes de la red vertical vista. 

 Cada 3 años Inspección del estado de los bajantes. 

Inspección de los albañales. 

Limpiar Cada mes Vertido de agua caliente por los desagües. 

 Cada 6 meses Limpieza de los canalones y sumideros de la cubierta. 

 Cada año Limpieza de las fosas sépticas y los pozos de decantación y digestión, 

según el uso del edificio y el dimensionado de las instalaciones. 

Limpieza de la cámara de bombeo, según el uso del edificio y el 

dimensionado de las instalaciones. 

 Cada 3 años Limpieza de las arquetas a pie de bajante, las arquetas de paso y las 

arquetas sifónicas. 

 

16.- Instalaciones: Red de Fontanería 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Responsabilidades 

El mantenimiento de la instalación a partir del contador (no tan sólo desde la llave de paso de la vivienda) 

es a cargo de cada uno de los usuarios. El mantenimiento de las instalaciones situadas entre la llave de paso 

del edificio y los contadores corresponde al propietario del inmueble o a la Comunidad de Propietarios. 

El cuarto de contadores será accesible solamente para el portero o vigilante y el personal de la compañía 

suministradora de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas así como 

el acceso al cuarto. 

 

Precauciones 
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Se recomienda cerrar la llave de paso de la vivienda en caso de ausencia prolongada. Si la ausencia ha 

sido muy larga deben revisarse las juntas antes de abrir la llave de paso. 

Todas las fugas o defectos de funcionamiento en las conducciones, accesorios o equipos se repararán 

inmediatamente.  

Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de puesta a tierra. Está prohibido utilizar las 

tuberías como elementos de contacto de las instalaciones eléctricas con la tierra. 

 

Para desatascar tuberías, no deben utilizarse objetos punzantes que puedan perforarlas. 

 

En caso de bajas temperaturas, se debe dejar correr agua por las tuberías para evitar que se hiele el agua 

en su interior. 

El correcto funcionamiento de la red de agua caliente es uno de los factores que influyen más 

decisivamente en el ahorro de energía, por esta razón debe ser objeto de una mayor atención para obtener 

un rendimiento energético óptimo. 

 

En la revisión general debe comprobarse el estado del aislamiento y señalización de la red de agua, la 

estanquidad de las uniones y juntas, y el correcto funcionamiento de las llaves de paso y válvulas, verificando 

la posibilidad de cierre total o parcial de la red. 

Hay que intentar que el grupo de presión no trabaje en ningún momento sin agua ya que puede quemarse. 

De faltar agua, se procederá al vaciado total del depósito de presión y al reglaje del aire y puesta a punto. 

No modifique ni altere por su cuenta las presiones máximas o mínimas del presostato de la bomba, en todo 

caso, consúltelo al Servicio Técnico de la bomba. 

Es conveniente alternar el funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de presión. 

En caso de reparación, en las tuberías no se puede empalmar el acero galvanizado con el cobre, ya que 

se producen problemas de corrosión de los tubos. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 6 meses Alternación del funcionamiento de las bombas de los grupos de presión. 

Vaciado del depósito del grupo de presión, si lo hay. 

Revisión de pérdidas de agua de los grifos. 

 Cada año Revisión del calentador de agua, según las indicaciones del fabricante. 

Revisión general del grupo de presión. 

Inspección de los elementos de protección anticorrosiva del termo 

eléctrico. 

 Cada 2 años Inspección de los anclajes de la red de agua vista. 

Inspección y, si es el caso, cambio de las juntas de goma o estopa de 

los grifos. 

Revisión del contador de agua. 

Limpiar Cada 6 meses Limpieza del quemador y del piloto de encendido del calentador de 

gas. 

Limpieza de la válvula de retención, la válvula de aspiración y los filtros 

del grupo de presión. 

 Cada año Limpieza del depósito de agua potable, previo vaciado del mismo. 

 Cada 15 años Limpieza de los sedimentos e incrustaciones del interior de la 

conducciones. 

 

17.- Instalaciones: Red de Electricidad 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

La instalación eléctrica de cada vivienda o de los elementos comunes del edificio está formada por el 

contador, por la derivación individual, por el cuadro general de mando y protección y por los circuitos de 

distribución interior. A su vez, el cuadro general de mando y protección está formado por un interruptor de 

control de potencia (ICP), un interruptor diferencial (ID) y los pequeños interruptores automáticos (PIA). 

 

El ICP es el mecanismo que controla la potencia que suministra la red de la compañía. El ICP desconecta la 

instalación cuando la potencia consumida es superior a la contratada o bien cuando se produce un 

cortocircuito (contacto directo entre dos hilos conductores) y el PIA de su circuito no se dispara previamente. 

El interruptor diferencial (ID) protege contra las fugas accidentales de corriente como, por ejemplo, las que 

se producen cuando se toca con el dedo un enchufe o cuando un hilo eléctrico toca un tubo de agua o 

el armazón de la lavadora. El interruptor diferencial (ID) es indispensable para evitar accidentes. Siempre 

que se produce una fuga salta el interruptor. 
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Cada circuito de distribución interior tiene asignado un PIA que salta cuando el consumo del circuito es 

superior al previsto. Este interruptor protege contra los cortocircuitos y las sobrecargas. 

 

 

Responsabilidades 

El mantenimiento de la instalación eléctrica a partir del contador (y no tan sólo desde el cuadro general de 

entrada a la vivienda) es a cargo de cada uno de los usuarios. 

 

El mantenimiento de la instalación entre la caja general de protección y los contadores corresponde al 

propietario del inmueble o a la Comunidad de Propietarios. Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes 

muy pequeños, difíciles de apreciar, es conveniente realizar revisiones periódicas para comprobar el buen 

funcionamiento de los mecanismos y el estado del cableado, de las conexiones y del aislamiento. En la 

revisión general de la instalación eléctrica hay que verificar la canalización de las derivaciones individuales 

comprobando el estado de los conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar la ausencia 

de humedad. 

 

El cuarto de contadores será accesible sólo para el portero o vigilante, y el personal de la compañía 

suministradora o de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas, así como 

el acceso al cuarto.  

 

Precauciones 

Las instalaciones eléctricas deben usarse con precaución por el peligro que comportan. Está prohibido 

manipular los circuitos y los cuadros generales, estas operaciones deben ser realizadas exclusivamente por 

personal especialista.  

 

No se debe permitir a los niños manipular los aparatos eléctricos cuando están enchufados y, en general, se 

debe evitar manipularlos con las manos húmedas. Hay que tener especial cuidado en las instalaciones de 

baños y cocinas (locales húmedos). 

 

No se pueden conectar a los enchufes aparatos de potencia superior a la prevista o varios aparatos que, 

en conjunto, tengan una potencia superior. Si se aprecia un calentamiento de los cables o de los enchufes 

conectados en un determinado punto, deben desconectarse. Es síntoma de que la instalación está 

sobrecargada o no está preparada para recibir el aparato. Las clavijas de los enchufes deben estar bien 

atornilladas para evitar que hagan chispas. Las malas conexiones originan calentamientos que pueden 

generar un incendio. 

 

Es recomendable cerrar el interruptor de control de potencia (ICP) de la vivienda en caso de ausencia 

prolongada. Si se deja el frigorífico en funcionamiento, no es posible desconectar el interruptor de control 

de potencia, pero sí cerrar los pequeños interruptores automáticos de los otros circuitos. 

 

Periódicamente, es recomendable pulsar el botón de prueba del diferencial (ID), el cual debe desconectar 

toda la instalación. Si no la desconecta, el cuadro no ofrece protección y habrá que avisar al instalador.  

 

Para limpiar las lámparas y las placas de los mecanismos eléctricos hay que desconectar la instalación 

eléctrica. Deben limpiarse con un trapo ligeramente húmedo con agua y detergente. La electricidad se 

conectará una vez se hayan secado las placas. 

 

Las instalaciones eléctricas son cada día más amplias y complejas debido al incremento del uso de 

electrodomésticos. Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes muy pequeños difíciles de apreciar, es 

conveniente realizar revisiones periódicas para comprobar el buen funcionamiento de los mecanismos y el 

estado del cableado, de las conexiones y del aislamiento. En la revisión general de la instalación eléctrica 

hay que verificar la canalización de las derivaciones individuales comprobando el estado de los conductos, 

fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar la ausencia de humedad. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada año Inspección del estado de la antena de TV. 

Inspección de la instalación fotovoltaica de producción de 

electricidad. 

Inspección del estado del grupo electrógeno. 

Inspección de la instalación del portero electrónico. 

Inspección de la instalación de video portero. 

Revisión del funcionamiento de la apertura remota del garaje. 
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 Cada 2 años Comprobación de conexiones de la toma de tierra y medida de su 

resistencia. 

 Cada 4 años Inspección de la instalación de la antena colectiva de TV/FM. 

Revisión general de la red de telefonía interior. 

Revisión general de la instalación eléctrica. 

 

18.- Instalaciones: Red de Gas 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Precauciones 

Los tubos de gas no han de utilizarse como tomas de tierra de aparatos eléctricos ni tampoco para colgar 

objetos. 

 

Se recomienda que en ausencias prolongadas se cierre la llave de paso general de la instalación de gas de 

la vivienda o local. También es conveniente cerrarla durante la noche.  

 

Los tubos flexibles de conexión del gas a los aparatos no deberán tener una longitud superior a 1,50 metros 

y deben llevar impreso el período de su vigencia, el cual no deberá haber caducado. Es importante 

asegurarse de que el tubo flexible y las conexiones del aparato estén acopladas directamente y no bailen. 

Deben sujetarse los extremos mediante unas abrazaderas. No debe estar en contacto con ninguna 

superficie caliente, por ejemplo cerca del horno. 

 

En caso de fuga 

Si se detecta una fuga de gas, deberá cerrarse la llave de paso general de la instalación del piso o local, 

ventilar el espacio, no encender fósforos, no pulsar timbres ni conmutadores eléctricos y evitar las chispas. 

 

Deberá avisarse inmediatamente a una empresa instaladora de gas autorizada o al servicio de urgencias 

de la compañía. Sobre todo, no se deben abrir o cerrar los interruptores de luz ya que producen chispas. 

 

Responsabilidades 

El mantenimiento de las instalaciones situadas entre la llave de entrada del inmueble y el contador 

corresponde al propietario del inmueble o a la comunidad de propietarios. 

 

El cuarto de contadores será accesible sólo para el portero o vigilante, y el personal de la compañía 

suministradora y el de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas, así 

como el acceso al cuarto. 

 

Si desea dar suministro a otros aparatos de los que tiene instalados debe pedirse permiso a la propiedad del 

inmueble o a la Comunidad de Propietarios. La instalación de nuevos aparatos la debe realizar una empresa 

instaladora de gas autorizada. 

 

Deben leerse atentamente las instrucciones de los aparatos de gas, proporcionadas por los fabricantes, 

antes de utilizarlos por primera vez. 

 

El grado de peligrosidad de esta instalación es superior a las demás, razón por la cual se extremarán las 

medidas de seguridad. 

 

El gas propano es más pesado que el aire y, por lo tanto, en caso de fuga se concentra en las partes bajas. 

Son necesarias las dos rendijas de ventilación en la parte inferior y superior de la pared que dé al exterior de 

aquella habitación donde se encuentre la instalación para crear circulación de aire y, por lo tanto, no se 

pueden tapar. 

 

Las bombonas de gas propano de reserva estarán siempre de pie, situadas en un lugar ventilado y lejos de 

fuentes de calor. Se evitará ponerlas en espacios subterráneos. 

 

El gas butano es más pesado que el aire y, por lo tanto, en caso de fuga se concentra en las partes bajas. 

Son necesarias las dos rendijas de ventilación en la parte inferior y superior de la pared que dé al exterior de 

aquella habitación donde se encuentre la instalación para crear circulación de aire y, por lo tanto, no se 

pueden tapar. 

 

Si no se toman precauciones de ventilación, no se dejará nunca una estufa de butano encendida en la 

habitación mientras se está durmiendo. 
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Las bombonas de gas butano de reserva estarán siempre de pie, situadas en un lugar ventilado y lejos de 

fuentes de calor. Se evitará ponerlas en espacios subterráneos. 

 

El gas natural es menos pesado que el aire y, por lo tanto, en caso de fuga se concentra en las partes altas. 

Son necesarias las dos rendijas de ventilación en la parte inferior y superior de la pared que dé al exterior de 

aquella habitación donde se encuentre la instalación para crear circulación de aire y, por lo tanto, no se 

pueden tapar. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada 2 años Revisión de la instalación del depósito de propano. Debe extenderse 

acta. 

 Cada 4 años Revisión de la instalación del depósito de propano. Debe extenderse 

acta. 

 Cada 10 años Prueba de presión del depósito de propano. Debe extenderse acta de 

la prueba. 

 Cada 12 años Prueba de presión del depósito de propano. Debe extenderse acta de 

la prueba. 

Limpiar Cada año Limpieza del interior de la chimenea de la caldera. Preferentemente 

antes del invierno. 

Renovar Cada 4 años Substitución de los tubos flexibles de la instalación de gas según norma 

UNE 60.711. 

 

 

19.- Instalaciones: Chimeneas, Extractores y Conductos de Ventilación 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Una buena ventilación es necesaria en todos los edificios. Los espacios interiores de las viviendas deben 

ventilarse periódicamente para evitar humedades de condensación. La ventilación debe hacerse 

preferentemente en horas de sol, durante 20 ó 30 minutos. Es mejor ventilar los dormitorios a primera hora de 

la mañana. Hay estancias que por sus características necesitan más ventilación que otras, como es el caso 

de las cocinas y los baños. Por ello, en ocasiones la ventilación se hace por medio de conductos, y en 

ocasiones se utilizan extractores para mejorarla. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de las rejillas de los conductos de ventilación. 

 Cada año Desinfección y desinsectación de las cámaras y conductos de basuras. 

 

20.- Equipamientos: Ascensor 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Responsabilidades 

Alguien debe hacerse responsable del funcionamiento de la instalación. Normalmente es el presidente de 

la Comunidad de Propietarios o el conserje.  

 

El mantenimiento de la instalación de ascensores debe encargarse a una empresa especializada mediante 

un contrato. Esta empresa registrará las fechas de visita, el resultado de las inspecciones y las incidencias en 

un Libro de Registro de Revisiones, el cual permanecerá en poder del responsable de la instalación. 

 

El cuarto de máquinas será accesible solamente para el portero o vigilante, y el personal de mantenimiento. 

Debe vigilarse que las rejas de ventilación no estén obstruidas así como tampoco el acceso al cuarto. 

 

Precauciones 

Los ascensores no pueden ser utilizados por niños que no vayan acompañados de personas adultas. 

 

El ascensor puede soportar un peso limitado y un número máximo de personas (indicados en la cabina y en 

el apartado anterior). Esta limitación debe respetarse para evitar accidentes. Los ascensores no se pueden 

utilizar como montacargas. 

 



83 

 

 

Si se observa cualquier anomalía (las puertas se abren en medio del recorrido, el ascensor se para quedando 

desnivelado respecto al rellano, hay interruptores que no funcionan, etc.) habrá que parar el servicio y avisar 

a la empresa de mantenimiento. 

 

Si el ascensor se queda sin electricidad, no se debe intentar salir de la cabina. Se debe esperar a que se 

restablezca el suministro de electricidad o que la cabina se remonte manualmente hasta un rellano. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada mes Mantenimiento reglamentario del ascensor 

 Cada 4 años Revisión periódica de los ascensores según la ITC MIE-AEM-1. 

 Cada 6 años Revisión periódica de los ascensores según la ITC MIE-AEM-1. 

 

 

21.- Equipamientos: Calefacción y Refrigeración 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Deben leerse y seguirse las instrucciones de la instalación antes de ponerla en funcionamiento por primera 

vez. 

 

El correcto mantenimiento de la instalación es uno de los factores que influyen más decisivamente en el 

ahorro de energía, por esta razón hay que prestarle las máximas atenciones para obtener un rendimiento 

óptimo. 

 

Si los radiadores disponen de purgadores individuales se debe quitar el aire que pueda haber entrado dentro 

de la instalación. Los radiadores que contienen aire no calientan, y este mismo aire permite que se oxiden y 

se dañen más rápidamente. Tampoco deje nunca sin agua la instalación, aunque no funcione. 

 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada mes Revisión de la caldera según la IT.IC. 22. Se debe disponer de un libro de 

mantenimiento. 

Comprobación del manómetro de agua, temperatura de 

funcionamiento y reglaje de llaves de la caldera de calefacción. 

Limpieza de las rejillas o persianas difusoras de los aparatos de 

refrigeración. 

 Cada 6 meses Comprobación y substitución, en caso necesario, de las juntas de unión 

de la caldera con la chimenea. 

 Cada año Revisión general de la instalación de refrigeración. 

Revisión de la caldera según la IT.IC. 22. Se debe extender un 

certificado, el cual no será necesario entregar a la Administración. 

 Cada 4 años Realización de una prueba de estanquidad y funcionamiento de la 

instalación de calefacción 

Limpiar Cada año Limpieza del filtro y comprobación de la estanquidad de la válvula del 

depósito de gas-oil. 

Purgado del circuito de radiadores de agua para sacar el aire interior 

antes del inicio de temporada. 

 Cada 2 años Limpieza de los sedimentos interiores y purgado de los latiguillos del 

depósito de gas-oil. 

 

 

22.- Equipamientos: Piscina 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Tanto en invierno como en verano, es necesario dedicar alguna atención a los equipos, accesorios, agua y 

alrededores de la piscina. En lo posible, debe evitarse que el entorno de la piscina produzca hojas o polvo 

que la puedan ensuciar. 

 

El mantenimiento del agua en buenas condiciones exige un tratamiento que controle su calidad. 

Diariamente debe comprobarse el cloro residual y el pH del agua. Por otra parte, es necesaria una 
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desinfección periódica de los servicios de la piscina como baños, duchas, sanitarios etc. Los elementos 

mínimos necesarios para un buen mantenimiento son: cepillos, recogehojas, limpiafondos y equipos de 

ensayos de agua. 

 

Si se dispone de equipos de purificación y climatización, se deberán seguir las instrucciones del fabricante 

para su correcto mantenimiento. 

 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada mes Revisión, limpieza y reposición, en su caso, del filtro de purificación de 

aguas. 

 Cada año Revisión del estado de los acabados de la piscina. 

Revisión del equipo de climatización del agua de la piscina. 

Inspección del circuito de iluminación sumergida de la piscina. 

 Cada 5 años Inspección de la estructura de la piscina. 

Limpiar Cada mes Limpieza generalizada de la piscina 

 

 

23.- Equipamientos: Instalaciones de Protección 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Estas instalaciones son de prevención y no se usan durante la vida normal del edificio, pero su falta de uso 

puede favorecer las averías, por tanto es necesario seguir las instrucciones de mantenimiento periódico 

correctamente. 

 

En caso de realizar pruebas de funcionamiento o simulacros de emergencia, habrá que comunicarlo con la 

antelación necesaria a los usuarios del edificio para evitar situaciones de pánico. 

 

Según el tipo de edificio, es necesario disponer de un plan de emergencia, que debe estar aprobado por 

las autoridades competentes. Es recomendable que todos los usuarios del edificio conozcan la existencia 

de los elementos de protección de que se dispone y las instrucciones para su correcto uso. 

 

Es conveniente concertar un contrato de mantenimiento con una empresa especializada del sector. 

 

 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 

Inspeccionar Cada mes Verificación de la buena accesibilidad de las escaleras de incendio y 

puertas de emergencia. 

Verificación del buen funcionamiento de los sistemas de alarma y 

conexiones a centralita. 

 Cada 6 meses Verificación de las juntas, tapas y presión de salida en las bocas de 

incendio. 

Verificación del llenado del aljibe para bocas de incendio. 

Inspección y comprobación del buen funcionamiento del grupo de 

presión para las bocas de incendio. 

Verificación de los extintores. Se seguirán las normas dictadas por el 

fabricante. 

 Cada año Inspección general de todas las instalaciones de protección. 

Verificación de los elementos de la columna seca, juntas, tapas, llaves 

de paso, etc. 

 Cada 4 años Inspección de la instalación de pararrayos. 

Limpiar Cada mes Limpieza del alumbrado de emergencia. 

 Cada 6 meses Limpieza de los detectores de humos y de movimiento 
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3.- NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO O  EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

 

Los usuarios de los edificios deben conocer cual ha de ser su comportamiento si se produce una 

emergencia. El hecho de actuar correctamente con rapidez y eficacia en muchos casos puede evitar 

accidentes y peligros innecesarios. 

 

A continuación se expresan las normas de actuación más recomendables ante la aparición de diez 

diferentes situaciones de emergencia. 

 

 

1.- Incendio 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 

- Evite guardar dentro de casa materias inflamables o explosivas como gasolina, petardos o disolventes. 

- Limpie el hollín de la chimenea periódicamente porque es muy inflamable. 

- No acerque productos inflamables al fuego ni los emplee para encenderlo. 

- No haga bricolaje con la electricidad. Puede provocar sobrecalentamientos, cortocircuitos e incendios. 

- Evite fumar cigarrillos en la cama, ya que en caso de sobrevenir el sueño, puede provocar un incendio. 

- Se debe disponer siempre de un extintor en casa, adecuado al tipo de fuego que se pueda 

producir. 

 

ACTUACIONES UNA VEZ DECLARADO EL INCENDIO 

 

- Se deben desconectar los aparatos eléctricos y la antena de televisión en caso de tormenta. 

- Avise rápidamente a los ocupantes de la casa y telefonee a los bomberos. 

- Cierre todas las puertas y ventanas que sea posible para separarse del fuego y evitar la existencia de 

corrientes de aire. Moje y tape las entradas de humo con ropa o toallas mojadas.  

- Si existe instalación de gas, cierre la llave de paso inmediatamente, y si hay alguna bombona de gas 

butano, aléjela de los focos del incendio. 

- Cuando se evacua un edificio, no se deben coger pertenencias y sobre todo no regresar a buscarlas en 

tanto no haya pasado la situación de emergencia. 

- Si el incendio se ha producido en un piso superior, por regla general se puede proceder a la evacuación. 

- Nunca debe utilizarse el ascensor. 

- Si el fuego es exterior al edificio y en la escalera hay humo, no se debe salir del edificio, se deben cubrir las 

rendijas de la puerta con trapos mojados, abrir la ventana y dar señales de presencia. 

- Si se intenta salir de un lugar, antes de abrir una puerta, debe tocarla con la mano. Si está caliente, no la 

abra. 

- Si la salida pasa por lugares con humo, hay que agacharse, ya que en las zonas bajas hay más oxigeno y 

menos gases tóxicos. Se debe caminar en cuclillas, contener la respiración en  la medida de lo posible y 

cerrar los ojos tanto como se pueda. 

- Excepto en casos en que sea imposible salir, la evacuación debe realizarse hacia abajo, nunca hacia 

arriba. 

 

 

2.- Gran nevada 

 

- Compruebe que las ventilaciones no quedan obstruidas. 

- No lance la nieve de la cubierta del edificio a la calle. Deshágala con sal o potasa. 

- Pliegue o desmonte los toldos. 

 

 

3.- Pedrisco 

 

- Evite que los canalones y los sumideros queden obturados. 

- Pliegue o desmonte los toldos. 

 

 

4.- Vendaval 

 

- Cierre puertas y ventanas 

- Recoja y sujete las persianas 

- Retire de los lugares expuestos al viento las macetas u otros objetos que puedan caer al exterior. 
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- Pliegue o desmonte los toldos. 

- Después del temporal, revise la cubierta para ver si hay tejas o piezas desprendidas con peligro de caída. 

 

 

5.- Tormenta 

 

- Cierre puertas y ventanas 

- Recoja y sujete las persianas 

- Pliegue o desmonte los toldos. 

- Cuando acabe la tormenta revise el pararrayos y compruebe las conexiones. 

 

 

6.- Inundación 

 

- Tapone puertas que accedan a la calle. 

- Ocupe las partes altas de la casa. 

- Desconecte la instalación eléctrica. 

- No frene el paso del agua con barreras y parapetos, ya que puede provocar daños en la estructura. 

 

 

7.- Explosión 

 

- Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 

- Desconecte la instalación eléctrica. 

 

 

8.- Escape de gas sin fuego 

 

- Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 

- Cree agujeros de ventilación, inferiores si es gas butano, superiores si es gas natural. 

- Abra puertas y ventanas para ventilar rápidamente las dependencias afectadas. 

- No produzca chispas como consecuencia del encendido de cerillas o encendedores. 

- No produzca chispas por accionar interruptores eléctricos. 

- Avise a un técnico autorizado a al servicio de urgencias de la compañía suministradora. 

 

 

 

9.- Escape de gas con fuego 

 

- Procure cerrar la llave de paso de la instalación de gas. 

- Trate de extinguir el inicio del fuego mediante un trapo mojado o un extintor adecuado. 

- Si apaga la llama, actúe como en el caso anterior. 

- Si no consigue apagar la llama, actúe como en el caso de incendio. 

 

 

10.- Escape de agua 

 

- Desconecte la llave de paso de la instalación de fontanería. 

- Desconecte la instalación eléctrica. 

- Recoja el agua evitando su embalsamiento que podría afectar a elementos del edificio. 

 

 

 

 



ENTRADAS

CARGAS P.Unit H P. TOT POT + MARGEN

LAMPARAS 56 10 560 672

CLIMA 7800 1 7800 9.360

EQUIPOS 300 8 2400 2.880

0 0

8156 10760 12.912

APARATOS CC 0 0 0 0

P.TOT 15.102

RESULTADOS INSTALACIÓN

PANELES NECESARIOS. 28                  

GRUPO PANELES SERIE 1                   

GRUPO PANELES PARALELO 28                 

BATERIAS 64.721,80      W

CAPACIDAD BAT 2.696,74        A/h

POTENCIA INVERTER (Sobredim) 9.600,00        W

REDONDEADO

PANELES 27,99            28

SERIE 0,67              1

PARALELO 28,00            28

Ah 629,24          

CORRIENTE PANEL 188,96          

Grupo Modulos paralelo 38,56            39

Cap. Nominal Bateria Dia 100.678,36    W/h 4.194,93       Ah

Cap. Nominal Bateria Estacional. 64.721,80     W/h 2.696,74       Ah

Calculo Regulador Input 258,38          A

calculo Regulador Output 109,65          A

Potencia Inversor Sobredimensionada 9.600,00       W



DATOS Y ESPECIFICACIONES

POTENCIA en Wh/Dia 15.101,75    

VOLTAJE BAT 24,00           

AUTONMIA (dias) 3                  

P. PANEL (en W) 180,00         

H. SOL (según t. radiac.) 3,33

VOLTAJE PANEL Max 36,00           Latitud 42,15

Imax. PANEL 4,90             Inclinacion Cubierta 5

Prof. Descarga Max est 0,70             Altura panel 1,58

Prof. Descarga Max Dia 0,15             Tipo de cable Cobre

I. Max. Panel en Cortocircuito 5,30             Longitud cable 10

POTENCIA en CC -                Caida Tension Max. 5

POTENCIA en AC 2.000,00      

Factor global Funcionam. 0,90             

RESULTADOS INCLINACIÓN

Inclinacion Total 32,79

Separacion entre filas Min. 1,307

Separacion entre filas Acons. 1,634

RESULTADOS SECC. CABLE

Seccion cable Input Regulador 51,26

Caida de Tension 1,80

Seccion cable Output Regulador 32,63

Caida de Tension 1,20



Cliente

Proyecto

Z.Climatica 2

Dependencia

ABERTURAS

Descripcion Superficie (m2) Orientacion Tipo Proteccion Calor sensible

HUECOS 6,8 1 4 3 163 W

6,8 4 4 3 592 W

1,7 6 4 3 190 W

0 W

CERRAMIENTO EXTERIORES SOLEADOS

Descripcion Superficie Orientacion Color Aislamiento Calor sensible

MURO 72 2 2 1 432 W

22 2 2 1 132 W

0 W

0 W

0 W

CUBIERTAS

Descripcion Superficie Color Aislamiento Calor sensible

2 1 0 W

0 W

0 W

CERAMIENTOS EXTERIORES SOMBREADOS O CON LOCALES NO CLIMATIZADOS

Descripcion Superficie Aislamiento Calor sensible

BAJO CUBIERTA 150 1 450 W

6 0 W

6 0 W

6 0 W

6 0 W

VENTILACION Y OCUPACION

Sup. UTIL Potencia Electrica Tipo de actividad Densidad Ocupacion Calor sensible

148 2 1 1 7.400 W

Calor Latente

4.440 W

9.359 W

4.440 W

13.799 W

4.140 m3/h

©josep sole

CAUDAL DE AIRE

RRMM SAN JOSE CD

P1

TOTAL CALOR SENSIBLE

TOTAL CALOR LATENTE

CALCULO CARGA TERMICA LOCALES 

URSA AIR

AMAS

TOTAL CARGA FRIGORIFICA



Cliente

Proyecto

Z.Climatica 2

Dependencia

ABERTURAS

Descripcion Superficie (m2) Orientacion Tipo Proteccion Calor sensible

HUECOS 6,8 1 4 3 163 W

6,8 4 4 3 592 W

0 W

0 W

CERRAMIENTO EXTERIORES SOLEADOS

Descripcion Superficie Orientacion Color Aislamiento Calor sensible

MURO 72 2 2 1 432 W

22 2 2 1 132 W

0 W

0 W

0 W

CUBIERTAS

Descripcion Superficie Color Aislamiento Calor sensible

0 2 1 0 W

0 W

0 W

CERAMIENTOS EXTERIORES SOMBREADOS O CON LOCALES NO CLIMATIZADOS

Descripcion Superficie Aislamiento Calor sensible

6 0 W

6 0 W

6 0 W

6 0 W

6 0 W

VENTILACION Y OCUPACION

Sup. UTIL Potencia Electrica Tipo de actividad Densidad Ocupacion Calor sensible

119 2 1 1 5.950 W

Calor Latente

3.570 W

7.269 W

3.570 W

10.839 W

3.252 m3/h

©josep sole

CAUDAL DE AIRE

RRMM SAN JOSE CD

baja 

TOTAL CALOR SENSIBLE

TOTAL CALOR LATENTE

CALCULO CARGA TERMICA LOCALES 

URSA AIR

AMAS

TOTAL CARGA FRIGORIFICA



CENTRO DE DIA RESIDENCIA SAN JOSE ESTUDIO DE ILUMINACIÓN



CENTRO DE DIA AMAS

Observaciones preliminares

Indicaciones para planificación:

Las magnitudes de consumo de energía no tienen en cuenta 
escenas de luz ni sus estados de atenuación.
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Fichas de producto
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Terreno 1

Edificación 1
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Terreno 1 - Edificación 1

Planta (nivel) 1
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 1
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Lista de luminarias 31. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Plano útil (Local 1) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 2
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CENTRO DE DIA AMAS

Contenido
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Plano útil (Local 2) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 3
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Plano útil (Local 3) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 4
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Plano útil (Local 4) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 5
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Lista de luminarias 65. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Plano útil (Local 5) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 6
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CENTRO DE DIA AMAS

Contenido

Plano útil (Local 6) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 

76. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 7
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Plano útil (Local 7) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 8
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Plano útil (Local 8) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 9
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Plano útil (Local 9) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 10
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Plano útil (Local 10) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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CENTRO DE DIA AMAS

Contenido

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 11
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Plano útil (Local 11) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 12
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Plano útil (Local 12) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 13
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Plano útil (Local 13) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 14
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Plano útil (Local 14) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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CENTRO DE DIA AMAS

Contenido

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 15
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Lista de luminarias 146. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Objetos de cálculo / Escena de luz 1 147. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Plano útil (Local 15) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 

149. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Terreno 1 - Edificación 1 - Planta (nivel) 1

Local 16
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Plano de situación de luminarias 152. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lista de luminarias 154. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Plano útil (Local 16) / Escena de luz 1 / Iluminancia perpendicular 
(Adaptativamente) 
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CENTRO DE DIA AMAS

9

Descripción

O

j.



CENTRO DE DIA AMAS

Lista de luminarias

10

Φtotal

185856 lm

Ptotal

1757.6 W

Rendimiento lumínico

105.7 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W30 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K

36.0 W 3996 lm 111.0 lm/W1 NORMAGRUP LX34B Luzerna LX34B. Flujo: 5140lm.

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W11 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W25 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm



CENTRO DE DIA AMAS

Ficha de producto

11

NORMAGRUP - LUZERNA AVANT 600x600 4000K

N° de artículo LX34

P 36.0 W

ΦLámpara 5140 lm

ΦLuminaria 3992 lm

η 77.67 %

Rendimiento 
lumínico

110.9 lm/W

CCT 4000 K

CRI 80

CDL polar

Diagrama UGR (SHR: 0.25)



CENTRO DE DIA AMAS

Ficha de producto

12

NORMAGRUP - Luzerna LX34B. Flujo: 5140lm.

N° de artículo LX34B

P 36.0 W

ΦLuminaria 3996 lm

Rendimiento 
lumínico

111.0 lm/W

CCT 4000 K

CRI 80

Descripción: Luzerna Avant  ref. LX34B. Flujo: 5140lm.Flujo de Salida 
3995 lm. CRI: 80%. Temperatura de color: 4000K. Ángulo de apertura: 
114º. Dimensiones: 597x597x40mm. Modo de instalación: 
Empotrada para techo modular directa. Versión: Estándar. Eficiencia: 
77,7%. Expectativa de vida: 50.000h L70B50. Elipses de MacAdam: 3. 
UGR: 19. Alimentación: 220-240V 50/60Hz. Potencia: 32W. Consumo: 
35,2W. Factor de potencia: 0,96. Clase: II. IP: 20-54. IK: 07. Hilo 
incandescente: 850ºC. Descripción de materiales:  Cuerpo: Chapa de 
acero galvanizado. Difusor: Plástico técnico. Marco: Policarbonato. 
Acabado: Blanco. Peso: 2,13kg. Temperatura de trabajo: de -20ºC a 
40ºC. Posibilidad de varios  tamaños y potencias, posibilidad de 
regulación.

https://www.normalit.com/ES/es/productos/pantallas-iluminacion-
led/pantalla-iluminacion-led-para-techos-modulares-luzerna-avant?
site_id=2

CDL polar

Diagrama UGR (SHR: 0.25)



CENTRO DE DIA AMAS

Ficha de producto

13

NORMAGRUP - Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm

N° de artículo PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Rendimiento 
lumínico

97.0 lm/W

CCT 4000 K

CRI 80

Descripción: Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm. Flujo de salida: 2037 
lm CRI: 80%. Temperatura de color: 4000K. Ángulo de apertura: 114º. 
Versión: Estándar. Modo de instalación: Empotrada techo directa. 
Eficiencia: 74,1%. Expectativa de vida: 72.000h L70B10. Elipses de 
MacAdam: 3. UGR: 22. Alimentación: 220-240V 50/60Hz. Potencia: 
17,9W. Consumo: 21W. Factor de potencia: 0,95. Clase: II. IP: 20-50. 
IK: 07. Hilo incandescente: 650ºC. Descripción de materiales:  
Cuerpo: Policarbonato. Difusor: Policarbonato opal. Acabado: Blanco, 
diámetro: 223mm. Peso: 0,4kg. Temperatura de trabajo: de -20ºC a 
35ºC. Posibilidad de varios colores, tamaños y potencias, posibilidad 
de regulación.
https://www.normalit.com/ES/es/productos/downlights-empotrables/
downlight-polart?site_id=2

CDL polar

Diagrama UGR (SHR: 0.25)



CENTRO DE DIA AMAS

Ficha de producto

14

NORMAGRUP - Polart PM14B. Flujo: 1400lm

N° de artículo PM14B

P 10.6 W

ΦLuminaria 1016 lm

Rendimiento 
lumínico

95.9 lm/W

CCT 4000 K

CRI 80

Descripción: Polart Mini  ref. PM14B. Flujo: 1400lm. Flujo de salida: 
1016 lm. CRI: 80%. Temperatura de color: 4000K. Ángulo de apertura: 
114º. Versión: Estándar. Modo de instalación: Empotrada techo 
directa. Eficiencia: 72,6%. Expectativa de vida: 72.000h L70B10. 
Elipses de MacAdam: 3. UGR: 22. Alimentación: 220-240V 50/60Hz. 
Potencia: 9W. Consumo: 10,6W. Factor de potencia: 0,95. Clase: II. IP: 
20-50. IK: 07. Hilo incandescente: 650ºC. Descripción de materiales:  
Cuerpo: Policarbonato. Difusor: Policarbonato opal. Acabado: Blanco, 
diámetro: 150mm. Peso: 0,23kg. Temperatura de trabajo: de -20ºC a 
35ºC. Posibilidad de varios colores, tamaños y potencias, posibilidad 
de regulación.
https://www.normalit.com/ES/es/productos/downlights-empotrables/
Downlight-polart-mini?site_id=2

CDL polar

Diagrama UGR (SHR: 0.25)



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1

Lista de luminarias

15

Φtotal

181861 lm

Ptotal

1721.6 W

Rendimiento lumínico

105.6 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W30 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W11 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W25 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Lista de locales

16



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Lista de locales

17

Local 1

Ptotal

105.0 W

ALocal

25.88 m²

Potencia específica de conexión

4.06 W/m² = 1.51 W/m²/100 lx (Local)
4.52 W/m² = 1.68 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

268 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

5 NORMAGRUP PO24B 2037 lm21.0 WPolart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm

Local 2

Ptotal

126.0 W

ALocal

21.59 m²

Potencia específica de conexión

5.84 W/m² = 2.10 W/m²/100 lx (Local)
7.08 W/m² = 2.55 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

278 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

6 NORMAGRUP PO24B 2037 lm21.0 WPolart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm

Local 3

Ptotal

31.6 W

ALocal

7.69 m²

Potencia específica de conexión

4.11 W/m² = 2.11 W/m²/100 lx (Local)
4.65 W/m² = 2.39 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

195 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

1 NORMAGRUP PM14B 1016 lm10.6 WPolart PM14B. Flujo: 1400lm

1 NORMAGRUP PO24B 2037 lm21.0 WPolart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Local 4

Ptotal

21.2 W

ALocal

2.99 m²

Potencia específica de conexión

7.09 W/m² = 3.26 W/m²/100 lx (Local)
12.97 W/m² = 5.96 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

218 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

2 NORMAGRUP PM14B 1016 lm10.6 WPolart PM14B. Flujo: 1400lm

Local 5

Ptotal

42.2 W

ALocal

7.49 m²

Potencia específica de conexión

5.64 W/m² = 2.08 W/m²/100 lx (Local)
6.42 W/m² = 2.37 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

271 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

2 NORMAGRUP PM14B 1016 lm10.6 WPolart PM14B. Flujo: 1400lm

1 NORMAGRUP PO24B 2037 lm21.0 WPolart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm

Local 6

Ptotal

42.0 W

ALocal

7.56 m²

Potencia específica de conexión

5.56 W/m² = 2.00 W/m²/100 lx (Local)
10.74 W/m² = 3.87 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

277 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

2 NORMAGRUP PO24B 2037 lm21.0 WPolart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Local 7

Ptotal

168.0 W

ALocal

46.62 m²

Potencia específica de conexión

3.60 W/m² = 1.53 W/m²/100 lx (Local)
3.90 W/m² = 1.66 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

236 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

8 NORMAGRUP PO24B 2037 lm21.0 WPolart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm

Local 8

Ptotal

360.0 W

ALocal

50.78 m²

Potencia específica de conexión

7.09 W/m² = 1.39 W/m²/100 lx (Local)
7.74 W/m² = 1.52 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

510 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

10 NORMAGRUP LX34 3992 lm36.0 WLUZERNA AVANT 600x600 4000K

Local 9

Ptotal

144.0 W

ALocal

16.34 m²

Potencia específica de conexión

8.81 W/m² = 1.43 W/m²/100 lx (Local)
15.76 W/m² = 2.56 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

617 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

4 NORMAGRUP LX34 3992 lm36.0 WLUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Local 10

Ptotal

144.0 W

ALocal

13.35 m²

Potencia específica de conexión

10.79 W/m² = 1.51 W/m²/100 lx (Local)
20.51 W/m² = 2.86 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

716 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

4 NORMAGRUP LX34 3992 lm36.0 WLUZERNA AVANT 600x600 4000K

Local 11

Ptotal

10.6 W

ALocal

1.93 m²

Potencia específica de conexión

5.48 W/m² = 3.90 W/m²/100 lx (Local)
10.86 W/m² = 7.72 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

141 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

1 NORMAGRUP PM14B 1016 lm10.6 WPolart PM14B. Flujo: 1400lm

Local 12

Ptotal

21.2 W

ALocal

4.58 m²

Potencia específica de conexión

4.63 W/m² = 2.50 W/m²/100 lx (Local)
8.07 W/m² = 4.36 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

185 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

2 NORMAGRUP PM14B 1016 lm10.6 WPolart PM14B. Flujo: 1400lm
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Local 13

Ptotal

31.8 W

ALocal

5.34 m²

Potencia específica de conexión

5.96 W/m² = 2.99 W/m²/100 lx (Local)
7.93 W/m² = 3.97 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

199 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

3 NORMAGRUP PM14B 1016 lm10.6 WPolart PM14B. Flujo: 1400lm

Local 14

Ptotal

42.0 W

ALocal

12.12 m²

Potencia específica de conexión

3.47 W/m² = 2.18 W/m²/100 lx (Local)
6.07 W/m² = 3.82 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

159 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

2 NORMAGRUP PO24B 2037 lm21.0 WPolart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm

Local 15

Ptotal

216.0 W

ALocal

30.03 m²

Potencia específica de conexión

7.19 W/m² = 1.37 W/m²/100 lx (Local)
8.01 W/m² = 1.52 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

526 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

6 NORMAGRUP LX34 3992 lm36.0 WLUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Local 16

Ptotal

216.0 W

ALocal

20.17 m²

Potencia específica de conexión

10.71 W/m² = 1.47 W/m²/100 lx (Local)
17.55 W/m² = 2.41 W/m²/100 lx (Plano útil)

Ēperpendicular (Plano útil)

730 lx

Uni. Fabricante N° de artículo ΦLuminariaPNombre del artículo

6 NORMAGRUP LX34 3992 lm36.0 WLUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Φtotal

181861 lm

Ptotal

1721.6 W

Rendimiento lumínico

105.6 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W30 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W11 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W25 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 1)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.127 m

268 lx 79.2 lx 429 lx 0.30 0.18 WP1

Plano útil (Local 2)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.127 m

278 lx 114 lx 387 lx 0.41 0.29 WP2

Plano útil (Local 3)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.079 m

195 lx 81.9 lx 281 lx 0.42 0.29 WP3

Plano útil (Local 4)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.222 m

218 lx 190 lx 238 lx 0.87 0.80 WP4

Plano útil (Local 5)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.085 m

271 lx 125 lx 384 lx 0.46 0.33 WP5

Plano útil (Local 6)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.384 m

277 lx 194 lx 321 lx 0.70 0.60 WP6

Plano útil (Local 7)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.108 m

236 lx 80.8 lx 350 lx 0.34 0.23 WP7

Plano útil (Local 8)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.107 m

510 lx 234 lx 712 lx 0.46 0.33 WP8

Plano útil (Local 9)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.500 m

617 lx 528 lx 677 lx 0.86 0.78 WP9

Plano útil (Local 10)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.500 m

716 lx 612 lx 763 lx 0.85 0.80 WP10

Plano útil (Local 11)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.201 m

141 lx 123 lx 153 lx 0.87 0.80 WP11
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Plano útil (Local 12)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.249 m

185 lx 127 lx 218 lx 0.69 0.58 WP12

Plano útil (Local 13)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.124 m

199 lx 144 lx 232 lx 0.72 0.62 WP13

Plano útil (Local 14)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.411 m

159 lx 86.0 lx 266 lx 0.54 0.32 WP14

Plano útil (Local 15)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.124 m

526 lx 81.6 lx 677 lx 0.16 0.12 WP15

Plano útil (Local 16)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.441 m

730 lx 586 lx 835 lx 0.80 0.70 WP16
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 25.88 m²

Zona marginal Plano útil 0.127 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.547 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 268 lx ≥ 500 lx WP1

Uo (g1) 0.30 ≥ 0.60 WP1

Potencia específica de
conexión

4.52 W/m² –

1.68 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 27 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 260 kWh/a máx. 950 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

4.06 W/m² –

1.51 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 4.840 m x 5.830 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

27 21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W5 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PO24B

Nombre del artículo Polart  ref. PO24B. 
Flujo: 2750lm

Lámpara 1x PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

0.846 m 4.325 m 2.547 m 1

3.258 m 4.317 m 2.547 m 2

2.040 m 3.123 m 2.547 m 3

0.862 m 1.913 m 2.547 m 4

3.258 m 1.890 m 2.547 m 5
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Φtotal

10185 lm

Ptotal

105.0 W

Rendimiento lumínico

97.0 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W5 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 1)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.127 m

268 lx 79.2 lx 429 lx 0.30 0.18 WP1

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 1)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.127 m

268 lx 79.2 lx 429 lx 0.30 0.18 WP1

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Resumen

35

Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 21.59 m²

Zona marginal Plano útil 0.127 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.547 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 278 lx ≥ 500 lx WP2

Uo (g1) 0.41 ≥ 0.60 WP2

Potencia específica de
conexión

7.08 W/m² –

2.55 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 28 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 312 kWh/a máx. 800 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

5.84 W/m² –

2.10 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 5.830 m x 7.770 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

28 21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W6 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PO24B

Nombre del artículo Polart  ref. PO24B. 
Flujo: 2750lm

Lámpara 1x PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

0.725 m 4.967 m 2.547 m 1

1.305 m 3.721 m 2.547 m 2

6.914 m 2.327 m 2.547 m 3

1.521 m 1.325 m 2.547 m 4

3.338 m 1.290 m 2.547 m 5

5.148 m 0.840 m 2.547 m 6
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Φtotal

12222 lm

Ptotal

126.0 W

Rendimiento lumínico

97.0 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W6 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 2)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.127 m

278 lx 114 lx 387 lx 0.41 0.29 WP2

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 2)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.127 m

278 lx 114 lx 387 lx 0.41 0.29 WP2

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 7.69 m²

Zona marginal Plano útil 0.079 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.540 m – 2.547 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 195 lx ≥ 500 lx WP3

Uo (g1) 0.42 ≥ 0.60 WP3

Potencia específica de
conexión

4.65 W/m² –

2.39 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 24 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 78.2 kWh/a máx. 300 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

4.11 W/m² –

2.11 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 2.635 m x 3.225 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

24 10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W1 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm

24 21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W1 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 

Plano de situación de luminarias

45



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1

Plano de situación de luminarias

46

Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PM14B

Nombre del artículo Polart PM14B. Flujo: 
1400lm

Lámpara 1x PM14B

P 10.6 W

ΦLuminaria 1016 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

1.979 m 1.077 m 2.540 m 2
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PO24B

Nombre del artículo Polart  ref. PO24B. 
Flujo: 2750lm

Lámpara 1x PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

1.043 m 2.182 m 2.547 m 1
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Φtotal

3053 lm

Ptotal

31.6 W

Rendimiento lumínico

96.6 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W1 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W1 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 3)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.079 m

195 lx 81.9 lx 281 lx 0.42 0.29 WP3

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 3)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.079 m

195 lx 81.9 lx 281 lx 0.42 0.29 WP3

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 2.99 m²

Zona marginal Plano útil 0.222 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.540 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 218 lx ≥ 500 lx WP4

Uo (g1) 0.87 ≥ 0.60 WP4

Potencia específica de
conexión

12.97 W/m² –

5.96 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 24 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 52.5 kWh/a máx. 150 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

7.09 W/m² –

3.26 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 2.007 m x 1.501 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

24 10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W2 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 

Plano de situación de luminarias
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PM14B

Nombre del artículo Polart PM14B. Flujo: 
1400lm

Lámpara 1x PM14B

P 10.6 W

ΦLuminaria 1016 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

1.605 m 0.756 m 2.540 m 1

0.458 m 0.743 m 2.540 m 2
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1

Lista de luminarias
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Φtotal

2032 lm

Ptotal

21.2 W

Rendimiento lumínico

95.8 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W2 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 4)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.222 m

218 lx 190 lx 238 lx 0.87 0.80 WP4

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Plano útil (Local 4)
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 4)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.222 m

218 lx 190 lx 238 lx 0.87 0.80 WP4

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 7.49 m²

Zona marginal Plano útil 0.085 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.540 m – 2.547 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 271 lx ≥ 500 lx WP5

Uo (g1) 0.46 ≥ 0.60 WP5

Potencia específica de
conexión

6.42 W/m² –

2.37 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 24 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 104 kWh/a máx. 300 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

5.64 W/m² –

2.08 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 2.886 m x 2.649 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

24 10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W2 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm

24 21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W1 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Plano de situación de luminarias

62



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1

Plano de situación de luminarias

63

Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PM14B

Nombre del artículo Polart PM14B. Flujo: 
1400lm

Lámpara 1x PM14B

P 10.6 W

ΦLuminaria 1016 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

1.930 m 1.292 m 2.540 m 2

1.936 m 0.671 m 2.540 m 3
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PO24B

Nombre del artículo Polart  ref. PO24B. 
Flujo: 2750lm

Lámpara 1x PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

1.314 m 1.867 m 2.547 m 1



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1
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Φtotal

4069 lm

Ptotal

42.2 W

Rendimiento lumínico

96.4 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W2 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W1 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

66



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 5)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.085 m

271 lx 125 lx 384 lx 0.46 0.33 WP5

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Plano útil (Local 5)
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 5)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.085 m

271 lx 125 lx 384 lx 0.46 0.33 WP5

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 7.56 m²

Zona marginal Plano útil 0.384 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.547 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 277 lx ≥ 500 lx WP6

Uo (g1) 0.70 ≥ 0.60 WP6

Potencia específica de
conexión

10.74 W/m² –

3.87 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 24 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 104 kWh/a máx. 300 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

5.56 W/m² –

2.00 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 3.001 m x 2.561 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

24 21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W2 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 

Plano de situación de luminarias
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PO24B

Nombre del artículo Polart  ref. PO24B. 
Flujo: 2750lm

Lámpara 1x PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

0.687 m 1.515 m 2.547 m 1

2.469 m 1.466 m 2.547 m 2
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Lista de luminarias
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Φtotal

4074 lm

Ptotal

42.0 W

Rendimiento lumínico

97.0 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W2 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo

75

Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 6)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.384 m

277 lx 194 lx 321 lx 0.70 0.60 WP6

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Plano útil (Local 6)
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 6)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.384 m

277 lx 194 lx 321 lx 0.70 0.60 WP6

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Resumen

77

Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 46.62 m²

Zona marginal Plano útil 0.108 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.547 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 236 lx ≥ 500 lx WP7

Uo (g1) 0.34 ≥ 0.60 WP7

Potencia específica de
conexión

3.90 W/m² –

1.66 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 28 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 416 kWh/a máx. 1650 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

3.60 W/m² –

1.53 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 8.470 m x 5.830 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

28 21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W8 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PO24B

Nombre del artículo Polart  ref. PO24B. 
Flujo: 2750lm

Lámpara 1x PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

4.878 m 3.949 m 2.547 m 1

2.557 m 3.924 m 2.547 m 2

7.370 m 3.924 m 2.547 m 3

0.743 m 3.896 m 2.547 m 4

2.514 m 1.553 m 2.547 m 5

7.384 m 1.525 m 2.547 m 6

4.928 m 1.510 m 2.547 m 7

0.743 m 1.482 m 2.547 m 8
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Φtotal

16296 lm

Ptotal

168.0 W

Rendimiento lumínico

97.0 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W8 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 7)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.108 m

236 lx 80.8 lx 350 lx 0.34 0.23 WP7

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Plano útil (Local 7)
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 7)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.108 m

236 lx 80.8 lx 350 lx 0.34 0.23 WP7

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 50.78 m²

Zona marginal Plano útil 0.107 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.500 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 510 lx ≥ 500 lx WP8

Uo (g1) 0.46 ≥ 0.60 WP8

Potencia específica de
conexión

7.74 W/m² –

1.52 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 21 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 891 kWh/a máx. 1800 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

7.09 W/m² –

1.39 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 16.680 m x 3.375 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

21 36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W10 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo LX34

Nombre del artículo LUZERNA AVANT 
600x600 4000K

Lámpara 1x LED

P 36.0 W

ΦLuminaria 3992 lm

9 x NORMAGRUP LUZERNA AVANT 600x600 4000K

Tipo Disposición en 
campo

1era Luminaria
(X/Y/Z)

1.398 m / 0.921 m / 
2.500 m

Dirección X 6 Uni., Centro -
centro, Distancias 
desiguales

Dirección Y 3 Uni., Centro -
centro, Distancias 
desiguales

Organización A1

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

1.388 m 2.514 m 2.500 m 1

4.168 m 2.514 m 2.500 m 2

6.948 m 2.514 m 2.500 m 3

13.490 m 1.514 m 2.500 m 4

11.269 m 1.467 m 2.500 m 5

9.281 m 1.447 m 2.500 m 6

1.398 m 0.921 m 2.500 m 7

4.178 m 0.921 m 2.500 m 8

6.958 m 0.921 m 2.500 m 9

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria
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X Y Altura de 
montaje

Luminaria

15.547 m 1.490 m 2.500 m 10
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Φtotal

39920 lm

Ptotal

360.0 W

Rendimiento lumínico

110.9 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W10 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Objetos de cálculo
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Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 8)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.107 m

510 lx 234 lx 712 lx 0.46 0.33 WP8

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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93

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 8)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.107 m

510 lx 234 lx 712 lx 0.46 0.33 WP8

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 16.34 m²

Zona marginal Plano útil 0.500 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.500 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 617 lx ≥ 500 lx WP9

Uo (g1) 0.86 ≥ 0.60 WP9

Potencia específica de
conexión

15.76 W/m² –

2.56 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 20 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 356 kWh/a máx. 600 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

8.81 W/m² –

1.43 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 3.434 m x 4.810 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

20 36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W4 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo LX34

Nombre del artículo LUZERNA AVANT 
600x600 4000K

Lámpara 1x LED

P 36.0 W

ΦLuminaria 3992 lm

4 x NORMAGRUP LUZERNA AVANT 600x600 4000K

Tipo Disposición en 
campo

1era Luminaria
(X/Y/Z)

1.198 m / 0.874 m / 
2.500 m

Dirección X 2 Uni., Centro -
centro, 2.417 m

Dirección Y 2 Uni., Centro -
centro, 1.717 m

Organización A1

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

3.593 m 2.621 m 2.500 m 1

1.176 m 2.591 m 2.500 m 2

3.614 m 0.904 m 2.500 m 3

1.198 m 0.874 m 2.500 m 4
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Φtotal

15968 lm

Ptotal

144.0 W

Rendimiento lumínico

110.9 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W4 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K



CENTRO DE DIA AMAS
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Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 9)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.500 m

617 lx 528 lx 677 lx 0.86 0.78 WP9

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 9)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.500 m

617 lx 528 lx 677 lx 0.86 0.78 WP9

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 13.35 m²

Zona marginal Plano útil 0.500 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.500 m

Altura interior del local 2.500 m



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Resumen
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 716 lx ≥ 500 lx WP10

Uo (g1) 0.85 ≥ 0.60 WP10

Potencia específica de
conexión

20.51 W/m² –

2.86 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 20 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 356 kWh/a máx. 500 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

10.79 W/m² –

1.51 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 3.435 m x 3.920 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

20 36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W4 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 

Plano de situación de luminarias
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1

Plano de situación de luminarias
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo LX34

Nombre del artículo LUZERNA AVANT 
600x600 4000K

Lámpara 1x LED

P 36.0 W

ΦLuminaria 3992 lm

4 x NORMAGRUP LUZERNA AVANT 600x600 4000K

Tipo Disposición en 
campo

1era Luminaria
(X/Y/Z)

0.954 m / 0.904 m / 
2.500 m

Dirección X 2 Uni., Centro -
centro, 1.986 m

Dirección Y 2 Uni., Centro -
centro, 1.717 m

Organización A1

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

2.967 m 2.590 m 2.500 m 1

0.981 m 2.621 m 2.500 m 2

2.940 m 0.874 m 2.500 m 3

0.954 m 0.904 m 2.500 m 4
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1

Lista de luminarias
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Φtotal

15968 lm

Ptotal

144.0 W

Rendimiento lumínico

110.9 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W4 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K



CENTRO DE DIA AMAS

Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 10)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.500 m

716 lx 612 lx 763 lx 0.85 0.80 WP10

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 10)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.500 m

716 lx 612 lx 763 lx 0.85 0.80 WP10

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 1.93 m²

Zona marginal Plano útil 0.201 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.540 m

Altura interior del local 2.500 m
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Resumen
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 141 lx ≥ 500 lx WP11

Uo (g1) 0.87 ≥ 0.60 WP11

Potencia específica de
conexión

10.86 W/m² –

7.72 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 24 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 26.2 kWh/a máx. 100 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

5.48 W/m² –

3.90 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 1.448 m x 1.340 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

24 10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W1 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm
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Plano de situación de luminarias
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PM14B

Nombre del artículo Polart PM14B. Flujo: 
1400lm

Lámpara 1x PM14B

P 10.6 W

ΦLuminaria 1016 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

0.664 m 0.798 m 2.540 m 1
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Lista de luminarias
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Φtotal

1016 lm

Ptotal

10.6 W

Rendimiento lumínico

95.8 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W1 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 11)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.201 m

141 lx 123 lx 153 lx 0.87 0.80 WP11

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 11)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.201 m

141 lx 123 lx 153 lx 0.87 0.80 WP11

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 4.58 m²

Zona marginal Plano útil 0.249 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.540 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resumen
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 185 lx ≥ 500 lx WP12

Uo (g1) 0.69 ≥ 0.60 WP12

Potencia específica de
conexión

8.07 W/m² –

4.36 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 24 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 52.5 kWh/a máx. 200 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

4.63 W/m² –

2.50 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 2.758 m x 1.667 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

24 10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W2 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PM14B

Nombre del artículo Polart PM14B. Flujo: 
1400lm

Lámpara 1x PM14B

P 10.6 W

ΦLuminaria 1016 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

0.831 m 1.718 m 2.540 m 1

0.858 m 0.637 m 2.540 m 2
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1

Lista de luminarias
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Φtotal

2032 lm

Ptotal

21.2 W

Rendimiento lumínico

95.8 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W2 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 12)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.249 m

185 lx 127 lx 218 lx 0.69 0.58 WP12

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 12)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.249 m

185 lx 127 lx 218 lx 0.69 0.58 WP12

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 5.34 m²

Zona marginal Plano útil 0.124 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.540 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 199 lx ≥ 500 lx WP13

Uo (g1) 0.72 ≥ 0.60 WP13

Potencia específica de
conexión

7.93 W/m² –

3.97 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 24 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 78.7 kWh/a máx. 200 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

5.96 W/m² –

2.99 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 3.020 m x 2.540 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

24 10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W3 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PM14B

Nombre del artículo Polart PM14B. Flujo: 
1400lm

Lámpara 1x PM14B

P 10.6 W

ΦLuminaria 1016 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

2.257 m 2.134 m 2.540 m 1

0.628 m 2.129 m 2.540 m 2

0.660 m 0.633 m 2.540 m 3
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Φtotal

3048 lm

Ptotal

31.8 W

Rendimiento lumínico

95.8 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

10.6 W 1016 lm 95.9 lm/W3 NORMAGRUP PM14B Polart PM14B. Flujo: 1400lm
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Objetos de cálculo
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 13)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.124 m

199 lx 144 lx 232 lx 0.72 0.62 WP13

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 13)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.124 m

199 lx 144 lx 232 lx 0.72 0.62 WP13

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 12.12 m²

Zona marginal Plano útil 0.411 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.547 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resumen
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 159 lx ≥ 500 lx WP14

Uo (g1) 0.54 ≥ 0.60 WP14

Potencia específica de
conexión

6.07 W/m² –

3.82 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 26 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 104 kWh/a máx. 450 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

3.47 W/m² –

2.18 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 2.824 m x 4.439 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

26 21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W2 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo PO24B

Nombre del artículo Polart  ref. PO24B. 
Flujo: 2750lm

Lámpara 1x PO24B

P 21.0 W

ΦLuminaria 2037 lm

Luminarias individuales

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

0.689 m 2.205 m 2.547 m 1

3.922 m 2.134 m 2.547 m 2
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Φtotal

4074 lm

Ptotal

42.0 W

Rendimiento lumínico

97.0 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

21.0 W 2037 lm 97.0 lm/W2 NORMAGRUP PO24B Polart  ref. PO24B. Flujo: 2750lm
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 14)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.411 m

159 lx 86.0 lx 266 lx 0.54 0.32 WP14

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 14)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.411 m

159 lx 86.0 lx 266 lx 0.54 0.32 WP14

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 30.03 m²

Zona marginal Plano útil 0.124 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.500 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 526 lx ≥ 500 lx WP15

Uo (g1) 0.16 ≥ 0.60 WP15

Potencia específica de
conexión

8.01 W/m² –

1.52 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 22 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 535 kWh/a máx. 1100 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

7.19 W/m² –

1.37 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 6.883 m x 5.650 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

22 36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W6 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo LX34

Nombre del artículo LUZERNA AVANT 
600x600 4000K

Lámpara 1x LED

P 36.0 W

ΦLuminaria 3992 lm

6 x NORMAGRUP LUZERNA AVANT 600x600 4000K

Tipo Disposición en 
campo

1era Luminaria
(X/Y/Z)

2.701 m / 1.123 m / 
2.500 m

Dirección X 3 Uni., Centro -
centro, Distancias 
desiguales

Dirección Y 3 Uni., Centro -
centro, Distancias 
desiguales

Organización A1

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

4.725 m 5.720 m 2.500 m 1

2.701 m 5.699 m 2.500 m 2

4.725 m 3.432 m 2.500 m 3

2.701 m 3.411 m 2.500 m 4

4.725 m 1.144 m 2.500 m 5

2.701 m 1.123 m 2.500 m 6
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Φtotal

23952 lm

Ptotal

216.0 W

Rendimiento lumínico

110.9 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W6 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 15)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.124 m

526 lx 81.6 lx 677 lx 0.16 0.12 WP15

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 15)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.124 m

526 lx 81.6 lx 677 lx 0.16 0.12 WP15

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Factor de degradación 0.80 (Global)

Grado de reflexión Techo: 70.0 %, 
Paredes: 50.0 %, 
Suelo: 20.0 %

Base 20.17 m²

Zona marginal Plano útil 0.441 m

Altura Plano útil 0.800 m

Altura de montaje 2.500 m

Altura interior del local 2.500 m
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Resultados

Tamaño Calculado Nominal Índice

Plano útil Ēperpendicular 730 lx ≥ 500 lx WP16

Uo (g1) 0.80 ≥ 0.60 WP16

Potencia específica de
conexión

17.55 W/m² –

2.41 W/m²/100 lx –

Evaluación del
deslumbramiento(1)

RUG, max 20 ≤ 19

Valores de consumo(2) Consumo 535 kWh/a máx. 750 kWh/a

Local Potencia específica de
conexión

10.71 W/m² –

1.47 W/m²/100 lx –

(1) Basado en un espacio rectangular de 2.950 m x 6.849 m y SHR de 0.25.
(2) Calculado mediante la eval. ener.

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))

Lista de luminarias

Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPRUGNombre del artículo

20 36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W6 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Fabricante NORMAGRUP

N° de artículo LX34

Nombre del artículo LUZERNA AVANT 
600x600 4000K

Lámpara 1x LED

P 36.0 W

ΦLuminaria 3992 lm

6 x NORMAGRUP LUZERNA AVANT 600x600 4000K

Tipo Disposición en 
campo

1era Luminaria
(X/Y/Z)

0.738 m / 1.142 m / 
2.500 m

Dirección X 2 Uni., Centro -
centro, 1.475 m

Dirección Y 3 Uni., Centro -
centro, 2.283 m

Organización A1

X Y Altura de 
montaje

Luminaria

0.738 m 5.708 m 2.500 m 1

2.213 m 5.708 m 2.500 m 2

0.738 m 3.425 m 2.500 m 3

2.213 m 3.425 m 2.500 m 4

0.738 m 1.142 m 2.500 m 5

2.213 m 1.142 m 2.500 m 6
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Φtotal

23952 lm

Ptotal

216.0 W

Rendimiento lumínico

110.9 lm/W

Rendimiento lumínicoΦPUni. Fabricante N° de artículo Nombre del artículo

36.0 W 3992 lm 110.9 lm/W6 NORMAGRUP LX34 LUZERNA AVANT 600x600 4000K
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Objetos de cálculo
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Objetos de cálculo

156

Planos útiles

Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 16)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.441 m

730 lx 586 lx 835 lx 0.80 0.70 WP16

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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Edificación 1 · Planta (nivel) 1 (Escena de luz 1)

Plano útil (Local 16)
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Propiedades Ē Emín Emáx Uo (g1) g2 Índice

Plano útil (Local 16)
Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)
Altura: 0.800 m, Zona marginal: 0.441 m

730 lx 586 lx 835 lx 0.80 0.70 WP16

Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada (34.2 Estándar (oficina))
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1. MEMORIA INFORMATIVA.

Objeto 

Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor 

está obligado a encargar la redacción de un estudio de seguridad y salud en los 

proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea

igual o superior a 450.759 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de

los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

Dado que la obra en cuestión queda enmarcada entre los grupos anteriores el 

Promotor ha designado al firmante de este documento para la redacción del Estudio 

de Seguridad y Salud de la obra. 

Este Estudio contiene: 

Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos 

técnicos y medios auxiliares que van a utilizarse previsiblemente. 

Identificación de los riesgos laborales especificando las medidas preventivas 

y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos 

riesgos. 

Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado 

el centro de trabajo de la obra. 

En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del 

entorno en que se realiza la obra, así como la tipología y características de 

los materiales y elementos que van a utilizarse, el proceso constructivo y orden 

de ejecución de los trabajos. 

Pliego de condiciones en el que se tienen en cuenta las normas legales y 

reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, 

así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
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características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 

herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la 

mejor definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la 

memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en 

el trabajo que han sido definidos o proyectados. 

Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la 

aplicación y ejecución de este estudio de seguridad y salud. 

Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte 

de cada Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, 

desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este ESS, adaptando 

a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las 

modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos. 

El presente Estudio se propone potenciar al máximo los aspectos preventivos en la 

ejecución de la obra, para garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 

y personas del entorno. Para ello se han de evitar las acciones o situaciones 

peligrosas por imprevisión, falta o insuficiencia de medios, siendo preciso, por lo tanto: 

Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de las actividades de la obra. 

Aplicar técnicas de trabajo que reduzcan en lo posible estos riesgos. 

Prever medios de control para asegurar en cada momento la adopción de las 

medidas de seguridad necesarias. 

Interesar a cuantos intervienen en la obra para que participen en la consecución de 

los objetivos previstos, mediante la FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

Con independencia del contenido de este Estudio, que define los aspectos 

específicos del tratamiento de los riesgos de esta obra, y de la organización prevista 

para regular las actividades de Seguridad y Salud, se tendrá en cuenta y se 

cumplirán las disposiciones legales sobre Seguridad, Higiene y Medicina del trabajo. 

No deben tomarse como inamovibles o definitivas las soluciones que aquí se 

apuntan, ya que una obra es algo vivo y cambiante, por lo cual, antes de iniciarse 
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cualquier unidad constructiva, se analizarán los nuevos riesgos y su prevención, 

comparándolos con los previstos en el Plan, por si las soluciones fuesen susceptibles 

de alguna modificación. 

Igualmente se implanta la obligatoriedad de un libro de incidencias con toda la 

funcionalidad que el citado Real Decreto 1627/97 le concede, situado en la obra, 

siendo el contratista el responsable del envío de las copias de las notas, que en él se 

escriban, a los diferentes destinatarios. 

El equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud elabora dicho documento 

utilizando sus conocimientos profesionales en materia de seguridad y salud y confía 

en que el constructor cumpla con sus obligaciones en lo que se refiere a este tema, 

de modo que, si en algún aspecto hubiera que añadir elementos con el fin de 

mejorar las condiciones laborales, lo hará sin dilación. 

El presente documento nace a partir de un proyecto de ejecución. 

Emplazamiento 

Calle Trevelez nº3 Madrid 28041

Promotor 

Nombre:  Agencia Madrileña de Atención Social 

Domicilio:  AGUSTIN DE FOXA,  31  PLANTA  CALLE  28036  MADRID 

N.I.F.:  Q2801283I 

Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente: 

Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Proyectista: ARQUITECTO. 

Director de Obra: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Director de Obra: ARQUITECTO. 

Director de la Ejecución Material de la Obra: A DETERMINAR. 

Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: A DETERMINAR. 

Coordinador de S. y S. en fase de proyecto: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: ARQUITECTO. 

Autor del Estudio de Seguridad y Salud: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Autor del Estudio de Seguridad y Salud: ARQUITECTO. 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: A DETERMINAR. 

Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: A 

DETERMINAR. 
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Datos de la Obra 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para las obras de acondicionamiento de 

local para centro de día para personas mayores. 

El presupuesto de ejecución material aproximado de las obras es de 417.398,72 €. 

El presupuesto de ejecución material para el capítulo de Seguridad y Salud: 

PEM SS 7.353,58 €. 

Se prevé un plazo de ejecución de estas de 4 MESES  

El número de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de 30. 

Se estima un número medio de trabajadores de 8. 

Se estima una punta de trabajadores de 12. 

Climatología 

El clima de la zona es continental, con temperaturas extremas en invierno (bajas) y en 

verano (elevadas); lluvias, abundantes, en primavera y otoño, escasas en verano. 

Descripción de la Obra 

La obra comprende los trabajos de acondicionamiento general, comprendiendo los 

trabajos de demoliciones parciales, albañilería, acabados, revestimientos, nstalaciones 

etc, descritas en la documentación del proyecto. 

Presencia de amianto 

No se han detectado elementos de amianto en el local. 

MEDIOS DE AUXILIO  

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por 

personal especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por 

otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de 

emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los 

centros sanitarios más próximos. 
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Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a 

empresas de 5 a 25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y 

debidamente equipado. 

Su contenido mínimo será: 

   Desinfectantes y antisépticos autorizados 

   Gasas estériles 

   Algodón hidrófilo 

   Vendas 

   Esparadrapo 

   Apósitos adhesivos 

   Tijeras 

   Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros 

auxilios, reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 

Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede 

ser de gran utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

NIVEL 

ASISTENCIAL

NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. 

(KM)
Primeros 

auxilios

Botiquín portátil En la obra 

Asistencia 

primaria 

(Urgencias) 

Hospital Universitario 12 de Octubre

Av de Córdoba s/n Usera 28041 Madrid 2.4 km 

La distancia al centro asistencial más próximo Hospital universitario 12 de Octubre 

se estima en 5 minutos, en condiciones normales de tráfico. 
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2. TRABAJOS PREVIOS

Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no 

autorizado, de manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los 

riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 

Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de 

señalización que garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la 

Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 

Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 

Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos 

tubulares, fijados a unos pies de hormigón como base y estabilizadores. La altura de 

dichos paneles quedará establecido como mínimo en 2 m. 

Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas 

indicados en los esquemas gráficos de este Estudio y como mínimo señales de 

"Prohibido el acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y 

pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 

Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características 

técnicas de la misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance... 

Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen 

los teléfonos de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados 

los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, 

instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y responsables 

de la empresa contratista y subcontratistas. 

En los cuadros eléctricos general y auxiliares de obra, se instalarán las señales de 

riesgo eléctrico. 

En las zonas donde exista peligro de caída de altura y base de grúas torre se utilizarán 

las señales de peligro caídas a distinto nivel y utilización obligatoria del cinturón de 

seguridad. 

En las zonas donde exista peligro de incendio por almacenamiento de material 

combustible, se colocará señal de prohibido fumar. 

En las sierras de disco para madera se colocarán pegatinas de uso obligatorio de 

gafas y guantes. 

En las hormigoneras y sierras circulares para corte cerámico se colocarán pegatinas 
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de uso de gafas y máscara antipolvo. 

En los trabajos con martillos neumáticos y compresores se colocará la señal de uso 

obligatorio de protectores auditivos. 

En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios, se instalará la señal 

correspondiente para ser localizado 

visualmente. 

En las zonas donde se coloquen extintores se pondrán las correspondientes señales 

para su fácil localización. 

En las zonas de acopio de materiales se colocará la señal de caída al mismo nivel. 

Deberán colocarse señales de STOP en todas las salidas de la obra. 

Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera 

que no sea posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, 

en los accesos y salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de 

escombro y en los diversos tajos de la misma de manera que se garantice la correcta 

visibilidad en todos estos puntos. 

La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estanco de seguridad 

con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla dotada de gancho de cuelgue 

a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión normalizada estanca de 

seguridad, alimentado a 24 voltios. 

Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

rincones oscuros. 

Locales de Obra 

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la 

instalación de los siguientes locales provisionales de obra: 

Instalaciones Provisionales 

En el apartado de fases de obra de este mismo Estudio se realiza la identificación de 

riesgos, medidas preventivas, protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas 

instalaciones. 

La obra objeto de este Estudio de Seguridad y Salud contará con las siguientes 

instalaciones provisionales de obra: 

Instalación Eléctrica mediante acometida a red: Se dispondrá en obra de un cuadro 

eléctrico de seguridad, mando y control que partirá desde la misma acometida 

realizada por técnicos de la empresa suministradora y estará situado según se grafía 
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en el plano de organización de obra. 

Se realizará toma de tierra para la instalación, interruptores diferenciales de 

protección y se instalarán los conductores necesarios por personal cualificado según 

las normas del REBT. 

Contará con tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. 

Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial 

riesgo de incendio de manera que al menos quede ubicado un extintor de CO2 junto 

al cuadro eléctrico y extintores de polvo químico próximos a las salidas de los locales 

que almacenen materiales combustibles. 

Estos extintores serán objeto de revisión periódica y se mantendrán protegidos de las 

inclemencias meteorológicas. 

Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la 

ejecución de la obra se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de 

la compañía suministradora, dotando de agua potable las distintas instalaciones de 

higiene y confort de la obra así como los equipos y maquinarias que precisan de ella. 

Si fuera posible, se podría conectar con la actual red de suministro del edificio. 

Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento 

de las instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida a la red 

municipal de saneamiento de aguas residuales. 

Taller, acopio de los distintos oficios y almacenes. 

Se dispondrá en cada fase la distribución del acopio de una forma ordenada 

teniendo en cuenta: 

Recepción en obra: zonas previstas, periodicidad con que se van a realizar, 

procedimiento de descarga (altura máxima, tiempo requerido,), control del proceso: 

estas tareas serán dirigidas por personal autorizado. 

• Movimientos: Ubicación temporal y ubicación final.

• Medios humanos, equipos de elevación, transporte, etc. que se van a necesitar.

• Horarios en los que se va a realizar, para evitar interferencias con el funcionamiento

normal de la obra. 

• Se prestará especial atención al reparto de material en cubierta, para evitar

acercamientos a los bordes, con riesgo de caída de altura y sobrecarga sobre 
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elementos estructurales resistentes. 

• Las instrucciones para uso de las máquinas estarán indicadas con gráficos y textos

siempre que sea preciso. Se dispondrá de la señalización de seguridad apropiada. 

• La distancia entre máquinas y la amplitud de los pasillos para circulación del

personal que trabaje en los talleres serán las necesarias para la evitación de riesgos 

añadidos a la actividad de los talleres. 

• La iluminación será la adecuada según las disposiciones mínimas de seguridad y

salud en los lugares de trabajo. 

• Los almacenes serán locales cerrados, cobertizos y zonas al aire libre que albergan

los materiales siguientes: Materiales de construcción, Materiales de montaje, Útiles y 

herramientas, Repuestos. 

Almacenes 

Los almacenes dispondrán de cerramientos dotados de puertas, controlándose en 

todo momento la entrada a los mismos. La distribución interior de los almacenes será 

la adecuada para que cumplan su finalidad de la forma más eficaz, teniendo 

presente evitar los riesgos del personal que ha de manipular los materiales 

almacenados. La disposición de pasillos, zonas de apilamiento, estanterías, etc., se 

harán teniendo presente estas circunstancias. 

• Las operaciones que se realicen habitualmente en los almacenes incluyen la

descarga y reposición de materiales, su 

almacenamiento y la salida inmediata del transporte hasta el lugar de utilización de 

los materiales. 

• El apilado de los materiales deberá realizarse de forma que no represente riesgo

de vuelco, rodamiento o deslizamiento, por lo que deben descansar sobre una 

superficie horizontal y resistente sin sobrepasar la altura y cantidad máxima de 

apilamiento recomendable. (Dos palets a lo sumo). 

• Se tendrá en cuenta la forma y peso de los materiales a acopiar, de ello dependerá

la forma de distribuirlos. 

• En la parcela se distinguirán de antemano lugares destinados para el acopio, el

almacenamiento del material se irá trasladando según las necesidades del desarrollo 

de la obra. 

• La llegada de los materiales hasta la obra se puede producir en grandes vehículos

pesados, o bien con pequeños vehículos, que transportarán el material dentro de la 

obra hasta el mismo lugar en el que se va a necesitar. 

Acopio de Gasoil: 
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• Los depósitos de gasoil cumplirán las siguientes condiciones:

• Estarán colocados sobre una base de grava que evite la formación de charcos.

• Se colocará la siguiente señalización:

Prohibido fumar. 

No utilizar llama desnuda. 

• Dispondrán de señalización perimetral (malla naranja).

• Existirá al menos un extintor de 5Kg, de polvo ABC, en las cercanías del acopio, con

su correspondiente señalización. 

• En el caso de depósitos de plástico, estarán debidamente nivelados y apuntalados,

vigilándose su estabilidad. 

3. PROCESO CONSTRUCTIVO.

 Oficios cuya intervención es objeto de prevención de riesgos. 

Las actividades descritas anteriormente se realizarán con la intervención de los 

siguientes oficios: 

- Albañilería 

- Alicatados 

- Capataz o jefe de equipo 

- Carpintero 

- Cerrajero 

- Conductor de camión bañera 

- Electricista 

- Encargado de obra 

- Enfoscado 

- Enlucidos 

- Escayolista 

- Fontanero/climatizacion 

- Montador de andamios 

- Montador de barandillas/redes de 

seguridad 

- Oficiales de proyección de 

aislamientos. 

- Operador del maquinillo 

- Operador de carretilla elevadora 

- Operador de plataforma 

- Operario de seguridad 

- Operario control de calidad 

- Peón especialista 

- Peón suelto (limpieza, distribución de 

material, etc.) 

- Pintor 

- Pocería y saneamiento 

- Soldador con eléctrica o con 

autógena 

- Vigilantes 
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Relación de medios auxiliares. 

Los medios auxiliares que se emplearán en la obra serán los siguientes: 

- Andamios en general 

- Andamios metálicos tubulares 

- Andamios sobre borriquetas 

- Andamios sobre ruedas 

- Barandillas de seguridad 

- Bateas 

- Carretón o carretilla de mano (chino) 

- Carro portabotellas de gases licuados 

- Contenedor de escombros 

- Depósito combustible 

- Escalera de andamio metálico 

modular 

- Escaleras de mano 

- Eslingas aislantes de la electricidad 

- Eslingas de acero (hondillas, bragas) 

- Espuertas para pastas hidráulicas o 

transporte de herramientas manuales 

- Herramientas de albañilería, paletas, 

paletines, llanas, plomadas 

- Herramientas de carpintería 

(formones, buriles, martillos, etc.) 

- Herramientas manuales. 

- Hidrolimpiadora 

- Jaulones para transporte de 

materiales sueltos 

- Plataforma de descarga de 

materiales 

- Redes de seguridad (horizontales, 

horca y verticales) 

- Reglas, terrajas, miras 

- Tolvas de desescombro 

Descripción de maquinaria a emplear. 

La maquinaria que se emplearan en la obra será la siguiente: 

- Camión basculante (bañera). 

- Camión de transporte de 

contenedores. 

- Camión de transporte de materiales. 

- Camión grúa. 

- Carretilla elevadora 

- Compresor. 

- Dobladora mecánica de ferralla. 

- Grúas (móvil, autopropulsada, camión 

pluma) 

- Hormigonera eléctrica (pastera). 

- Herramientas manuales y eléctricas. 

- Máquinas herramienta en general 

(radiales, cizallas, cortadoras y 

similares). 

- Martillo (neumático, eléctrico) 

- Radial 

- Sierra circular de mesa, para material 

cerámico. 

- Taladro portátil 

- Vehículos y maquinaria de transporte 

de materiales 
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4. RIESGOS ELIMINABLES

No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina 

por completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del 

sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea 

eliminado.  

Por tanto, se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que 

no existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el 

empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas 

del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no 

merecen de un desarrollo detenido en este Estudio. 

5. ELEMENTOS PREVIOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Instalaciones de obra. 

En el recinto de las instalaciones de obra se colocarán las siguientes: 

-Casetas o recintos de obra para alojar las oficinas de la contrata principal. 

-Casetas o locales de obra para la asistencia técnica. 

-Casetas de higiene y bienestar para los trabajadores: vestuarios, comedor y aseos. 

Todo ello con su correspondiente toma eléctrica y de agua. 

Se delimitará la zona con vallado provisional de obra. 

Se señalizará con su correspondiente cartelería e indicando la prohibición del paso 

de toda persona ajena a la obra. 

Se adjunta en los planos la ubicación de dichas instalaciones. 

Instalación provisional eléctrica. 

Previa petición de suministro se procederá al montaje de la instalación eléctrica 

provisional de obra. 

Los trabajos de electricidad serán realizados por empresas autorizadas y personal 

con carnet. 

Deben considerarse como riesgos más frecuentes los siguientes: 

- Contactos eléctricos directos. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
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- Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación). 

- Quemaduras. 

- Incendios. 

Se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

a) Cables

El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica 

que ha de soportar en función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación 

prevista. 

Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones y 

repelones). 

La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, 

se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

El tendido de los cables y mangueras se efectuará a una altura mínima de 2 m. en 

los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 

pavimento, aunque se dará preferencia a enterrar los cables eléctricos en los pasos 

de vehículos. 

Los empalmes provisionales entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones 

estancos antihumedad. 

Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados 

estancos de seguridad. 

Las mangueras de "alargadera" provisionales, se empalmarán mediante conexiones 

estancos antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles. 

b) Interruptores

Se ajustarán expresamente a lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 

de entrada con cerradura de seguridad. 

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada 

de "peligro, riesgo eléctrico". 

c) Cuadros eléctricos.

Serán metálicos de tipo intemperie, con puerta y cerradura (con llave), según norma 

UNE-20324. 
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Pese a ser para intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 

eficaces como protección adicional. 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

Poseerán adheridas sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, riesgo 

eléctrico". 

Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 

Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie. 

d) Tomas de energía.

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos). 

Esta norma es extensiva a las tomas del "cuadro general" y "cuadro de distribución". 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina 

o máquina-herramienta.

La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 

contactos eléctricos directos. 

e) Protección de los circuitos.

La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina 

como necesarios; no obstante, se calcularán siempre aminorando con el fin de que 

actúen dentro del margen de seguridad, es decir, antes de que el conductor al que 

protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente 

de los cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y 

máquinas-herramientas de funcionamiento eléctrico. 

Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 

La instalación de alumbrado general, para las "instalaciones provisionales de obra y 

de primeros auxilios" y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 

magnetotérmicos. 

Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 

Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 
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300 mA (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria. 

30 mA (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de 

seguridad. 

30 mA Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

f) Tomas de tierra

El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los 

Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 

suministradora en la zona. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo 

y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

Se instalarán tomas de tierra independientes en los siguientes casos: 

Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas. 

La toma de tierra de las máquinas-herramienta que no estén dotadas de doble 

aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 

distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 

Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

La conductividad del terreno se aumentará vertiendo agua de forma periódica en 

el lugar el hincado de la pica (placa o conductor). 

Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 

eléctricamente. 

g) Mantenimiento y reparación de la instalación eléctrica provisional de obra.

El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de 

carnet profesional correspondiente. 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 

momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará "fuera 

de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente 

en el cuadro de gobierno. 

La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuarán los 

electricistas. 
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Zonas de trabajo y circulación 

Las zonas de paso deben estar permanentemente libres de acopios y obstáculos. 

Los huecos horizontales con riesgos de caídas de altura de personas u objetos, deben 

estar condenados, protegidos y señalizados. 

Todas las zonas de paso del personal estarán dotadas de iluminación suficiente. 

Se delimitará y separará físicamente las zonas de trabajo de obra de las estancias y 

circulaciones de los residentes, además de colocar señalización clara y precisa de 

peligros, zonas de prohibición de circulación, etc.. 

Accesos 

Los accesos serán cómodos y seguros para personas, vehículos y maquinaria. 

El acceso a las obras se realizará por los viales de acceso a la carretera de servicio. 

Se señalizará los puntos de entrada en las zonas de obra conforme a la normativa 

vigente, y se adaptará la señalización existente conforme a la zona en obras en que 

se encuentra. 

Al inicio de las obras se señalizarán las prohibiciones y peligros que entraña el acceso 

y permanencia de las personas dentro del recinto de las obras. 

El contratista controlará el acceso de personal y vehículos a la obra empleando los 

medios humanos y materiales pertinentes, según se establezca con la Dirección de 

Obra. 

Para no interferir en los usos diarios de los caminos se proponen las siguientes medidas 

aplicables durante los meses previstos para la ejecución de las obras: 

· Se prohibirá el acceso a toda persona ajena a la obra.

· La maquinaria dispondrá de sus avisadores acústicos y luminosos ante posibles

atropellos humanos y colisiones con otros vehículos a tracción. 

· La maquinaria se estacionará en zonas delimitadas a tal efecto y serán manejadas

por los conductores autorizadas y con formación suficiente para ello e identificados. 

· En todo momento se permitirá una entrada y una salida a los usuarios de los

caminos, insistiendo en la delimitación de zonas de tránsito peatonales y de tráfico 

rodado y la instalación de la señalización pertinente. 

· Se prestará especial atención en las horas diurnas de más tráfico tanto personal

como de vehículos rodados y se estudiarán las épocas de recolección de las 

parcelas que generan más usuarios de los caminos para evitar en esas franjas 

horarias y períodos las tareas de aglomerado. 

· En estos horarios de mayor actividad de los caminos se intentarán ejecutar aquellas
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actividades que generen menos interferencias como desbroces y limpieza de 

cunetas. 

· Desde el primer día la cuadrilla de Seguridad recorrerá toda la obra para colocar

aquellas señales y carteles necesarios para compatibilizar las tareas y reponer 

aquellas medidas de protección colectivas que estén deterioradas o mal colocadas. 

· En cuanto a los accesos reseñar que siempre se dejará un acceso abierto al

camino. 

· Se tendrá en cuenta el uso de las instalaciones del edificio como taller, delimitando

el paso de vehículos, personas y trabajadores ajenos a la obra, pero propios del uso 

de las instalaciones del edificio. 

6. DAÑOS A TERCEROS

Riesgos 

Los riesgos de daños a terceros en la ejecución de la obra pueden venir producidos 

principalmente por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez 

iniciados los trabajos. Principalmente son: 

- Caída al mismo nivel 

- Caída de objetos y materiales 

- Atropello 

- Polvo y ruido 

Por ello se considerará zona de trabajo aquella donde se desenvuelvan las máquinas, 

vehículos y operarios trabajando; y zona de peligro una franja de cinco (5) metros 

alrededor de la primera. 

Otros riesgos a considerar son: 

- Derivados de los transportes. Accidentes de circulación de los vehículos que salen y 

entran a la obra. 

- Cortes en el suministro eléctrico. 

- Cortes de abastecimiento de aguas y saneamiento. 

- Accidentes de circulación por defectuosa señalización en desvíos provisionales. 

- Todos los derivados de la falta de señalización y protecciones colectivas en las zonas 

de trabajo. 
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Normas generales de seguridad. 

Se impedirá el acceso de personas ajenas a la obra. Si existiesen antiguos caminos se 

protegerán por medio de vallas autónomas metálicas. En el resto del límite de la zona 

de peligro se protegerán por medio de cintas de balizamiento o tabiques provisionales. 

Se señalizarán de acuerdo con la normativa vigente los desvíos provisionales y las 

intersecciones con las calles, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que 

cada caso requiera. 

Se señalizarán los accesos la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la 

misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

Se colocarán barandillas perimetrales para proteger las excavaciones sobre posible 

riesgo de caídas de personas a distinto nivel. 

Antes de realizar cualquier excavación nos aseguraremos que no existen conducciones 

subterráneas, en caso de existir tomaremos las precauciones oportunas para no 

dañarlas. 

Las zonas de trabajo donde puedan acceder terceros, estarán balizadas y con sus 

correspondientes protecciones y señalización. 

Será estrictamente necesario la utilización por parte de todos los trabajadores el 

chaleco de alta visibilidad y el calzado de seguridad. 

7. INSTALACIONES PROVISIONES PARA LOS TRABAJADORES

Servicios higiénicos, vestuarios, comedor, locales de descanso. 

Se modulará cada una de las instalaciones de higiene con una capacidad adecuada 

para que den servicio a todos los trabajadores adscritos a la obra según las estimaciones 

de la curva de contratación. 

Instalaciones 

De fontanería para agua caliente y fría y desagües, con las oportunas griferías, 

sumideros, desagües, aparatos sanitarios y duchas. Todas las conducciones están 

previstas en "PVC". 

De electricidad, construida iniciándola en el cuadro de interruptores magnetotérmicos 

y diferencial de 30 mA., con manguera antihumedad, dotada de hilo de toma de tierra. 

Se estima un enchufe por cada dos lavabos. 

El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra, y antes de que se realice la 

oportuna acometida eléctrica de la misma, se realizará mediante la puesta en 
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funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor 

de gasóleo. Se le considera un medio auxiliar necesario para la ejecución de la obra, 

consecuentemente no se valora en el presupuesto de seguridad. 

Según el cálculo realizado, el número de trabajadores que trabajarán simultáneamente 

en la obra. Para dimensionar las instalaciones de higiene y bienestar, será necesario 

calcular el número de trabajadores-punta en obra, que  

obtendremos, aplicando el coeficiente 1,15 al número de trabajadores-media. 

Las dotaciones serán las siguientes: 

1 caseta de servicios higiénicos y vestuarios. 

Duchas con agua caliente y fría. 

- WC con descarga automática en número suficiente. 

- Jaboneras 

- Portarrollos de uso industrial. 

- Radiadores 

Se dispondrá de personal para mantener siempre limpias las instalaciones y reponer el 

material. 

- Bancos para 5 personas cada uno. 

- Taquillas. 

1 Caseta de comedor 

Dispondrá de: 

- Radiadores 

- Mesas para 10 personas cada una. 

- Bancos para 5 personas cada uno. 

- Calienta comidas. 

- Recipientes para recogidas de basuras. 

- Depósitos de basuras de 800 litros. 

También dispondrá de ventilación e iluminación suficiente y adecuada. 

8. FORMACION E INFORMACION A LOS TRABAJADORES

La formación e información de los trabajadores en los riesgos laborales y en los métodos 

de trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 
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riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 

Todas las empresas y trabajadores autónomos participantes en la obra conocen que 

están legalmente obligadas a formar en el método de trabajo seguro a todo el personal 

a su cargo, de tal forma, que todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos 

propios de su actividad laboral, de las conductas a observar en determinadas 

maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de 

protección individual necesarios para su protección. 

El contratista y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que vayan a adoptarse en lo que se 

refiere a su seguridad y salud en la obra. Dicha información deberá ser 

comprensible para los trabajadores afectados. Esto quiere decir, que hay que adaptar 

dicha información a su nivel de conocimientos e idioma, de tal forma que sea fácil su 

comprensión por parte de todos los trabajadores. 

El contratista y los subcontratistas adoptarán las medidas adecuadas para que los 

trabajadores reciban la información necesaria en relación con: 

- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en su centro de trabajo. 

- Las medidas y actividades de protección aplicables a los riesgos señalados. 

- Las medidas de emergencia a adoptar en cada caso. 

Para ello el primer día de trabajo se les explicará y entregará, por personal cualificado 

en estas tareas, una exposición detallada de los métodos de trabajo y de los riesgos que 

pudieran entrañar, así como de las medidas de seguridad que 

deberán emplear, personal y colectivamente. Las charlas o cursos deben ser capaces 

de cubrir los siguientes objetivos generales: 

- Divulgar los contenidos preventivos de este plan de seguridad y salud. 

- Hacer comprender y aceptar su necesidad de aplicación. 

- Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 

laborales. 

En el caso de empresas subcontratistas, el deber de información de los riesgos propios 

para el desarrollo de su trabajo ha de cumplirlo el empresario de dicha empresa. A la 

entrada de una nueva subcontrata en obra, el empresario de la misma, documentará 

el derecho de información y participación de sus trabajadores El contratista le informará 

de los riesgos añadidos que el desarrollo de dicha actividad tiene en la obra. 

Para la información de los trabajadores, sobre sus derechos y obligaciones, se les 

entregará a su entrada en obra, un formato que deberá firmar y entregar a la jefatura 

de obra, facilitándole una copia en el caso de solicitarla. 
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Una copia de la parte que les afecta del plan de seguridad y de sus posibles 

modificaciones, a efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el 

contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. Para ello 

se procederá a la colocación en lugar visible, el AVISO A TODOS LOS TRABAJADORES. 

Se entregará a los subcontratistas y a los trabajadores las fichas correspondientes a los 

trabajos Durante el desarrollo de la obra, cada empresario programará y realizará 

pequeñas charlas o cursos de formación a sus trabajadores, completando así las 

necesidades formativas que en la realización de sus trabajos puedan necesitar. En ellas 

se informará y se formará a todos los trabajadores sobre las medidas adoptadas o a 

adoptar en la obra, y en especial a lo dispuesto en el presente Plan de Seguridad y 

Salud. 

9. PRIMEROS AUXILIOS Y VIGILANCIA DE LA SALUD

Primeros auxilios 

Aunque el objetivo global de este plan de seguridad y salud es evitar los accidentes 

laborales, existen causas de difícil control que pueden hacerlos presentes. En 

consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los 

posibles accidentados. 

Se dispondrá de botiquín portátil en los vehículos de los encargados de la obra, así 

como un listado de los teléfonos y direcciones de los centros de salud y hospitales más 

cercanos, para una rápida atención de cualquier accidentado. 

El contenido, características y uso quedan definidos por el pliego de condiciones 

técnicas y particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y 

presupuesto. 

Vigilancia de la salud 

Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, así 

como los accidentes derivados de trastornos físicos, psíquicos, alcoholismo y resto de las 

toxicomanías peligrosas se prevé, en cumplimiento de la legislación laboral vigente, 

realizar los reconocimientos médicos previos a la contratación de los trabajadores de 

esta obra y los preceptivos de ser realizados al año de su contratación. Y que así mismo, 

exige puntualmente este cumplimiento, al resto de las empresas que sean subcontradas 

y de los trabajadores autónomos. 

Al inicio de los trabajos, cada subcontratista presentará un documento que acredite la 
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vigilancia de la salud de sus trabajadores y de su aptitud al puesto que van a desarrollar, 

al igual, que la correcta tramitación sobre altas y seguros sociales que la ley contempla. 

En el caso de que algún trabajador se niege a pasar un reconocimiento médico deberá 

quedar constancia por escrito de esta situación y estar firmada por el trabajador. 

En el pliego de condiciones particulares se expresan las obligaciones empresariales en 

materia de accidentes y asistencia sanitaria. 

Evacuación de accidentados 

Se expondrá en un lugar visible el nombre y forma de contacto con las empresas con 

servicio de transporte médico de emergencia para la evacuación de los accidentados, 

que por sus lesiones así lo requieran. 

10. EVACUACION Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Medidas generales y planificación 

Se establecerá un plan de emergencia para la obra que cubra las emergencias 

principales que pudieran darse en los trabajos e instalaciones de la misma. 

Se comunicará al personal de obra a través de sus correspondientes encargados de 

tajo de las medidas a cumplir en caso de emergencia. 

- Aplicar los primeros auxilios. 

- Comunicarlo a la línea de mando correspondiente del Contratista. 

- Acudir o pedir asistencia sanitaria al centro más próximo. 

Para el cumplimiento de esta tercera etapa, se colocará en lugar visible (tablón de 

anuncios de la obra, oficinas y dependencias comunes) carteles con el Plan de 

Actuación en caso de producirse una emergencia. Contendrán los números de 

teléfono de los centros sanitarios más próximos al centro de trabajo, relación de los 

centros asistenciales de las mutuas de accidente donde se encuentren asociados tanto 

la empresa contratista como los distintos subcontratistas, los teléfonos de bomberos, 

policía, protección civil, etc..., y las consignas a seguir en caso de que se produzca un 

accidente de trabajo u otra emergencia. 

Se designará al personal encargado de poner en práctica las medidas previstas no 

generales. Dicho personal deberá poseer la formación conveniente, ser 

suficientemente numeroso y disponer del material adecuado, teniendo en cuenta el 

tamaño y los riesgos específicos de la obra. 

El derecho de los trabajadores a la paralización de su actividad, reconocido por la 
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legislación vigente, se aplicará a los que estén encargados de las medidas de 

emergencia. 

En lugar bien visible de la obra figurarán las indicaciones escritas sobre las medidas que 

habrán de ser tomadas por los trabajadores en casos de emergencia. 

Vías de evacuación y salidas de emergencia 

En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder ser evacuados 

rápidamente y en las condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 

El número, distribución y dimensiones de las vías y salidas de emergencia que habrán 

de disponerse se determinarán en función de: uso, equipos, dimensiones, configuración 

de las obras, fase de ejecución en que se encuentren las obras y número máximo de 

personas que puedan estar presentes. 

Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y 

desembocar lo más directamente posible en una zona de seguridad. Deberán 

señalizarse conforme a la normativa vigente. Dicha señalización habrá de ser duradera 

y fijarse en lugares adecuados y perfectamente visibles. 

Las vías y salidas de evacuación estarán libres de obstáculos de cualquier tipo durante 

el transcurso de la obra, de modo que puedan ser utilizadas sin trabas en cualquier 

momento. 

Prevención y extinción de incendios 

Disposiciones generales 

Se deberá prever en obra un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha 

contra incendios y en función de las características de la obra, dimensiones y usos de 

las instalaciones de higiene y bienestar y equipos que contengan, características físicas 

y químicas de las sustancias materiales que se hallen presentes y número máximo de 

personal que pueda hallarse en los lugares de trabajo. 

Queda prohibida la realización de hogueras, la utilización de mecheros, realización de 

soldaduras y asimilables en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone 

en el lugar de riesgo de un extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 

Se establece como método principal de extinción de incendios, el uso de extintores 

cumpliendo la norma UNE 23.110, siguiéndose, ante dudas técnicas lo indicado en, la 

norma CTEDB-SI. 
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Extintores de incendios 

a. Definición técnica de la unidad

En la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio y colocados

en sitio visible y de fácil acceso, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre

ruedas, de espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido

carbónico o agua, según convenga a la posible causa determinante del fuego a

extinguir. De manera general serán de tipo A, B y E.

Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores

del lugar y clase de incendio en que deben emplearse.

b. Lugares de esta obra, en los que se instalarán los extintores de incendios

· Vestuario y aseo del personal de la obra.

· Comedor del personal de la obra.

· Local de primeros auxilios.

· Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea

principal o subcontratada. 

· Almacenes con productos o materiales inflamables.

· Cuadro general eléctrico.

· Cuadros de máquinas fijas de obra.

· Parque de maquinaria.

Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de 

soldaduras capaces de originar incendios. 

c. Mantenimiento de los extintores de incendios

Los extintores serán revisados periódicamente y retimbrados, según lo recomendado

por su fabricante. Serán cargados y retimbrados después de usarlos. Esta tarea será

realizada por empresas autorizadas.

d. Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios

1º Se instalarán sobre patillas de cuelgue, sobre carro o sobre el suelo, según las

necesidades de extinción previstas.

2º Se instalará la señalización oportuna para la localización de cada extintor. De

manera general, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño

grande, se instalará una señal normalizada con el oportuno pictograma y, si se estima

conveniente, la palabra "EXTINTOR".
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3º Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros 

sobre fondo amarillo, que mostrará la siguiente leyenda u otra de características 

similares. 

NORMAS PARA USO DEL EXTINTOR DE INCENDIOS 

En caso de incendio, descuelgue el extintor. 

Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento. 

Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted. 

Accione el extintor dirigiendo el chorro de manera racheada a la base de las llamas, 

hasta apagarlas o agotar el contenido. 

Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al Servicio 

Municipal de Bomberos lo más rápidamente posible. 

Medidas de prevención y extinción 

Además de observar las disposiciones anteriores, se adoptarán las prevenciones que se 

indican a continuación, combinando su empleo, en su caso, con la protección general 

más próxima que puedan prestar los servicios públicos contra incendios. 

a. Uso del agua

Si existen conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas o bocas de

agua a distancia conveniente y cercanas a los lugares de trabajo, locales y lugares de

paso del personal, colocándose junto a tales tomas las correspondientes mangueras,

que tendrán la sección y resistencia adecuadas.

En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo

de extintores con espuma química, soda ácida o agua.

b. Prohibiciones

En las dependencias y lugares de trabajo con alto riesgo de incendio se prohibirá

terminantemente fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Esta

prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de tales

lugares o dependencias.

Se prohibirá igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo no autorizados

por la empresa y que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias

inflamables.
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11. INVESTIGACION DE ACCIDENTES

La investigación de los accidentes e incidentes tiene como objetivo fundamental el 

análisis de las causas inmediatas y básicas que lo provocaron a fin de plantear las 

acciones correctoras y preventivas más adecuadas que eviten su repetitividad tanto a 

nivel de un centro de trabajo concreto como a nivel de toda la organización. 

Se investigarán todos los accidentes con baja. 

Cuando el accidente se produzca el encargado avisará al técnico de obra y éste 

tomará todos los datos que sean necesarios para elaborar una investigación fiable y 

ajustada lo máximo posible a lo ocurrido. La investigación del accidente será registrada 

a la mayor brevedad por el técnico de obra con el apoyo del Jefe de Obra y el Recurso 

Preventivo, así como del Jefe del Departamento de PRL en el caso de accidentes 

mortales. 

El grado del accidente corresponderá con el que figure en el parte de baja médica. 

El técnico responsable de la investigación propondrá las acciones correctoras y/o 

preventivas que estime más adecuadas, siendo responsabilidad del Jefe de Obra, dada 

su capacidad ejecutiva, la aceptación de las mismas o la propuesta de otras 

alternativas y de su implantación. Se informará igualmente al coordinador para que 

pueda colaborar en la implantación de medidas preventivas y correctoras. 

La “investigación” de los accidentes sin baja e incidentes se registrará a través de las 

actas de las comisiones de seguridad y salud. 

12. ORGANIZACIÓN PREVENTIVA DE LA OBRA

A continuación, se adjuntan las funciones de las figuras más representativas de la obra. 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA 

-Deberá coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de 

seguridad. 

-Estará obligado a tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el 

fin de planificar las distintas fases y trabajos que se desarrollan simultáneamente. 

-Coordinará las actividades de obra para que tanto los contratistas como los 

subcontratistas la apliquen de forma coherente, responsable y eficaz, los principios del 

Art. 15 de la L.P.R.L. y en particular la referente al Art. 10 de R.D. 1627/97. 

-Organizará la coordinación de las actividades empresariales como dice el Art. 24 de la 

L.P.R.L. 

-Coordinará las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
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métodos de trabajo. 

-Adoptará las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas accedan a la 

obra. 

JEFE DE OBRA 

-Es el máximo responsable en la obra, correspondiéndole la toma de decisiones en 

materia preventiva aplicando siempre lo establecido en el Art. 11 del R. D. 1627/97. 

-Será la primera persona a la que se dirija el Coordinador de Seguridad y Salud, junto 

con el Técnico de Seguridad de la obra. 

-Marcará las prioridades y solventará las posibles deficiencias en materia de seguridad 

y salud con los medios humanos y materiales necesarios. 

-Si fuese necesaria la incorporación de un Técnico con el cargo de Ayudante de jefe 

de obra, éste podrá delegar en dicho Ayudante en los temas de prevención que se 

considere adecuado. Previamente se comunicará por escrito a la Dirección de Obra. 

ENCARGADO Y RECURSO PREVENTIVO 

-Es el responsable de Seguridad en cada uno de los tajos que tenga encomendados. 

-Depende directamente del Jefe de obra. 

-Organizará a los trabajadores a su servicio para que cumplan los establecido en el Plan 

de Seguridad y Salud de la obra. 

-Cuando no se encuentre el Jefe de obra, atenderá las sugerencias que efectúe el 

Coordinador de Seguridad y Salud. Ante situaciones de riesgo grave e inminente, será 

prioritario solventar las deficiencias, bien por la propia iniciativa, bien por indicaciones 

del Coordinador de Seguridad y Salud. 

-Implantación del Plan de Seguridad y Salud en obra informando de anomalías 

detectadas. 

-Supervisar los comportamientos preventivos del personal en obra, informando, 

sensibilizando y/o formando al personal propio, así como a los trabajadores de 

empresas subcontratistas y autónomos, en relación a los riesgos existentes en el 

desarrollo de sus actividades y a las medidas de prevención a adoptar para su 

adecuado control (incluyendo situaciones de emergencia). 

-Proporcionar equipos de protección individual al personal propio, así como al 

subcontratado y autónomo cuando lo estime oportuno, e informar sobre las pautas 

básicas de uso, almacenamiento y conservación de los mismos. 

-Asesorar permanentemente al personal de las empresas subcontratistas y autónomos 
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sobre las pautas de trabajo seguras (comportamiento preventivo) a tener en cuenta 

durante la ejecución de los trabajos, velando por su continuo cumplimiento. 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS SUBCONTRATAS 

-Organizará a los trabajadores a su servicio para que cumplan lo establecido en el Plan 

de Seguridad y Salud de la obra, para ello tendrá para su consulta un ejemplar del 

mismo. 

-Obedecerá a todas las indicaciones que, en materia de Seguridad y Salud, efectúen 

el personal del contratista desde su cadena de mando. 

-Estará en obra y tendrá mando directo del personal a su cargo. 

-Ante la advertencia de riesgo grave e inminente y en ausencia de mandos de la obra, 

cumplirá de inmediato con las indicaciones que realice el Coordinador de Seguridad y 

Salud. 

-Será el encargado de transmitir las sugerencias y necesidades relativas a la Seguridad 

y Salud de la obra realizadas por sus trabajadores al Técnico de seguridad de la obra. 

Formación del personal en seguridad y salud 

Servicio Técnico de Prevención: 

La obra contará con el asesoramiento de un Técnico de Prevención del Servicio de 

Prevención Propio en régimen compartido, cuya misión es analizar las medidas 

adoptadas y proponer las que considere oportunas según los riesgos no previstos o las 

modificaciones de los ritmos de obra. 

Asimismo, investigará las causas de los accidentes que se puedan producir, con objeto 

de adoptar las medidas necesarias para evitar su posible repetición, y detectar donde 

han fallado las medidas de protección que estaban previstas. 

Información y Participación: 

Los trabajadores de la empresa contratista deben ser informados de todos los riesgos 

que les puedan afectar, bien por ser propios de su trabajo o función, o bien por ser 

inherente al medio en que se van a ejecutar o ser producto de las materias primas que 

se van a utilizar, así como de las medidas y actividades de protección y prevención 

previstas para combatir unos y otros, y de las medidas de emergencia previstas en el 

Plan correspondiente. A la vez, debe facilitar a los trabajadores el derecho a formular 

propuestas que mejoren la seguridad del tajo. Igualmente, debe controlar que las 

empresas subcontratistas faciliten esta información y participación a sus trabajadores. 

Así mismo, también existen diferentes factores a tener en cuenta en cuanto a las 

exigencias preventivas de los riesgos laborales de la obra. 
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Factor técnico 

Las máquinas (especificadas en el apartado 4.5) dispondrán, inicialmente, del marcado 

CE, el cual conservará las condiciones iniciales con el mantenimiento preventivo que 

indique el fabricante en sus instrucciones. 

Existirá constancia documental de las operaciones de mantenimiento de cada una de 

las máquinas. 

Los camiones habrán pasado y superado la ITV. 

Se deberá instruir a los trabajadores sobre las condiciones y limitaciones de cada 

máquina o aparato, incluyendo las medidas de seguridad a adoptar en cada caso. 

Todos los trabajadores recibirán los EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (E.P.1.s) 

previstos en el Plan de seguridad y salud que desarrollará el presente estudio básico de 

seguridad y salud. 

- Los E.P.1.s entregados dispondrán del marcado CE. 

- Se adaptarán a las características físicas de cada trabajador. 

- Su entrega será gratuita. 

- Se indicará a cada trabajador el lugar en que depositarán al finalizar la jornada de 

trabajo, para evitar su deterioro. 

- Quedará constancia documental de su entrega e información sobre la forma y 

momentos de uso. 

Factor humano 

En función de lo establecido en el PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES de la 

empresa, se garantizará que los trabajadores: 

- Tienen suficiente capacidad psicofísica, determinada mediante la pertinente 

Vigilancia de la salud. 

- Tienen formación teórica y práctica adaptada al puesto de trabajo y función 

encomendada. 

- Disponen de información sobre los riesgos a que estarán sometidos, así como las 

medidas de prevención y de protección a adoptar en cada caso. 

Factor organizativo 

Habrá en la obra un RECURSO PREVENTIVO con la misión de vigilar el cumplimiento de 

las actividades preventivas, incluidas la comprobación de la eficacia de las mismas. 

Deberá permanecer en el centro de trabajo, mientras permanezca la situación de los 
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citados riesgos. 

Por la entidad de las obras y la necesidad de permanencia del encargado en las 

mismas, durante toda la jornada de trabajo, podrá realizar esta función el mismo 

encargado, si tiene una formación de, al menos, nivel básico para el sector de la 

construcción. 

El "Plan de prevención de riesgos laborales", de la empresa - diferente del plan de 

seguridad y salud de la obra - como es preceptivo, deberá ser conocido por todos los 

trabajadores. Se dejará constancia documental de ese conocimiento. 

Existirá a disposición de los trabajadores dotación de una cabina, provisional, para 

servicio higiénico. Dadas las características de la obra serán elementos modulares 

prefabricados y transportables. 

Factor ambiental 

En las fichas de análisis de riesgos se incluyen medidas preventivas y protecciones 

personales para resolver determinadas contingencias ambientales que se creen en el 

interior del local. En concreto en lo referido al ruido provocado por algunas máquinas y 

al polvo que se genere en otros trabajos. 

13. VALORACION MEDIDAS PREVENTIVAS

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria 

prevista para la ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios 

de protección colectiva y equipos de protección individual previstos en este Estudio, los 

más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  

14. MANTENIMIENTO

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la 

construcción y puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas 

preventivas que garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones 

de seguridad. 

Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios 

propios de las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de 

mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones de reparación de envergadura que 

requieran de proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud. 



MEMORIA  SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA 

Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de 

mantenimiento en que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este 

estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este mismo documento. 

En caso de paralización de obra, la propiedad deberá de encargar un estudio en 

detalle, donde se analizan los riesgos que en el estado de ejecución en que se 

encuentre la obra y su implicación con la paralización de los trabajos. 

La seguridad en la ejecución de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, conlleva medidas preventivas similares a las descritas 

en el Estudio de Seguridad e Salud, para los trabajos correspondientes de ejecución de 

obra. 

Naturalmente estas prevenciones, se complementarán con las necesarias en su caso, 

al estar el edificio en uso, es decir, se aislará en cada caso, la zona de obra, se pondrán 

señalizaciones o se dejará fuera de servicio instalaciones o las partes de edificio 

pertinentes. 

Los trabajos que se prevén se circunscriben fundamentalmente a los siguientes 

elementos: 

Trabajos en fachadas y cubiertas 

Acabados y revestimientos exteriores 

Los trabajos para realizar en los puntos 1y 2 se ejecutarán por personal cualificado en 

sus respectivos oficios y con las protecciones y medios auxiliares adecuados al trabajo 

a realizar. 

Los trabajos en las instalaciones, al margen de lo especificado en el estudio de 

seguridad, se regirán por la normativa siguiente: 

Instalación de salubridad: 

Se ajustará a la Ordenanza de Trabajo para la limpieza pública recogida de basuras y 

limpieza, y conservación del alcantarillado. 

Instalación eléctrica: 

Estos trabajos se realizarán por un instalador autorizado. 

Instalación de calefacción y agua caliente sanitaria: 

Se realizarán por empresas con calificación de “Empresa de Mantenimiento y 

Reparación”, concedido por el Ministerio de Industria y Energía. 
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Otras instalaciones: 

En general las instalaciones requieren para las labores de mantenimiento, de un técnico 

competente que las supervise y cumpla con la normativa legal en materia de 

prevención que afecte a dicha instalación. 

En los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, se 

cumplirán todas las disposiciones que sean de aplicación de la Ordenanza de 

Seguridad e Salud en el Trabajo. 

Para realizar cualquier trabajo de reforma o reparación, será necesaria la tramitación y 

obtención de la correspondiente Licencia Municipal de Obra y la presencia de un 

técnico competente para su supervisión y dirección. 

Agosto de 2024 

Fernando Burgos Santamaría – arquitecto 10.066 COAM 
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2 

1. Condiciones Facultativas

1.1. Agentes Intervinientes 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 

edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás 

disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con 

especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 

individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 

ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 

terceros bajo cualquier título. 

Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos 

coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución.  

Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos 

contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de 

Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 

Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa 

técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las 

fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de 

obra: el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del 

proyecto de obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de 

seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el 

técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para 

llevar a cabo las siguientes tareas: 

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable

los principios de la acción preventiva.

• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista.

• Organizar la coordinación de actividades empresariales.

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de

trabajo.

• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a

la obra.

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en 

su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud 

establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar 

la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
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* El Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones

introducidas en el mismo, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción, en el caso de obras de las Administraciones públicas, con el 

correspondiente informe del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra, se elevará para su aprobación a la Administración pública que haya 

adjudicado la obra. Es obligación del coordinador de seguridad y salud durante la obra es la 

emisión del informe y su envío a la Administración pública que haya adjudicado la obra para 

que ésta proceda a la aprobación del Plan de Seguridad y Salud. 

Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 

encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea 

necesaria su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 

1627/97. 

En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 

promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 

medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o 

parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la 

obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de 

la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 

excepto en los casos estipulados en el RD 1627/97. 

Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

• La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y

suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las

responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los

recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la

empresa.

• Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente

de este E.S.S. y el R.D. 1627/1997.

• Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos

Laborales.

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la

obra.

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección

facultativa.

• Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas

preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud.

• Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o

varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de

garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley

54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios
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necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

• Deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los

trabajos.

Trabajadores Autónomos 

Trabajador autónomo es la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que 

realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de 

trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el 

compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena tendrá 

la consideración de contratista o subcontratista a efectos del presente Real Decreto. 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales.

• Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud.

• Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

• Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades

empresariales.

• Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18

de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

• Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección

facultativa.

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

• Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Trabajadores por Cuenta Ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a 

su seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por 

el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 

cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los 

medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de 

funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 

instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que 

ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 

trabajadores designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 

caso , al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 

motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al 

cumplimiento delas obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
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Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 

trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el 

trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 

recomendados por ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 

utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 

permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 

claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 

almacenamiento o utilización comporten. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 

trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales 

que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 

trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 

instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 

deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel 

de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la 

información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, 

productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

Recurso Preventivo 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, 

Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos 

preventivos que podrán ser: 

a. Uno o varios trabajadores designados de la empresa.

b. Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa

c. Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos.

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en 

los siguientes casos: 

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o

la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos 

de trabajo. 

b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos

especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura.

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.

3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de

conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 

comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en 

el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 

suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 

reglamentarias de aplicación. 

4.º Trabajos en espacios confinados.

5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente 

cualificado como mínimo con el nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales 

según Real Decreto 39/1997, designado por la empresa contratista y formando parte de su 

plantilla. 

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por 

escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible 

personal autónomo. 
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Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias 

para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de 

observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas 

necesarias para corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y 

resto de la dirección facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas 

designadas para tal fin. 

1.2. Formación en Seguridad 

La empresa realizará formación para la prevención de riesgos para todos los niveles de la 

empresa (directivos, técnicos, encargados, especialistas, operadores de máquinas, 

trabajadores no cualificados y administrativos) de manera que todo el personal que acceda 

a la obra disponga de la suficiente formación en las materias preventivas y de Seguridad y 

Salud. 

1.3. Reconocimientos Médicos 

El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de 

los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores o par verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro 

para él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 

La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como 

no apto en los reconocimientos médicos. 

1.4. Salud e Higiene en el Trabajo 

Primeros Auxilios 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los 

primeros auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará 

al personal encargado de poner en práctica estas medidas. 

En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros 

auxilios, correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible 

aparecerá la dirección y el teléfono del servicio local de urgencia. 

El botiquín contendrá como mínimo agua oxigenada, alcohol 96º, tintura de iodo, 

mercromina, amoniaco, gasas estériles, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, 

bolsa para agua o hielo, guantes esterilizados, termómetro clínico, tiritas, antiespasmódicos, 

analgésicos, tónicos cardiacos de urgencia, vendas y jeringuillas desechables. 

Actuación en caso de Accidente 

En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la 

asistencia médica o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado 

en caso de que sea indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales 

(cosciencia, respiración y circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua,  se 

presionarán las hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la 

primera, se le tapará con una manta y se intentará tranquilizarlo. 

El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme 

al procedimiento que se determine reglamentariamente. 

El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y 

deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una 

incapacidad laboral superior a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la 

relación de accidentes de trabajo que no hayan causado baja médica. 
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1.5. Documentación de Obra 

Estudio de Seguridad y Salud 

Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo 

una memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo 

lo correspondiente a la seguridad y salud de la obra. 

El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. 

Recogerá las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la 

obra. Deberá tener en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra y 

contemplará también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 

utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, 

controlar y reducir dichos riesgos, asimismo, se incluye descripción de los servicios sanitarios y 

comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 

El Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en 

relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 

herramientas, sistemas y equipos preventivos, así como relación de las normas legales y 

reglamentarias aplicables. 

Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las 

medidas preventivas definidas en la memoria. 

Plan de Seguridad y Salud 

En aplicación del estudio de seguridad y salud cada contratista interviniente en la obra 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio 

sistema de ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los trabajadores 

que vayan a desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a utilizar en el 

desarrolo de los trabajos. Constará de memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, 

mediciones y presupuesto. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de 

prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no 

podrán implicar la disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio 

básico, ni del importe total. 

En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los 

medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la 

obra, y asignará los recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, 

que han de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la 

actividad preventiva. Las personas asignadas por el contratista para cumplir la citada 

función preventiva, han de permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, 

tener capacidad y experiencia suficiente y contar con formación preventiva y disponer de 

los medios y autoridad necesaria para ejercer la prevención. Este personal vigilará el 

cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de las mismas. 

Asimismo facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que 

especifiquen nombre y apellidos de estas personas, así como detalle de la formación en 

materia preventiva de los mismo. 

El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de 

que no haya coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá 

aprobarlo la Administración pública. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 
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Acta de Aprobación del Plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la 

dirección facultativa si no existiera éste o por la Administración en el caso de obras públicas, 

quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha 

operación visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

Aviso Previo 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo 

de los trabajos. 

El aviso contendrá la fecha, dirección de la obra, promotor, proyectista, tipo de obra, 

coordinador de seguridad y salud, fecha de inicio, duración prevista, número máximo de 

trabajadores en obra, número previsto y datos de identificación de los contratistas, 

subcontratistas y autónomos. El aviso deberá exponerse en la obra de forma visible, 

actualizándose si fuera necesario. 

Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 

Al inicio de la obra, el contratista deberá presentar la comunicación de apertura a la 

autoridad laboral, teniendo 30 días de plazo para hacerlo. 

La comunicación deberá contener los datos de la empresa, del centro de trabajo y de 

producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir además, el plan de 

seguridad y salud. 

Libro de Incidencias 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

Será facilitado por el Colegio profesional que vise el Acta de Aprobación del Plan u órgano 

equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones Públicas. 

Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud 

durante la ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro 

tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 

de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los 

trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en 

el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones 

en el mismo. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en fase de obra o en su 

defecto la dirección facultativa, remitirán en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social y lo notificarán al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores. 

Libro de Órdenes 

En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la 

dirección facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el 

desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de 

ejecución de obra y en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 

Libro de Visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra a disposición permanente de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la 



PLIEGO CONDICIONES SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA  

9 

obra. Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso 

de pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito 

los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados 

desde la última diligencia. 

En cada visita o comprobación, el Inspector extenderá una diligencia en la que aparecerá 

la identificación del funcionario, las características e incidencias de los examinado, los datos 

y plazos para la subsanación de deficiencias. Además de la diligencia, el Inspector deberá 

informar a los Delegados de Prevención. 

2. Condiciones Técnicas

2.1. Medios de Protección Colectivas 

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de 

comenzar el trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y 

salud. Si hubiera que hacer algún cambio respecto a lo indicado en el plan, previamente 

deberá aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 

Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, 

cuando estén deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean 

mayores que las admitidas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por el 

Delegado de Prevención. 

Vallados 

Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  

El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes 

que eviten su desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es 

utilizado para evitar caídas a distinto nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 

El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 

1,10 m, y una longitud de 2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulada o 

plegable. 

Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a 

proteger previendo puertas peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán 

metálicos o de madera de manera que no permitan su fácil rotura o deterioro siendo 

totalmente cuajados cuando por su cercanía a los tajos puedan preverse proyección de 

partículas o materiales.  

Marquesina de Protección 

Protegen a personas y bienes de posibles caídas de materiales de la obra. Se realizarán con 

tableros de forma que no queden huecos entre ellos por los que puedan pasar partículas o 

materiales y tendrán una rigidez tal que resistan el impacto de materiales. 

Las marquesinas en voladizo, tendrán un vuelo mínimo sobre fachada de 2,5 m. y se 

compondrán con tablones de espesor mínimo de 5 cm. y soportes mordaza a distancias 

máximas de 2 m. y los pescantes a 3 m. 

Redes de Seguridad 

En redes de tipo horca, los soportes tipo horca se fijarán a distancias máximas de 5 m. y el 

borde inferior se anclará al forjado mediante horquillas, distanciadas entre sí 50 cm. 

Las redes en ménsula tendrán una anchura suficiente para recoger a todo trabajador, en 

función de la altura de caída. Si la inclinación de la superficie de trabajo es mayor de 20º, la 

red tendrá una anchura mínima de 3 m. y la altura máxima de caída será de 3 m. 

Las redes a nivel de forjado se fijarán mediante ganchos de 40x120 mm y diámetro de 8 mm. 

Las redes elásticas horizontales colocadas bajo la zona de trabajo, se fijarán a los pilares o a 

las correas inferiores de las cerchas, de forma que la altura máxima de caída sea de 6 m. 

Las redes verticales colocadas en el perímetro del forjado se atarán mediante cuerdas a 
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ganchos u horquillas fijados en al forjado mediante hormigón. 

Las redes serán de poliéster, poliamida, polipropileno o fibras textiles, resistentes a rayos u.v., 

a la humedad y a la temperatura. La malla tendrá un tamaño máximo de 100 mm. o de 25, 

según sea para la caída de personas o de objetos.  

Los soportes resistirán el impacto de 100 kg. caídos desde 7 m. de altura y quedarán fijados 

de forma que no giren y no sufran movimientos involuntarios. Las redes tendrán una 

resistencia de 150 kg/m² y al impacto de un hombre a 2 m/s. 

Las redes se colocarán de forma que el operario no se golpee con ningún objeto situado 

junto a ellas. 

En cualquier caso se las redes cumplirán con lo establecido en la norma europea EN 1263-1 y 

2 y para ello se instalarán redes que dispongan de marcado CE y sellos de calidad que lo 

acrediten. 

La durabilidad de las redes será la establecida por el fabricante en sus instrucciones de uso y 

en ningún caso se emplearán redes que no reúnan los requisitos dispuestos en dichas 

instrucciones. 

Mallazos y Tableros 

Los mallazos y tableros instalados para evitar la caída de personas o materiales por huecos 

del edificio tendrán resistencia suficiente y se colocarán correctamente anclados de manera 

que no puedan moverse de manera accidental. 

Los mallazos serán electrosoldados de alta resistencia, tendrán una resistencia mayor de 150 

kg/m² y cumplirán la UNE correspondiente. 

Los tableros serán completamente cuajados de un grosor mínimo de 5 cm. y se encontrarán 

en adecuadas condiciones de conservación. Todos los tableros han de quedar clavados al 

forjado. 

Barandillas 

Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. Tendrán 

una resistencia mínima de 150 kg/m., una altura mínima de 90 cm., llevarán listón intermedio 

o en su defecto barrotes verticales a distancias de 15 cm., y rodapié de 15 cm. de altura que

impida también la caída de materiales. No presentarán cantos ni puntas vivas y estará unida 

firmemente al paramento y/o al suelo de manera que quede garantiza su estabilidad en las 

condiciones antes indicadas. 

Los elementos de madera estarán escuadrados y no tendrán clavos ni nudos, y los metálicos 

no tendrán golpes, deformaciones ni piezas oxidadas. 

La distancia máxima entre pies será de 2,5 m en aberturas corridas y de 2 m en huecos. 

En las plataformas de trabajo, la barandilla del lado del muro tendrá una altura de 70 cm. 

Pasarelas 

Constituidas por tableros antideslizantes de resistencia suficiente que podrán ser de madera 

de grosor mínimo de 5 cm. o metálicas de acero galvanizado o aluminio. Tendrán una 

anchura mínima de 60 cm. y quedarán perfectamente ancladas al soporte de manera que 

no puedan producirse movimiento involuntario de la pasalera o de alguno de sus elementos. 

Cuando dichas pasarelas se encuentre a más de 1 m. estarán protegidas lateralmente 

mediante barandillas, con listón intermedio y rodapié con las mismas características 

indicadas en el apartado barandillas de este mismo pliego. 

Plataformas de Trabajo 

Tendrán una anchura mínima de 60 cm, que se conseguirá mediante 3 tablones de espesor 

mínimo 5 cm y de 20 cm de anchura o con 2 planchas metálicas de acero galvanizado o 

aluminio de 30 cm. No quedarán huecos ni discontinuidades entre ellos y serán 

antideslizantes y dispondrán de drenaje. La longitud máxima de la plataforma será de 8 m. y 

la distancia máxima entre pescantes de 3 m. La distancia máxima entre la plataforma y el 

paramento vertical será de 45 cm. Los andamios de borriquetas tendrán vuelos de entre 10 y 
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20 cm. 

Las plataformas voladas se colocarán a tresbolillo de forma que no haya más de una 

plataforma en la vertical. 

Resistirán las cargas que tengan que soportar, se sujetarán a la estructura y los tablones o 

planchas no podrán moverse, deslizarse, bascular, etc. La plataforma se protegerá con 

barandillas en todo su perímetro.  

Protección Eléctrica 

Las líneas de distribución llevará un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes 

exteriores serán de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de 

conductores deberán estar aisladas de forma adecuada. 

Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes 

metálicas accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, 

se colocará entre ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los 

transformadores portátiles o fijos. 

Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y 

herramientas que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al 

que van conectadas tendrá un interruptor diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El 

terreno en el que se encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 

Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada 

de conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas 

serán estancas y no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se 

comprobará diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 

Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 

Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se 

harán de forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 

Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por 

zonas peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 

Extintores 

Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros 

eléctricos. Se colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre 

paramentos verticales, a una altura máxima del suelo de 1,70 m. Deberán estar protegidos 

de forma que no se vean afectados por acciones físicas, químicas o atmosféricas. Se 

señalizarán según el RD 485/97 y cumplirán la NBE CPI-96. 

2.2. Medios de Protección Individual 

Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 

Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias 

innecesarias. Serán ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, permitirán 

una ventilación suficiente o llevarán absorbentes de sudor, si pudiera ser enganchado se 

romperá pasado cierto límite para eliminar peligros, su manejo será fácil y rápido y si fuera 

necesario llevarán dispositivos de resplandor. Llevarán inscrito el marcado y si no puede ser 

visible completamente durante toda su vida útil, aparecerá en el embalaje y el folleto 

informativo. 

El fabricante los suministrarán junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 

instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 

protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 

uso, plazo de vida útil, controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 

comprensible y al menos en la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su 

vida útil, o cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 

Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al 

igual que el mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 

Se cumplirá la siguiente normativa: 
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RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de noviembre, y O.M. 

de 16 de mayo de 1994, modificado y ampliado por RD 159/1995 y orden 20/02/97. 

RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 

Protección Vías Respiratorias 

Los EPI de vías respiratorias pueden ser filtros de partículas, de gases o mixtos, y equipos 

autónomos o semiautónomos de aire fresco, de aire comprimido, de circuito abierto o de 

circuito cerrado. 

Limitarán lo mínimo posible el campo visual y la visión del usuario y no se empañarán. 

La unión a la cara del usuario será hermética aunque esté húmeda o mueva la cabeza. El 

montaje de los elementos reemplazables será fácil, y estará diseñado de forma que no se 

puedan colocar de manera incorrecta. 

Estarán constituidos de materiales no inflamables, adecuados para el ambiente en el que 

vayan a ser utilizados. Serán resistentes a esfuerzos mecánicos, a la respiración, a la 

temperatura, y eficaces contra la filtración y la obstrucción. 

En los filtros mixtos, el filtro contra partículas quedará en el lado de entrada del filtro de gas. 

En los equipos autónomos o semiautónomos, la manguera será resistente al aplastamiento y 

al estrangulamiento. El flujo del aire no podrá ser apagado de forma involuntaria.  El nivel 

máximo de ruido permitido dentro del capuz será de 80dB (A). la manguera de aire fresco no 

se podrá conectar al tubo de respiración o al adaptador facial. 

Tendrán la homologación NTR MT-7 Y 8. 

Cumplirán sus normativas correspondientes: EN 136; 136-10; 137; 138; 139; 140; 141; 142; 143; 

145-1; 145-2; 146; 147148-1; 148-2; 148-3;149; 166; 269; 270; 271; 371; 372; 397; 405. 

Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 

Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 

En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 166 

correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, 

y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, la identificación 

del fabricante, la clase óptica, y los símbolos de resistencia mecánica, el de no adherencia 

de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el de resistencia al 

deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento. 

Tendrán la homologación NTR MT-16 Y 17. Cumplirán la norma EN 166. 

Pantalla Soldadura 

En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 166 

correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, 

y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, el número de 

escala, la identificación del fabricante, la clase óptica, y los símbolos resistencia mecánica, 

el de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, 

el de resistencia al deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al 

empañamiento. 

Tendrán la homologación NTR MT-3. 

Cumplirán las norma EN 166, 169 y 175. 

Protecciones Auditivas 

Pueden ser tapones, orejeras, casco antirruido, orejeras acopladas a cascos de protección 

para la industria y tipos especiales.  

Los tapones se introducen en el canal externo del oído, pueden ser premoldeados, 

moldeables por el usuario y personalizados, desechables o reutilizables. Podrán retirarse 

fácilmente, y no producirán irritaciones ni alergias, en el estuche aparecerá marcada la 

identificación del fabricante, el número de la norma EN 352-2:1993, el modelo, instrucciones 



PLIEGO CONDICIONES SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA  

13 

de colocación y uso y si es desechable o reutilizable. 

Las orejeras cubren el pabellón auditivo y están unidas por un arnés. Estarán constituidas por 

materiales que no manchen, flexibles, suaves y que no produzcan irritaciones ni alergias, sus 

elementos serán redondeados, el acabado superficial será liso y no tendrán aristas vivas. El 

recambio de elementos se hará sin necesidad de herramientas. Serán regulables, resistentes 

al deterioro en caso de caída , resistentes a fugas y no inflamables. Llevarán marcada la 

identificación del fabricante, el modelo, las indicaciones de orientación y el número 

correspondiente a la norma EN 352-1:1993. 

Tendrán la homologación NTR MT-2. 

Los protectores reutilizables se limpiarán periódicamente y se mantendrán en buen estado. 

Cumplirán las normas EN 352-1,2 y 3; 458 y 397. 

Casco de Seguridad 

Está formado por un armazón y un arnés. deberá absorber los impactos, será resistente a la 

perforación y a la llama y los puntos de anclaje del barboquejo caso de llevarlo serán 

resistentes a tracción. 

En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo diferente. 

Deberá tener las dimensiones mínimas exigidas: distancia vertical externa 80 mm; distancia 

vertical interna 50 mm; espacio libre vertical interior 25 mm; espacio libre horizontal; altura de 

utilización 80 mm, 85 mm y 90 mm según sea para cascos colocados en la cabeza D, G y K;  

anchura de barboquejo 10 mm; si tiene ventilación de entre 150 y 450 mm². 

Llevará marcado el número de la norma EN 397, la identificación del fabricante, el año y 

trimestre de fabricación, el modelo y la talla. Tendrán la homologación NTR MT-1. Cumplirán 

la norma EN 397:1995. 

Ropa de Trabajo 

Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de 

metal en fusión y radiaciones infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, 

contra bajas temperaturas, contaminación radiactiva, antipolvo, antigás, y ropa de 

señalización. 

La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios 

dimensionales mayores de +-3 % y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con 

propagación limitada de la llama, se clasificará en función de la permeabilidad al aire y la 

resistencia al vapor de agua, tendrá diferentes tallas según la EN 340, será estable ante el 

calor, resistente a flexión, a la tracción, a la abrasión, a la perforación, al desgarramiento, al 

estallido del material de punto, a la proyección de metal fun0dido, a la permeabilidad de 

líquidos, a la penetración por pulverizaciones, las costuras serán resistentes. En zonas donde 

se requiera las prendas serán de color de alta visibilidad. 

Llevará marcada la identificación del fabricante, el tipo de producto, la talla, el número de 

la norma correspondiente, pictogramas, etiquetas de cuidad, instrucciones de limpieza 

según ISO 3758, forma de colocación, advertencias de mal uso, mes y fecha de fabricación, 

variaciones dimensionales y número máximo de ciclos de limpieza. El marcado será visible e 

indeleble y resistente a los lavados. 

Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 

Protección de Pies y Piernas 

Calzado de seguridad, de protección y de trabajo, calzado y cubrecalzado de protección 

contra el calor y el frío, calzado de protección frente a la electricidad y las motosierras, 

protectores amovibles del empeine, polainas, suelas amovibles y rodilleras. 

Cada ejemplar llevará marcado o en etiqueta, de forma permanente la talla, la 

identificación del fabricante, el tipo de fabricante, la fecha de fabricación, la nacionalidad 

del fabricante, el número de la norma EN correspondiente, la protección ofrecida y la 

categoría. 

Además de los requisitos mínimos indicados en la normativa correspondiente, el calzado de 
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seguridad, protección y de trabajo de uso profesional, podrá llevar protección contra la 

perforación, penetración y absorción de agua, aislamiento frente al calor y al frío, suela con 

resaltes, podrá ser conductor, antiestático, absorbente de energía en el tacón, resistente al 

calor por contacto y a hidrocarburos. 

En el calzado con protección contra la perforación, la plantilla irá incorporada al piso del 

calzado de forma que para quitarla habrá que destruir el piso del calzado. La plantilla tendrá 

unas dimensiones tales que la distancia máxima entre la horma y la plantilla será de 6,5 mm o 

de 17 mm en el tacón. Tendrá como máximo 3 orificios, de diámetro máximo 3 mm y no 

estarán en la zona de color amarillo. 

El calzado conductor y antiestático no es aislante de la energía eléctrica, sino que permite al 

usuario librarse de las cargas estáticas que pueda acumular. 

En el calzado con aislamiento frente al frío y al calor, el aislante estará incorporado al 

calzado de forma que no pueda quitarse sin destruir el piso del calzado. 

El calzado de seguridad llevará la homologación NTR MT-5. Cumplirán las normas EN 34, 345, 

346 y 347. 

Protección de Manos y Brazos 

Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y térmico, 

contra el frío, microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva, 

manoplas, manguitos y mangas. 

Los materiales utilizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán a la salud 

del usuario y el fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan provocar 

alergias. El pH será próximo a la neutralidad y el contenido en cromo será menor de 2 mg/kg. 

Habrá de diferentes tallas definidas según las manos que deben llevarlo. Permitirán la 

máxima dexteridad, la transmisión del vapor de agua, que si no fuera posible, se reducirá al 

mínimo el efecto dela transpiración. 

Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la norma EN 

471. La superficie de material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del guante. 

Los guantes llevarán marcada la identificación del fabricante, la designación del guante, la 

talla, la fecha de caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En el envase 

irá marcado, además de lo indicado en el guante, las instrucciones de uso, la protección 

que ofrecen y pictogramas. 

Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte por 

cuchilla, al desgarro y a la perforación. También podrán tener resistencia al corte por 

impacto y volúmica. 

Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la 

permaeabilidad y se darán datos de su resistencia mecánica. Las protecciones contra 

microorganismos tendrán resistencia a la penetración y se darán los datos sobre la resistencia 

mecánica. 

Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. Tendrán 

prestaciones frente a la llama, al calor de contacto, convectivo y radiante, a pequeñas 

salpicaduras de metal fundido y a grandes masa de metal fundido. 

 A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva se les exigirá 

eficacia de atenuación y uniformidad de distribución del material protector, integridad, 

impermeabilidad al vapor de agua y al agua (generalmente), resistencia al agrietamiento 

por ozono y si es necesario resistencia mecánica, química y especial. 

Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, ala flexión, al frío, al frío 

convectivo y de contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Los guantes aislantes 

de la electricidad llevarán la homologación NTR MT-4. Cumplirán las normas EN 374, 388, 407, 

420 y 421. 

Sistemas Anticaídas 

Los sistemas anticaídas están constituidos por cinturones de sujeción o por un arnés unido a 

un dispositivo anticaídas deslizante (con línea de anclaje rígida o flexible) o retráctil, unido a 

su vez a un elemento de amarre (de longitud fija o variable) mediante un conector 

(mosquetón o gancho). Llevarán marcada, de forma clara, legible, visible y permanente y sin 
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perjuicio del elemento, la identificación del fabricante, la fecha de fabricación, el número 

de lote o el número de serie. 

Serán ergonómicos, no producirán más molestia de la necesaria y no dañarán la salud del 

usuario. 

Las bandas y cuerdas estarán fabricados con fibras sintéticas y los hilos de la costura serán 

compatibles con las bandas y de color contrastado. 

Los cinturones llevarán como mínimo dos elementos de enganche o un elemento de amarre 

y uno de enganche. La anchura mínima de la banda de la cintura será de 43 mm. Los 

cinturones de apoyo dorsal tendrán los bordes redondeados y una rigidez tal que las fuerzas 

se repartan por todo lo ancho del cinturón. No se podrá desmontar manualmente y la hebilla 

no se abrirá de forma involuntaria. La longitud mínima del apoyo dorsal será 50 mm mayor 

que la distancia medida sobre la espalda, entre los elementos de engancho o entre la 

fijación del elemento de amarre y el enganche. Su anchura mínima será de 100 mm. Los 

elementos de amarre de sujeción no podrán desengancharse de forma involuntaria. Tendrán 

un sistema de ajuste de longitud. La longitud máxima en condiciones normales será de 2 m.  

Los sistemas anticaídas serán de fácil colocación, lo más ligeros posible, se mantendrán en la 

posición de colocación y no se desajustarán de forma involuntaria. No se utilizarán como 

sistema anticaídas un arnés y un elemento de amarre, sin absorbedor de energía. En los 

dispositivos anticaídas deslizantes, la línea de anclaje tendrá un tope final. Si tiene un 

dispositivo de apertura, sólo podrá abrirse mediante dos acciones manuales consecutivas y 

voluntarias. Los arneses se adaptarán al portador. Las bandas no se aflojarán de forma 

involuntaria y tendrán una anchura mínima de 40 mm o 20 mm, según sean principales o 

secundarias. El elemento de enganche quedará delante del esternón, por encima del 

centro de gravedad. Las hebillas de seguridad sólo permitirán el enganche de forma 

correcta. La longitud máxima de los elementos de amarre, incluyendo el absorbedor de 

energía y terminales manufacturadas, será de 2 m. La cuerda cableada estará formada por 

al menos 3 cabos. Las cadenas cumplirán la ISO 1835.  

Los conectores de los sistemas de sujeción y anticaídas tendrán cierre y bloqueo automático 

o manual, y se abrirán como mínimo con 2 operaciones consecutivas y voluntarias. Los

sistemas tendrán la resistencia estática y dinámica indicada en la normativa y las piezas 

metálicas estarán protegidas contra la corrosión. 

Los cinturones llevarán la homologación NTE MT-16 Y 17. Cumplirán las normas EN 345, 

353,354,355, 358, 360, 361, 362, 363, 364, 365 y 795. 

2.3. Máquinas, Útiles, Herramientas y Medios Auxiliares 

Las partes móviles de la maquinaria ( órganos de transmisión, correas, poleas...) estarán 

protegidas mediante carcasas. 

Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 

desconexión de la energía eléctrica. 

Ascensores y Montacargas 

Ascensores y montacargas dispondrán de señal de carga máxima admisible, limitadores de 

velocidad, finales de carrera, dispositivo paracaídas y salvavidas. 

Las partes móviles estarán protegidas con carcasas y no podrá accionarse el dispositivo si 

faltara alguna de las medidas de protección. 

Los montacargas permanecerán protegidos perimetralmente mediante barandilla de 90 cm. 

de altura, pasamanos, listón intermedio y rodapié, exceptuando el lado de acceso. 

El cuadro de maniobra del montacargas dispondrá de un relex térmico para proteger el 

motor y otro diferencial de 20 mA., fusibles de protección, un selector de parada y un botón 

de parada de emergencia. 

Sierra Circular de Mesa 

Constituida por una mesa con una ranura, disco de sierra, motor y eje porta-herramientas. 

La sierra estará dotada de un dispositivo que evite su puesta en funcionamiento después de 
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que se haya producido un corte en el suministro de energía, y de un cuchillo divisor situada 

detrás del disco, que impide que las partes aserradas se cierren sobre ella y produzcan el 

rechazo de las piezas. 

Para operaciones por vía húmeda, la sierra dispondrá de un sistema de humidificación. 

Se utilizarán las dimensiones de disco indicadas por el fabricante; El dentado y el material del 

disco variará dependiendo del material a cortar. 

Estará provisto de protecciones rígidas que han de estar en su posición de protección para el 

funcionamiento de la sierra, excepto la parte necesaria para el aserrado. 

En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de 

exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de 

los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el 

empleo de protectores auditivos. 

Hormigonera 

Formada por una cuba que gira alrededor de un eje graduable accionada por un motor 

mediante correas y piñón. 

Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. Los mandos de puesta en funcionamiento 

y parada, estarán ubicados alejados de las partes móviles y protegidos del polvo y la 

humedad. 

Se limpiará después de cada uso, previa desconexión de la energía eléctrica. 

Soldadura Eléctrica 

La alimentación se realizará mediante el cuadro de distribución, protegido de 

sobreintensidades (comprendida entre 50 y 300 A), y el cable será lo más corto posible. 

Precisa de una "Tensión de vacío" (40-100 V) y una "Tensión del arco o de soldadura" (inferior 

a 40 V). 

Los cables estarán conectados con el grupo mediante bornes protegidos de cubrebornes y 

aislados para tensiones nominales superiores a 1000 V. El empalme entre cables se realizará a 

través de forrillos termorretráctiles, evitando hacerlo con cinta aislante. El tipo de electrodo 

variará dependiendo del material a soldar. 

Oxicorte 

El color de las botellas dependerá del tipo de gas que contenga. La de oxígeno será negra 

con la ojiva blanca, la de acetileno será roja con la ojiva marrón y la de propano será 

totalmente naranja.  

Las botellas dispondrán de llaves de apertura y cierre protegidas mediante una caperuza 

protectora. 

Los manorreductores estarán dotados de manómetros de alta y baja presión. 

La manguera de oxígeno será de color negro o azul, mientras que la de acetileno o propano 

será de color rojo. No se utilizarán mangueras del mismo color para gases distintos. Dotadas 

de válvulas antirretroceso de la llama. 

Los mecheros están dotados de válvula antirretroceso de la llama. 

Herramientas Manuales Ligeras 

Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros y 

adecuadas para los trabajos que van a realizar. 

Los mangos permanecerán limpios de residuos ( aceites o grasas ), sin bordes agudos y 

aislantes, en su caso. 

Las herramientas de accionamiento eléctrico, estarán protegidas con doble aislamiento y se 

conectarán a los enchufes a través de clavijas. 
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Las lámparas portátiles llevarán doble aislamiento y los portalámparas, pantallas y rejillas 

estarán formados por material aislante. Los elementos como asas y palancas, no se aflojarán 

de forma involuntaria, y las tapas no girarán. Las lámparas portátiles que estén protegidas 

contra la caída de agua llevarán un recubrimiento cuyo único orificio posible será el de 

desagüe. 

En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de 

exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de 

los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el 

empleo de protectores auditivos. 

Andamios 

El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una 

persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según 

una configuración tipo generalmente reconocida. 

Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del 

andamio, por una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes 

tipos de andamios: 

a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil.

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel

de apoyo hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos 

horizontales que salven vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 

andamios de caballetes o borriquetas. 

c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24

metros de altura. 

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de

seis metros de altura. 

No será obligatoria la  elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado 

"CE", el plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 

suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje. 

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 

la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 

para ello, o por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica, 

que les permita enfrentarse a riesgos como: 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación.

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación.

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas.

e) Las condiciones de carga admisible.

f)Otros riesgos.

Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 

Cuando, no sea necesario un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por 

persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de 

más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria 

o profesional que lo habilite para ello:

a) Antes de su puesta en servicio.

b) A continuación, periódicamente.

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie,

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 

resistencia o a su estabilidad. 

Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán 

ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario 

en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, 

como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
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Técnicas de acceso mediante cuerdas 

Se impartirá a los trabajadores una formación adecuada y específica de: 

1. Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras.

2. Los sistemas de sujeción.

3. Los sistemas anticaídas.

4. Normas sobre cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de

seguridad. 

5. Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión.

6. Medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la

seguridad. 

7. Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura.

2.4. Señalización 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en 

proyecto y lo dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo". 

Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de 

comunicación verbal. Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y 

comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares 

apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras exista el 

peligro del que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. No se 

colocarán muchas señales muy próximas unas de otras. 

Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 

Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si 

es para peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 

Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si 

éste último es muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 

Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques 

o golpes se indicarán mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y

negras inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación se hará 

mediante color de seguridad, que contrastará con el del suelo. Las tuberías, recipientes y 

lugares de almacenamiento de sustancias peligrosas llevarán la señal específica del 

producto que contengan, que será inalterable. Los equipos de protección de incendios 

serán rojos y se señalizará su lugar de colocación. Los medios y equipos de salvamento y 

socorro se indicarán con señales de panel, las situaciones de emergencia con señales 

luminosas, acústicas, verbales o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con señales 

verbales, gestuales o ambas. 

2.5. Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 

La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los 

paramentos horizontales y verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, 

estarán enlucidos con colores claros y con material que permita la limpieza con 

desinfectantes o antisépticos. Todos los elementos tendrán el uso para el que fueron 

destinados y su funcionamiento será correcto. 

El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones 

sanitarias, de la limpieza diaria y de que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes 

de desechos, etc. 

El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua 

corriente o en recipientes limpios. El agua para beber no podrá acumularse en recipientes 

abiertos o con cubiertas provisionales. El agua no podrá contaminarse por contacto o por 

porosidad. Se dispondrá de agua corriente caliente y fría para higiene y aseo. Los depósitos 

estarán cerrados herméticamente y tendrán llave de suministro. El número de aparatos y la 

dimensión de los locales será proporcional al número de trabajadores. 
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Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo, tendrán asientos y taquillas 

independientes para guardar la ropa bajo llave. Si fuera necesario los trabajadores tendrán 

una taquilla para la ropa de trabajo y otra para la de calle y efectos personales. Si es 

necesario habrá instalaciones para dejar la ropa a secar. 

Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 

Si no hubiera vestuarios se dispondrá de lugares para dejar la ropa y objetos personales bajo 

llave. 

Aseos y Duchas 

Estarán acoplados a los vestuarios y dispondrán de agua fría y caliente. Una cuarta parte de 

los grifos estarán situados en cabinas individuales con puerta con cierre interior. Cada cabina 

tendrá un mínimo de 2 m² y 2,30 m de altura. 

Se dispondrá un número mínimo de un aseo por cada 10 trabajadores y en misma 

proporción se instalarán las duchas. 

Retretes 

Estarán colocados en cabinas de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se 

instalarán uno por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo, y si 

comunican con ellos estarán cerradas y tendrán ventilación al exterior. Si comunican con 

aseos o pasillos con ventilación exterior, las cabinas podrán no tener techo. No podrán 

comunicar con comedores, cocinas, dormitorios ni vestuarios. 

Las cabinas tendrán percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde 

el exterior. 

Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de 

alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 

Comedor y Cocina 

Estarán separados de áreas de trabajo y de fuentes de contaminación ambiental. 

Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, vajilla y calefacción en invierno. Si los 

trabajadores llevan su comida se dispondrá de aparatos para calentar la comida, lavaplatos 

y basurero con tapa. No está permitido hacer fuego fuera de los lugares previstos. 

La superficie será tal que al menos se disponga de 2 metros cuadrados por operario. 

Si la empresa instala comedor propio, los locales y las personas que los atienden tendrán la 

autorización sanitaria necesaria. 



PLIEGO CONDICIONES SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA  

20 

3. Condiciones Económicas

Mediciones y Valoraciones 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 

ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 

correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por el 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución, la Dirección Facultativa y el Contratista. 

En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de 

seguridad y salud, sin tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de 

las mismas. 

Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse 

una vez que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección 

Facultativa con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro 

modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 

Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y 

trabajos necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario 

(incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de 

cargas sociales). 

El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en 

los plazos previstos, a origen, a el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la 

Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre 

Promotor y Contratista. 

La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario 

ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y 

anotaciones tomadas en obra.  

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y 

Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a 

dichas partes. La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro 

plazo pactado entre las partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y Salud en 

Ejecución y la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la 

conformidad del Contratista con la resolución. 

El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 

Certificación y Abono 

El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto 

con las demás unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del 

Coordinador de Seguridad y Salud y/o de la Dirección Facultativa. 

Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de 

Seguridad y Salud para cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la 

liquidación final. 

El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 

Unidades de Obra no Previstas 

Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa exigiera la 

ejecución de trabajos no estipulados en la Contrata o en el Plan aprobado, el Contratista 

quedará obligado El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la 

realización dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

La valoración de materiales o medios para ejecutar determinadas unidades de seguridad no 

establecidas en el Plan de Seguridad y Salud se calculará mediante la asignación de precios 

de materiales o medios similares. En su defecto, la cuantía será calculada por el Coordinador 

de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa y el Contratista. 

Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por el 
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Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 

Unidades por Administración 

Para el abono de unidades realizadas por administración, el contratista presentará a la 

aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa la 

liquidación de los trabajos en base a la siguiente documentación: facturas originales de los 

materiales adquiridos y documento que justifique su empleo en obra, partes diarios de 

trabajo, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por cada 

operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de 

transporte de materiales a obra y cualquier otra cargas correspondiente a la partida. 

El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se 

someterán a control y aceptación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección 

Facultativa, en partidas de la misma contratadas por administración. 

4. Condiciones Legales

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 

jurisdicción en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 

conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 

especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

Orden 28 de agosto 1970 Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y 

Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción. 

Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 

trabajadores. 

Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con 

equipos que incluyen pantallas de visualización. 

Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de los EPI. 

Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 

los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 

Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
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riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 

equipos de trabajo. 

Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 

antes mencionados. 

Madrid,agosto 2024 

Fernando Burgos Santamaría 

arquitecto 10066 COAM 
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CA 23 SEGURIDAD Y SALUD Y SEÑALIZACIÓN  
21.1 INSTALACIONES DE BIENESTAR  
21.1.1-S01A020 m ACOMETIDA ELÉCTRICA CASETA 4x6 mm2 

 Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro 
 general formada por manguera flexible de 4x6 mm2 de tensión nominal 750 
 V, incorporando conductor de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos 
 intermedios cada 2,50 m. Instalada. 
 1 25,00 25,00 
  _______________________________________  
 25,00 6,87 171,75 
21.1.2-S01A030 u ACOMETIDA PROVISIONAL FONTANERÍA 25 mm 

 Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de 
 agua potable hasta una longitud máxima de 8 m, realizada con tubo de 
 polietileno de 25 mm de diámetro, de alta densidad y para 10 atmósferas de 
 presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas especiales 
 de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos para la conexión, 
 terminada y funcionando, y sin incluir la rotura del pavimento. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 145,47 145,47 
21.1.3S01A050 u ACOMETIDA PROVISIONAL SANEAMIENTO EN SUPERFICIE 

 Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red general 
 municipal (pozo o imbornal), hasta una distancia máxima de 8 m, formada por 
 tubería en superficie de PVC de 110 mm de diámetro interior, tapado posterior 
 de la acometida con hormigón en masa HM-20/P/20/X0 o XC1, y con p.p. de 
 medios auxiliares. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 193,97 193,97 
21.1.4-S01B030 mes ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2 

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63 
 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, sin aislamiento. 
 Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 
 6 mm, termo eléctrico de 50 l; placa turca, dos placas de ducha y lavabo de 
 tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura 
 antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante 
 y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en duchas. Tubería 
 de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, 
 instalación eléctrica monofásica 220 V con automático. Con transporte a 150 
 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según 
 R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 1 4,00 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 198,81 795,24 
21.1.5-S01B080 mes ALQUILER CASETA ALMACÉN 7,91 m2 ( PARA COMEDOR) 

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacén de obra de 
 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 m2. Estructura de acero galvanizado. Cubierta y 
 cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm reforzada con 
 perfiles de acero, interior prelacado. Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 
 mm puerta de acero de 1 mm, de 0,80x2,00 m pintada con cerradura. 
 Ventana fija de cristal de 6 mm, recercado con perfil de goma. Con transporte 
 a 150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. 
 Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 1 4,00 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 135,79 543,16 
21.1.6-S01C010 u PERCHA PARA DUCHA O ASEO 

 Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 7,88 15,76 
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21.1.7-S01C020 u PORTARROLLOS INDUSTRIAL CON CERRADURA 

 Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado (amortizable en 3 
 usos). 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 10,62 10,62 
21.1.8-S01C030 u ESPEJO VESTUARIOS Y ASEOS 

 Espejo para vestuarios y aseos, colocado. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 35,31 70,62 
21.1.9-S01C040 u JABONERA INDUSTRIAL 1 l 

 Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l de capacidad, con dosificador de 
 jabón colocada (amortizable en 3 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 40,55 81,10 
21.1.10-S01C060 u SECAMANOS ELÉCTRICO 

 Secamanos eléctrico por aire, colocado (amortizable en 3 usos). 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 48,90 48,90 
21.1.11-S01C070 u HORNO MICROONDAS 

 Horno microondas de 18 l de capacidad, con plato giratorio incorporado 
 (amortizable en 5 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 27,08 54,16 
21.1.12-S01C080 u TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 

 Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m de altura en acero 
 laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura 
 secada al horno, cerradura, balda y tubo percha, lamas de ventilación en 
 puerta, colocada (amortizable en 3 usos). 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 35,81 358,10 
21.1.13-S01C090 u MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS 

 Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10 personas 
 (amortizable en 3 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 67,78 135,56 
21.1.14-S01C110 u DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS 

 Cubo para recogida de basuras (amortizable en 2 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 6,86 13,72 
21.1.15-S01C120 u BOTIQUÍN DE URGENCIA 

 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno 
 con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz. Color blanco, con contenidos 
 mínimos obligatorios, colocado. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 83,87 83,87 
21.1.16-S01C130 u REPOSICIÓN BOTIQUÍN 

 Reposición de material de botiquín de urgencia. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 20,58 20,58 
21.1.17-S01C150 u CONVECTOR ELÉCTRICO MURAL 1000 W 

 Convector eléctrico mural de 1000 W instalado (amortizable en 5 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 8,02 16,04 
21.1.18-S01C170 u ARMARIO PARA EPIs PEQUEÑO 

 Armario para EPIs especialmente diseñado para el correcto almacenaje de 
 toda clase de equipos de protección individual, fabricado en acero laminado en 
 frío de 0,7 mm de espesor con dos bandejas regulables en altura. Pintado en 
 colores azul y amarillo con visor en policarbonato. Cerradura de llave estándar 
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 con juego de llaves incluidos y de dimensiones 750x300x225 mm. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 24,04 48,08 
  ______________  

 TOTAL 21.1 ............................................................................................  2.806,70 
21.2 E.P.I PROTECCIONES PERSONALES  
21.2.1-S03A015 u CASCO + PROTECTOR DE OÍDOS 

 Conjunto formado por casco con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje + 
 protectores de oídos acoplables. Según UNE-EN 458, UNE-EN 352, R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 22,30 223,00 
21.2.2-S03A070 u GAFAS CONTRA IMPACTOS 

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Según 
 UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual 
 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,39 33,90 
21.2.3-S03A090 u GAFAS ANTIPOLVO 

 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3 usos). 
 Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección 
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,32 33,20 
21.2.4-S03A100 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO 

 Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). Según UNE-EN 
 140, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 6,91 69,10 
21.2.5-S03A110 u FILTRO RECAMBIO MASCARILLA 

 Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Según UNE-EN 136, 
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 20,00 20,00 
  _______________________________________  
 20,00 2,06 41,20 
21.2.6-S03A065 u CUBREGRAFAS DE SEGURIDAD 

 Cubregafas de seguridad con ocular transparente diseñado para poder llevar 
 gafas graduadas. Según UNE-EN 166, R.D. 773/97. Equipo de Protección 
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 0,64 6,40 
21.2.7-S03B010 u FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 

 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad 
 CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 7,06 70,60 
21.2.8-S03B030 u CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 

 Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y 
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 4,86 48,60 
21.2.9-S03B070 u MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN 

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). 
 Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección 
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 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 15,00 15,00 
  _______________________________________  
 15,00 19,60 294,00 
21.2.10-S03B160 u CINTURÓN REFLECTANTE 

 Cinturón reflectante (amortizable en 3 usos). Según UNE-EN 471, R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 1,93 19,30 
21.2.11-S03B180 u CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE 

 Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según 
 UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,48 34,80 
21.2.12-S03C020 u PAR GUANTES LONA REFORZADOS 

 Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,69 36,90 
21.2.13-S03C040 u PAR GUANTES LÁTEX ANTICORTE 

 Par de guantes de goma látex anticorte. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, 
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 2,41 24,10 
21.2.14-S03C070 u PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE 

 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Según UNE-EN 420, 
 UNE-EN 388, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual 
 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 2,91 29,10 
21.2.15-S03D070 u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 

 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 
 usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, 
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 31,89 318,90 
21.2.16-S03D150 u PAR DE RODILLERAS 

 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables en 3 
 usos). Según UNE-EN 340, UNE-EN 14404, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 5,60 56,00 
  ______________  

 TOTAL 21.2 ............................................................................................  1.339,10 
21.3 EPC PROTECCIONES COLECTIVAS  
21.3.1-S02BB020 m BARANDILLA GUARDACUERPOS METÁLICOS (TUBO 50 mm). APRIETE A FORJADO 

 Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por 
 guardacuerpos metálico cada 2,50 m (amortizable en 8 usos), fijado por 
 apriete al forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado por tubo 50 mm 
 (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y rodapié de 15x5 cm 
 (amortizable en 3 usos), según norma UNE-EN 13374, incluso colocación y 
 desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 2 5,00 10,00 
  _______________________________________  
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 10,00 10,05 100,50 
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21.3.2-S02DC020 u CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx. 40 kW 

 Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 40 kW compuesto 
 por armario metálico con revestimiento de poliéster, de 90x60 cm, índice de 
 protección IP 559, con cerradura, interruptor automático 
 magnetotérmico+diferencial de 4x125 A, dos interruptores automático 
 magnetotérmico de 4x63 A, dos de 4x30 A, dos de 2x25 A y dos de 2x16 A, 
 dos bases de enchufe IP 447 de 400 V 63 A 3p+T, dos de 400 V 32 A 3p+T, 
 dos de 230 V 32 A 2p+T y dos de 230 V 16 A 2p+T, incluyendo cableado, 
 rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y p.p. de conexión a 
 tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohm, instalado (amortizable en 4 
 obras), según ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 462,79 462,79 
21.3.3-S02DT010 u TOMA DE TIERRA R80 Ohm R=100 Ohm 

 Toma de tierra para una resistencia de tierra R<=80 Ohmios y una resistividad 
 R=100 Ohm formada por arqueta de ladrillo macizo de 24x11,5x7 cm, tapa de 
 hormigón armado, tubo de PVC de D=75 mm, electrodo de acero cobrizado 
 14,3 mm y 100 cm, de profundidad hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre 
 desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pica, instalado. Según ITC-BT-18 y 
 MIE-BT-039 del REBT (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 182,61 182,61 
21.3.4-S02E010 u EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS 

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 
 6 kg de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con 
 difusor. Medida la unidad instalada, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 55,52 111,04 
  ______________  

 TOTAL 21.3 ............................................................................................  856,94 
21.4 SEÑALIZACIÓN  
21.4.1-S05A010 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm 

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso 
 colocación y desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
 1 250,00 250,00 
  _______________________________________  
 250,00 1,15 287,50 
21.4.2-S05B030 u PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm 

 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de 
 espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 
 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a 
 la obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
 1 3,00 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 19,06 57,18 
  ______________  

 TOTAL 21.4 ............................................................................................  344,68 
  ___________  
 TOTAL CA 23 ..................................................................................................................................  5.347,42 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  5.347,42 

 



ESCALA

Fernando
Burgos Santamar²a
Arquitecto Col. nÜ 10066

PROPIEDAD

28041

MADRID

MARZO 2024

CENTRO DE DIA
VIABILIDAD
ESTUDIO DE

RRMM SAN JOSE

S_01SITUACION

C/ TREVELEZ NÜ 3

EDIFICIO ANEXO

0 1 2



ESCALA

Fernando
Burgos Santamaría
Arquitecto Col. nº 10066

BUS
A R Q U I T E C T U R A

PROPIEDAD

28850

TORREJON DE ARDOZ

DICIEMBRE 2022

NUEVO CENTRO DE DIA
VIABILIDAD
ESTUDIO DE

CENTRO DIA TORREJON

SS_02ESTUDIO SEG. Y SALUD - DETALLES

C/ RONDA DE PONIENTE 7

AutoCAD SHX Text
ENTRADA PROHIBIDA A VEHICULOS

AutoCAD SHX Text
DESTINADOS AL TRANSPORTE

AutoCAD SHX Text
PRIORIDAD AL SENTIDO CONTRARIO

AutoCAD SHX Text
PRIORIDAD RESPECTO AL SENTIDO

AutoCAD SHX Text
TR-5

AutoCAD SHX Text
TR-204

AutoCAD SHX Text
TR-106

AutoCAD SHX Text
TR-201

AutoCAD SHX Text
TR-101

AutoCAD SHX Text
TR-6

AutoCAD SHX Text
LIMITACION DE ANCHURA

AutoCAD SHX Text
2

AutoCAD SHX Text
m

AutoCAD SHX Text
LIMITACION DE PESO

AutoCAD SHX Text
DE MERCANCIAS

AutoCAD SHX Text
CONTRARIO

AutoCAD SHX Text
ENTRADA PROHIBIDA

AutoCAD SHX Text
,

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
t

AutoCAD SHX Text
SENALES DE REGLAMENTACION

AutoCAD SHX Text
TP-14b

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
TP-15

AutoCAD SHX Text
TP-14a

AutoCAD SHX Text
TP-13b

AutoCAD SHX Text
TP-13a

AutoCAD SHX Text
TP-3

AutoCAD SHX Text
LA IZQUIERDA

AutoCAD SHX Text
Y PRIORIDAD

AutoCAD SHX Text
PERFIL IRREGULAR

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
LA IZQUIERDA

AutoCAD SHX Text
CURVAS PELIGROSAS HACIA

AutoCAD SHX Text
CURVAS PELIGROSAS HACIA

AutoCAD SHX Text
LA DERECHA

AutoCAD SHX Text
CURVA PELIGROSA HACIA

AutoCAD SHX Text
LA DERECHA

AutoCAD SHX Text
CURVA PELIGROSA HACIA

AutoCAD SHX Text
SEMAFOROS

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
SENALES DE PELIGRO

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO

AutoCAD SHX Text
TR-308

AutoCAD SHX Text
TR-500

AutoCAD SHX Text
TR-401b

AutoCAD SHX Text
TR-400b

AutoCAD SHX Text
TR-401a

AutoCAD SHX Text
TR-400a

AutoCAD SHX Text
FIN DE PROHIBICIONES

AutoCAD SHX Text
SENTIDO OBLIGATORIO

AutoCAD SHX Text
SENTIDO OBLIGATORIO

AutoCAD SHX Text
PASO OBLIGATORIO

AutoCAD SHX Text
PASO OBLIGATORIO

AutoCAD SHX Text
DISCO AZUL DE PASO PERMITIDO

AutoCAD SHX Text
DISCO DE STOP O PASO PROHIBIDO

AutoCAD SHX Text
PANEL GENERICO CON LA

AutoCAD SHX Text
INSCRIPCION QUE CORRESPONDA

AutoCAD SHX Text
BANDERA ROJA

AutoCAD SHX Text
SENALES MANUALES

AutoCAD SHX Text
LONGITUD DE TRAMO PELIGROSO

AutoCAD SHX Text
O SUJETO DE PRESCRIPCION

AutoCAD SHX Text
TM-3

AutoCAD SHX Text
STOP

AutoCAD SHX Text
4

AutoCAD SHX Text
TM-1

AutoCAD SHX Text
TM-2

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
TS-860

AutoCAD SHX Text
TS-810

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
Km

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
,

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
Y PRIORIDAD

AutoCAD SHX Text
SENALES DE REGLAMENTACION

AutoCAD SHX Text
TP-17b

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
TP-18

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
TP-17

AutoCAD SHX Text
TP-17a

AutoCAD SHX Text
TP-15a

AutoCAD SHX Text
TP-15b

AutoCAD SHX Text
POR LA IZQUIERDA

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
OBRAS

AutoCAD SHX Text
ESTRECHAMIENTO DE CALZADA

AutoCAD SHX Text
ESTRECHAMIENTO DE CALZADA

AutoCAD SHX Text
ESTRECHAMIENTO DE CALZADA

AutoCAD SHX Text
CURVA PELIGROSA HACIA

AutoCAD SHX Text
CURVA PELIGROSA HACIA

AutoCAD SHX Text
POR LA DERECHA

AutoCAD SHX Text
RESALTO

AutoCAD SHX Text
BADEN

AutoCAD SHX Text
SENALES DE PELIGRO

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
PELIGRO O PRESCRIPCION

AutoCAD SHX Text
DISTANCIA AL COMIENZO DEL

AutoCAD SHX Text
SENALES DE INDICACION

AutoCAD SHX Text
OTROS PELIGROS

AutoCAD SHX Text
PAVIMENTO DESLIZANTE

AutoCAD SHX Text
CIRCULACION EN LOS DOS SENTIDOS

AutoCAD SHX Text
PROYECCION DE GRAVILLA

AutoCAD SHX Text
ESCALON LATERAL

AutoCAD SHX Text
DESPRENDIMIENTOS

AutoCAD SHX Text
TP-30

AutoCAD SHX Text
150m

AutoCAD SHX Text
TS-800

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
TP-50

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
TP-26

AutoCAD SHX Text
TP-28

AutoCAD SHX Text
TP-19

AutoCAD SHX Text
TP-25

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
SENALES DE PELIGRO

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
CARTEL CROQUIS

AutoCAD SHX Text
PRESENALIZACION DE DIRECCIONES

AutoCAD SHX Text
ADELANTAMIENTO PARA CAMIONES

AutoCAD SHX Text
FIN DE LIMITACION DE VELOCIDAD

AutoCAD SHX Text
ADELANTAMIENTO

AutoCAD SHX Text
FIN DE PROHIBICION DE

AutoCAD SHX Text
FIN DE PROHIBICION DE

AutoCAD SHX Text
Y PRIORIDAD

AutoCAD SHX Text
SENALES DE REGLAMENTACION

AutoCAD SHX Text
TR-503

AutoCAD SHX Text
60

AutoCAD SHX Text
ZARAGOZA

AutoCAD SHX Text
TR-501

AutoCAD SHX Text
TR-502

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
TS-220

AutoCAD SHX Text
bis

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
ZARAGOZA

AutoCAD SHX Text
ALAGON

AutoCAD SHX Text
LA MUELA

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
SENALES DE INDICACION

AutoCAD SHX Text
A CAMIONES

AutoCAD SHX Text
ADELANTAMIENTO PROHIBIDO

AutoCAD SHX Text
GIRO A LA IZQUIERDA PROHIBIDO

AutoCAD SHX Text
GIRO A LA DERECHA PROHIBIDO

AutoCAD SHX Text
ADELANTAMIENTO PROHIBIDO

AutoCAD SHX Text
VELOCIDAD MAXIMA

AutoCAD SHX Text
LIMITACION DE ALTURA

AutoCAD SHX Text
TR-305

AutoCAD SHX Text
ALAGON

AutoCAD SHX Text
ZARAGOZA

AutoCAD SHX Text
TR-210

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
TR-306

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
TR-303

AutoCAD SHX Text
TR-302

AutoCAD SHX Text
TR-301

AutoCAD SHX Text
TR-205

AutoCAD SHX Text
m

AutoCAD SHX Text
5

AutoCAD SHX Text
,

AutoCAD SHX Text
3

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
Y PRIORIDAD

AutoCAD SHX Text
SENALES DE REGLAMENTACION

AutoCAD SHX Text
CLAVE

AutoCAD SHX Text
SENAL

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
-

AutoCAD SHX Text
DENOMINACION

AutoCAD SHX Text
TR-401 a

AutoCAD SHX Text
TR-5

AutoCAD SHX Text
TR-500

AutoCAD SHX Text
TR-301

AutoCAD SHX Text
TB-8

AutoCAD SHX Text
TB-6

AutoCAD SHX Text
TB-5

AutoCAD SHX Text
TR-305

AutoCAD SHX Text
TR-6

AutoCAD SHX Text
TP-17

AutoCAD SHX Text
TP-18

AutoCAD SHX Text
TB-7

AutoCAD SHX Text
TM-3

AutoCAD SHX Text
DETALLES SEÑALIZACION

AutoCAD SHX Text
PANEL DE ZONA EXCLUIDA AL TRAFICO

AutoCAD SHX Text
1.40

AutoCAD SHX Text
*

AutoCAD SHX Text
*

AutoCAD SHX Text
*

AutoCAD SHX Text
*

AutoCAD SHX Text
*

AutoCAD SHX Text
*

AutoCAD SHX Text
BORDE DERECHO

AutoCAD SHX Text
LIMITADA

AutoCAD SHX Text
PROHIBICIONES

AutoCAD SHX Text
CONTRARIO

AutoCAD SHX Text
OBLIGATORIA

AutoCAD SHX Text
OBRAS

AutoCAD SHX Text
ESTRECHAMIENTO DE

AutoCAD SHX Text
CALZADA

AutoCAD SHX Text
DISCO DE

AutoCAD SHX Text
STOP

AutoCAD SHX Text
STOP

AutoCAD SHX Text
OBRAS QUE OCUPAN UN ARCEN.

AutoCAD SHX Text
60

AutoCAD SHX Text
CONOS

AutoCAD SHX Text
50m

AutoCAD SHX Text
10.00

AutoCAD SHX Text
60

AutoCAD SHX Text
TB-1

AutoCAD SHX Text
50m

AutoCAD SHX Text
TB-1

AutoCAD SHX Text
BALIZA DE

AutoCAD SHX Text
CONO

AutoCAD SHX Text
PIQUETE

AutoCAD SHX Text
ESTRECHO

AutoCAD SHX Text
FIN DE

AutoCAD SHX Text
DIRECCION

AutoCAD SHX Text
PRIORIDAD AL SENTIDO

AutoCAD SHX Text
PROHIBICION EN PASO

AutoCAD SHX Text
ADELANTAMIENTO PROHIBIDO

AutoCAD SHX Text
VELOCIDAD

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
13.DWG

AutoCAD SHX Text
DETALLES SEÑALIZACION

AutoCAD SHX Text
RODAPIE

AutoCAD SHX Text
PUNTAL METALICO

AutoCAD SHX Text
CHAVETA

AutoCAD SHX Text
ESPIGA EN "L"

AutoCAD SHX Text
1 o 2 TABLONES DE 5cm.

AutoCAD SHX Text
PERSPECTIVA

AutoCAD SHX Text
TIPO-2

AutoCAD SHX Text
TIPO-2

AutoCAD SHX Text
TIPO-1

AutoCAD SHX Text
1.00

AutoCAD SHX Text
1.00

AutoCAD SHX Text
1.00

AutoCAD SHX Text
2.50

AutoCAD SHX Text
BARANDILLA CON SOPORTE TIPO "SARGENTO"

AutoCAD SHX Text
XARXA ELECTROSOLDADA EN

AutoCAD SHX Text
CARA SUPERIOR.

AutoCAD SHX Text
ANCORATGE PER A XARXES

AutoCAD SHX Text
INCORPORAR AL FORJAT

AutoCAD SHX Text
AL FICAR EL FORMIGO.

AutoCAD SHX Text
ENGANXAMENT DE XARXA.

AutoCAD SHX Text
GUARDAPUNYS

AutoCAD SHX Text
120

AutoCAD SHX Text
'

AutoCAD SHX Text
21.DWG

AutoCAD SHX Text
%%c 8

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
PROTECCION DE HUECOS EN FORJADOS

AutoCAD SHX Text
CON MALLAZO

AutoCAD SHX Text
CON REDES



ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA CENTRO DE DIA – CALLE TREVELEZ Nº3 28041 MADRID

2 

PROYECTO BASES

PROMOTOR: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 

    FERNANDO BURGOS SANTAMARIA  

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA 

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

CALLE TREVELEZ Nº3 MADRID

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS
Y EJECUCION

ARQUITECTO 
NºCOL.10066COAM 
OCTUBRE 2024

Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
Social

Conforme



3 de 8 

ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS  

DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

(EGRCD CM) 

Titulo: PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA CENTRO DE DIA 

Emplazamiento:  CALLE TREVELEZ Nº3 28041 MADRID

Fase de proyecto:   BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

Superficie de actuación: ACONDICIONAMIENTO  268.29 m² 

Presupuesto de Ejecución material PEM:  418.320,12€

PRODUCTOR / PROMOTOR 

Nombre: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 

Dirección: C/ AGUSTIN DE FOXA 31  28036  MADRID.  

CIF  Q2801283I  

NORMATIVA APLICABLE 

- ESTATAL 

. REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la 

producción y gestión de residuos de construcción y demolición. B.O.E. de 13 de febrero de 2008. 

. ORDEN MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero.  B.O.E. 19 de febrero de 

2002. 

 . CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. B.O.E. del 12 de marzo de 2002. 

- AUTONÓMICA 

. ORDEN 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la producción y gestión de residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.  B.O.C.M del 7 de agosto de 2009. 

. LEY 7/2022 DEL 8 DE ABRIL DE 2022 de Residuos y suelos contaminados.B.O.E del 9 de abril de 2022 



ÍNDICE DE CONTENIDOS 

1. Estimación de la cantidad de residuos generados codificados conforme a la Lista Europea de Residuos (Decisión 

2014/955/UE) 

2. Medidas para la prevención de residuos en la obra 

3. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

4. Medidas para la separación de los residuos en la obra 

5. Planos de las instalaciones previstas 

6. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

7. Valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs 

8. Inventario de los residuos peligrosos 

  



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El “Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición” se redacta como documento anexo al Proyecto "AMAS CENTRO DE DIA 

SAN JOSE" conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición (RCDs), teniendo por objetivo fomentar, por este orden, la prevención, la reutilización, el reciclado 

y otras formas de valorización de los residuos generados durante la ejecución  de las obras, asegurando que los destinados a 

operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la  actividad de construcción. 

En el Estudio se establecen las previsiones, las pautas y los objetivos que se deberán cumplir en relación con la gestión de los RCD 

durante la ejecución de la obra. El contratista redactará el Plan de gestión de residuos en el que concretará la manera de cumplir con los 

objetivos del Estudio en función de la planificación prevista y los recursos y proveedores destinados para la ejecución de la obra. 

Quedan fuera del ámbito de este Estudio, entre otros, los residuos que están regulados por legislación específica, o cuando estén 

mezclados con otros RCDs, como los suelos contaminados y los elementos que contengan amianto. A estos les será de aplicación la 

legislación específica. 

1. Estimación de la cantidad de residuos generados codificados conforme a la Lista Europea de Residuos (Decisión 

2014/955/UE) 

La estimación de las cantidades de residuos que previsiblemente van a ser generados durante la ejecución de las obras se realiza a partir 

de los datos publicados por la Sociedad Pública de Gestión Ambiental del Gobierno Vasco IHOBE, por la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía, por la Agencia de Residuos de Cataluña ARC, por la Comunidad de Madrid y por la Asociación Española 

de Empresarios de Demolición AEDED. 

Estas entidades ofrecen una estimación del volumen de residuo generado, para cada tipo residuo considerado, en función del tipo de 

actuación (t/m2). Los valores adoptados vienen detallados en la Tabla 2 y se complementan con el valor de la densidad aparente de los 

residuos considerados con la que se obtiene el volumen en metros cúbicos correspondiente a las toneladas generadas. 

Los residuos se agrupan y clasifican en función de las características que condicionan el tipo de gestión al que se van a destinar y las 

operaciones a las que se van a someter, distinguiendo entre: 

Terrenos 
Procedentes de los excedentes no contaminados del desbroce del terreno, de la excavación y de los movimientos de tierra generados en 

el transcurso de las obras. 

Pétreos 
Los no contaminados, por su condición de residuos inertes, pueden destinarse a la elaboración de áridos reciclados, al relleno de zanjas 

y excavaciones o la restauración de canteras y minas. 

No pétreos 
Reúne un conjunto de residuos, asimilables a los residuos urbanos (papel, cartón, plástico, vidrio, metales, etc.), que se caracterizan por 

su alto índice de reciclabilidad, por lo que su gestión deberá dirigirse siempre en esta dirección. 

Por el contrario, también comprenden los materiales a base de yeso, los que actualmente no tienen la posibilidad de ser valorizados, 

debiendo separase adecuadamente del resto de residuos por su poder contaminante y los residuos mezclados que, por su 

fragmentación y mezcla, ofrecen un escaso potencial de valorización. 

Peligrosos 
Por su naturaleza peligrosa (inflamables, combustibles, tóxicos, nocivos, corrosivos, etc.) requieren de un tratamiento o gestión 

específicos. Son fácilmente identificables ya que los materiales y productos que los generan vienen identificados con pictogramas de 

riesgo en sus envases o embalajes. 

Basuras 
Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de 

basuras (Residuos Sólidos Urbanos) y se gestionarán como tales según estipule la normativa municipal reguladora de dichos residuos en 

la ubicación de la obra. 

Tabla 1 

Posibles residuos peligros presentes en obras de nueva planta 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados, aerosoles de marcado vacíos 

Lodos bentoníticos de perforación 

Estructura 

Restos de limpieza de hormigonera conteniendo lechada de cemento Portland 

Restos de aditivos de hormigón y sus envases 

Restos de aceites desenconfrantes y sus envases 

Madera tratada con productos conservantes 

Resto de productos conservantes de la madera 

Escoria generada en el proceso de soldadura, sellantes, material asfáltico impermeabilizaciones 



Aislamientos Bidones y aerosoles vacíos de poliuretano 

Impermeabilización Recortes de láminas de impermeabilización 

Acabados 

Restos de alquitranes 

Sobrantes y envases de pinturas y barnices 

Sobrantes y envases de antioxidantes 

Sobrantes y envases de líquidos para pulir terrazo y piedra natural 

Sobrantes y envases de ácidos para acabados de hormigón visto 

Elementos de puesta en obra contaminados con pinturas, pinceles y rodillos 

Instalaciones Envases de colas, resinas, siliconas... 

Medios auxiliares Vertido sobre el terreno de aceite de maquinaria, baterías, filtros de aceites, trapos contaminados... 

  

Tabla 2 

Posibles residuos peligros presentes en obras de rehabilitación, reforma o demolición 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados 

Estructura Protección de estructuras metálicas con flocado de fibras de amianto 

Elementos estructurales de madera tratados con conservantes tóxicos 

Aislamientos Asilamientos con sustancias potencialmente peligrosas 

Impermeabilización Impermeabilizaciones con sustancias potencialmente peligrosas 

Placas de fibrocemento 

Acabados 
Placas de falso techo con contenido de amianto 

Pavimentos vinílicos con contenido de amianto 

Alquitranes 

Pinturas con contenido de plomo 

Instalaciones 

Tuberías y bajantes de fibrocemento 

Tuberías de plomo 

Depósitos de fibrocemento 

Calorifugado de tuberías con contenido de amianto 

Tubos fluorescentes y lámparas de vapor de mercurio 

Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radicaciones superiores a las admisibles 

Transformadores eléctricos con PCB o PCT 

Pararrayos radioactivos 

  

Fuente: Guía sobre gestión de residuos de construcción y demolición. AEDED 

1.1. Parámetros del proyecto según tipo de intervención 
La estimación de la cantidad de residuos generados se realiza a partir de los siguientes parámetros de proyecto: 

Movimiento de tierras 0,00 m3 

  
Volumen de desbroce 0,00 m3 

  
Volumen de excavación 0 m3 

Derribos y demoliciones 0,00 m2 

Rehabilitación de edificación 304,76 m2 

Edificación 0,00 m2 

Urbanización 0,00 m2 

  



Tabla 3 

Residuos generados por tipo de actuación t/m2 

Tipo de residuo Obra nueva Rehabilitación Demolición 
  Edificación Urbanización   Edificio Nave industrial Viales 

Tipo Naturaleza Código 

LER Designación 
Densidad 

del 

residuo 

t/m3 
Residencial Industrial   

Pórticos 

de 

hormigón 

Muros 

de 

fábrica 

Pórticos 

de 

hormigón 

Muros 

de 

fábrica 
Pórticos 

metálicos 
Estructura 

mixta  

No 

peligrosos 

Terrenos 

20 02 

01 
Desbroce y 

poda 
0,80            

17 05 

04 
Tierra y 

piedras  
1,80   0,0065 0,0100       0,4500 

Pétreos 

17 01 

01 
Hormigón 1,75 0,0200 0,0300 0,0030 0,0500 0,7100 0,0850 0,7300 0,3500 0,4500 0,5500 0,0500 

17 01 

03 
Tejas y 

materiales 

cerámicos 

1,20 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500  

No pétreos 

17 04 

07 
Metales 

mezclados 
1,50 0,0050 0,0080 0,0003 0,0450 0,0150 0,0050 0,0250 0,0080 0,3500 0,2200  

17 02 

01 
Madera 0,80 0,0100 0,0080 0,0010 0,0600 0,0170 0,0230 0,0170 0,0230 0,0170 0,0170  

17 02 

02 
Vidrio 0,40 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0160 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  

17 02 

03 
Plástico 0,60 0,0020 0,0020 0,0005 0,0400 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0410 0,0310  

20 01 

01 
Papel y 

cartón 
0,75 0,0020 0,0020 0,0001 0,0200        

17 03 

02 
Mezclas 

bituminosas  
1,00 0,0020 0,0020 0,0050 0,0200       0,1100 

17 08 

02 
Materiales 

de 

construcción 

a base de 

yeso  

0,90 0,0050 0,0010  0,1000 0,0500 0,0500 0,0250 0,0250 0,0250 0,0250  

Mezclados 

17 09 

04 
Residuos 

mezclados 

de 

construcción 

y demolición 

1,25 0,0100 0,0080 0,0010 0,0250 0,0010 0,0040 0,0250 0,0210 0,0250 0,0250 0,0100 

Peligrosos 

y basuras 
Potencialmente 

peligrosos y 

basuras 

17 09 

03 * 
Otros 

residuos, 

incluidos los 

residuos 

mezclados, 

que 

contienen 

sustancias 

peligrosas 

0,80 0,0020 0,0020 0,0005 0,0020        

20 03 

01 
Mezcla de 

residuos 

municipales 

(basura) 

0,60 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  

  



Tabla 4 

Identificación LER y estimación de la cantidad de residuos generada (masa y volumen) 

Tipo de residuo Edificación 

Tipo Naturaleza Código 

LER Designación 

Movimiento 

de tierras 
Derribos y 

demoliciones Rehabilitación Edificación Urbanización Total 

t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 

No 

peligrosos 

Terrenos 

20 02 

01 
Desbroce y poda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

17 05 

04 
Tierra y piedras  0.00 0.00 0.00 0.00 3,05 1,69 0.00 0.00 0.00 0.00 3,05 1,69 

Pétreos 

17 01 

01 
Hormigón 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 8,71 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 8,71 

17 01 

03 
Tejas y materiales cerámicos 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 12,70 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 12,70 

No pétreos 

17 04 

07 
Metales mezclados 0.00 0.00 0.00 0.00 13,71 9,14 0.00 0.00 0.00 0.00 13,71 9,14 

17 02 

01 
Madera 0.00 0.00 0.00 0.00 18,29 22,86 0.00 0.00 0.00 0.00 18,29 22,86 

17 02 

02 
Vidrio 0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 3,81 0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 3,81 

17 02 

03 
Plástico 0.00 0.00 0.00 0.00 12,19 20,32 0.00 0.00 0.00 0.00 12,19 20,32 

20 01 

01 
Papel y cartón 0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 8,13 0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 8,13 

17 03 

02 
Mezclas bituminosas  0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 6,10 0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 6,10 

17 08 

02 
Materiales de construcción a 

base de yeso  
0.00 0.00 0.00 0.00 30,48 33,86 0.00 0.00 0.00 0.00 30,48 33,86 

Mezclados 17 09 

04 
Residuos mezclados de 

construcción y demolición 
0.00 0.00 0.00 0.00 7,62 6,10 0.00 0.00 0.00 0.00 7,62 6,10 

Peligrosos y 

basuras 
Potencialmente 

peligrosos y basuras 

17 09 

03 * 
Otros residuos, incluidos los 

residuos mezclados, que 

contienen sustancias peligrosas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0,61 0,76 0.00 0.00 0.00 0.00 0,61 0,76 

20 03 

01 
Mezcla de residuos municipales 

(basura) 
0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 2,54 0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 2,54 

  



2. Medidas para la prevención de residuos en la obra  

Con el objetivo de reducir la generación de residuos durante la ejecución de la obra, se adoptarán las siguientes medidas: 

2.1 Formación y seguimiento del Plan de gestión de residuos  
Como medida general, el personal de obra debe tener la formación y el conocimiento suficiente sobre la gestión de los residuos en la 

obra y sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de 

transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos). Todos los 

intervinientes en la ejecución de la obra, incluidas las subcontratas, deben ser conocedores de sus obligaciones en relación con los 

residuos y de que han de cumplir con las directrices del Plan de gestión de residuos. 

El gestor de los residuos se encargará de presentar y explicar, tanto al personal propio como a las subcontratas participantes en la 

ejecución de las obras, el Plan de gestión de residuos, especialmente las partes relacionadas con las obligaciones y derechos de los 

operarios, las buenas prácticas y los criterios de señalización y etiquetado de los residuos. 

Asimismo, se establecerá un sistema para informar periódicamente sobre el seguimiento y control de la gestión de residuos realizados. 

2.2 Minimizar los embalajes de los suministros 
Los embalajes de los suministros son una de las principales fuentes generadoras de residuos en las obras de nueva planta, por lo que 

resulta necesario minimizar su presencia: 

• Se dará preferencia a proveedores que empleen para sus productos envases con materiales reciclados, biodegradables o 

reutilizables.  
• Se fomentará la reutilización los pallets y embalajes evitando su deterioro en obra. 
• Se solicitará a los proveedores que minimicen los envasados de cartón, papel y plástico, reduciéndolos a los imprescindibles y 

evitando los decorativos o superfluos. Así mismo se les solicitará que retiren los embalajes de sus suministros. 
• Se fomentará el uso de envases de gran capacidad y la realización de compras a granel. 

2.3 Optimizar los materiales empleados 
• En general, se adquirirán las cantidades justas de los materiales, evitando los sobrantes o excedentes innecesarios y el 

consiguiente incremento del volumen de residuos generados. 
• Evitar la compra de productos que contengan componentes con sustancias peligrosas. 
• Se priorizará la contratación de materiales de reutilización, reciclables, de origen reciclado o con etiquetado o "certificados 

ambientales" y el uso de elementos prefabricados frente a los elaborados en obra. 
• Los suministros se almacenarán en sus embalajes originales hasta el momento de su utilización. Se preverán zonas de acopio 

protegidas de la lluvia y del viento, situadas fuera de los recorridos de tránsito de la obra, para proteger a los materiales de 

posibles deterioros o roturas accidentes. 
• Se programarán las entregas de hormigones de central de manera que se evite el principio de fraguado del hormigón y su 

obligada devolución a planta. 
• Se preverá el empleo los restos de hormigón fresco en otras partes de la obra, como hormigón de limpieza, base de solados, 

mejora de accesos, etc. Los restos no utilizados se almacenarán sobre una superficie dura para reducir los desperdicios y, 

posteriormente, se depositará en contenedores específicos evitando su contaminación. 
• Se priorizará las armaduras de acero elaboradas en taller, evitando los recortes y despuntes realizados en obra. 
• Antes de su colocación, se replanteará la disposición de tejas y piezas cerámicas de manera que se minimicen los recortes y 

elementos sobrantes. Los restos de ladrillos, tejas y material cerámico se segregarán de los restos de aglomerante antes de 

depositarlos en el contenedor correspondiente. 
• Se dispondrá de una zona de corte para evitar la dispersión de restos de ladrillos, baldosas, bloques... 
• Los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su 

consumo y generar el menor volumen de residuos. 
• Se pactará con el proveedor la devolución de los materiales de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.) que no se utilice en 

la obra, evitando así la acumulación de residuos. 
• Elegir preferentemente gestores de tierras, rocas y piedras dedicados a la reutilización o la valorización. 
• Las unidades de obra finalizadas se protegerán frente posibles roturas accidentales. 

2.4 Demoliciones 
Las tareas de demolición se realizarán preferiblemente empleando técnicas de desconstrucción selectiva y de desmontaje con el fin de 

favorecer la reutilización, reciclado y valorización de los residuos. 

Como norma general, la demolición se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos destinados a reutilización, tras 

ellos los que se valoricen y finalmente el resto. 

  



3. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

En la Tabla 5 se especifican las operaciones y destino previstos para cada una de las cantidades de los residuos que se prevé se 

generarán durante la ejecución de las obras detalladas en la Tabla 1, conforme a las definiciones y criterios que más adelante se detallan. 

Estas previsiones se adoptan en función de la información disponible en el momento de la redacción del presente Estudio de gestión de 

residuos. El contratista principal, como poseedor de los residuos, tiene la posibilidad en función de su planificación y medios, de 

proponer operaciones y gestores alternativos en el Plan de gestión de residuos, previa aprobación por parte de la dirección facultativa. 

En cualquiera de los casos se deberá cumplir que: 

• De acuerdo con el RD 105/2008, queda expresamente prohibido la eliminación (depósito en vertedero) de los residuos 

generados que no hayan sido sometidos a un tratamiento previo, salvo para aquellos que sea técnicamente inviable. 
• Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación. 
• La eliminación de los residuos se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de valorización.  
• Cada entrega de residuos debe constar en un documento en el que figuren al menos: 

1.    Identificación del poseedor. 

2.    Identificación del productor. 

3.    Obra de procedencia. 

4.    Número de licencia. 

5.    Cantidad en toneladas y/o en metros cúbicos de RCD identificados según la codificación en vigor. 

6.    Identificación del gestor de destino. 

  



Tabla 5 

Operaciones y destinos previstos de los residuos generados 

Naturaleza Código Residuo Operación Gestor de destino 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  Valorización in situ con planta móvil de 

trituración 
- 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados Valorización Planta de 

tratamiento 

17 02 01 Madera Valorización Planta de 

tratamiento 

17 02 02 Vidrio Valorización Planta de 

tratamiento 

17 02 03 Plástico Valorización Planta de 

tratamiento 

20 01 01 Papel y cartón Valorización Planta de 

tratamiento 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición Almacenamiento Planta de 

tratamiento 

Potencialmente peligrosos y 

basuras 

17 09 03 

* 
Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen 

sustancias peligrosas 
Almacenamiento Planta de 

tratamiento RP 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) - - 

  



4. Medidas para la separación de los residuos en la obra 

La separación en origen según la naturaleza y el tipo de residuo es la base fundamental para facilitar su posterior reutilización, reciclaje o 

valorización y minimizar la presencia de residuos banales destinados a su eliminación. 

Como medidas de carácter general, los residuos se manipularán y separarán de manera que: 

• Se evite el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución de éstos que dificulte su posterior 

gestión. 
• Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los necesarios o convertir en 

peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos, encareciendo y dificultando su gestión. 
• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberán destinarse a estos fines, evitando su 

eliminación en todos los casos que sea posible.  
En el caso de que, por falta de espacio físico, no sea técnicamente viable separar los residuos en obra, el poseedor podrá encomendar a 

un gestor autorizado la separación en una instalación de tratamiento de RCDs externa. El gestor deberá acreditar documentalmente 

haber cumplido con el fraccionamiento en nombre del poseedor. 

Separación en fracciones 
De acuerdo con el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos generados en la obra se almacenarán o acopiarán de manera 

separada cuando se rebasen las siguientes cantidades: 

Tabla 6 

Cantidades límite para separar en fracciones 

Residuo Cantidad 

Hormigón 80,00 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 t 

Metal 2,00 t 

Madera 1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plástico 0,50 t 

Papel y cartón 0,50 t 

 

 
Por razones de eficiencia económica (una mayor inversión en medios para el almacenaje fraccionado supone un ahorro en los costes de 

depósito en instalaciones de gestión), se adoptan los siguientes criterios adicionales para optar entre la separación en fracciones o por 

un almacenamiento mezclado: 

• Independientemente del volumen de tierras y piedras no contaminadas y los residuos procedentes del desbroce o la poda 

generados, estos se almacenarán o acopiarán separadamente del resto de los residuos. 
• Los restos de tierras y piedras procedentes de préstamos autorizados que no se empleen en la obra para la que han sido 

autorizados, deben almacenarse de manera separada para posteriormente devolver al proveedor para utilizarse en la 

restauración de los terrenos afectados por dicho préstamo. 
• Para fomentar su reciclaje, el papel y cartón, la madera y el plástico -especialmente los procedentes del embalaje de los 

suministros- y el vidrio -en el caso de derribos o demoliciones- se almacenarán fraccionadamente con independencia del 

volumen de los residuos generados. 
• En obras de nueva planta o demoliciones en las que la presencia material de construcción a base de yeso (placas de yeso 

laminado, placas de escayola, ...) se prevea elevada, estos residuos se almacenarán por separado. Aunque el reciclado de 

elementos de yeso es incipiente (actualmente inexistente en nuestro entorno), la separación de ese tipo de residuo evita la 

contaminación que supondría su mezcla con otros residuos valorizables y el correspondiente sobrecoste de su gestión. 
• En obras de urbanización de viales los residuos procedentes de mezclas bituminosas se almacenarán por separado con 

independencia del volumen generado. 
En la tabla siguiente se resume el modo de separación y almacenaje de los residuos previstos en obra: 

  



Tabla 7 

Separación y modo de almacenaje en obra según tipo de residuo 

Naturaleza Código Designación Cantidad 

(t) 
Límite 

(t) Mezclado Fraccionado 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  3,05 0,00  X 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados 13,71 2,00  X 

17 02 01 Madera 18,29 1,00  X 

17 02 02 Vidrio 1,52 1,00  X 

17 02 03 Plástico 12,19 0,50  X 

20 01 01 Papel y cartón 6,10 0,50  X 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 7,62 0,00 X  

Potencialmente peligrosos y 

basuras 

17 09 03 

* 
Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias 

peligrosas 
0,61 0,00  

X 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) 0,00 0,00  X 

  

Cumplimiento del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 

rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
El presente documento corresponde con estudio de gestión de residuos de construcción y demolición requerido en el Real Decreto 

853/2021 y en la Ley 7/2022. 

El 41% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 

17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2014/955/UE) generados en el sitio de construcción quedará 

preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, por lo que no se cumple el mínimo del 70% establecido en 

el Real Decreto 853/2021 y en la Ley 7/2022. 

Nota: se han considerado susceptibles de reutilización, reciclaje y recuperación el total de residuos excluyendo residuos peligrosos (LER 

17 09 03) y tierra y piedras (LER 17 05 04) según RD 853/2021. Para el cálculo del porcentaje de residuos preparados para su reutilización, 

reciclaje y recuperación sobre el total susceptible, se han excluido los residuos a base de yeso (LER 17 08 02), residuos mezclados (LER 17 

09 04) y basuras (20 03 01), así como todas las fracciones marcadas como mezcladas. 

  



5. Planos de las instalaciones previstas 

  



6. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

6.1 Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, y obra de 

construcción o demolición, la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración 
La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del 

proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 

• Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios (contenedores, contenedores de tajo, 

sacos, depósitos...) y tareas destinadas a clasificar y almacenar en obra los residuos generados. 
• Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 
• Depósito de los residuos en instalación autorizada. 
• Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos...). 

La valoración debe incluir los costes de implantación del Plan de gestión de residuos y el control y la supervisión de su puesta en 

práctica. 

La unidad de medida de los residuos es la tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la 

vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

6.2 Prescripción de carácter general 
El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, quedando expresamente desautorizado el 

depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1.    Reducción. 

2.    Reutilización. 

3.    Reciclaje. 

4.    Valorización. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, 

centro de reciclaje de plásticos/madera...) son centros con la autorización del órgano competente en materia medioambiental de la 

Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los 

registros correspondientes. 

Para la contratación de los gestores de residuos se buscará la mejor opción para cada fracción de residuo. Como mejor opción se 

entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y 

utilizando las mejores tecnologías disponibles. 

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión de residuos que acredite cómo llevará 

a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de 

gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección 

facultativa, y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización de reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección 

facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación 

del Plan y la documentación generada para su justificación. 

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su posible minimización 

o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los 

miembros del equipo. 

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 

seguridad, así como de evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de 

Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 

Las actividades de valorización en la obra se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni 

métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por 

ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación 

aplicable. La dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección 

Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 



En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las operaciones de valorización 

de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente 

registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 

6.3 Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en obra  
La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de 

sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la 

obligación que le correspondía.  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los residuos en el interior de la obra, 

seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el 

almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las 

condiciones de seguridad e higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas 

municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee 

separar, respetando la heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla.  

Residuos no peligrosos 
Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra –punto verde o limpio- para almacenar los 

contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no peligros generados durante la ejecución de la obra. Este 

espacio quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo 

que recoge.  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 

debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 

capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales 

pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada 

residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad 

Autónoma, así como las ordenanzas municipales, y que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su código 

LER.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito 

de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, evitando en todo caso la sobrecarga de 

los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el 

productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá 

proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los 

transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia 

de las operaciones de carga y transporte.  

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán almacenarse sin contenedores 

específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente separados unos de otros para evitar la mezcla y contaminación.  

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de zanjas, acondicionamiento de terrenos 

áridos reciclados… deben permanecer limpios de materiales contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el 

correcto almacenamiento.  

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función de la planificación y ejecución de 

obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de 

residuo.  

Residuos peligrosos 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos) 

deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto 

de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos 

por lluvia o nieve.  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de residuos líquidos, independiente y 

separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames accidentales del tipo:  

• Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
• Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como depósito de fugas. 
• Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 

Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte por viento de los residuos 

peligrosos.  



Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, conteniendo 

la siguiente información: 

1.    Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 

2.    Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 

3.    Fecha de inicio del almacenamiento. 

4.    Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, y al Reglamento CE 1272/2008. 

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses.  

Almacenaje en el tajo 
Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de los residuos generados durante la 

ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se utilicen deberán estar correctamente señalizados informando 

del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la denominación del industrial responsable de ellos. Estos se 

situarán el mismo punto donde se general los residuos y deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. 

Como criterio general se recomienda:  

Tabla 8 

Tipo de contenedor para almacenaje de residuos en tajo 

Residuo Tipo de contenedor 

Residuos pequeños de instalación: 

Banales pequeños: cables, tubos, bridas, enganches, etc. 
Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pesados: 

Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 
Contenedor metálico autoportante 

Residuos ligeros: 

Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 
Saca tipo Big Bag 

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 

Transporte de los residuos por el interior de la obra  
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación.  

La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, facilitando así la carga y descarga de 

contenedores al transportista.  

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre contenedor ni del propio contenedor 

lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el 

que procederá a cargarse el contenedor.  

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del contenedor/contenedores correctamente cumplimentado 

y dejará una copia en obra.  

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará 

auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 

y/o se entrecrucen itinerarios.  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a 

personas y colisiones con otros vehículos.  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las 

curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier 

caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de 

vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno.  

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que de esta manera el camión no deba 

transportar una carga superior a la autorizada.  

6.4 Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales  
Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen tus trabajadores.  

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada.  



Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos.  

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada  

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las fichas de seguridad (control de 

apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.)  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona 

reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o 

aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la 

maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites.  

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las 

instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas 

para que la obra presente buen aspecto.  

Demoliciones 
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. 

  



Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares... para las partes o elementos peligrosos, 

referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes.  

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o reutilizar 

(cerámicos, mármoles...). Los residuos reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro 

evitando que se mezclen con otros residuos.  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. 

Por último, se procederá derribando el resto.  

El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 

metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 

depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.  

• Posibles residuos peligrosos: 

Materiales que contienen amianto 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Decisión 2014/955/UE sobre la lista de 

residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no 

peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la 

legislación laboral de aplicación. 

 

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación 

laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en 

Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Movimiento de tierras 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior 

para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de 

altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia 

la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación de la maquinaria de obra.  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse afectadas, así 

como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no 

figure en la documentación técnica.  

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a 

realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario.  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad 

del corte.  

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de valorización de materiales naturales 

excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. En estas situaciones, no es 

necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente.  

• Posibles residuos peligrosos: 

Tierra y piedras contaminadas 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades ambientales 

pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Estructuras de hormigón 
Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso 

de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 

Evitar soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 

El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las superficies terminadas. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón serán depositados en una balsa de decantación o en un contenedor que hará de 

balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el de 

separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el hormigón como residuo inerte. 



• Posibles residuos peligrosos: 

Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, 

masillas y otros materiales de sellado, etc. 

Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Restos de electrodos de soldadura. 

Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 

Envases que han contenido producto tóxico. 

Fachadas y particiones 
La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se reutilizarán únicamente para solucionar 

detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es 

conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas hileras de material cerámico o 

equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y evitar el repicado innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con carretón u otros medios 

de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable 

situarlos cerca de un contenedor. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, desengrasantes, siliconas, 

adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc.... 

Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 
Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con carretón u 

otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable 

situarlos cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de contenedores a los puntos de 

generación de lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos de retractilado. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como productos tóxicos o 

peligrosos. 

Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos de limpieza y abrillantado de 

superficies. 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros materiales de sellado, productos 

de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

Aislamientos e impermeabilizaciones 
Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su 

colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en caso de que se utilice, para residuos 

poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 

• Posibles residuos peligrosos: 

Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc.). 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y otros productos relacionados 

con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 
Pinturas 
Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no dejarlos en obra. 

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos adecuados. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros materiales de sellado, productos 

de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 



Electricidad 
Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para desechar los pequeños recortes de 

material. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 

Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que contienen mercurio, etc. 

Pilas y baterías. 

6.5 Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la documentación acreditativa de la 

gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de 

residuos, o en sus modificaciones.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 

acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 

• Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
• La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
• Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o norma que la sustituya. 
• Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula de pesaje de los residuos. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, 

deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos los certificados de la operación de valorización o de 

eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 

siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD aporten los albaranes de transporte 

además de los tickets báscula de los residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los RCD que se separen en obra. 

7 Valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs 

La estimación económica del "Estudio de gestión de residuos" tiene por objetivo garantizar la disponibilidad de suficientes recursos 

económicos para implantar el correspondiente "Plan de gestión de residuos" durante la ejecución de la obra. 

Para poder realizar la estimación, es necesario presuponer unos medios de gestión, almacenaje y transporte que puede diferir, como 

consecuencia de la planificación de la obra y recursos del contratista, de los que se contemplen en el Plan de gestión de residuos.  

Esto puede suponer que existan ligeras diferencias entre estimación económica del Estudio y la posterior valoración detallada del Plan, 

pero nunca supondrá la supresión o eliminación de conceptos o trabajos previstos en la valoración del Estudio. 

7.1 A partir de las fracciones en las que se recogerán los residuos definidas en la tabla del punto 4.1, en la tabla siguiente se indica, para 

cada fracción de residuo, el medio de almacenaje previsto y su capacidad.  

Los residuos de vertido mezclado -no fraccionado- se almacenarán en el depósito destinado a los "Residuos mezclados de construcción y 

demolición". 

7.2 Se opera con una distancia de transporte de 30 km desde la ubicación de la obra hasta las instalaciones autorizadas de gestión de 

residuos peligrosos y no peligros. 

  



Tabla 9 

Medio de almacenaje según tipo de residuo 

Residuo Vertido Almacenaje 

Tipo Código Designación Tipo Volumen m3 Medio Capacidad 

No peligrosos 

17 02 02 Vidrio Fraccionado 3,81 Contenedor 6 m³ 

17 05 04 Tierra y piedras  Fraccionado 1,69 - - 

17 04 07 Metales mezclados Fraccionado 9,14 Contenedor 6 m³ 

17 02 01 Madera Fraccionado 22,86 Contenedor 6 m³ 

17 02 03 Plástico Fraccionado 20,32 Contenedor 6 m³ 

20 01 01 Papel y cartón Fraccionado 8,13 Contenedor 6 m³ 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 

Mezclado 67,46 Contenedor 6 m³ 

17 08 02 Materiales de construcción a base de yeso  

17 03 02 Mezclas bituminosas  

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

17 01 01 Hormigón 

Peligrosos y basuras 17 09 03 * Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias peligrosas Fraccionado 0,76 Contenedor 1000 l 

  



Capítulo del PEM 

Gestión de residuos del Presupuesto de Ejecución Material 

Total: 6.303,25 € 

1. Clasificación y almacenaje de residuos en obra 1.104,87 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

Terrenos GRTT.2aa t Carga de material de excavación en contenedor o camión 0,28 € 3,05 0,85 € 

1. Clasificación y almacenaje de residuos en obra GRNO.2b t Clasificación de RCDs en obra 6,67 € 5,18 34,56 € 

No pétreos 

GRNT.2ca t Carga de residuos de metales mezclados en contenedor o camión 0,25 € 13,71 3,43 € 

GRNT.2da t Carga de residuos de madera en contenedor o camión 1,00 € 18,29 18,29 € 

GRNT.2eb t Carga de residuos de vidrio en contenedor o camión 24,02 € 1,52 36,60 € 

GRNT.2fb t Carga de residuos de plástico en contenedor o camión 24,02 € 12,19 292,81 € 

GRNT.2gb t Carga de residuos de papel y cartón en contenedor o camión 24,00 € 6,10 146,28 € 

Mezclados GRNT.2ja t Carga de residuos de residuos mezclados en contenedor o camión 0,50 € 74,67 37,33 € 

Potencialmente peligrosos y basuras 
GRPO.3eb u Suministro y llenado contenedor de 1000 l con residuos peligrosos 287,70 € 1,00 287,70 € 

MMRB.2b u Contenedor residuos municipales (basuras) de 1000 l 247,02 € 1,00 247,02 € 

  



2. Transporte a instalación autorizada 2.186,40 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

No peligrosos GRNT.5bc u 

Entrega, recogida y transporte de contenedor de 6 m3 hasta 30 km 83,50 €  25,00 2.087,50 € 

Residuos mezclados   12,00  

Residuos de metales mezclados  2,00  

Residuos de madera  4,00  

Residuos de vidrio  1,00  

Residuos de plástico  4,00  

Residuos de papel y cartón  2,00  

Peligrosos y basuras GRPT.1ab u 

Transporte de 8 bidones de 200 l de RP en camión hasta 30km 49,45 €  2,00 98,90 € 

Bidones 200 l de residuos peligrosos   1,00  

Contenedores de 1m3 de residuos peligrosos  1,00  

  



3. Depósito de los residuos en instalación autorizada 3.011,98 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

No pétreos 

GRND.3a t Depósito de residuos de metales mezclados en instalación autorizada 7,00 € 13,71 96,00 € 

GRND.4a t Depósito de residuos de madera en instalación autorizada 15,00 € 18,29 274,28 € 

GRND.5a t Depósito de residuos de vidrio en instalación autorizada 30,00 € 1,52 45,71 € 

GRND.6a t Depósito de residuos de plástico en instalación autorizada 30,00 € 12,19 365,71 € 

GRND.7a t Depósito de residuos de papel y cartón en instalación autorizada 17,00 € 6,10 103,62 € 

Mezclados GRND10b t Depósito de residuos de residuos mezclados en instalación autorizada 22,00 € 74,67 1.642,66 € 

Potencialmente peligrosos y basuras 
GRPD.1ge u Depósito de contenedor de 1000 l con residuos peligrosos en instalación autorizada 475,00 € 1,00 475,00 € 

GRND11a u Depósito de contenedor residuos municipales (basuras) de 1000 l 9,00 € 1,00 9,00 € 

  



8 Inventario de los residuos peligrosos 

 Tipo Residuo Código Densidad t/m2 Cantidad presente 
ud m2 t m3 

Generados por la propia actividad 
□ Otros residuos de construcción y demolición que contienen sustancias peligrosas 17 09 03* 0,8     

Tierra, piedras y lodos de drenaje contaminados 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. 
□ Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03* 1,8     
□ Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05* 1     
□ Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas 17 05 07* 1,5     

Materiales que contienen amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
□ Materiales de aislamiento que contienen amianto 

Protección de estructuras metálicas (flocado) conteniendo amianto 

Conductos de aire acondicionado 

Mantas, cortinas ignífugas 

Puertas cortafuegos 

Calorifugado de tuberías con amianto 

Aislamientos en cerramientos conteniendo amianto 

Aislamiento de focos de calor en calderas, hornos 

Protecciones individuales en la eliminación de amianto (filtros, caretas...) 

17 06 01*  0,9     

□ Materiales de construcción que contienen amianto  
Placas de fibrocemento con amianto 

Tuberías y bajantes de fibrocemento con amianto 

Canalizaciones enterradas de fibrocemento que contienen amianto 

Depósitos de fibrocemento con amianto 

Tabiques pluviales de placas de fibrocemento con amianto 

Placas de falso techo que contienen amianto 

Pavimentos vinílicos que contienen amianto 

17 06 05* 0,9     

Materiales que contienen otras sustancias peligrosas 
Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10 
□ Plomo  

Tuberías de plomo 

Pinturas con plomo 

Baterías 

17 04 03 11,2     

□ Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 

contienen sustancias peligrosas 
17 01 06* 1,5     

□ Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por 

ellas 
17 02 04* 0,5     

□ Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01* 0,8     
□ Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03* 0,8     
□ Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09* 4     
□ Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas       
□ Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 17 08 01* 0,7     
□ Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 17 09 01*      
□ Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que 

contienen PCB, revestimientos de suelo a base de resinas que contienen PCB, 

acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB) 

17 09 02* 1     

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos (modificado por el Real Decreto 903/1987, de 10 de julio). 
□ Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radiaciones superiores a las admitidas  1,25     
□ Pararrayos radiactivos 16 02 09* 1,25     
□ Transformadores y condensadores que contienen PCB 16 02 10* 1,25     
□ Equipos desechados que contienen PCB, o están contaminados por ellos, distintos de los 

especificados en el código 16 02 09. Equipos de aire acondicionado o refrigeración con 

clorofluorocarburos. 

16 02 11* 1,25     

□ Pilas alcalinas y salinas 16 06 04 1,25     



□ Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 20 01 21* 0,4     

  



Anexo 1 

Etiquetado de los residuos peligrosos 
Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, al menos en 

la lengua española. La etiqueta tendrá un tamaño mínimo de 10x10 centímetros y contendrá la siguiente información: 

• Datos del productor y poseedor del residuo: nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
• Código y descripción del residuo conforme a la lista europea de residuos LER vigente. 
• Fecha de envasado (desde que se inicie el depósito del residuo en el lugar de almacenamiento). 
• Pictogramas identificativos del peligro conforme al reglamento nº 1272/2008 de la CE. En el caso de coincidir varios riesgos, los 

pictogramas deben ajustarse al criterio de prioridad del artículo 26 del citado reglamento. 
• Los pictogramas, la palabra de advertencia, las indicaciones de peligro y los consejos de precaución aparecerán juntos en la 

etiqueta. 
• El color y la presentación de las etiquetas serán tales que el pictograma de peligro resalte claramente. 

  

Tabla 10 

Pictogramas de peligro para sustancias químicas según el Reglamento (CE) nº 1272/2008 

Símbolo Clase de peligro y precauciones recomendadas 

 
GHS01 

HP1 Explosivo 

Sustancias y preparaciones que pueden explotar bajo efecto de una llama, chispa, electricidad estática, bajo el efecto del calor o que son más sensibles a los 

choques o fricciones que el dinitrobenceno. 

 

Precaución: 

Evitar golpes, sacudidas, fricción, flamas o fuentes de calor. 

 
 GHS02  

 HP3 Inflamable 

Sustancias y preparaciones que pueden calentarse y finalmente inflamarse en contacto con el aire a una temperatura normal sin necesidad de energía, o que 

pueden inflamarse fácilmente por una breve acción de una fuente de inflamación y que continúan ardiendo o consumiéndose después de haber apartado la 

fuente de inflamación, o inflamables en contacto con el aire a presión normal, o que, en contacto con el agua o el aire húmedo, emanan gases fácilmente 

inflamables en cantidades peligrosas. 

 

Precaución: 

Evitar contacto con materiales ignitivos (aire, agua). 

 
 GHS03  

 HP2 Comburente 

Sustancias que tienen la capacidad de incendiar otras sustancias, facilitando la combustión e impidiendo el combate del fuego. 

 

Precaución: 

Evitar su contacto con materiales combustibles. 

 
 GHS04  

 Gas bajo presión 

Sustancias gaseosas comprimidas, líquidas o disueltas, contenidas a presión de 200 kPa o superior, en un recipiente que pueden explotar con el calor. Los 

licuados refrigerados pueden producir quemaduras o heridas relacionadas con el frío, son las llamadas quemaduras o heridas criogénicas. 

 

Precaución: 

No lanzarlas nunca al fuego. 

 
 GHS05  

 HP4 Irritante 

 HP8 Corrosivo 

Estos productos químicos causan destrucción de tejidos vivos y/o materiales inertes. 

 

Precaución: 

No inhalar y evitar el contacto con la piel, ojos y ropas. 

 
 GHS06  

 HP6 Toxicidad aguda 

Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingesta o absorción a través de la piel, provoca graves problemas de salud e incluso la muerte. 

 

Precaución: 

Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 



 
 GHS07  

 HP4 Irritación cutánea 

HP6 Toxicidad aguda 

 HP5 Toxicidad especifica 

HP13 Sensibilizante 

Sustancias y preparaciones que, por penetración cutánea, pueden implicar riesgos graves, agudos o crónicos en la salud. 

 

Precaución: 

Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 

 
 GHS08  

 HP5 Toxicidad específica 

HP7 Carcinógeno 

HP10 Tóxico para la reproducción 

 HP11 Mutágeno 

Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden implicar riesgos a la salud graves o agudos. 

 

Precaución: 

Debe ser evitado el contacto con el cuerpo humano, así como la inhalación de los vapores. 

 
 GHS09  

 HP14 Peligroso para el medio ambiente 

El contacto de esa sustancia con el medio ambiente puede provocar daños al ecosistema a corto o largo plazo. 

 

Manipulación: 

Debido a su riesgo potencial, no debe ser liberado en las cañerías, en el suelo o el medio ambiente. 

  



Tabla 11 

Residuos peligrosos más habituales, forma de almacenaje, etiquetado de la clase de riesgo y origen del 

residuo 

Símbolo Clase de peligro y precauciones recomendadas Origen 

Tierra contaminada 

Contenedor 

 

 Tierra contaminada por vertidos accidentales de aceites o 

combustibles, etc. 

Envases metálicos 

Bidón 

 

 Envases metálicos con restos de desencofrantes, aditivos 

(retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, 

adhesivos, masillas y otros materiales relacionados con el saneado 

de superficies a tratar, etc. 

Envases metálicos con restos de disolventes, desengrasantes, 

detergentes, productos de limpieza etc. 

Envases metálicos de productos bituminosos que contienen 

alquitrán de hulla. 

Envases metálicos que han contenido producto tóxico. 
Envases plásticos 

Bidón 

 

 Envases plásticos con restos de desencofrantes, aditivos 

(retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, 

adhesivos, masillas y otros materiales relacionados con 

tratamientos de saneamiento de superficies a tratar, etc. 

Envases plásticos con restos de disolventes, desengrasantes, 

detergentes, productos de limpieza etc. 

Envases plásticos que han contenido producto tóxico. 
Envases de pinturas 

Jaulas metálicas sobre 

cubeta estanca 
 

Envases de pintura, lacas y barnices de todo tipo. 

Aerosoles 

Bidón  
 Aerosoles de pintura, espumas de poliuretano proyectado, etc. 

Trapos y otros 

materiales 

contaminados 

Bidón  

 Mascarillas, rodillos, brochas, pinceles, etc.... impregnados de 

pinturas, barnices, disolventes, etc. 

Trapos impregnados de aceites o combustibles. 

Trapos sucios impregnados de disolventes, desengrasantes o 

productos de limpieza o abrillantado. 

Trapos sucios impregnados de alquitranes, disolventes etc. 

Trapos sucios o impregnados por sustancias tóxicas o peligrosas. 
Envases de papel 

contaminado 

Saca 
 

 Envases de papel que han contenido productos tapaporos o 

tapajuntas o morteros indicados como productos tóxicos o 

peligrosos. 

Madera contaminada 

Contenedor 

 

 Restos de maderas tratadas con barnices, conservantes, 

aglomerantes tóxicos, etc. 

Lámparas y 

fluorescentes 

Bidón/contenedor 
 

 Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de 

descarga. 

Puntas de electrodos 

Bidón  
 Restos de electrodos de soldadura. 

Pilas 

Bidón 

 

 Pilas y baterías. 

Fuente: Manual para la redacción e implantación de plan de gestión de residuos de construcción y 

demolición y buenas prácticas gremiales. IHOBE 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
19 octubre 2024 1  

CA 20 GESTION DE RESIDUOS  
1.10 t Carga mec RCDs material de excavación 17 05 04 

 Carga de RCDs compuestos por tierras y piedras (LER 17 05 04) de una 
 densidad aproximada de 1.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos. 
 1 3,05 3,05 
  _______________________________________  
 3,05 0,28 0,85 
1.11 t Clasificación mecánica RCDs en obra 

 Recogida y clasificación selectiva por fracciones de residuos no peligrosos en 
 la zona de almacenamiento de residuos de la obra (excepto tierras y piedras 
 de excavación) realizados mediante medios mecánicos, sin incluir la carga en 
 contenedor o camión. 
 1 5,18 5,18 
  _______________________________________  
 5,18 5,86 30,35 
1.12 t Carga mec RCDs metales mezclados 17 04 07 

 Carga de RCDs compuestos por metales mezclados (LER 17 04 07) de una 
 densidad aproximada de 2 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante 
 medios mecánicos. 
 1 13,71 13,71 
  _______________________________________  
 13,71 0,52 7,13 
1.13 t Carga mec RCDs madera 17 02 01 

 Carga de RCDs compuestos por madera (LER 17 02 01) de una densidad 
 aproximada de 0.5 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante medios 
 mecánicos. 
 1 18,29 18,29 
  _______________________________________  
 18,29 0,49 8,96 
1.14 t Carga man RCDs vidrio 17 02 02 

 Carga de RCDs compuestos por vidrio (LER 17 02 02) de una densidad 
 aproximada de 1 t/m3 en contenedor realizada mediante medios manuales. 
 1 1,52 1,52 
  _______________________________________  
 1,52 19,66 29,88 
1.15 t Carga man RCDs plástico 17 02 03 

 Carga de RCDs compuestos por plástico (LER 17 02 03) de una densidad 
 aproximada de 0.5 t/m3 en contenedor realizada mediante medios manuales. 
 1 12,19 12,19 
  _______________________________________  
 12,19 9,84 119,95 
1.16 t Carga man RCDs papel y cartón 20 01 01 

 Carga de RCDs compuestos por papel y cartón (LER 20 01 01) de una 
 densidad aproximada de 0.3 t/m3 en contenedor realizada mediante medios 
 manuales. 
 1 6,10 6,10 
  _______________________________________  
 6,10 5,90 35,99 
1.17 t Carga mec RCDs residuos mezclados 17 09 04 

 Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER 17 09 04) de una 
 densidad aproximada de 1 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante 
 medios mecánicos. 
 1 74,67 74,67 
  _______________________________________  
 74,67 0,49 36,59 
1.18 u Suministro y llenado contenedor RP 1000 l 

 Suministro, etiquetado y llenado de contenedor de 1000 litros de capacidad 
 con residuos peligrosos de construcción y demolición. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 288,16 288,16 
1.19 u Contenedor residuos peligros 1000 l 

 Contenedor de 1000 litros de capacidad para almacenar residuos peligros de 
 construcción y demolición en obra. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 241,64 241,64 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
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1.20 u Transporte contenedor RCDs 6 m3 30 km. 

 Entregaen obra, recogida y transporte de contenedor de RCDs de 6 m3 de 
 capacidad a instalación de valorización y/o eliminación considerando una 
 distancia de transporte de 30 km, realizado por transportista autorizado. 
 1 25,00 25,00 
  _______________________________________  
 25,00 87,73 2.193,25 
1.21 u Transporte RP camión 8 bidones/ó 2 cont 1m3 30km 

 Carga y transporte de hasta 8 bidones de 200 litros paletizados -ó 2 
 contenedores de 1 m3- con residuos de construcción y demolición peligrosos 
 en camión grúa de 3.5 t realizado por transportista autorizado a instalación de 
 valorización y/o eliminación considerando una distancia de 30 km, los tiempos 
 de carga y espera y los trámites documentales, todo ello según la normativa 
 vigente. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 51,95 103,90 
1.22 t Depósito de RCDs metales mezclados 

 Depósito de residuos compuestos por metales mezclados, con una densidad 
 aproximada de 4 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o 
 eliminación de RCDs con código 17 04 07 de la Lista Europea de Residuos 
 (LER) vigente. 
 1 13,71 13,71 
  _______________________________________  
 13,71 7,35 100,77 
1.23 t Depósito de RCDs madera 

 Depósito de residuos compuestos por madera con una densidad aproximada 
 de 0.5 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de 
 RCDs con código 17 02 01 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 18,29 18,29 
  _______________________________________  
 18,29 15,76 288,25 
1.24 t Depósito de vidrio 

 Depósito de residuos compuestos por vidrio con una densidad aproximada de 
 1 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de RCDs 
 con código 17 02 02 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 1,52 1,52 
  _______________________________________  
 1,52 31,52 47,91 
1.25 t Depósito de plástico 

 Depósito de residuos compuestos por plástico con una densidad aproximada 
 de 0.5 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de 
 RCDs con código 17 02 03 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 12,19 12,19 
  _______________________________________  
 12,19 31,52 384,23 
1.26 t Depósito de RCDs papel y cartón 

 Depósito de residuos compuestos por papel y cartón con una densidad 
 aproximada de 0.1 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o 
 eliminación de RCDs con código 20 01 01 de la Lista Europea de Residuos 
 (LER) vigente. 
 1 6,10 6,10 
  _______________________________________  
 6,10 17,86 108,95 
1.27 t Depósito RCDs mezclados LER 17 09 04 

 Depósito de residuos mezclados de construcción y demolición (distintos de los 
 especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con entre el 50% 
 y 70% de material no reciclable con una densidad de entre 0.50 y 0.8 t/m3, en 
 instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de RCDs con código 
 17 09 04 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 114,05 114,05 
  _______________________________________  
 114,05 23,11 2.635,70 
1.28 u Depósito RP LER 17 09 03* contenedor 1000 l 

 Depósito de contenedor de 1000 litros de residuos peligrosos con código 17 
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 09 03* de la Lista Europea de Residuos (LER) según Decisión 2014/955/UE 
 compuestos por otros residuos de construcción y demolición que contienen 
 sustancias peligrosas, en instalación autorizada para la valorización y/o 
 eliminación de residuos peligrosos de construcción y demolición, según la 
 normativa vigente. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 484,46 484,46 
  ______________  

 TOTAL CA 20 ..................................................................................................................................  7.146,92 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  7.146,92 
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1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA 1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA 1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA 1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA

CAPIT 1 ACTUACIONES PREVIAS

CAPIT 2 ESTRUCTURAS

CAPIT 3 CERRAMIENTOS Y PARTICIONES

CAPIT 4 REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS

CAPIT 5 PAVIMENTOS

CAPIT 6 ALICATADOS,CHAPADOS Y PREFABRICADOS

CAPIT 7 CARPINTERIA DE MADERA

CAPIT 8 CERRAJERIA

CAPIT 9 VIDRIERIA Y TRASLUCIDOS

CAPIT 10 ELECTRICIDAD Y DOMOTICA

CAPIT 11 ILUMINACION

CAPIT 12 TELECOMUNICACIONES E INFORMATICA

CAPIT 13 FONTANERIA Y EVACUACIÓN

CAPIT 14 APARATOS SANITARIOS

CAPIT 15 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACION

CAPIT 16 EQUIPOS DE ELEVACIÓN

CAPIT 17 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS-P.C.I

CAPIT 18 PINTURAS Y TRATAMIENTOS

CAPIT 19 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS

CAPIT 20 GESTION DE RESIDUOS

CAPIT 21 VESTUARIOS EDIFICIO ANEXO

CAPIT 22 TRANSFORMACIÓN DE DESPACHO EN PELUQUERIA

CAPIT 27 SEGURIDAD,SALUD Y SEÑALIZACIÓN

3.279,08 € 3.279,08 € 6.454,46 € 19.274,17 € 23.756,20 € 25.671,43 € 24.555,62 € 30.582,45 € 35.560,75 € 33.663,52 € 53.712,66 € 47.422,58 € 33.665,85 € 35.260,61 € 32.090,12 € 7.312,85 €

3.279,08 € 6.558,16 € 13.012,62 € 32.286,79 € 56.042,99 € 81.714,42 € 106.270,04 € 136.852,49 € 172.413,24 € 206.076,76 € 259.789,42 € 307.212,00 € 340.877,85 € 376.138,46 € 408.228,58 € 415.541,43 €

3.902,11 € 3.902,11 € 7.680,81 € 22.936,26 € 28.269,88 € 30.549,00 € 29.221,19 € 36.393,12 € 42.317,29 € 40.059,59 € 63.918,07 € 56.432,87 € 40.062,36 € 41.960,13 € 38.187,24 € 8.702,29 €

3.902,11 € 7.804,21 € 15.485,02 € 38.421,28 € 66.691,16 € 97.240,16 € 126.461,35 € 162.854,46 € 205.171,76 € 245.231,34 € 309.149,41 € 365.582,28 € 405.644,64 € 447.604,77 € 485.792,01 € 494.494,31 €

P.E.M

P.E.M ACUMULADO

P.E.C

P.E.C ACUMULADO

I.V.A 8.068,47 € 26.130,97 € 42.572,84 € 27.071,52 €

38.421,28 € 124.433,18 € 202.727,82 € 128.912,02 €

34.639,71 € 162.854,46 € 365.582,28 € 494.494,29 €

32.286,79 € 104.565,70 € 170.359,51 € 108.329,43 €

29.109,00 € 136.852,49 € 307.212,00 € 415.541,43 €

MES MES MES MES

AMAS CENTRO DE DÍA CALLE TREVELEZ Nº3 MADRID 28041
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De conformidad con el artículo 236 de la Ley 9/2017de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, el técnico abajo firmante se ha personado en el 

lugar de la obra proyectada. 

Se ha procedido a realizar un replanteo del referido proyecto, con objeto de 

comprobar la realidad geométrica de la obra y la disponibilidad del local para 

su normal ejecución. 

Asimismo, se procede a comprobar los supuestos que figuran el el proyecto y 

son básicos para el contrato a celebrar. 

De acuerdo con la realidad geométrica observada, el proyecto del 

encabezamiento se considera viable. 

Para que conste en el expediente de contratación se redacta la presente acta. 

Madrid octubre 2024 

El arquitecto redactor 

OBRA: Acondicionamiento de local para centro de día de personas mayores 

EMPLAZAMIENTO: calle Trevelez nº3 28041 Madrid 

PROMOTOR: Agencia Madrileña de atención social 

ARQUITECTO REDACTOR PROYECTO EJECUCION: Fernando Burgos Santamaria 

Colegiado COAM 10.066 
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De acuerdo a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 9/2017, de Contratos del 

Sector Público, se manifiesta que el presente proyecto comprende una OBRA 

COMPLETA, siendo susceptible de ser entregado a su terminación al uso previsto 

para Administración contratante. 

Madrid, octubre de 2024 

El arquitecto redactor 

OBRA: Acondicionamiento de local para centro de día de personas mayores 

EMPLAZAMIENTO: Calle Trevelez nº3 28041 Madrid 

PROMOTOR: Agencia Madrileña de atención social 

ARQUITECTO REDACTOR PROYECTO EJECUCION: Fernando Burgos Santamaria 

Colegiado COAM 10.066 
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Y EJECUCION

ARQUITECTO 
NºCOL.10066COAM 
OCTUBRE  2024

Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
Social
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D. Fernando Burgos Santamaría, arquitecto colegiado con el nº 10.066 del  

COAM: 

Certifico: 

Que el proyecto para obras de acondicionamiento de local para centro de 

día en la calle Trevelez nº 3 de Madrid, por mí redactado, es viable

geométricamente, ya que se ha levantado topográficamente un plano del 

local, a tal efecto. 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo el presente en Madrid 

octubre de 2024 

.

Fdo: Fernando Burgos Santamaría 
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REVISION DE PRECIOS 

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en su Art. 103 dice que : 

5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica y
predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar, en los términos 
establecidos en este Capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 
por ciento de su importe y hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. En 
consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y los dos primeros años transcurridos desde la 
formalización quedarán excluidos de la revisión. 

Teniendo en cuenta que el plazo previsto de ejecución de la obra es de CUATRO MESES en el 
presente proyecto no procede la revisión de precios. 

Madrid, octubre  de 2024 

Arquitecto D Fernando Burgos Santamaria 
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1. INTRODUCCIÓN

En este anejo se determina la Clasificación del Contratista que ha de exigirse en la licitación de las 

obras definidas en el presente Proyecto, en cumplimiento de lo previsto en: 

• Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas aprobó por el

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

• Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican preceptos del Reglamento

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real

Decreto 1098/2001

• Real Decreto 716/2019, de 5 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y el Real Decreto 700/1988, de 1 de julio, sobre

expedientes administrativos de responsabilidad contable derivados de las infracciones

previstas en el título VII de la Ley General Presupuestaria.

2. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

Conforme al Artículo 11. Determinación de los criterios de selección de las empresas, del R.D. 

773/2015: 

3. En los contratos de obras cuando el valor estimado del contrato sea igual o superior a 500.000

euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como 

contratista de obras de las Administraciones Públicas. Para dichos contratos, la clasificación del 

empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría 

igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

En el Artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (B.O.E. 26 de octubre de 2001) se establecen los grupos 

y subgrupos a considerar para la clasificación de los contratistas siendo los siguientes: 

A- Movimiento de tierras y perforaciones 

1. Desmontes y vaciados.
2. Explanaciones.
3. Canteras.
4. Pozos y galerías.
5. Túneles.

B- Puentes, viaductos y grandes estructuras 

1. De fábrica u hormigón en masa
2. De hormigón armado
3. De hormigón pretensado
4. Metálicos

C- Edificaciones 

1. Demoliciones.
2. Estructuras de fábrica u hormigón.
3. Estructuras metálicas.
4. Albañilería, revocos y revestidos.
5. Cantería y marmolería.
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6. Pavimentos, solados y alicatados.
7. Aislamientos e impermeabilizaciones.
8. Carpintería de madera.
9. Carpintería metálica.

D- Ferrocarriles 

1. Tendido de vías.
2. Elevados sobre carril o cable.
3. Señalizaciones y enclavamientos.
4. Electrificación de ferrocarriles.
5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica.

E- Hidráulicas 

1. Abastecimientos y saneamientos.
2. Presas.
3. Canales.
4. Acequias y desagües.
5. Defensas de márgenes y encauzamientos.
6. Conducciones con tubería de gran diámetro.
7. Obras hidráulicas sin cualificación específica.

F- Marítimas 

1. Dragados.
2. Escolleras.
3. Con bloques de hormigón.
4. Con cajones de hormigón armado.
5. Con pilotes y tablestacas.
6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas.
7. Obras marítimas sin cualificación específica.
8. Emisarios submarinos.

G- Viales y pistas 

1. Autopistas.
2. Pistas de aterrizaje.
3. Con firmes de hormigón hidráulico.
4. Con firmes de mezclas bituminosas.
5. Señalizaciones y balizamientos viales.
6. Obras viales sin cualificación específica.

H- Transportes de productos petrolíferos y gaseosos 

1. Oleoductos.
2. Gasoductos.

I- Instalaciones eléctricas 

1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos
2. Centrales de producción de energía.
3. Líneas eléctricas de transporte.
4. Subestaciones.
5. Centros de transformación y distribución de alta tensión
6. Distribuciones de baja tensión.
7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas.
8. Instalaciones electrónicas.
9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica.

J- Instalaciones mecánicas 

1. Elevadoras o transportadoras.
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2. De ventilación, calefacción y climatización.
3. Frigoríficas.
4. Sanitarias.
5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica.

K- Especiales 

1. Cimentaciones especiales.
2. Sondeos, inyecciones y pilotajes.
3. Tablestacados.
4. Pinturas y metalizaciones.
5. Ornamentaciones y decoraciones.
6. Jardinería y plantaciones.
7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos.
8. Estaciones de tratamiento de aguas.
9. Instalaciones contra incendios

El Artículo 26 del R.D. 773/2015, modifica el artículo 26 del Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, reajustando los umbrales de las distintas categorías, 

que pasan a denominarse mediante números crecientes: 

Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de la cuantía se 

efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración de éste sea igual o inferior 

a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuandose trate de contratos de duración 

superior. 

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes: 

- Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 
- Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 360.000 euros. 
- Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 euros. 
- Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros. 

- Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a cinco millones 
de euros. 
- Categoría 6, si su cuantía es superior a cinco millones de euros. 

Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y K. 

Para dichos subgrupos la máxima categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha categoría 

será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea superior a 840.000 euros. 

Conforme al Real Decreto 716/2019, de 5 de diciembre en el que se modifica la "Disposición 

transitoria segunda. Clasificación exigible para los contratos de obra: 

Para los contratos de obras cuyo plazo de presentación de ofertas termine antes del 

día 1 de enero de 2021 las clasificaciones en los subgrupos incluidos en el artículo 25 

del Reglamento surtirán sus efectos, con el alcance y límites cuantitativos determinados 

para cada subgrupo y categoría de clasificación, tanto si fueron otorgadas en los 

términos establecidos por el presente real decreto como si lo fueron con anterioridad a 

su entrada en vigor y en los términos establecidos por el Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, de acuerdo con el siguiente cuadro de equivalencias: 

Categoría del contrato Categoría Real Decreto 1098/2001 

1 A o B 

2 C 
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Categoría del contrato Categoría Real Decreto 1098/2001 

3 D 

4 E 

5 F 

6 F 

Para que se pueda exigir clasificación en un grupo determinado, siempre y cuando las obras 

presenten singularidades no normales o generales a las de su clase y sí, en cambio, asimilables a 

tipos de obra correspondientes a otros subgrupos diferentes del principal, la exigencia de 

clasificación se extenderá también a estos subgrupos, siendo el importe de la obra parcial por su 

singularidad que dé lugar a este subgrupo superior al 20% del precio total del contrato, salvo casos 

excepcionales. 

Dadas las características de la obra a ejecutar, se distinguen dos subgrupos con especial relevancia 

presupuestaria dentro del grupo C, como son el 1.-Demoliciones 2.- Estructuras de fábrica u 

hormigón 3.-Estructuras metálicas 4.-Albañileria, revocos y revestidos 5.-Canteria y marmolería 6.-

Pavimentos, solados y alicatados 7.-Aislamientos e impermeabilizaciones 8.-Carpinteria de madera 

9.-Carpinteria metálica, grupo I 1.-Alumbrado,iluminación y balizamiento luminosos 2.-Distribución 

baja tensión, grupo J, 1.-Elevadoras o transportadoras 2.-De ventilación, calefacción y climatización 

4.-Sanitarias 

Con este criterio se propone que el contratista esté clasificado en el siguiente grupo, según la 

justificación que se adjunta a continuación: 

Grupo Subgrupo Categoría 
Categoría 

Real Decreto 
1098/2001 

C 
Edificaciones 

1. Demoliciones.

2. Estructuras de fabrica u
hormigón

3.-Estructuras metálicas. 

4.-Albañilería, revocos y revestidos. 
5.-Cantería y marmolería. 

6.-Pavimentos, solados y alicatados. 

7.-Aislamientos e impermeabilizaciones. 

8.-Carpintería de madera. 
9.-Carpintería metálica 

3 D 

 I     1.- Alumbrado, iluminación y balizamiento luminoso 

 2.-Distribuciones baja tensión
Instalaciones 

 1.-Elevadoras o transportadoras 

     J                      2.-De ventilación, calefacción y climatización

Instalaciones mecánicas    4.-. Sanitarias   

Madrid, agosto de 2024 

El autor 

Dª Fernando Burgos Santamaria 

Arquitecto COAM N.º COL1066 



Pág. 1 de 3 

PROMOTOR: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 

Subdirección General de 

Infraestructuras y Equipamientos 

Agencia Madrileña de Atención 

Social  

FERNANDO BURGOS SANTAMARIA   

ARQUITECTO      

Nº COL. 10066 COAM 

OCTUBRE 2024
Conforme: 

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA  

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

C/ TREVELEZ Nº 

MADRID 

PLAN CONTROL CALIDAD   



Pág. 2 de 3 

Plan de control de calidad 

El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado a 

través del Pliego de condiciones del presente proyecto. 

Por lo que se refiere al Plan de control de calidad que cita el Anejo I de la Parte I del CTE, en el 

apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, podrá ser elaborado, atendiendo a las 

prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo 

estipulado en el Pliego de condiciones de éste, por el Proyectista, por el Director de Obra o por el 

Director de la Ejecución. En este último caso se realizará, además, siguiendo las indicaciones del 

Director de Obra 

En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales: 

1. En cuanto a la recepción en obra:

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se 

les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa. 

Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y 

rechazo, y adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por 

la Dirección Facultativa. 

El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados de 

calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

2. En cuanto al control de calidad en la ejecución:

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá contar 

con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en conocimiento 

cualquier resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su corrección. 

En concreto, para: 

2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo 

de la obra. 

2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 

Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación previo al 

comienzo de la obra. 
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2.3 OTROS MATERIALES 

El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la 

relación de ensayos y el alcance del control preciso. 

3. En cuanto al control de recepción de la obra terminada:

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el Plan de 

control y especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la Dirección 

Facultativa. 

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de recepción 

de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra. 
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1. MEMORIA INFORMATIVA.

Objeto 

Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor 

está obligado a encargar la redacción de un estudio de seguridad y salud en los 

proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea

igual o superior a 450.759 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de

los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

Dado que la obra en cuestión queda enmarcada entre los grupos anteriores el 

Promotor ha designado al firmante de este documento para la redacción del Estudio 

de Seguridad y Salud de la obra. 

Este Estudio contiene: 

Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos 

técnicos y medios auxiliares que van a utilizarse previsiblemente. 

Identificación de los riesgos laborales especificando las medidas preventivas 

y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos 

riesgos. 

Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado 

el centro de trabajo de la obra. 

En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del 

entorno en que se realiza la obra, así como la tipología y características de 

los materiales y elementos que van a utilizarse, el proceso constructivo y orden 

de ejecución de los trabajos. 

Pliego de condiciones en el que se tienen en cuenta las normas legales y 

reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, 

así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
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características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 

herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la 

mejor definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la 

memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en 

el trabajo que han sido definidos o proyectados. 

Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la 

aplicación y ejecución de este estudio de seguridad y salud. 

Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte 

de cada Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, 

desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este ESS, adaptando 

a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las 

modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos. 

El presente Estudio se propone potenciar al máximo los aspectos preventivos en la 

ejecución de la obra, para garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 

y personas del entorno. Para ello se han de evitar las acciones o situaciones 

peligrosas por imprevisión, falta o insuficiencia de medios, siendo preciso, por lo tanto: 

Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de las actividades de la obra. 

Aplicar técnicas de trabajo que reduzcan en lo posible estos riesgos. 

Prever medios de control para asegurar en cada momento la adopción de las 

medidas de seguridad necesarias. 

Interesar a cuantos intervienen en la obra para que participen en la consecución de 

los objetivos previstos, mediante la FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

Con independencia del contenido de este Estudio, que define los aspectos 

específicos del tratamiento de los riesgos de esta obra, y de la organización prevista 

para regular las actividades de Seguridad y Salud, se tendrá en cuenta y se 

cumplirán las disposiciones legales sobre Seguridad, Higiene y Medicina del trabajo. 

No deben tomarse como inamovibles o definitivas las soluciones que aquí se 

apuntan, ya que una obra es algo vivo y cambiante, por lo cual, antes de iniciarse 



MEMORIA  SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA  

cualquier unidad constructiva, se analizarán los nuevos riesgos y su prevención, 

comparándolos con los previstos en el Plan, por si las soluciones fuesen susceptibles 

de alguna modificación. 

Igualmente se implanta la obligatoriedad de un libro de incidencias con toda la 

funcionalidad que el citado Real Decreto 1627/97 le concede, situado en la obra, 

siendo el contratista el responsable del envío de las copias de las notas, que en él se 

escriban, a los diferentes destinatarios. 

El equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud elabora dicho documento 

utilizando sus conocimientos profesionales en materia de seguridad y salud y confía 

en que el constructor cumpla con sus obligaciones en lo que se refiere a este tema, 

de modo que, si en algún aspecto hubiera que añadir elementos con el fin de 

mejorar las condiciones laborales, lo hará sin dilación. 

El presente documento nace a partir de un proyecto de ejecución. 

Emplazamiento 

Calle Trevelez nº3 Madrid 28041

Promotor 

Nombre:  Agencia Madrileña de Atención Social 

Domicilio:  AGUSTIN DE FOXA,  31  PLANTA  CALLE  28036  MADRID 

N.I.F.:  Q2801283I 

Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente: 

Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Proyectista: ARQUITECTO. 

Director de Obra: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Director de Obra: ARQUITECTO. 

Director de la Ejecución Material de la Obra: A DETERMINAR. 

Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: A DETERMINAR. 

Coordinador de S. y S. en fase de proyecto: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: ARQUITECTO. 

Autor del Estudio de Seguridad y Salud: FERNANDO BURGOS SANTAMARIA. 

Titulación del Autor del Estudio de Seguridad y Salud: ARQUITECTO. 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: A DETERMINAR. 

Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: A 

DETERMINAR. 
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Datos de la Obra 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para las obras de acondicionamiento de 

local para centro de día para personas mayores. 

El presupuesto de ejecución material aproximado de las obras es de 418.320,12 €.

El presupuesto de ejecución material para el capítulo de Seguridad y Salud: 

PEM SS 7.353,58 €.

Se prevé un plazo de ejecución de estas de 4 MESES  

El número de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de 30. 

Se estima un número medio de trabajadores de 8. 

Se estima una punta de trabajadores de 12. 

Climatología 

El clima de la zona es continental, con temperaturas extremas en invierno (bajas) y en 

verano (elevadas); lluvias, abundantes, en primavera y otoño, escasas en verano. 

Descripción de la Obra 

La obra comprende los trabajos de acondicionamiento general, comprendiendo los 

trabajos de demoliciones parciales, albañilería, acabados, revestimientos, nstalaciones 

etc, descritas en la documentación del proyecto. 

Presencia de amianto 

No se han detectado elementos de amianto en el local. 

MEDIOS DE AUXILIO  

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por 

personal especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por 

otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de 

emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los 

centros sanitarios más próximos. 
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Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a 

empresas de 5 a 25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y 

debidamente equipado. 

Su contenido mínimo será: 

   Desinfectantes y antisépticos autorizados 

   Gasas estériles 

   Algodón hidrófilo 

   Vendas 

   Esparadrapo 

   Apósitos adhesivos 

   Tijeras 

   Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros 

auxilios, reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 

Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede 

ser de gran utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

NIVEL 

ASISTENCIAL

NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. 

(KM)
Primeros 

auxilios

Botiquín portátil En la obra 

Asistencia 

primaria 

(Urgencias) 

Hospital Universitario 12 de Octubre

Av de Córdoba s/n Usera 28041 Madrid 2.4 km 

La distancia al centro asistencial más próximo Hospital universitario 12 de Octubre 

se estima en 5 minutos, en condiciones normales de tráfico. 
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2. TRABAJOS PREVIOS

Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no 

autorizado, de manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los 

riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 

Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de 

señalización que garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la 

Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 

Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 

Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos 

tubulares, fijados a unos pies de hormigón como base y estabilizadores. La altura de 

dichos paneles quedará establecido como mínimo en 2 m. 

Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas 

indicados en los esquemas gráficos de este Estudio y como mínimo señales de 

"Prohibido el acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y 

pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 

Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características 

técnicas de la misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance... 

Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen 

los teléfonos de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados 

los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, 

instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y responsables 

de la empresa contratista y subcontratistas. 

En los cuadros eléctricos general y auxiliares de obra, se instalarán las señales de 

riesgo eléctrico. 

En las zonas donde exista peligro de caída de altura y base de grúas torre se utilizarán 

las señales de peligro caídas a distinto nivel y utilización obligatoria del cinturón de 

seguridad. 

En las zonas donde exista peligro de incendio por almacenamiento de material 

combustible, se colocará señal de prohibido fumar. 

En las sierras de disco para madera se colocarán pegatinas de uso obligatorio de 

gafas y guantes. 

En las hormigoneras y sierras circulares para corte cerámico se colocarán pegatinas 



MEMORIA  SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA 

de uso de gafas y máscara antipolvo. 

En los trabajos con martillos neumáticos y compresores se colocará la señal de uso 

obligatorio de protectores auditivos. 

En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios, se instalará la señal 

correspondiente para ser localizado 

visualmente. 

En las zonas donde se coloquen extintores se pondrán las correspondientes señales 

para su fácil localización. 

En las zonas de acopio de materiales se colocará la señal de caída al mismo nivel. 

Deberán colocarse señales de STOP en todas las salidas de la obra. 

Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera 

que no sea posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, 

en los accesos y salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de 

escombro y en los diversos tajos de la misma de manera que se garantice la correcta 

visibilidad en todos estos puntos. 

La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estanco de seguridad 

con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla dotada de gancho de cuelgue 

a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión normalizada estanca de 

seguridad, alimentado a 24 voltios. 

Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

rincones oscuros. 

Locales de Obra 

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la 

instalación de los siguientes locales provisionales de obra: 

Instalaciones Provisionales 

En el apartado de fases de obra de este mismo Estudio se realiza la identificación de 

riesgos, medidas preventivas, protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas 

instalaciones. 

La obra objeto de este Estudio de Seguridad y Salud contará con las siguientes 

instalaciones provisionales de obra: 

Instalación Eléctrica mediante acometida a red: Se dispondrá en obra de un cuadro 

eléctrico de seguridad, mando y control que partirá desde la misma acometida 

realizada por técnicos de la empresa suministradora y estará situado según se grafía 
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en el plano de organización de obra. 

Se realizará toma de tierra para la instalación, interruptores diferenciales de 

protección y se instalarán los conductores necesarios por personal cualificado según 

las normas del REBT. 

Contará con tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. 

Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial 

riesgo de incendio de manera que al menos quede ubicado un extintor de CO2 junto 

al cuadro eléctrico y extintores de polvo químico próximos a las salidas de los locales 

que almacenen materiales combustibles. 

Estos extintores serán objeto de revisión periódica y se mantendrán protegidos de las 

inclemencias meteorológicas. 

Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la 

ejecución de la obra se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de 

la compañía suministradora, dotando de agua potable las distintas instalaciones de 

higiene y confort de la obra así como los equipos y maquinarias que precisan de ella. 

Si fuera posible, se podría conectar con la actual red de suministro del edificio. 

Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento 

de las instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida a la red 

municipal de saneamiento de aguas residuales. 

Taller, acopio de los distintos oficios y almacenes. 

Se dispondrá en cada fase la distribución del acopio de una forma ordenada 

teniendo en cuenta: 

Recepción en obra: zonas previstas, periodicidad con que se van a realizar, 

procedimiento de descarga (altura máxima, tiempo requerido,), control del proceso: 

estas tareas serán dirigidas por personal autorizado. 

• Movimientos: Ubicación temporal y ubicación final.

• Medios humanos, equipos de elevación, transporte, etc. que se van a necesitar.

• Horarios en los que se va a realizar, para evitar interferencias con el funcionamiento

normal de la obra. 

• Se prestará especial atención al reparto de material en cubierta, para evitar

acercamientos a los bordes, con riesgo de caída de altura y sobrecarga sobre 
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elementos estructurales resistentes. 

• Las instrucciones para uso de las máquinas estarán indicadas con gráficos y textos

siempre que sea preciso. Se dispondrá de la señalización de seguridad apropiada. 

• La distancia entre máquinas y la amplitud de los pasillos para circulación del

personal que trabaje en los talleres serán las necesarias para la evitación de riesgos 

añadidos a la actividad de los talleres. 

• La iluminación será la adecuada según las disposiciones mínimas de seguridad y

salud en los lugares de trabajo. 

• Los almacenes serán locales cerrados, cobertizos y zonas al aire libre que albergan

los materiales siguientes: Materiales de construcción, Materiales de montaje, Útiles y 

herramientas, Repuestos. 

Almacenes 

Los almacenes dispondrán de cerramientos dotados de puertas, controlándose en 

todo momento la entrada a los mismos. La distribución interior de los almacenes será 

la adecuada para que cumplan su finalidad de la forma más eficaz, teniendo 

presente evitar los riesgos del personal que ha de manipular los materiales 

almacenados. La disposición de pasillos, zonas de apilamiento, estanterías, etc., se 

harán teniendo presente estas circunstancias. 

• Las operaciones que se realicen habitualmente en los almacenes incluyen la

descarga y reposición de materiales, su 

almacenamiento y la salida inmediata del transporte hasta el lugar de utilización de 

los materiales. 

• El apilado de los materiales deberá realizarse de forma que no represente riesgo

de vuelco, rodamiento o deslizamiento, por lo que deben descansar sobre una 

superficie horizontal y resistente sin sobrepasar la altura y cantidad máxima de 

apilamiento recomendable. (Dos palets a lo sumo). 

• Se tendrá en cuenta la forma y peso de los materiales a acopiar, de ello dependerá

la forma de distribuirlos. 

• En la parcela se distinguirán de antemano lugares destinados para el acopio, el

almacenamiento del material se irá trasladando según las necesidades del desarrollo 

de la obra. 

• La llegada de los materiales hasta la obra se puede producir en grandes vehículos

pesados, o bien con pequeños vehículos, que transportarán el material dentro de la 

obra hasta el mismo lugar en el que se va a necesitar. 

Acopio de Gasoil: 
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• Los depósitos de gasoil cumplirán las siguientes condiciones:

• Estarán colocados sobre una base de grava que evite la formación de charcos.

• Se colocará la siguiente señalización:

Prohibido fumar. 

No utilizar llama desnuda. 

• Dispondrán de señalización perimetral (malla naranja).

• Existirá al menos un extintor de 5Kg, de polvo ABC, en las cercanías del acopio, con

su correspondiente señalización. 

• En el caso de depósitos de plástico, estarán debidamente nivelados y apuntalados,

vigilándose su estabilidad. 

3. PROCESO CONSTRUCTIVO.

 Oficios cuya intervención es objeto de prevención de riesgos. 

Las actividades descritas anteriormente se realizarán con la intervención de los 

siguientes oficios: 

- Albañilería 

- Alicatados 

- Capataz o jefe de equipo 

- Carpintero 

- Cerrajero 

- Conductor de camión bañera 

- Electricista 

- Encargado de obra 

- Enfoscado 

- Enlucidos 

- Escayolista 

- Fontanero/climatizacion 

- Montador de andamios 

- Montador de barandillas/redes de 

seguridad 

- Oficiales de proyección de 

aislamientos. 

- Operador del maquinillo 

- Operador de carretilla elevadora 

- Operador de plataforma 

- Operario de seguridad 

- Operario control de calidad 

- Peón especialista 

- Peón suelto (limpieza, distribución de 

material, etc.) 

- Pintor 

- Pocería y saneamiento 

- Soldador con eléctrica o con 

autógena 

- Vigilantes 



MEMORIA  SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO  

Relación de medios auxiliares. 

Los medios auxiliares que se emplearán en la obra serán los siguientes: 

- Andamios en general 

- Andamios metálicos tubulares 

- Andamios sobre borriquetas 

- Andamios sobre ruedas 

- Barandillas de seguridad 

- Bateas 

- Carretón o carretilla de mano (chino) 

- Carro portabotellas de gases licuados 

- Contenedor de escombros 

- Depósito combustible 

- Escalera de andamio metálico 

modular 

- Escaleras de mano 

- Eslingas aislantes de la electricidad 

- Eslingas de acero (hondillas, bragas) 

- Espuertas para pastas hidráulicas o 

transporte de herramientas manuales 

- Herramientas de albañilería, paletas, 

paletines, llanas, plomadas 

- Herramientas de carpintería 

(formones, buriles, martillos, etc.) 

- Herramientas manuales. 

- Hidrolimpiadora 

- Jaulones para transporte de 

materiales sueltos 

- Plataforma de descarga de 

materiales 

- Redes de seguridad (horizontales, 

horca y verticales) 

- Reglas, terrajas, miras 

- Tolvas de desescombro 

Descripción de maquinaria a emplear. 

La maquinaria que se emplearan en la obra será la siguiente: 

- Camión basculante (bañera). 

- Camión de transporte de 

contenedores. 

- Camión de transporte de materiales. 

- Camión grúa. 

- Carretilla elevadora 

- Compresor. 

- Dobladora mecánica de ferralla. 

- Grúas (móvil, autopropulsada, camión 

pluma) 

- Hormigonera eléctrica (pastera). 

- Herramientas manuales y eléctricas. 

- Máquinas herramienta en general 

(radiales, cizallas, cortadoras y 

similares). 

- Martillo (neumático, eléctrico) 

- Radial 

- Sierra circular de mesa, para material 

cerámico. 

- Taladro portátil 

- Vehículos y maquinaria de transporte 

de materiales 
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4. RIESGOS ELIMINABLES

No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina 

por completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del 

sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea 

eliminado.  

Por tanto, se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que 

no existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el 

empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas 

del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no 

merecen de un desarrollo detenido en este Estudio. 

5. ELEMENTOS PREVIOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Instalaciones de obra. 

En el recinto de las instalaciones de obra se colocarán las siguientes: 

-Casetas o recintos de obra para alojar las oficinas de la contrata principal. 

-Casetas o locales de obra para la asistencia técnica. 

-Casetas de higiene y bienestar para los trabajadores: vestuarios, comedor y aseos. 

Todo ello con su correspondiente toma eléctrica y de agua. 

Se delimitará la zona con vallado provisional de obra. 

Se señalizará con su correspondiente cartelería e indicando la prohibición del paso 

de toda persona ajena a la obra. 

Se adjunta en los planos la ubicación de dichas instalaciones. 

Instalación provisional eléctrica. 

Previa petición de suministro se procederá al montaje de la instalación eléctrica 

provisional de obra. 

Los trabajos de electricidad serán realizados por empresas autorizadas y personal 

con carnet. 

Deben considerarse como riesgos más frecuentes los siguientes: 

- Contactos eléctricos directos. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
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- Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación). 

- Quemaduras. 

- Incendios. 

Se adoptarán las siguientes medidas preventivas: 

a) Cables

El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica 

que ha de soportar en función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación 

prevista. 

Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones y 

repelones). 

La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios, 

se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

El tendido de los cables y mangueras se efectuará a una altura mínima de 2 m. en 

los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 

pavimento, aunque se dará preferencia a enterrar los cables eléctricos en los pasos 

de vehículos. 

Los empalmes provisionales entre mangueras se ejecutarán mediante conexiones 

estancos antihumedad. 

Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados 

estancos de seguridad. 

Las mangueras de "alargadera" provisionales, se empalmarán mediante conexiones 

estancos antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles. 

b) Interruptores

Se ajustarán expresamente a lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 

de entrada con cerradura de seguridad. 

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada 

de "peligro, riesgo eléctrico". 

c) Cuadros eléctricos.

Serán metálicos de tipo intemperie, con puerta y cerradura (con llave), según norma 

UNE-20324. 
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Pese a ser para intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 

eficaces como protección adicional. 

Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

Poseerán adheridas sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, riesgo 

eléctrico". 

Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 

Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie. 

d) Tomas de energía.

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos). 

Esta norma es extensiva a las tomas del "cuadro general" y "cuadro de distribución". 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina 

o máquina-herramienta.

La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 

contactos eléctricos directos. 

e) Protección de los circuitos.

La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina 

como necesarios; no obstante, se calcularán siempre aminorando con el fin de que 

actúen dentro del margen de seguridad, es decir, antes de que el conductor al que 

protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente 

de los cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y 

máquinas-herramientas de funcionamiento eléctrico. 

Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 

La instalación de alumbrado general, para las "instalaciones provisionales de obra y 

de primeros auxilios" y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 

magnetotérmicos. 

Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 

Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 

Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 



MEMORIA  SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA  

300 mA (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria. 

30 mA (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de 

seguridad. 

30 mA Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

f) Tomas de tierra

El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los 

Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 

suministradora en la zona. 

Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo 

y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

Se instalarán tomas de tierra independientes en los siguientes casos: 

Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas. 

La toma de tierra de las máquinas-herramienta que no estén dotadas de doble 

aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 

distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 

Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

La conductividad del terreno se aumentará vertiendo agua de forma periódica en 

el lugar el hincado de la pica (placa o conductor). 

Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 

eléctricamente. 

g) Mantenimiento y reparación de la instalación eléctrica provisional de obra.

El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de 

carnet profesional correspondiente. 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 

momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará "fuera 

de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente 

en el cuadro de gobierno. 

La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuarán los 

electricistas. 
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Zonas de trabajo y circulación 

Las zonas de paso deben estar permanentemente libres de acopios y obstáculos. 

Los huecos horizontales con riesgos de caídas de altura de personas u objetos, deben 

estar condenados, protegidos y señalizados. 

Todas las zonas de paso del personal estarán dotadas de iluminación suficiente. 

Se delimitará y separará físicamente las zonas de trabajo de obra de las estancias y 

circulaciones de los residentes, además de colocar señalización clara y precisa de 

peligros, zonas de prohibición de circulación, etc.. 

Accesos 

Los accesos serán cómodos y seguros para personas, vehículos y maquinaria. 

El acceso a las obras se realizará por los viales de acceso a la carretera de servicio. 

Se señalizará los puntos de entrada en las zonas de obra conforme a la normativa 

vigente, y se adaptará la señalización existente conforme a la zona en obras en que 

se encuentra. 

Al inicio de las obras se señalizarán las prohibiciones y peligros que entraña el acceso 

y permanencia de las personas dentro del recinto de las obras. 

El contratista controlará el acceso de personal y vehículos a la obra empleando los 

medios humanos y materiales pertinentes, según se establezca con la Dirección de 

Obra. 

Para no interferir en los usos diarios de los caminos se proponen las siguientes medidas 

aplicables durante los meses previstos para la ejecución de las obras: 

· Se prohibirá el acceso a toda persona ajena a la obra.

· La maquinaria dispondrá de sus avisadores acústicos y luminosos ante posibles

atropellos humanos y colisiones con otros vehículos a tracción. 

· La maquinaria se estacionará en zonas delimitadas a tal efecto y serán manejadas

por los conductores autorizadas y con formación suficiente para ello e identificados. 

· En todo momento se permitirá una entrada y una salida a los usuarios de los

caminos, insistiendo en la delimitación de zonas de tránsito peatonales y de tráfico 

rodado y la instalación de la señalización pertinente. 

· Se prestará especial atención en las horas diurnas de más tráfico tanto personal

como de vehículos rodados y se estudiarán las épocas de recolección de las 

parcelas que generan más usuarios de los caminos para evitar en esas franjas 

horarias y períodos las tareas de aglomerado. 

· En estos horarios de mayor actividad de los caminos se intentarán ejecutar aquellas
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actividades que generen menos interferencias como desbroces y limpieza de 

cunetas. 

· Desde el primer día la cuadrilla de Seguridad recorrerá toda la obra para colocar

aquellas señales y carteles necesarios para compatibilizar las tareas y reponer 

aquellas medidas de protección colectivas que estén deterioradas o mal colocadas. 

· En cuanto a los accesos reseñar que siempre se dejará un acceso abierto al

camino. 

· Se tendrá en cuenta el uso de las instalaciones del edificio como taller, delimitando

el paso de vehículos, personas y trabajadores ajenos a la obra, pero propios del uso 

de las instalaciones del edificio. 

6. DAÑOS A TERCEROS

Riesgos 

Los riesgos de daños a terceros en la ejecución de la obra pueden venir producidos 

principalmente por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez 

iniciados los trabajos. Principalmente son: 

- Caída al mismo nivel 

- Caída de objetos y materiales 

- Atropello 

- Polvo y ruido 

Por ello se considerará zona de trabajo aquella donde se desenvuelvan las máquinas, 

vehículos y operarios trabajando; y zona de peligro una franja de cinco (5) metros 

alrededor de la primera. 

Otros riesgos a considerar son: 

- Derivados de los transportes. Accidentes de circulación de los vehículos que salen y 

entran a la obra. 

- Cortes en el suministro eléctrico. 

- Cortes de abastecimiento de aguas y saneamiento. 

- Accidentes de circulación por defectuosa señalización en desvíos provisionales. 

- Todos los derivados de la falta de señalización y protecciones colectivas en las zonas 

de trabajo. 



MEMORIA  SS – ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA CENTRO DIA  

Normas generales de seguridad. 

Se impedirá el acceso de personas ajenas a la obra. Si existiesen antiguos caminos se 

protegerán por medio de vallas autónomas metálicas. En el resto del límite de la zona 

de peligro se protegerán por medio de cintas de balizamiento o tabiques provisionales. 

Se señalizarán de acuerdo con la normativa vigente los desvíos provisionales y las 

intersecciones con las calles, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que 

cada caso requiera. 

Se señalizarán los accesos la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la 

misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

Se colocarán barandillas perimetrales para proteger las excavaciones sobre posible 

riesgo de caídas de personas a distinto nivel. 

Antes de realizar cualquier excavación nos aseguraremos que no existen conducciones 

subterráneas, en caso de existir tomaremos las precauciones oportunas para no 

dañarlas. 

Las zonas de trabajo donde puedan acceder terceros, estarán balizadas y con sus 

correspondientes protecciones y señalización. 

Será estrictamente necesario la utilización por parte de todos los trabajadores el 

chaleco de alta visibilidad y el calzado de seguridad. 

7. INSTALACIONES PROVISIONES PARA LOS TRABAJADORES

Servicios higiénicos, vestuarios, comedor, locales de descanso. 

Se modulará cada una de las instalaciones de higiene con una capacidad adecuada 

para que den servicio a todos los trabajadores adscritos a la obra según las estimaciones 

de la curva de contratación. 

Instalaciones 

De fontanería para agua caliente y fría y desagües, con las oportunas griferías, 

sumideros, desagües, aparatos sanitarios y duchas. Todas las conducciones están 

previstas en "PVC". 

De electricidad, construida iniciándola en el cuadro de interruptores magnetotérmicos 

y diferencial de 30 mA., con manguera antihumedad, dotada de hilo de toma de tierra. 

Se estima un enchufe por cada dos lavabos. 

El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra, y antes de que se realice la 

oportuna acometida eléctrica de la misma, se realizará mediante la puesta en 
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funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor 

de gasóleo. Se le considera un medio auxiliar necesario para la ejecución de la obra, 

consecuentemente no se valora en el presupuesto de seguridad. 

Según el cálculo realizado, el número de trabajadores que trabajarán simultáneamente 

en la obra. Para dimensionar las instalaciones de higiene y bienestar, será necesario 

calcular el número de trabajadores-punta en obra, que  

obtendremos, aplicando el coeficiente 1,15 al número de trabajadores-media. 

Las dotaciones serán las siguientes: 

1 caseta de servicios higiénicos y vestuarios. 

Duchas con agua caliente y fría. 

- WC con descarga automática en número suficiente. 

- Jaboneras 

- Portarrollos de uso industrial. 

- Radiadores 

Se dispondrá de personal para mantener siempre limpias las instalaciones y reponer el 

material. 

- Bancos para 5 personas cada uno. 

- Taquillas. 

1 Caseta de comedor 

Dispondrá de: 

- Radiadores 

- Mesas para 10 personas cada una. 

- Bancos para 5 personas cada uno. 

- Calienta comidas. 

- Recipientes para recogidas de basuras. 

- Depósitos de basuras de 800 litros. 

También dispondrá de ventilación e iluminación suficiente y adecuada. 

8. FORMACION E INFORMACION A LOS TRABAJADORES

La formación e información de los trabajadores en los riesgos laborales y en los métodos 

de trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 
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riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 

Todas las empresas y trabajadores autónomos participantes en la obra conocen que 

están legalmente obligadas a formar en el método de trabajo seguro a todo el personal 

a su cargo, de tal forma, que todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos 

propios de su actividad laboral, de las conductas a observar en determinadas 

maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de 

protección individual necesarios para su protección. 

El contratista y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que vayan a adoptarse en lo que se 

refiere a su seguridad y salud en la obra. Dicha información deberá ser 

comprensible para los trabajadores afectados. Esto quiere decir, que hay que adaptar 

dicha información a su nivel de conocimientos e idioma, de tal forma que sea fácil su 

comprensión por parte de todos los trabajadores. 

El contratista y los subcontratistas adoptarán las medidas adecuadas para que los 

trabajadores reciban la información necesaria en relación con: 

- Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en su centro de trabajo. 

- Las medidas y actividades de protección aplicables a los riesgos señalados. 

- Las medidas de emergencia a adoptar en cada caso. 

Para ello el primer día de trabajo se les explicará y entregará, por personal cualificado 

en estas tareas, una exposición detallada de los métodos de trabajo y de los riesgos que 

pudieran entrañar, así como de las medidas de seguridad que 

deberán emplear, personal y colectivamente. Las charlas o cursos deben ser capaces 

de cubrir los siguientes objetivos generales: 

- Divulgar los contenidos preventivos de este plan de seguridad y salud. 

- Hacer comprender y aceptar su necesidad de aplicación. 

- Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 

laborales. 

En el caso de empresas subcontratistas, el deber de información de los riesgos propios 

para el desarrollo de su trabajo ha de cumplirlo el empresario de dicha empresa. A la 

entrada de una nueva subcontrata en obra, el empresario de la misma, documentará 

el derecho de información y participación de sus trabajadores El contratista le informará 

de los riesgos añadidos que el desarrollo de dicha actividad tiene en la obra. 

Para la información de los trabajadores, sobre sus derechos y obligaciones, se les 

entregará a su entrada en obra, un formato que deberá firmar y entregar a la jefatura 

de obra, facilitándole una copia en el caso de solicitarla. 
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Una copia de la parte que les afecta del plan de seguridad y de sus posibles 

modificaciones, a efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el 

contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. Para ello 

se procederá a la colocación en lugar visible, el AVISO A TODOS LOS TRABAJADORES. 

Se entregará a los subcontratistas y a los trabajadores las fichas correspondientes a los 

trabajos Durante el desarrollo de la obra, cada empresario programará y realizará 

pequeñas charlas o cursos de formación a sus trabajadores, completando así las 

necesidades formativas que en la realización de sus trabajos puedan necesitar. En ellas 

se informará y se formará a todos los trabajadores sobre las medidas adoptadas o a 

adoptar en la obra, y en especial a lo dispuesto en el presente Plan de Seguridad y 

Salud. 

9. PRIMEROS AUXILIOS Y VIGILANCIA DE LA SALUD

Primeros auxilios 

Aunque el objetivo global de este plan de seguridad y salud es evitar los accidentes 

laborales, existen causas de difícil control que pueden hacerlos presentes. En 

consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los 

posibles accidentados. 

Se dispondrá de botiquín portátil en los vehículos de los encargados de la obra, así 

como un listado de los teléfonos y direcciones de los centros de salud y hospitales más 

cercanos, para una rápida atención de cualquier accidentado. 

El contenido, características y uso quedan definidos por el pliego de condiciones 

técnicas y particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y 

presupuesto. 

Vigilancia de la salud 

Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, así 

como los accidentes derivados de trastornos físicos, psíquicos, alcoholismo y resto de las 

toxicomanías peligrosas se prevé, en cumplimiento de la legislación laboral vigente, 

realizar los reconocimientos médicos previos a la contratación de los trabajadores de 

esta obra y los preceptivos de ser realizados al año de su contratación. Y que así mismo, 

exige puntualmente este cumplimiento, al resto de las empresas que sean subcontradas 

y de los trabajadores autónomos. 

Al inicio de los trabajos, cada subcontratista presentará un documento que acredite la 
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vigilancia de la salud de sus trabajadores y de su aptitud al puesto que van a desarrollar, 

al igual, que la correcta tramitación sobre altas y seguros sociales que la ley contempla. 

En el caso de que algún trabajador se niege a pasar un reconocimiento médico deberá 

quedar constancia por escrito de esta situación y estar firmada por el trabajador. 

En el pliego de condiciones particulares se expresan las obligaciones empresariales en 

materia de accidentes y asistencia sanitaria. 

Evacuación de accidentados 

Se expondrá en un lugar visible el nombre y forma de contacto con las empresas con 

servicio de transporte médico de emergencia para la evacuación de los accidentados, 

que por sus lesiones así lo requieran. 

10. EVACUACION Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Medidas generales y planificación 

Se establecerá un plan de emergencia para la obra que cubra las emergencias 

principales que pudieran darse en los trabajos e instalaciones de la misma. 

Se comunicará al personal de obra a través de sus correspondientes encargados de 

tajo de las medidas a cumplir en caso de emergencia. 

- Aplicar los primeros auxilios. 

- Comunicarlo a la línea de mando correspondiente del Contratista. 

- Acudir o pedir asistencia sanitaria al centro más próximo. 

Para el cumplimiento de esta tercera etapa, se colocará en lugar visible (tablón de 

anuncios de la obra, oficinas y dependencias comunes) carteles con el Plan de 

Actuación en caso de producirse una emergencia. Contendrán los números de 

teléfono de los centros sanitarios más próximos al centro de trabajo, relación de los 

centros asistenciales de las mutuas de accidente donde se encuentren asociados tanto 

la empresa contratista como los distintos subcontratistas, los teléfonos de bomberos, 

policía, protección civil, etc..., y las consignas a seguir en caso de que se produzca un 

accidente de trabajo u otra emergencia. 

Se designará al personal encargado de poner en práctica las medidas previstas no 

generales. Dicho personal deberá poseer la formación conveniente, ser 

suficientemente numeroso y disponer del material adecuado, teniendo en cuenta el 

tamaño y los riesgos específicos de la obra. 

El derecho de los trabajadores a la paralización de su actividad, reconocido por la 
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legislación vigente, se aplicará a los que estén encargados de las medidas de 

emergencia. 

En lugar bien visible de la obra figurarán las indicaciones escritas sobre las medidas que 

habrán de ser tomadas por los trabajadores en casos de emergencia. 

Vías de evacuación y salidas de emergencia 

En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder ser evacuados 

rápidamente y en las condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 

El número, distribución y dimensiones de las vías y salidas de emergencia que habrán 

de disponerse se determinarán en función de: uso, equipos, dimensiones, configuración 

de las obras, fase de ejecución en que se encuentren las obras y número máximo de 

personas que puedan estar presentes. 

Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y 

desembocar lo más directamente posible en una zona de seguridad. Deberán 

señalizarse conforme a la normativa vigente. Dicha señalización habrá de ser duradera 

y fijarse en lugares adecuados y perfectamente visibles. 

Las vías y salidas de evacuación estarán libres de obstáculos de cualquier tipo durante 

el transcurso de la obra, de modo que puedan ser utilizadas sin trabas en cualquier 

momento. 

Prevención y extinción de incendios 

Disposiciones generales 

Se deberá prever en obra un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha 

contra incendios y en función de las características de la obra, dimensiones y usos de 

las instalaciones de higiene y bienestar y equipos que contengan, características físicas 

y químicas de las sustancias materiales que se hallen presentes y número máximo de 

personal que pueda hallarse en los lugares de trabajo. 

Queda prohibida la realización de hogueras, la utilización de mecheros, realización de 

soldaduras y asimilables en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone 

en el lugar de riesgo de un extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 

Se establece como método principal de extinción de incendios, el uso de extintores 

cumpliendo la norma UNE 23.110, siguiéndose, ante dudas técnicas lo indicado en, la 

norma CTEDB-SI. 
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Extintores de incendios 

a. Definición técnica de la unidad

En la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio y colocados

en sitio visible y de fácil acceso, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre

ruedas, de espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido

carbónico o agua, según convenga a la posible causa determinante del fuego a

extinguir. De manera general serán de tipo A, B y E.

Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores

del lugar y clase de incendio en que deben emplearse.

b. Lugares de esta obra, en los que se instalarán los extintores de incendios

· Vestuario y aseo del personal de la obra.

· Comedor del personal de la obra.

· Local de primeros auxilios.

· Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea

principal o subcontratada. 

· Almacenes con productos o materiales inflamables.

· Cuadro general eléctrico.

· Cuadros de máquinas fijas de obra.

· Parque de maquinaria.

Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de 

soldaduras capaces de originar incendios. 

c. Mantenimiento de los extintores de incendios

Los extintores serán revisados periódicamente y retimbrados, según lo recomendado

por su fabricante. Serán cargados y retimbrados después de usarlos. Esta tarea será

realizada por empresas autorizadas.

d. Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios

1º Se instalarán sobre patillas de cuelgue, sobre carro o sobre el suelo, según las

necesidades de extinción previstas.

2º Se instalará la señalización oportuna para la localización de cada extintor. De

manera general, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño

grande, se instalará una señal normalizada con el oportuno pictograma y, si se estima

conveniente, la palabra "EXTINTOR".
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3º Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros 

sobre fondo amarillo, que mostrará la siguiente leyenda u otra de características 

similares. 

NORMAS PARA USO DEL EXTINTOR DE INCENDIOS 

En caso de incendio, descuelgue el extintor. 

Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento. 

Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted. 

Accione el extintor dirigiendo el chorro de manera racheada a la base de las llamas, 

hasta apagarlas o agotar el contenido. 

Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al Servicio 

Municipal de Bomberos lo más rápidamente posible. 

Medidas de prevención y extinción 

Además de observar las disposiciones anteriores, se adoptarán las prevenciones que se 

indican a continuación, combinando su empleo, en su caso, con la protección general 

más próxima que puedan prestar los servicios públicos contra incendios. 

a. Uso del agua

Si existen conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas o bocas de

agua a distancia conveniente y cercanas a los lugares de trabajo, locales y lugares de

paso del personal, colocándose junto a tales tomas las correspondientes mangueras,

que tendrán la sección y resistencia adecuadas.

En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo

de extintores con espuma química, soda ácida o agua.

b. Prohibiciones

En las dependencias y lugares de trabajo con alto riesgo de incendio se prohibirá

terminantemente fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Esta

prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de tales

lugares o dependencias.

Se prohibirá igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo no autorizados

por la empresa y que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias

inflamables.
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11. INVESTIGACION DE ACCIDENTES

La investigación de los accidentes e incidentes tiene como objetivo fundamental el 

análisis de las causas inmediatas y básicas que lo provocaron a fin de plantear las 

acciones correctoras y preventivas más adecuadas que eviten su repetitividad tanto a 

nivel de un centro de trabajo concreto como a nivel de toda la organización. 

Se investigarán todos los accidentes con baja. 

Cuando el accidente se produzca el encargado avisará al técnico de obra y éste 

tomará todos los datos que sean necesarios para elaborar una investigación fiable y 

ajustada lo máximo posible a lo ocurrido. La investigación del accidente será registrada 

a la mayor brevedad por el técnico de obra con el apoyo del Jefe de Obra y el Recurso 

Preventivo, así como del Jefe del Departamento de PRL en el caso de accidentes 

mortales. 

El grado del accidente corresponderá con el que figure en el parte de baja médica. 

El técnico responsable de la investigación propondrá las acciones correctoras y/o 

preventivas que estime más adecuadas, siendo responsabilidad del Jefe de Obra, dada 

su capacidad ejecutiva, la aceptación de las mismas o la propuesta de otras 

alternativas y de su implantación. Se informará igualmente al coordinador para que 

pueda colaborar en la implantación de medidas preventivas y correctoras. 

La “investigación” de los accidentes sin baja e incidentes se registrará a través de las 

actas de las comisiones de seguridad y salud. 

12. ORGANIZACIÓN PREVENTIVA DE LA OBRA

A continuación, se adjuntan las funciones de las figuras más representativas de la obra. 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA 

-Deberá coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de 

seguridad. 

-Estará obligado a tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el 

fin de planificar las distintas fases y trabajos que se desarrollan simultáneamente. 

-Coordinará las actividades de obra para que tanto los contratistas como los 

subcontratistas la apliquen de forma coherente, responsable y eficaz, los principios del 

Art. 15 de la L.P.R.L. y en particular la referente al Art. 10 de R.D. 1627/97. 

-Organizará la coordinación de las actividades empresariales como dice el Art. 24 de la 

L.P.R.L. 

-Coordinará las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
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métodos de trabajo. 

-Adoptará las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas accedan a la 

obra. 

JEFE DE OBRA 

-Es el máximo responsable en la obra, correspondiéndole la toma de decisiones en 

materia preventiva aplicando siempre lo establecido en el Art. 11 del R. D. 1627/97. 

-Será la primera persona a la que se dirija el Coordinador de Seguridad y Salud, junto 

con el Técnico de Seguridad de la obra. 

-Marcará las prioridades y solventará las posibles deficiencias en materia de seguridad 

y salud con los medios humanos y materiales necesarios. 

-Si fuese necesaria la incorporación de un Técnico con el cargo de Ayudante de jefe 

de obra, éste podrá delegar en dicho Ayudante en los temas de prevención que se 

considere adecuado. Previamente se comunicará por escrito a la Dirección de Obra. 

ENCARGADO Y RECURSO PREVENTIVO 

-Es el responsable de Seguridad en cada uno de los tajos que tenga encomendados. 

-Depende directamente del Jefe de obra. 

-Organizará a los trabajadores a su servicio para que cumplan los establecido en el Plan 

de Seguridad y Salud de la obra. 

-Cuando no se encuentre el Jefe de obra, atenderá las sugerencias que efectúe el 

Coordinador de Seguridad y Salud. Ante situaciones de riesgo grave e inminente, será 

prioritario solventar las deficiencias, bien por la propia iniciativa, bien por indicaciones 

del Coordinador de Seguridad y Salud. 

-Implantación del Plan de Seguridad y Salud en obra informando de anomalías 

detectadas. 

-Supervisar los comportamientos preventivos del personal en obra, informando, 

sensibilizando y/o formando al personal propio, así como a los trabajadores de 

empresas subcontratistas y autónomos, en relación a los riesgos existentes en el 

desarrollo de sus actividades y a las medidas de prevención a adoptar para su 

adecuado control (incluyendo situaciones de emergencia). 

-Proporcionar equipos de protección individual al personal propio, así como al 

subcontratado y autónomo cuando lo estime oportuno, e informar sobre las pautas 

básicas de uso, almacenamiento y conservación de los mismos. 

-Asesorar permanentemente al personal de las empresas subcontratistas y autónomos 
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sobre las pautas de trabajo seguras (comportamiento preventivo) a tener en cuenta 

durante la ejecución de los trabajos, velando por su continuo cumplimiento. 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS SUBCONTRATAS 

-Organizará a los trabajadores a su servicio para que cumplan lo establecido en el Plan 

de Seguridad y Salud de la obra, para ello tendrá para su consulta un ejemplar del 

mismo. 

-Obedecerá a todas las indicaciones que, en materia de Seguridad y Salud, efectúen 

el personal del contratista desde su cadena de mando. 

-Estará en obra y tendrá mando directo del personal a su cargo. 

-Ante la advertencia de riesgo grave e inminente y en ausencia de mandos de la obra, 

cumplirá de inmediato con las indicaciones que realice el Coordinador de Seguridad y 

Salud. 

-Será el encargado de transmitir las sugerencias y necesidades relativas a la Seguridad 

y Salud de la obra realizadas por sus trabajadores al Técnico de seguridad de la obra. 

Formación del personal en seguridad y salud 

Servicio Técnico de Prevención: 

La obra contará con el asesoramiento de un Técnico de Prevención del Servicio de 

Prevención Propio en régimen compartido, cuya misión es analizar las medidas 

adoptadas y proponer las que considere oportunas según los riesgos no previstos o las 

modificaciones de los ritmos de obra. 

Asimismo, investigará las causas de los accidentes que se puedan producir, con objeto 

de adoptar las medidas necesarias para evitar su posible repetición, y detectar donde 

han fallado las medidas de protección que estaban previstas. 

Información y Participación: 

Los trabajadores de la empresa contratista deben ser informados de todos los riesgos 

que les puedan afectar, bien por ser propios de su trabajo o función, o bien por ser 

inherente al medio en que se van a ejecutar o ser producto de las materias primas que 

se van a utilizar, así como de las medidas y actividades de protección y prevención 

previstas para combatir unos y otros, y de las medidas de emergencia previstas en el 

Plan correspondiente. A la vez, debe facilitar a los trabajadores el derecho a formular 

propuestas que mejoren la seguridad del tajo. Igualmente, debe controlar que las 

empresas subcontratistas faciliten esta información y participación a sus trabajadores. 

Así mismo, también existen diferentes factores a tener en cuenta en cuanto a las 

exigencias preventivas de los riesgos laborales de la obra. 
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Factor técnico 

Las máquinas (especificadas en el apartado 4.5) dispondrán, inicialmente, del marcado 

CE, el cual conservará las condiciones iniciales con el mantenimiento preventivo que 

indique el fabricante en sus instrucciones. 

Existirá constancia documental de las operaciones de mantenimiento de cada una de 

las máquinas. 

Los camiones habrán pasado y superado la ITV. 

Se deberá instruir a los trabajadores sobre las condiciones y limitaciones de cada 

máquina o aparato, incluyendo las medidas de seguridad a adoptar en cada caso. 

Todos los trabajadores recibirán los EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (E.P.1.s) 

previstos en el Plan de seguridad y salud que desarrollará el presente estudio básico de 

seguridad y salud. 

- Los E.P.1.s entregados dispondrán del marcado CE. 

- Se adaptarán a las características físicas de cada trabajador. 

- Su entrega será gratuita. 

- Se indicará a cada trabajador el lugar en que depositarán al finalizar la jornada de 

trabajo, para evitar su deterioro. 

- Quedará constancia documental de su entrega e información sobre la forma y 

momentos de uso. 

Factor humano 

En función de lo establecido en el PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES de la 

empresa, se garantizará que los trabajadores: 

- Tienen suficiente capacidad psicofísica, determinada mediante la pertinente 

Vigilancia de la salud. 

- Tienen formación teórica y práctica adaptada al puesto de trabajo y función 

encomendada. 

- Disponen de información sobre los riesgos a que estarán sometidos, así como las 

medidas de prevención y de protección a adoptar en cada caso. 

Factor organizativo 

Habrá en la obra un RECURSO PREVENTIVO con la misión de vigilar el cumplimiento de 

las actividades preventivas, incluidas la comprobación de la eficacia de las mismas. 

Deberá permanecer en el centro de trabajo, mientras permanezca la situación de los 
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citados riesgos. 

Por la entidad de las obras y la necesidad de permanencia del encargado en las 

mismas, durante toda la jornada de trabajo, podrá realizar esta función el mismo 

encargado, si tiene una formación de, al menos, nivel básico para el sector de la 

construcción. 

El "Plan de prevención de riesgos laborales", de la empresa - diferente del plan de 

seguridad y salud de la obra - como es preceptivo, deberá ser conocido por todos los 

trabajadores. Se dejará constancia documental de ese conocimiento. 

Existirá a disposición de los trabajadores dotación de una cabina, provisional, para 

servicio higiénico. Dadas las características de la obra serán elementos modulares 

prefabricados y transportables. 

Factor ambiental 

En las fichas de análisis de riesgos se incluyen medidas preventivas y protecciones 

personales para resolver determinadas contingencias ambientales que se creen en el 

interior del local. En concreto en lo referido al ruido provocado por algunas máquinas y 

al polvo que se genere en otros trabajos. 

13. VALORACION MEDIDAS PREVENTIVAS

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria 

prevista para la ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios 

de protección colectiva y equipos de protección individual previstos en este Estudio, los 

más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  

14. MANTENIMIENTO

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la 

construcción y puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas 

preventivas que garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones 

de seguridad. 

Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios 

propios de las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de 

mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones de reparación de envergadura que 

requieran de proyecto, contarán con un documento específico de seguridad y salud. 
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Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de 

mantenimiento en que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este 

estudio, se realizará por parte de la propiedad anexo a este mismo documento. 

En caso de paralización de obra, la propiedad deberá de encargar un estudio en 

detalle, donde se analizan los riesgos que en el estado de ejecución en que se 

encuentre la obra y su implicación con la paralización de los trabajos. 

La seguridad en la ejecución de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, conlleva medidas preventivas similares a las descritas 

en el Estudio de Seguridad e Salud, para los trabajos correspondientes de ejecución de 

obra. 

Naturalmente estas prevenciones, se complementarán con las necesarias en su caso, 

al estar el edificio en uso, es decir, se aislará en cada caso, la zona de obra, se pondrán 

señalizaciones o se dejará fuera de servicio instalaciones o las partes de edificio 

pertinentes. 

Los trabajos que se prevén se circunscriben fundamentalmente a los siguientes 

elementos: 

Trabajos en fachadas y cubiertas 

Acabados y revestimientos exteriores 

Los trabajos para realizar en los puntos 1y 2 se ejecutarán por personal cualificado en 

sus respectivos oficios y con las protecciones y medios auxiliares adecuados al trabajo 

a realizar. 

Los trabajos en las instalaciones, al margen de lo especificado en el estudio de 

seguridad, se regirán por la normativa siguiente: 

Instalación de salubridad: 

Se ajustará a la Ordenanza de Trabajo para la limpieza pública recogida de basuras y 

limpieza, y conservación del alcantarillado. 

Instalación eléctrica: 

Estos trabajos se realizarán por un instalador autorizado. 

Instalación de calefacción y agua caliente sanitaria: 

Se realizarán por empresas con calificación de “Empresa de Mantenimiento y 

Reparación”, concedido por el Ministerio de Industria y Energía. 
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Otras instalaciones: 

En general las instalaciones requieren para las labores de mantenimiento, de un técnico 

competente que las supervise y cumpla con la normativa legal en materia de 

prevención que afecte a dicha instalación. 

En los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, se 

cumplirán todas las disposiciones que sean de aplicación de la Ordenanza de 

Seguridad e Salud en el Trabajo. 

Para realizar cualquier trabajo de reforma o reparación, será necesaria la tramitación y 

obtención de la correspondiente Licencia Municipal de Obra y la presencia de un 

técnico competente para su supervisión y dirección. 

Agosto de 2024 

Fernando Burgos Santamaría – arquitecto 10.066 COAM 
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1. Condiciones Facultativas

1.1. Agentes Intervinientes 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 

edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás 

disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con 

especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 

individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 

ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 

terceros bajo cualquier título. 

Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos 

coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución.  

Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos 

contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de 

Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 

Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa 

técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las 

fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de 

obra: el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del 

proyecto de obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de 

seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el 

técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para 

llevar a cabo las siguientes tareas: 

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable

los principios de la acción preventiva.

• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista.

• Organizar la coordinación de actividades empresariales.

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de

trabajo.

• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a

la obra.

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en 

su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud 

establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar 

la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
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* El Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones

introducidas en el mismo, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción, en el caso de obras de las Administraciones públicas, con el 

correspondiente informe del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra, se elevará para su aprobación a la Administración pública que haya 

adjudicado la obra. Es obligación del coordinador de seguridad y salud durante la obra es la 

emisión del informe y su envío a la Administración pública que haya adjudicado la obra para 

que ésta proceda a la aprobación del Plan de Seguridad y Salud. 

Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, 

encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea 

necesaria su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 

1627/97. 

En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 

promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 

medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o 

parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la 

obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de 

la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 

excepto en los casos estipulados en el RD 1627/97. 

Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

• La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y

suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las

responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los

recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la

empresa.

• Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente

de este E.S.S. y el R.D. 1627/1997.

• Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos

Laborales.

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la

obra.

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección

facultativa.

• Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas

preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud.

• Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o

varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de

garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley

54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios
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necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

• Deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los

trabajos.

Trabajadores Autónomos 

Trabajador autónomo es la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que 

realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de 

trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el 

compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena tendrá 

la consideración de contratista o subcontratista a efectos del presente Real Decreto. 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales.

• Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud.

• Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

• Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades

empresariales.

• Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18

de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

• Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección

facultativa.

• Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

• Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Trabajadores por Cuenta Ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a 

su seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por 

el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 

cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los 

medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de 

funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 

instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que 

ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 

trabajadores designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 

caso , al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 

motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al 

cumplimiento delas obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
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Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 

trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el 

trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 

recomendados por ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 

utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 

permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 

claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 

almacenamiento o utilización comporten. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 

trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales 

que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 

trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 

instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 

deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel 

de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la 

información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, 

productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

Recurso Preventivo 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, 

Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos 

preventivos que podrán ser: 

a. Uno o varios trabajadores designados de la empresa.

b. Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa

c. Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos.

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en 

los siguientes casos: 

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o

la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos 

de trabajo. 

b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos

especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura.

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.

3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de

conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 

comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en 

el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 

suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 

reglamentarias de aplicación. 

4.º Trabajos en espacios confinados.

5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente 

cualificado como mínimo con el nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales 

según Real Decreto 39/1997, designado por la empresa contratista y formando parte de su 

plantilla. 

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por 

escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible 

personal autónomo. 
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Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias 

para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de 

observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de 

adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas 

necesarias para corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y 

resto de la dirección facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas 

designadas para tal fin. 

1.2. Formación en Seguridad 

La empresa realizará formación para la prevención de riesgos para todos los niveles de la 

empresa (directivos, técnicos, encargados, especialistas, operadores de máquinas, 

trabajadores no cualificados y administrativos) de manera que todo el personal que acceda 

a la obra disponga de la suficiente formación en las materias preventivas y de Seguridad y 

Salud. 

1.3. Reconocimientos Médicos 

El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de 

los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores o par verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro 

para él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 

La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como 

no apto en los reconocimientos médicos. 

1.4. Salud e Higiene en el Trabajo 

Primeros Auxilios 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los 

primeros auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará 

al personal encargado de poner en práctica estas medidas. 

En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros 

auxilios, correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible 

aparecerá la dirección y el teléfono del servicio local de urgencia. 

El botiquín contendrá como mínimo agua oxigenada, alcohol 96º, tintura de iodo, 

mercromina, amoniaco, gasas estériles, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, 

bolsa para agua o hielo, guantes esterilizados, termómetro clínico, tiritas, antiespasmódicos, 

analgésicos, tónicos cardiacos de urgencia, vendas y jeringuillas desechables. 

Actuación en caso de Accidente 

En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la 

asistencia médica o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado 

en caso de que sea indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales 

(cosciencia, respiración y circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua,  se 

presionarán las hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la 

primera, se le tapará con una manta y se intentará tranquilizarlo. 

El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme 

al procedimiento que se determine reglamentariamente. 

El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y 

deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una 

incapacidad laboral superior a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la 

relación de accidentes de trabajo que no hayan causado baja médica. 
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1.5. Documentación de Obra 

Estudio de Seguridad y Salud 

Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo 

una memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo 

lo correspondiente a la seguridad y salud de la obra. 

El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. 

Recogerá las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la 

obra. Deberá tener en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra y 

contemplará también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 

utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, 

controlar y reducir dichos riesgos, asimismo, se incluye descripción de los servicios sanitarios y 

comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 

El Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en 

relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 

herramientas, sistemas y equipos preventivos, así como relación de las normas legales y 

reglamentarias aplicables. 

Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las 

medidas preventivas definidas en la memoria. 

Plan de Seguridad y Salud 

En aplicación del estudio de seguridad y salud cada contratista interviniente en la obra 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio 

sistema de ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los trabajadores 

que vayan a desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a utilizar en el 

desarrolo de los trabajos. Constará de memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, 

mediciones y presupuesto. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de 

prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no 

podrán implicar la disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio 

básico, ni del importe total. 

En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los 

medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la 

obra, y asignará los recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, 

que han de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la 

actividad preventiva. Las personas asignadas por el contratista para cumplir la citada 

función preventiva, han de permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, 

tener capacidad y experiencia suficiente y contar con formación preventiva y disponer de 

los medios y autoridad necesaria para ejercer la prevención. Este personal vigilará el 

cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de las mismas. 

Asimismo facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que 

especifiquen nombre y apellidos de estas personas, así como detalle de la formación en 

materia preventiva de los mismo. 

El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de 

que no haya coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá 

aprobarlo la Administración pública. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 
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Acta de Aprobación del Plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la 

dirección facultativa si no existiera éste o por la Administración en el caso de obras públicas, 

quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha 

operación visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

Aviso Previo 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo 

de los trabajos. 

El aviso contendrá la fecha, dirección de la obra, promotor, proyectista, tipo de obra, 

coordinador de seguridad y salud, fecha de inicio, duración prevista, número máximo de 

trabajadores en obra, número previsto y datos de identificación de los contratistas, 

subcontratistas y autónomos. El aviso deberá exponerse en la obra de forma visible, 

actualizándose si fuera necesario. 

Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 

Al inicio de la obra, el contratista deberá presentar la comunicación de apertura a la 

autoridad laboral, teniendo 30 días de plazo para hacerlo. 

La comunicación deberá contener los datos de la empresa, del centro de trabajo y de 

producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir además, el plan de 

seguridad y salud. 

Libro de Incidencias 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

Será facilitado por el Colegio profesional que vise el Acta de Aprobación del Plan u órgano 

equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones Públicas. 

Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud 

durante la ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro 

tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 

de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los 

trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en 

el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones 

en el mismo. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en fase de obra o en su 

defecto la dirección facultativa, remitirán en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social y lo notificarán al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores. 

Libro de Órdenes 

En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la 

dirección facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el 

desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de 

ejecución de obra y en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 

Libro de Visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra a disposición permanente de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la 
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obra. Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso 

de pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito 

los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados 

desde la última diligencia. 

En cada visita o comprobación, el Inspector extenderá una diligencia en la que aparecerá 

la identificación del funcionario, las características e incidencias de los examinado, los datos 

y plazos para la subsanación de deficiencias. Además de la diligencia, el Inspector deberá 

informar a los Delegados de Prevención. 

2. Condiciones Técnicas

2.1. Medios de Protección Colectivas 

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de 

comenzar el trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y 

salud. Si hubiera que hacer algún cambio respecto a lo indicado en el plan, previamente 

deberá aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 

Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, 

cuando estén deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean 

mayores que las admitidas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por el 

Delegado de Prevención. 

Vallados 

Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  

El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes 

que eviten su desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es 

utilizado para evitar caídas a distinto nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 

El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 

1,10 m, y una longitud de 2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulada o 

plegable. 

Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a 

proteger previendo puertas peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán 

metálicos o de madera de manera que no permitan su fácil rotura o deterioro siendo 

totalmente cuajados cuando por su cercanía a los tajos puedan preverse proyección de 

partículas o materiales.  

Marquesina de Protección 

Protegen a personas y bienes de posibles caídas de materiales de la obra. Se realizarán con 

tableros de forma que no queden huecos entre ellos por los que puedan pasar partículas o 

materiales y tendrán una rigidez tal que resistan el impacto de materiales. 

Las marquesinas en voladizo, tendrán un vuelo mínimo sobre fachada de 2,5 m. y se 

compondrán con tablones de espesor mínimo de 5 cm. y soportes mordaza a distancias 

máximas de 2 m. y los pescantes a 3 m. 

Redes de Seguridad 

En redes de tipo horca, los soportes tipo horca se fijarán a distancias máximas de 5 m. y el 

borde inferior se anclará al forjado mediante horquillas, distanciadas entre sí 50 cm. 

Las redes en ménsula tendrán una anchura suficiente para recoger a todo trabajador, en 

función de la altura de caída. Si la inclinación de la superficie de trabajo es mayor de 20º, la 

red tendrá una anchura mínima de 3 m. y la altura máxima de caída será de 3 m. 

Las redes a nivel de forjado se fijarán mediante ganchos de 40x120 mm y diámetro de 8 mm. 

Las redes elásticas horizontales colocadas bajo la zona de trabajo, se fijarán a los pilares o a 

las correas inferiores de las cerchas, de forma que la altura máxima de caída sea de 6 m. 

Las redes verticales colocadas en el perímetro del forjado se atarán mediante cuerdas a 
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ganchos u horquillas fijados en al forjado mediante hormigón. 

Las redes serán de poliéster, poliamida, polipropileno o fibras textiles, resistentes a rayos u.v., 

a la humedad y a la temperatura. La malla tendrá un tamaño máximo de 100 mm. o de 25, 

según sea para la caída de personas o de objetos.  

Los soportes resistirán el impacto de 100 kg. caídos desde 7 m. de altura y quedarán fijados 

de forma que no giren y no sufran movimientos involuntarios. Las redes tendrán una 

resistencia de 150 kg/m² y al impacto de un hombre a 2 m/s. 

Las redes se colocarán de forma que el operario no se golpee con ningún objeto situado 

junto a ellas. 

En cualquier caso se las redes cumplirán con lo establecido en la norma europea EN 1263-1 y 

2 y para ello se instalarán redes que dispongan de marcado CE y sellos de calidad que lo 

acrediten. 

La durabilidad de las redes será la establecida por el fabricante en sus instrucciones de uso y 

en ningún caso se emplearán redes que no reúnan los requisitos dispuestos en dichas 

instrucciones. 

Mallazos y Tableros 

Los mallazos y tableros instalados para evitar la caída de personas o materiales por huecos 

del edificio tendrán resistencia suficiente y se colocarán correctamente anclados de manera 

que no puedan moverse de manera accidental. 

Los mallazos serán electrosoldados de alta resistencia, tendrán una resistencia mayor de 150 

kg/m² y cumplirán la UNE correspondiente. 

Los tableros serán completamente cuajados de un grosor mínimo de 5 cm. y se encontrarán 

en adecuadas condiciones de conservación. Todos los tableros han de quedar clavados al 

forjado. 

Barandillas 

Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. Tendrán 

una resistencia mínima de 150 kg/m., una altura mínima de 90 cm., llevarán listón intermedio 

o en su defecto barrotes verticales a distancias de 15 cm., y rodapié de 15 cm. de altura que

impida también la caída de materiales. No presentarán cantos ni puntas vivas y estará unida 

firmemente al paramento y/o al suelo de manera que quede garantiza su estabilidad en las 

condiciones antes indicadas. 

Los elementos de madera estarán escuadrados y no tendrán clavos ni nudos, y los metálicos 

no tendrán golpes, deformaciones ni piezas oxidadas. 

La distancia máxima entre pies será de 2,5 m en aberturas corridas y de 2 m en huecos. 

En las plataformas de trabajo, la barandilla del lado del muro tendrá una altura de 70 cm. 

Pasarelas 

Constituidas por tableros antideslizantes de resistencia suficiente que podrán ser de madera 

de grosor mínimo de 5 cm. o metálicas de acero galvanizado o aluminio. Tendrán una 

anchura mínima de 60 cm. y quedarán perfectamente ancladas al soporte de manera que 

no puedan producirse movimiento involuntario de la pasalera o de alguno de sus elementos. 

Cuando dichas pasarelas se encuentre a más de 1 m. estarán protegidas lateralmente 

mediante barandillas, con listón intermedio y rodapié con las mismas características 

indicadas en el apartado barandillas de este mismo pliego. 

Plataformas de Trabajo 

Tendrán una anchura mínima de 60 cm, que se conseguirá mediante 3 tablones de espesor 

mínimo 5 cm y de 20 cm de anchura o con 2 planchas metálicas de acero galvanizado o 

aluminio de 30 cm. No quedarán huecos ni discontinuidades entre ellos y serán 

antideslizantes y dispondrán de drenaje. La longitud máxima de la plataforma será de 8 m. y 

la distancia máxima entre pescantes de 3 m. La distancia máxima entre la plataforma y el 

paramento vertical será de 45 cm. Los andamios de borriquetas tendrán vuelos de entre 10 y 
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20 cm. 

Las plataformas voladas se colocarán a tresbolillo de forma que no haya más de una 

plataforma en la vertical. 

Resistirán las cargas que tengan que soportar, se sujetarán a la estructura y los tablones o 

planchas no podrán moverse, deslizarse, bascular, etc. La plataforma se protegerá con 

barandillas en todo su perímetro.  

Protección Eléctrica 

Las líneas de distribución llevará un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes 

exteriores serán de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de 

conductores deberán estar aisladas de forma adecuada. 

Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes 

metálicas accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, 

se colocará entre ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los 

transformadores portátiles o fijos. 

Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y 

herramientas que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al 

que van conectadas tendrá un interruptor diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El 

terreno en el que se encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 

Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada 

de conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas 

serán estancas y no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se 

comprobará diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 

Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 

Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se 

harán de forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 

Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por 

zonas peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 

Extintores 

Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros 

eléctricos. Se colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre 

paramentos verticales, a una altura máxima del suelo de 1,70 m. Deberán estar protegidos 

de forma que no se vean afectados por acciones físicas, químicas o atmosféricas. Se 

señalizarán según el RD 485/97 y cumplirán la NBE CPI-96. 

2.2. Medios de Protección Individual 

Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 

Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias 

innecesarias. Serán ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, permitirán 

una ventilación suficiente o llevarán absorbentes de sudor, si pudiera ser enganchado se 

romperá pasado cierto límite para eliminar peligros, su manejo será fácil y rápido y si fuera 

necesario llevarán dispositivos de resplandor. Llevarán inscrito el marcado y si no puede ser 

visible completamente durante toda su vida útil, aparecerá en el embalaje y el folleto 

informativo. 

El fabricante los suministrarán junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 

instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 

protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 

uso, plazo de vida útil, controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 

comprensible y al menos en la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su 

vida útil, o cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 

Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al 

igual que el mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 

Se cumplirá la siguiente normativa: 
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RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de noviembre, y O.M. 

de 16 de mayo de 1994, modificado y ampliado por RD 159/1995 y orden 20/02/97. 

RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 

Protección Vías Respiratorias 

Los EPI de vías respiratorias pueden ser filtros de partículas, de gases o mixtos, y equipos 

autónomos o semiautónomos de aire fresco, de aire comprimido, de circuito abierto o de 

circuito cerrado. 

Limitarán lo mínimo posible el campo visual y la visión del usuario y no se empañarán. 

La unión a la cara del usuario será hermética aunque esté húmeda o mueva la cabeza. El 

montaje de los elementos reemplazables será fácil, y estará diseñado de forma que no se 

puedan colocar de manera incorrecta. 

Estarán constituidos de materiales no inflamables, adecuados para el ambiente en el que 

vayan a ser utilizados. Serán resistentes a esfuerzos mecánicos, a la respiración, a la 

temperatura, y eficaces contra la filtración y la obstrucción. 

En los filtros mixtos, el filtro contra partículas quedará en el lado de entrada del filtro de gas. 

En los equipos autónomos o semiautónomos, la manguera será resistente al aplastamiento y 

al estrangulamiento. El flujo del aire no podrá ser apagado de forma involuntaria.  El nivel 

máximo de ruido permitido dentro del capuz será de 80dB (A). la manguera de aire fresco no 

se podrá conectar al tubo de respiración o al adaptador facial. 

Tendrán la homologación NTR MT-7 Y 8. 

Cumplirán sus normativas correspondientes: EN 136; 136-10; 137; 138; 139; 140; 141; 142; 143; 

145-1; 145-2; 146; 147148-1; 148-2; 148-3;149; 166; 269; 270; 271; 371; 372; 397; 405. 

Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 

Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 

En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 166 

correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, 

y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, la identificación 

del fabricante, la clase óptica, y los símbolos de resistencia mecánica, el de no adherencia 

de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el de resistencia al 

deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento. 

Tendrán la homologación NTR MT-16 Y 17. Cumplirán la norma EN 166. 

Pantalla Soldadura 

En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 166 

correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, 

y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, el número de 

escala, la identificación del fabricante, la clase óptica, y los símbolos resistencia mecánica, 

el de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, 

el de resistencia al deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al 

empañamiento. 

Tendrán la homologación NTR MT-3. 

Cumplirán las norma EN 166, 169 y 175. 

Protecciones Auditivas 

Pueden ser tapones, orejeras, casco antirruido, orejeras acopladas a cascos de protección 

para la industria y tipos especiales.  

Los tapones se introducen en el canal externo del oído, pueden ser premoldeados, 

moldeables por el usuario y personalizados, desechables o reutilizables. Podrán retirarse 

fácilmente, y no producirán irritaciones ni alergias, en el estuche aparecerá marcada la 

identificación del fabricante, el número de la norma EN 352-2:1993, el modelo, instrucciones 
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de colocación y uso y si es desechable o reutilizable. 

Las orejeras cubren el pabellón auditivo y están unidas por un arnés. Estarán constituidas por 

materiales que no manchen, flexibles, suaves y que no produzcan irritaciones ni alergias, sus 

elementos serán redondeados, el acabado superficial será liso y no tendrán aristas vivas. El 

recambio de elementos se hará sin necesidad de herramientas. Serán regulables, resistentes 

al deterioro en caso de caída , resistentes a fugas y no inflamables. Llevarán marcada la 

identificación del fabricante, el modelo, las indicaciones de orientación y el número 

correspondiente a la norma EN 352-1:1993. 

Tendrán la homologación NTR MT-2. 

Los protectores reutilizables se limpiarán periódicamente y se mantendrán en buen estado. 

Cumplirán las normas EN 352-1,2 y 3; 458 y 397. 

Casco de Seguridad 

Está formado por un armazón y un arnés. deberá absorber los impactos, será resistente a la 

perforación y a la llama y los puntos de anclaje del barboquejo caso de llevarlo serán 

resistentes a tracción. 

En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo diferente. 

Deberá tener las dimensiones mínimas exigidas: distancia vertical externa 80 mm; distancia 

vertical interna 50 mm; espacio libre vertical interior 25 mm; espacio libre horizontal; altura de 

utilización 80 mm, 85 mm y 90 mm según sea para cascos colocados en la cabeza D, G y K;  

anchura de barboquejo 10 mm; si tiene ventilación de entre 150 y 450 mm². 

Llevará marcado el número de la norma EN 397, la identificación del fabricante, el año y 

trimestre de fabricación, el modelo y la talla. Tendrán la homologación NTR MT-1. Cumplirán 

la norma EN 397:1995. 

Ropa de Trabajo 

Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de 

metal en fusión y radiaciones infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, 

contra bajas temperaturas, contaminación radiactiva, antipolvo, antigás, y ropa de 

señalización. 

La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios 

dimensionales mayores de +-3 % y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con 

propagación limitada de la llama, se clasificará en función de la permeabilidad al aire y la 

resistencia al vapor de agua, tendrá diferentes tallas según la EN 340, será estable ante el 

calor, resistente a flexión, a la tracción, a la abrasión, a la perforación, al desgarramiento, al 

estallido del material de punto, a la proyección de metal fun0dido, a la permeabilidad de 

líquidos, a la penetración por pulverizaciones, las costuras serán resistentes. En zonas donde 

se requiera las prendas serán de color de alta visibilidad. 

Llevará marcada la identificación del fabricante, el tipo de producto, la talla, el número de 

la norma correspondiente, pictogramas, etiquetas de cuidad, instrucciones de limpieza 

según ISO 3758, forma de colocación, advertencias de mal uso, mes y fecha de fabricación, 

variaciones dimensionales y número máximo de ciclos de limpieza. El marcado será visible e 

indeleble y resistente a los lavados. 

Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 

Protección de Pies y Piernas 

Calzado de seguridad, de protección y de trabajo, calzado y cubrecalzado de protección 

contra el calor y el frío, calzado de protección frente a la electricidad y las motosierras, 

protectores amovibles del empeine, polainas, suelas amovibles y rodilleras. 

Cada ejemplar llevará marcado o en etiqueta, de forma permanente la talla, la 

identificación del fabricante, el tipo de fabricante, la fecha de fabricación, la nacionalidad 

del fabricante, el número de la norma EN correspondiente, la protección ofrecida y la 

categoría. 

Además de los requisitos mínimos indicados en la normativa correspondiente, el calzado de 
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seguridad, protección y de trabajo de uso profesional, podrá llevar protección contra la 

perforación, penetración y absorción de agua, aislamiento frente al calor y al frío, suela con 

resaltes, podrá ser conductor, antiestático, absorbente de energía en el tacón, resistente al 

calor por contacto y a hidrocarburos. 

En el calzado con protección contra la perforación, la plantilla irá incorporada al piso del 

calzado de forma que para quitarla habrá que destruir el piso del calzado. La plantilla tendrá 

unas dimensiones tales que la distancia máxima entre la horma y la plantilla será de 6,5 mm o 

de 17 mm en el tacón. Tendrá como máximo 3 orificios, de diámetro máximo 3 mm y no 

estarán en la zona de color amarillo. 

El calzado conductor y antiestático no es aislante de la energía eléctrica, sino que permite al 

usuario librarse de las cargas estáticas que pueda acumular. 

En el calzado con aislamiento frente al frío y al calor, el aislante estará incorporado al 

calzado de forma que no pueda quitarse sin destruir el piso del calzado. 

El calzado de seguridad llevará la homologación NTR MT-5. Cumplirán las normas EN 34, 345, 

346 y 347. 

Protección de Manos y Brazos 

Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y térmico, 

contra el frío, microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva, 

manoplas, manguitos y mangas. 

Los materiales utilizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán a la salud 

del usuario y el fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan provocar 

alergias. El pH será próximo a la neutralidad y el contenido en cromo será menor de 2 mg/kg. 

Habrá de diferentes tallas definidas según las manos que deben llevarlo. Permitirán la 

máxima dexteridad, la transmisión del vapor de agua, que si no fuera posible, se reducirá al 

mínimo el efecto dela transpiración. 

Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la norma EN 

471. La superficie de material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del guante. 

Los guantes llevarán marcada la identificación del fabricante, la designación del guante, la 

talla, la fecha de caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En el envase 

irá marcado, además de lo indicado en el guante, las instrucciones de uso, la protección 

que ofrecen y pictogramas. 

Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte por 

cuchilla, al desgarro y a la perforación. También podrán tener resistencia al corte por 

impacto y volúmica. 

Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la 

permaeabilidad y se darán datos de su resistencia mecánica. Las protecciones contra 

microorganismos tendrán resistencia a la penetración y se darán los datos sobre la resistencia 

mecánica. 

Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. Tendrán 

prestaciones frente a la llama, al calor de contacto, convectivo y radiante, a pequeñas 

salpicaduras de metal fundido y a grandes masa de metal fundido. 

 A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva se les exigirá 

eficacia de atenuación y uniformidad de distribución del material protector, integridad, 

impermeabilidad al vapor de agua y al agua (generalmente), resistencia al agrietamiento 

por ozono y si es necesario resistencia mecánica, química y especial. 

Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, ala flexión, al frío, al frío 

convectivo y de contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Los guantes aislantes 

de la electricidad llevarán la homologación NTR MT-4. Cumplirán las normas EN 374, 388, 407, 

420 y 421. 

Sistemas Anticaídas 

Los sistemas anticaídas están constituidos por cinturones de sujeción o por un arnés unido a 

un dispositivo anticaídas deslizante (con línea de anclaje rígida o flexible) o retráctil, unido a 

su vez a un elemento de amarre (de longitud fija o variable) mediante un conector 

(mosquetón o gancho). Llevarán marcada, de forma clara, legible, visible y permanente y sin 
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perjuicio del elemento, la identificación del fabricante, la fecha de fabricación, el número 

de lote o el número de serie. 

Serán ergonómicos, no producirán más molestia de la necesaria y no dañarán la salud del 

usuario. 

Las bandas y cuerdas estarán fabricados con fibras sintéticas y los hilos de la costura serán 

compatibles con las bandas y de color contrastado. 

Los cinturones llevarán como mínimo dos elementos de enganche o un elemento de amarre 

y uno de enganche. La anchura mínima de la banda de la cintura será de 43 mm. Los 

cinturones de apoyo dorsal tendrán los bordes redondeados y una rigidez tal que las fuerzas 

se repartan por todo lo ancho del cinturón. No se podrá desmontar manualmente y la hebilla 

no se abrirá de forma involuntaria. La longitud mínima del apoyo dorsal será 50 mm mayor 

que la distancia medida sobre la espalda, entre los elementos de engancho o entre la 

fijación del elemento de amarre y el enganche. Su anchura mínima será de 100 mm. Los 

elementos de amarre de sujeción no podrán desengancharse de forma involuntaria. Tendrán 

un sistema de ajuste de longitud. La longitud máxima en condiciones normales será de 2 m.  

Los sistemas anticaídas serán de fácil colocación, lo más ligeros posible, se mantendrán en la 

posición de colocación y no se desajustarán de forma involuntaria. No se utilizarán como 

sistema anticaídas un arnés y un elemento de amarre, sin absorbedor de energía. En los 

dispositivos anticaídas deslizantes, la línea de anclaje tendrá un tope final. Si tiene un 

dispositivo de apertura, sólo podrá abrirse mediante dos acciones manuales consecutivas y 

voluntarias. Los arneses se adaptarán al portador. Las bandas no se aflojarán de forma 

involuntaria y tendrán una anchura mínima de 40 mm o 20 mm, según sean principales o 

secundarias. El elemento de enganche quedará delante del esternón, por encima del 

centro de gravedad. Las hebillas de seguridad sólo permitirán el enganche de forma 

correcta. La longitud máxima de los elementos de amarre, incluyendo el absorbedor de 

energía y terminales manufacturadas, será de 2 m. La cuerda cableada estará formada por 

al menos 3 cabos. Las cadenas cumplirán la ISO 1835.  

Los conectores de los sistemas de sujeción y anticaídas tendrán cierre y bloqueo automático 

o manual, y se abrirán como mínimo con 2 operaciones consecutivas y voluntarias. Los

sistemas tendrán la resistencia estática y dinámica indicada en la normativa y las piezas 

metálicas estarán protegidas contra la corrosión. 

Los cinturones llevarán la homologación NTE MT-16 Y 17. Cumplirán las normas EN 345, 

353,354,355, 358, 360, 361, 362, 363, 364, 365 y 795. 

2.3. Máquinas, Útiles, Herramientas y Medios Auxiliares 

Las partes móviles de la maquinaria ( órganos de transmisión, correas, poleas...) estarán 

protegidas mediante carcasas. 

Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 

desconexión de la energía eléctrica. 

Ascensores y Montacargas 

Ascensores y montacargas dispondrán de señal de carga máxima admisible, limitadores de 

velocidad, finales de carrera, dispositivo paracaídas y salvavidas. 

Las partes móviles estarán protegidas con carcasas y no podrá accionarse el dispositivo si 

faltara alguna de las medidas de protección. 

Los montacargas permanecerán protegidos perimetralmente mediante barandilla de 90 cm. 

de altura, pasamanos, listón intermedio y rodapié, exceptuando el lado de acceso. 

El cuadro de maniobra del montacargas dispondrá de un relex térmico para proteger el 

motor y otro diferencial de 20 mA., fusibles de protección, un selector de parada y un botón 

de parada de emergencia. 

Sierra Circular de Mesa 

Constituida por una mesa con una ranura, disco de sierra, motor y eje porta-herramientas. 

La sierra estará dotada de un dispositivo que evite su puesta en funcionamiento después de 
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que se haya producido un corte en el suministro de energía, y de un cuchillo divisor situada 

detrás del disco, que impide que las partes aserradas se cierren sobre ella y produzcan el 

rechazo de las piezas. 

Para operaciones por vía húmeda, la sierra dispondrá de un sistema de humidificación. 

Se utilizarán las dimensiones de disco indicadas por el fabricante; El dentado y el material del 

disco variará dependiendo del material a cortar. 

Estará provisto de protecciones rígidas que han de estar en su posición de protección para el 

funcionamiento de la sierra, excepto la parte necesaria para el aserrado. 

En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de 

exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de 

los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el 

empleo de protectores auditivos. 

Hormigonera 

Formada por una cuba que gira alrededor de un eje graduable accionada por un motor 

mediante correas y piñón. 

Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. Los mandos de puesta en funcionamiento 

y parada, estarán ubicados alejados de las partes móviles y protegidos del polvo y la 

humedad. 

Se limpiará después de cada uso, previa desconexión de la energía eléctrica. 

Soldadura Eléctrica 

La alimentación se realizará mediante el cuadro de distribución, protegido de 

sobreintensidades (comprendida entre 50 y 300 A), y el cable será lo más corto posible. 

Precisa de una "Tensión de vacío" (40-100 V) y una "Tensión del arco o de soldadura" (inferior 

a 40 V). 

Los cables estarán conectados con el grupo mediante bornes protegidos de cubrebornes y 

aislados para tensiones nominales superiores a 1000 V. El empalme entre cables se realizará a 

través de forrillos termorretráctiles, evitando hacerlo con cinta aislante. El tipo de electrodo 

variará dependiendo del material a soldar. 

Oxicorte 

El color de las botellas dependerá del tipo de gas que contenga. La de oxígeno será negra 

con la ojiva blanca, la de acetileno será roja con la ojiva marrón y la de propano será 

totalmente naranja.  

Las botellas dispondrán de llaves de apertura y cierre protegidas mediante una caperuza 

protectora. 

Los manorreductores estarán dotados de manómetros de alta y baja presión. 

La manguera de oxígeno será de color negro o azul, mientras que la de acetileno o propano 

será de color rojo. No se utilizarán mangueras del mismo color para gases distintos. Dotadas 

de válvulas antirretroceso de la llama. 

Los mecheros están dotados de válvula antirretroceso de la llama. 

Herramientas Manuales Ligeras 

Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros y 

adecuadas para los trabajos que van a realizar. 

Los mangos permanecerán limpios de residuos ( aceites o grasas ), sin bordes agudos y 

aislantes, en su caso. 

Las herramientas de accionamiento eléctrico, estarán protegidas con doble aislamiento y se 

conectarán a los enchufes a través de clavijas. 
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Las lámparas portátiles llevarán doble aislamiento y los portalámparas, pantallas y rejillas 

estarán formados por material aislante. Los elementos como asas y palancas, no se aflojarán 

de forma involuntaria, y las tapas no girarán. Las lámparas portátiles que estén protegidas 

contra la caída de agua llevarán un recubrimiento cuyo único orificio posible será el de 

desagüe. 

En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de 

exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de 

los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el 

empleo de protectores auditivos. 

Andamios 

El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una 

persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según 

una configuración tipo generalmente reconocida. 

Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del 

andamio, por una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes 

tipos de andamios: 

a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil.

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel

de apoyo hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos 

horizontales que salven vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 

andamios de caballetes o borriquetas. 

c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24

metros de altura. 

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de

seis metros de altura. 

No será obligatoria la  elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado 

"CE", el plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 

suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje. 

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 

la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 

para ello, o por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica, 

que les permita enfrentarse a riesgos como: 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación.

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación.

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas.

e) Las condiciones de carga admisible.

f)Otros riesgos.

Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 

Cuando, no sea necesario un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por 

persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de 

más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria 

o profesional que lo habilite para ello:

a) Antes de su puesta en servicio.

b) A continuación, periódicamente.

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie,

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 

resistencia o a su estabilidad. 

Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán 

ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario 

en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, 

como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
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Técnicas de acceso mediante cuerdas 

Se impartirá a los trabajadores una formación adecuada y específica de: 

1. Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras.

2. Los sistemas de sujeción.

3. Los sistemas anticaídas.

4. Normas sobre cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de

seguridad. 

5. Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión.

6. Medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la

seguridad. 

7. Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura.

2.4. Señalización 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en 

proyecto y lo dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo". 

Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de 

comunicación verbal. Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y 

comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares 

apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras exista el 

peligro del que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. No se 

colocarán muchas señales muy próximas unas de otras. 

Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 

Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si 

es para peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 

Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si 

éste último es muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 

Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques 

o golpes se indicarán mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y

negras inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación se hará 

mediante color de seguridad, que contrastará con el del suelo. Las tuberías, recipientes y 

lugares de almacenamiento de sustancias peligrosas llevarán la señal específica del 

producto que contengan, que será inalterable. Los equipos de protección de incendios 

serán rojos y se señalizará su lugar de colocación. Los medios y equipos de salvamento y 

socorro se indicarán con señales de panel, las situaciones de emergencia con señales 

luminosas, acústicas, verbales o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con señales 

verbales, gestuales o ambas. 

2.5. Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 

La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los 

paramentos horizontales y verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, 

estarán enlucidos con colores claros y con material que permita la limpieza con 

desinfectantes o antisépticos. Todos los elementos tendrán el uso para el que fueron 

destinados y su funcionamiento será correcto. 

El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones 

sanitarias, de la limpieza diaria y de que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes 

de desechos, etc. 

El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua 

corriente o en recipientes limpios. El agua para beber no podrá acumularse en recipientes 

abiertos o con cubiertas provisionales. El agua no podrá contaminarse por contacto o por 

porosidad. Se dispondrá de agua corriente caliente y fría para higiene y aseo. Los depósitos 

estarán cerrados herméticamente y tendrán llave de suministro. El número de aparatos y la 

dimensión de los locales será proporcional al número de trabajadores. 
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Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo, tendrán asientos y taquillas 

independientes para guardar la ropa bajo llave. Si fuera necesario los trabajadores tendrán 

una taquilla para la ropa de trabajo y otra para la de calle y efectos personales. Si es 

necesario habrá instalaciones para dejar la ropa a secar. 

Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 

Si no hubiera vestuarios se dispondrá de lugares para dejar la ropa y objetos personales bajo 

llave. 

Aseos y Duchas 

Estarán acoplados a los vestuarios y dispondrán de agua fría y caliente. Una cuarta parte de 

los grifos estarán situados en cabinas individuales con puerta con cierre interior. Cada cabina 

tendrá un mínimo de 2 m² y 2,30 m de altura. 

Se dispondrá un número mínimo de un aseo por cada 10 trabajadores y en misma 

proporción se instalarán las duchas. 

Retretes 

Estarán colocados en cabinas de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se 

instalarán uno por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo, y si 

comunican con ellos estarán cerradas y tendrán ventilación al exterior. Si comunican con 

aseos o pasillos con ventilación exterior, las cabinas podrán no tener techo. No podrán 

comunicar con comedores, cocinas, dormitorios ni vestuarios. 

Las cabinas tendrán percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde 

el exterior. 

Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de 

alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 

Comedor y Cocina 

Estarán separados de áreas de trabajo y de fuentes de contaminación ambiental. 

Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, vajilla y calefacción en invierno. Si los 

trabajadores llevan su comida se dispondrá de aparatos para calentar la comida, lavaplatos 

y basurero con tapa. No está permitido hacer fuego fuera de los lugares previstos. 

La superficie será tal que al menos se disponga de 2 metros cuadrados por operario. 

Si la empresa instala comedor propio, los locales y las personas que los atienden tendrán la 

autorización sanitaria necesaria. 
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3. Condiciones Económicas

Mediciones y Valoraciones 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 

ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 

correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por el 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución, la Dirección Facultativa y el Contratista. 

En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de 

seguridad y salud, sin tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de 

las mismas. 

Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse 

una vez que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección 

Facultativa con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro 

modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 

Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y 

trabajos necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario 

(incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de 

cargas sociales). 

El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en 

los plazos previstos, a origen, a el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la 

Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre 

Promotor y Contratista. 

La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario 

ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y 

anotaciones tomadas en obra.  

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y 

Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a 

dichas partes. La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro 

plazo pactado entre las partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y Salud en 

Ejecución y la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la 

conformidad del Contratista con la resolución. 

El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 

Certificación y Abono 

El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto 

con las demás unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del 

Coordinador de Seguridad y Salud y/o de la Dirección Facultativa. 

Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de 

Seguridad y Salud para cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la 

liquidación final. 

El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 

Unidades de Obra no Previstas 

Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa exigiera la 

ejecución de trabajos no estipulados en la Contrata o en el Plan aprobado, el Contratista 

quedará obligado El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la 

realización dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

La valoración de materiales o medios para ejecutar determinadas unidades de seguridad no 

establecidas en el Plan de Seguridad y Salud se calculará mediante la asignación de precios 

de materiales o medios similares. En su defecto, la cuantía será calculada por el Coordinador 

de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa y el Contratista. 

Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por el 
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Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 

Unidades por Administración 

Para el abono de unidades realizadas por administración, el contratista presentará a la 

aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa la 

liquidación de los trabajos en base a la siguiente documentación: facturas originales de los 

materiales adquiridos y documento que justifique su empleo en obra, partes diarios de 

trabajo, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por cada 

operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de 

transporte de materiales a obra y cualquier otra cargas correspondiente a la partida. 

El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se 

someterán a control y aceptación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección 

Facultativa, en partidas de la misma contratadas por administración. 

4. Condiciones Legales

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 

jurisdicción en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 

conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, 

especialmente la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

Orden 28 de agosto 1970 Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y 

Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción. 

Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 

trabajadores. 

Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con 

equipos que incluyen pantallas de visualización. 

Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de los EPI. 

Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 

los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 

Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
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riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 

equipos de trabajo. 

Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 

antes mencionados. 

Madrid,agosto 2024 

Fernando Burgos Santamaría 

arquitecto 10066 COAM 
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CA 23 SEGURIDAD Y SALUD Y SEÑALIZACIÓN  
21.1 INSTALACIONES DE BIENESTAR  
21.1.1-S01A020 m ACOMETIDA ELÉCTRICA CASETA 4x6 mm2 

 Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro 
 general formada por manguera flexible de 4x6 mm2 de tensión nominal 750 
 V, incorporando conductor de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos 
 intermedios cada 2,50 m. Instalada. 
 1 25,00 25,00 
  _______________________________________  
 25,00 6,87 171,75 
21.1.2-S01A030 u ACOMETIDA PROVISIONAL FONTANERÍA 25 mm 

 Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de 
 agua potable hasta una longitud máxima de 8 m, realizada con tubo de 
 polietileno de 25 mm de diámetro, de alta densidad y para 10 atmósferas de 
 presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas especiales 
 de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos para la conexión, 
 terminada y funcionando, y sin incluir la rotura del pavimento. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 145,47 145,47 
21.1.3S01A050 u ACOMETIDA PROVISIONAL SANEAMIENTO EN SUPERFICIE 

 Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red general 
 municipal (pozo o imbornal), hasta una distancia máxima de 8 m, formada por 
 tubería en superficie de PVC de 110 mm de diámetro interior, tapado posterior 
 de la acometida con hormigón en masa HM-20/P/20/X0 o XC1, y con p.p. de 
 medios auxiliares. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 193,97 193,97 
21.1.4-S01B030 mes ALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2 

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63 
 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, sin aislamiento. 
 Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 
 6 mm, termo eléctrico de 50 l; placa turca, dos placas de ducha y lavabo de 
 tres grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura 
 antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante 
 y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en duchas. Tubería 
 de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, 
 instalación eléctrica monofásica 220 V con automático. Con transporte a 150 
 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según 
 R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 1 4,00 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 198,81 795,24 
21.1.5-S01B080 mes ALQUILER CASETA ALMACÉN 7,91 m2 ( PARA COMEDOR) 

 Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacén de obra de 
 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 m2. Estructura de acero galvanizado. Cubierta y 
 cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm reforzada con 
 perfiles de acero, interior prelacado. Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 
 mm puerta de acero de 1 mm, de 0,80x2,00 m pintada con cerradura. 
 Ventana fija de cristal de 6 mm, recercado con perfil de goma. Con transporte 
 a 150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. 
 Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 1 4,00 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 135,79 543,16 
21.1.6-S01C010 u PERCHA PARA DUCHA O ASEO 

 Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 7,88 15,76 
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21.1.7-S01C020 u PORTARROLLOS INDUSTRIAL CON CERRADURA 

 Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado (amortizable en 3 
 usos). 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 10,62 10,62 
21.1.8-S01C030 u ESPEJO VESTUARIOS Y ASEOS 

 Espejo para vestuarios y aseos, colocado. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 35,31 70,62 
21.1.9-S01C040 u JABONERA INDUSTRIAL 1 l 

 Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l de capacidad, con dosificador de 
 jabón colocada (amortizable en 3 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 40,55 81,10 
21.1.10-S01C060 u SECAMANOS ELÉCTRICO 

 Secamanos eléctrico por aire, colocado (amortizable en 3 usos). 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 48,90 48,90 
21.1.11-S01C070 u HORNO MICROONDAS 

 Horno microondas de 18 l de capacidad, con plato giratorio incorporado 
 (amortizable en 5 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 27,08 54,16 
21.1.12-S01C080 u TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 

 Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m de altura en acero 
 laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura 
 secada al horno, cerradura, balda y tubo percha, lamas de ventilación en 
 puerta, colocada (amortizable en 3 usos). 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 35,81 358,10 
21.1.13-S01C090 u MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS 

 Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10 personas 
 (amortizable en 3 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 67,78 135,56 
21.1.14-S01C110 u DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS 

 Cubo para recogida de basuras (amortizable en 2 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 6,86 13,72 
21.1.15-S01C120 u BOTIQUÍN DE URGENCIA 

 Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno 
 con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz. Color blanco, con contenidos 
 mínimos obligatorios, colocado. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 83,87 83,87 
21.1.16-S01C130 u REPOSICIÓN BOTIQUÍN 

 Reposición de material de botiquín de urgencia. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 20,58 20,58 
21.1.17-S01C150 u CONVECTOR ELÉCTRICO MURAL 1000 W 

 Convector eléctrico mural de 1000 W instalado (amortizable en 5 usos). 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 8,02 16,04 
21.1.18-S01C170 u ARMARIO PARA EPIs PEQUEÑO 

 Armario para EPIs especialmente diseñado para el correcto almacenaje de 
 toda clase de equipos de protección individual, fabricado en acero laminado en 
 frío de 0,7 mm de espesor con dos bandejas regulables en altura. Pintado en 
 colores azul y amarillo con visor en policarbonato. Cerradura de llave estándar 
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 con juego de llaves incluidos y de dimensiones 750x300x225 mm. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 24,04 48,08 
  ______________  

 TOTAL 21.1 ............................................................................................  2.806,70 
21.2 E.P.I PROTECCIONES PERSONALES  
21.2.1-S03A015 u CASCO + PROTECTOR DE OÍDOS 

 Conjunto formado por casco con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje + 
 protectores de oídos acoplables. Según UNE-EN 458, UNE-EN 352, R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 22,30 223,00 
21.2.2-S03A070 u GAFAS CONTRA IMPACTOS 

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Según 
 UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual 
 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,39 33,90 
21.2.3-S03A090 u GAFAS ANTIPOLVO 

 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3 usos). 
 Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección 
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,32 33,20 
21.2.4-S03A100 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO 

 Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). Según UNE-EN 
 140, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 6,91 69,10 
21.2.5-S03A110 u FILTRO RECAMBIO MASCARILLA 

 Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Según UNE-EN 136, 
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 20,00 20,00 
  _______________________________________  
 20,00 2,06 41,20 
21.2.6-S03A065 u CUBREGRAFAS DE SEGURIDAD 

 Cubregafas de seguridad con ocular transparente diseñado para poder llevar 
 gafas graduadas. Según UNE-EN 166, R.D. 773/97. Equipo de Protección 
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 0,64 6,40 
21.2.7-S03B010 u FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 

 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y R.D. 
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad 
 CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 7,06 70,60 
21.2.8-S03B030 u CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 

 Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y 
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 4,86 48,60 
21.2.9-S03B070 u MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN 

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). 
 Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección 
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 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 15,00 15,00 
  _______________________________________  
 15,00 19,60 294,00 
21.2.10-S03B160 u CINTURÓN REFLECTANTE 

 Cinturón reflectante (amortizable en 3 usos). Según UNE-EN 471, R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 1,93 19,30 
21.2.11-S03B180 u CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE 

 Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según 
 UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,48 34,80 
21.2.12-S03C020 u PAR GUANTES LONA REFORZADOS 

 Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de 
 conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 3,69 36,90 
21.2.13-S03C040 u PAR GUANTES LÁTEX ANTICORTE 

 Par de guantes de goma látex anticorte. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, 
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 2,41 24,10 
21.2.14-S03C070 u PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE 

 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Según UNE-EN 420, 
 UNE-EN 388, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual 
 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 2,91 29,10 
21.2.15-S03D070 u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 

 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 
 usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, 
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 
 marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 31,89 318,90 
21.2.16-S03D150 u PAR DE RODILLERAS 

 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables en 3 
 usos). Según UNE-EN 340, UNE-EN 14404, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 
 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 5,60 56,00 
  ______________  

 TOTAL 21.2 ............................................................................................  1.339,10 
21.3 EPC PROTECCIONES COLECTIVAS  
21.3.1-S02BB020 m BARANDILLA GUARDACUERPOS METÁLICOS (TUBO 50 mm). APRIETE A FORJADO 

 Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por 
 guardacuerpos metálico cada 2,50 m (amortizable en 8 usos), fijado por 
 apriete al forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado por tubo 50 mm 
 (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y rodapié de 15x5 cm 
 (amortizable en 3 usos), según norma UNE-EN 13374, incluso colocación y 
 desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 2 5,00 10,00 
  _______________________________________  
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 10,00 10,05 100,50 
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21.3.2-S02DC020 u CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx. 40 kW 

 Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 40 kW compuesto 
 por armario metálico con revestimiento de poliéster, de 90x60 cm, índice de 
 protección IP 559, con cerradura, interruptor automático 
 magnetotérmico+diferencial de 4x125 A, dos interruptores automático 
 magnetotérmico de 4x63 A, dos de 4x30 A, dos de 2x25 A y dos de 2x16 A, 
 dos bases de enchufe IP 447 de 400 V 63 A 3p+T, dos de 400 V 32 A 3p+T, 
 dos de 230 V 32 A 2p+T y dos de 230 V 16 A 2p+T, incluyendo cableado, 
 rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y p.p. de conexión a 
 tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohm, instalado (amortizable en 4 
 obras), según ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 462,79 462,79 
21.3.3-S02DT010 u TOMA DE TIERRA R80 Ohm R=100 Ohm 

 Toma de tierra para una resistencia de tierra R<=80 Ohmios y una resistividad 
 R=100 Ohm formada por arqueta de ladrillo macizo de 24x11,5x7 cm, tapa de 
 hormigón armado, tubo de PVC de D=75 mm, electrodo de acero cobrizado 
 14,3 mm y 100 cm, de profundidad hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre 
 desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pica, instalado. Según ITC-BT-18 y 
 MIE-BT-039 del REBT (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 182,61 182,61 
21.3.4-S02E010 u EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS 

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 
 6 kg de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con 
 difusor. Medida la unidad instalada, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 55,52 111,04 
  ______________  

 TOTAL 21.3 ............................................................................................  856,94 
21.4 SEÑALIZACIÓN  
21.4.1-S05A010 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm 

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso 
 colocación y desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
 1 250,00 250,00 
  _______________________________________  
 250,00 1,15 287,50 
21.4.2-S05B030 u PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm 

 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de 
 espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 
 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a 
 la obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
 1 3,00 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 19,06 57,18 
  ______________  

 TOTAL 21.4 ............................................................................................  344,68 
  ___________  
 TOTAL CA 23 ..................................................................................................................................  5.347,42 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  5.347,42 
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ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS  

DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

(EGRCD CM) 

Titulo: PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA CENTRO DE DIA 

Emplazamiento:  CALLE TREVELEZ Nº3 28041 MADRID 

Fase de proyecto:   BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

Superficie de actuación: ACONDICIONAMIENTO  268.29 m² 

Presupuesto de Ejecución material PEM:  417.398,72€

PRODUCTOR / PROMOTOR 

Nombre: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 

Dirección: C/ AGUSTIN DE FOXA 31  28036  MADRID.  

CIF  Q2801283I  

NORMATIVA APLICABLE 

- ESTATAL 

. REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula la 

producción y gestión de residuos de construcción y demolición. B.O.E. de 13 de febrero de 2008. 

. ORDEN MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero.  B.O.E. 19 de febrero de 

2002. 

 . CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. B.O.E. del 12 de marzo de 2002. 

- AUTONÓMICA 

. ORDEN 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la producción y gestión de residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.  B.O.C.M del 7 de agosto de 2009. 

. LEY 7/2022 DEL 8 DE ABRIL DE 2022 de Residuos y suelos contaminados.B.O.E del 9 de abril de 2022 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El “Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición” se redacta como documento anexo al Proyecto "AMAS CENTRO DE DIA 

SAN JOSE" conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición (RCDs), teniendo por objetivo fomentar, por este orden, la prevención, la reutilización, el reciclado 

y otras formas de valorización de los residuos generados durante la ejecución  de las obras, asegurando que los destinados a 

operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la  actividad de construcción. 

En el Estudio se establecen las previsiones, las pautas y los objetivos que se deberán cumplir en relación con la gestión de los RCD 

durante la ejecución de la obra. El contratista redactará el Plan de gestión de residuos en el que concretará la manera de cumplir con los 

objetivos del Estudio en función de la planificación prevista y los recursos y proveedores destinados para la ejecución de la obra. 

Quedan fuera del ámbito de este Estudio, entre otros, los residuos que están regulados por legislación específica, o cuando estén 

mezclados con otros RCDs, como los suelos contaminados y los elementos que contengan amianto. A estos les será de aplicación la 

legislación específica. 

1. Estimación de la cantidad de residuos generados codificados conforme a la Lista Europea de Residuos (Decisión 

2014/955/UE) 

La estimación de las cantidades de residuos que previsiblemente van a ser generados durante la ejecución de las obras se realiza a partir 

de los datos publicados por la Sociedad Pública de Gestión Ambiental del Gobierno Vasco IHOBE, por la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía, por la Agencia de Residuos de Cataluña ARC, por la Comunidad de Madrid y por la Asociación Española 

de Empresarios de Demolición AEDED. 

Estas entidades ofrecen una estimación del volumen de residuo generado, para cada tipo residuo considerado, en función del tipo de 

actuación (t/m2). Los valores adoptados vienen detallados en la Tabla 2 y se complementan con el valor de la densidad aparente de los 

residuos considerados con la que se obtiene el volumen en metros cúbicos correspondiente a las toneladas generadas. 

Los residuos se agrupan y clasifican en función de las características que condicionan el tipo de gestión al que se van a destinar y las 

operaciones a las que se van a someter, distinguiendo entre: 

Terrenos 
Procedentes de los excedentes no contaminados del desbroce del terreno, de la excavación y de los movimientos de tierra generados en 

el transcurso de las obras. 

Pétreos 
Los no contaminados, por su condición de residuos inertes, pueden destinarse a la elaboración de áridos reciclados, al relleno de zanjas 

y excavaciones o la restauración de canteras y minas. 

No pétreos 
Reúne un conjunto de residuos, asimilables a los residuos urbanos (papel, cartón, plástico, vidrio, metales, etc.), que se caracterizan por 

su alto índice de reciclabilidad, por lo que su gestión deberá dirigirse siempre en esta dirección. 

Por el contrario, también comprenden los materiales a base de yeso, los que actualmente no tienen la posibilidad de ser valorizados, 

debiendo separase adecuadamente del resto de residuos por su poder contaminante y los residuos mezclados que, por su 

fragmentación y mezcla, ofrecen un escaso potencial de valorización. 

Peligrosos 
Por su naturaleza peligrosa (inflamables, combustibles, tóxicos, nocivos, corrosivos, etc.) requieren de un tratamiento o gestión 

específicos. Son fácilmente identificables ya que los materiales y productos que los generan vienen identificados con pictogramas de 

riesgo en sus envases o embalajes. 

Basuras 
Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de 

basuras (Residuos Sólidos Urbanos) y se gestionarán como tales según estipule la normativa municipal reguladora de dichos residuos en 

la ubicación de la obra. 

Tabla 1 

Posibles residuos peligros presentes en obras de nueva planta 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados, aerosoles de marcado vacíos 

Lodos bentoníticos de perforación 

Estructura 

Restos de limpieza de hormigonera conteniendo lechada de cemento Portland 

Restos de aditivos de hormigón y sus envases 

Restos de aceites desenconfrantes y sus envases 

Madera tratada con productos conservantes 

Resto de productos conservantes de la madera 

Escoria generada en el proceso de soldadura, sellantes, material asfáltico impermeabilizaciones 



Aislamientos Bidones y aerosoles vacíos de poliuretano 

Impermeabilización Recortes de láminas de impermeabilización 

Acabados 

Restos de alquitranes 

Sobrantes y envases de pinturas y barnices 

Sobrantes y envases de antioxidantes 

Sobrantes y envases de líquidos para pulir terrazo y piedra natural 

Sobrantes y envases de ácidos para acabados de hormigón visto 

Elementos de puesta en obra contaminados con pinturas, pinceles y rodillos 

Instalaciones Envases de colas, resinas, siliconas... 

Medios auxiliares Vertido sobre el terreno de aceite de maquinaria, baterías, filtros de aceites, trapos contaminados... 

  

Tabla 2 

Posibles residuos peligros presentes en obras de rehabilitación, reforma o demolición 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados 

Estructura Protección de estructuras metálicas con flocado de fibras de amianto 

Elementos estructurales de madera tratados con conservantes tóxicos 

Aislamientos Asilamientos con sustancias potencialmente peligrosas 

Impermeabilización Impermeabilizaciones con sustancias potencialmente peligrosas 

Placas de fibrocemento 

Acabados 
Placas de falso techo con contenido de amianto 

Pavimentos vinílicos con contenido de amianto 

Alquitranes 

Pinturas con contenido de plomo 

Instalaciones 

Tuberías y bajantes de fibrocemento 

Tuberías de plomo 

Depósitos de fibrocemento 

Calorifugado de tuberías con contenido de amianto 

Tubos fluorescentes y lámparas de vapor de mercurio 

Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radicaciones superiores a las admisibles 

Transformadores eléctricos con PCB o PCT 

Pararrayos radioactivos 

  

Fuente: Guía sobre gestión de residuos de construcción y demolición. AEDED 

1.1. Parámetros del proyecto según tipo de intervención 
La estimación de la cantidad de residuos generados se realiza a partir de los siguientes parámetros de proyecto: 

Movimiento de tierras 0,00 m3 

  
Volumen de desbroce 0,00 m3 

  
Volumen de excavación 0 m3 

Derribos y demoliciones 0,00 m2 

Rehabilitación de edificación 304,76 m2 

Edificación 0,00 m2 

Urbanización 0,00 m2 

  



Tabla 3 

Residuos generados por tipo de actuación t/m2 

Tipo de residuo Obra nueva Rehabilitación Demolición 
  Edificación Urbanización   Edificio Nave industrial Viales 

Tipo Naturaleza Código 

LER Designación 
Densidad 

del 

residuo 

t/m3 
Residencial Industrial   

Pórticos 

de 

hormigón 

Muros 

de 

fábrica 

Pórticos 

de 

hormigón 

Muros 

de 

fábrica 
Pórticos 

metálicos 
Estructura 

mixta  

No 

peligrosos 

Terrenos 

20 02 

01 
Desbroce y 

poda 
0,80            

17 05 

04 
Tierra y 

piedras  
1,80   0,0065 0,0100       0,4500 

Pétreos 

17 01 

01 
Hormigón 1,75 0,0200 0,0300 0,0030 0,0500 0,7100 0,0850 0,7300 0,3500 0,4500 0,5500 0,0500 

17 01 

03 
Tejas y 

materiales 

cerámicos 

1,20 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500  

No pétreos 

17 04 

07 
Metales 

mezclados 
1,50 0,0050 0,0080 0,0003 0,0450 0,0150 0,0050 0,0250 0,0080 0,3500 0,2200  

17 02 

01 
Madera 0,80 0,0100 0,0080 0,0010 0,0600 0,0170 0,0230 0,0170 0,0230 0,0170 0,0170  

17 02 

02 
Vidrio 0,40 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0160 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  

17 02 

03 
Plástico 0,60 0,0020 0,0020 0,0005 0,0400 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0410 0,0310  

20 01 

01 
Papel y 

cartón 
0,75 0,0020 0,0020 0,0001 0,0200        

17 03 

02 
Mezclas 

bituminosas  
1,00 0,0020 0,0020 0,0050 0,0200       0,1100 

17 08 

02 
Materiales 

de 

construcción 

a base de 

yeso  

0,90 0,0050 0,0010  0,1000 0,0500 0,0500 0,0250 0,0250 0,0250 0,0250  

Mezclados 

17 09 

04 
Residuos 

mezclados 

de 

construcción 

y demolición 

1,25 0,0100 0,0080 0,0010 0,0250 0,0010 0,0040 0,0250 0,0210 0,0250 0,0250 0,0100 

Peligrosos 

y basuras 
Potencialmente 

peligrosos y 

basuras 

17 09 

03 * 
Otros 

residuos, 

incluidos los 

residuos 

mezclados, 

que 

contienen 

sustancias 

peligrosas 

0,80 0,0020 0,0020 0,0005 0,0020        

20 03 

01 
Mezcla de 

residuos 

municipales 

(basura) 

0,60 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010  

  



Tabla 4 

Identificación LER y estimación de la cantidad de residuos generada (masa y volumen) 

Tipo de residuo Edificación 

Tipo Naturaleza Código 

LER Designación 

Movimiento 

de tierras 
Derribos y 

demoliciones Rehabilitación Edificación Urbanización Total 

t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 

No 

peligrosos 

Terrenos 

20 02 

01 
Desbroce y poda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

17 05 

04 
Tierra y piedras  0.00 0.00 0.00 0.00 3,05 1,69 0.00 0.00 0.00 0.00 3,05 1,69 

Pétreos 

17 01 

01 
Hormigón 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 8,71 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 8,71 

17 01 

03 
Tejas y materiales cerámicos 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 12,70 0.00 0.00 0.00 0.00 15,24 12,70 

No pétreos 

17 04 

07 
Metales mezclados 0.00 0.00 0.00 0.00 13,71 9,14 0.00 0.00 0.00 0.00 13,71 9,14 

17 02 

01 
Madera 0.00 0.00 0.00 0.00 18,29 22,86 0.00 0.00 0.00 0.00 18,29 22,86 

17 02 

02 
Vidrio 0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 3,81 0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 3,81 

17 02 

03 
Plástico 0.00 0.00 0.00 0.00 12,19 20,32 0.00 0.00 0.00 0.00 12,19 20,32 

20 01 

01 
Papel y cartón 0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 8,13 0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 8,13 

17 03 

02 
Mezclas bituminosas  0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 6,10 0.00 0.00 0.00 0.00 6,10 6,10 

17 08 

02 
Materiales de construcción a 

base de yeso  
0.00 0.00 0.00 0.00 30,48 33,86 0.00 0.00 0.00 0.00 30,48 33,86 

Mezclados 17 09 

04 
Residuos mezclados de 

construcción y demolición 
0.00 0.00 0.00 0.00 7,62 6,10 0.00 0.00 0.00 0.00 7,62 6,10 

Peligrosos y 

basuras 
Potencialmente 

peligrosos y basuras 

17 09 

03 * 
Otros residuos, incluidos los 

residuos mezclados, que 

contienen sustancias peligrosas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0,61 0,76 0.00 0.00 0.00 0.00 0,61 0,76 

20 03 

01 
Mezcla de residuos municipales 

(basura) 
0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 2,54 0.00 0.00 0.00 0.00 1,52 2,54 

  



2. Medidas para la prevención de residuos en la obra  

Con el objetivo de reducir la generación de residuos durante la ejecución de la obra, se adoptarán las siguientes medidas: 

2.1 Formación y seguimiento del Plan de gestión de residuos  
Como medida general, el personal de obra debe tener la formación y el conocimiento suficiente sobre la gestión de los residuos en la 

obra y sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de 

transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos). Todos los 

intervinientes en la ejecución de la obra, incluidas las subcontratas, deben ser conocedores de sus obligaciones en relación con los 

residuos y de que han de cumplir con las directrices del Plan de gestión de residuos. 

El gestor de los residuos se encargará de presentar y explicar, tanto al personal propio como a las subcontratas participantes en la 

ejecución de las obras, el Plan de gestión de residuos, especialmente las partes relacionadas con las obligaciones y derechos de los 

operarios, las buenas prácticas y los criterios de señalización y etiquetado de los residuos. 

Asimismo, se establecerá un sistema para informar periódicamente sobre el seguimiento y control de la gestión de residuos realizados. 

2.2 Minimizar los embalajes de los suministros 
Los embalajes de los suministros son una de las principales fuentes generadoras de residuos en las obras de nueva planta, por lo que 

resulta necesario minimizar su presencia: 

• Se dará preferencia a proveedores que empleen para sus productos envases con materiales reciclados, biodegradables o 

reutilizables.  
• Se fomentará la reutilización los pallets y embalajes evitando su deterioro en obra. 
• Se solicitará a los proveedores que minimicen los envasados de cartón, papel y plástico, reduciéndolos a los imprescindibles y 

evitando los decorativos o superfluos. Así mismo se les solicitará que retiren los embalajes de sus suministros. 
• Se fomentará el uso de envases de gran capacidad y la realización de compras a granel. 

2.3 Optimizar los materiales empleados 
• En general, se adquirirán las cantidades justas de los materiales, evitando los sobrantes o excedentes innecesarios y el 

consiguiente incremento del volumen de residuos generados. 
• Evitar la compra de productos que contengan componentes con sustancias peligrosas. 
• Se priorizará la contratación de materiales de reutilización, reciclables, de origen reciclado o con etiquetado o "certificados 

ambientales" y el uso de elementos prefabricados frente a los elaborados en obra. 
• Los suministros se almacenarán en sus embalajes originales hasta el momento de su utilización. Se preverán zonas de acopio 

protegidas de la lluvia y del viento, situadas fuera de los recorridos de tránsito de la obra, para proteger a los materiales de 

posibles deterioros o roturas accidentes. 
• Se programarán las entregas de hormigones de central de manera que se evite el principio de fraguado del hormigón y su 

obligada devolución a planta. 
• Se preverá el empleo los restos de hormigón fresco en otras partes de la obra, como hormigón de limpieza, base de solados, 

mejora de accesos, etc. Los restos no utilizados se almacenarán sobre una superficie dura para reducir los desperdicios y, 

posteriormente, se depositará en contenedores específicos evitando su contaminación. 
• Se priorizará las armaduras de acero elaboradas en taller, evitando los recortes y despuntes realizados en obra. 
• Antes de su colocación, se replanteará la disposición de tejas y piezas cerámicas de manera que se minimicen los recortes y 

elementos sobrantes. Los restos de ladrillos, tejas y material cerámico se segregarán de los restos de aglomerante antes de 

depositarlos en el contenedor correspondiente. 
• Se dispondrá de una zona de corte para evitar la dispersión de restos de ladrillos, baldosas, bloques... 
• Los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su 

consumo y generar el menor volumen de residuos. 
• Se pactará con el proveedor la devolución de los materiales de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.) que no se utilice en 

la obra, evitando así la acumulación de residuos. 
• Elegir preferentemente gestores de tierras, rocas y piedras dedicados a la reutilización o la valorización. 
• Las unidades de obra finalizadas se protegerán frente posibles roturas accidentales. 

2.4 Demoliciones 
Las tareas de demolición se realizarán preferiblemente empleando técnicas de desconstrucción selectiva y de desmontaje con el fin de 

favorecer la reutilización, reciclado y valorización de los residuos. 

Como norma general, la demolición se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos destinados a reutilización, tras 

ellos los que se valoricen y finalmente el resto. 

  



3. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

En la Tabla 5 se especifican las operaciones y destino previstos para cada una de las cantidades de los residuos que se prevé se 

generarán durante la ejecución de las obras detalladas en la Tabla 1, conforme a las definiciones y criterios que más adelante se detallan. 

Estas previsiones se adoptan en función de la información disponible en el momento de la redacción del presente Estudio de gestión de 

residuos. El contratista principal, como poseedor de los residuos, tiene la posibilidad en función de su planificación y medios, de 

proponer operaciones y gestores alternativos en el Plan de gestión de residuos, previa aprobación por parte de la dirección facultativa. 

En cualquiera de los casos se deberá cumplir que: 

• De acuerdo con el RD 105/2008, queda expresamente prohibido la eliminación (depósito en vertedero) de los residuos 

generados que no hayan sido sometidos a un tratamiento previo, salvo para aquellos que sea técnicamente inviable. 
• Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación. 
• La eliminación de los residuos se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de valorización.  
• Cada entrega de residuos debe constar en un documento en el que figuren al menos: 

1.    Identificación del poseedor. 

2.    Identificación del productor. 

3.    Obra de procedencia. 

4.    Número de licencia. 

5.    Cantidad en toneladas y/o en metros cúbicos de RCD identificados según la codificación en vigor. 

6.    Identificación del gestor de destino. 

  



Tabla 5 

Operaciones y destinos previstos de los residuos generados 

Naturaleza Código Residuo Operación Gestor de destino 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  Valorización in situ con planta móvil de 

trituración 
- 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados Valorización Planta de 

tratamiento 

17 02 01 Madera Valorización Planta de 

tratamiento 

17 02 02 Vidrio Valorización Planta de 

tratamiento 

17 02 03 Plástico Valorización Planta de 

tratamiento 

20 01 01 Papel y cartón Valorización Planta de 

tratamiento 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición Almacenamiento Planta de 

tratamiento 

Potencialmente peligrosos y 

basuras 

17 09 03 

* 
Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen 

sustancias peligrosas 
Almacenamiento Planta de 

tratamiento RP 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) - - 

  



4. Medidas para la separación de los residuos en la obra 

La separación en origen según la naturaleza y el tipo de residuo es la base fundamental para facilitar su posterior reutilización, reciclaje o 

valorización y minimizar la presencia de residuos banales destinados a su eliminación. 

Como medidas de carácter general, los residuos se manipularán y separarán de manera que: 

• Se evite el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución de éstos que dificulte su posterior 

gestión. 
• Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los necesarios o convertir en 

peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos, encareciendo y dificultando su gestión. 
• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberán destinarse a estos fines, evitando su 

eliminación en todos los casos que sea posible.  
En el caso de que, por falta de espacio físico, no sea técnicamente viable separar los residuos en obra, el poseedor podrá encomendar a 

un gestor autorizado la separación en una instalación de tratamiento de RCDs externa. El gestor deberá acreditar documentalmente 

haber cumplido con el fraccionamiento en nombre del poseedor. 

Separación en fracciones 
De acuerdo con el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos generados en la obra se almacenarán o acopiarán de manera 

separada cuando se rebasen las siguientes cantidades: 

Tabla 6 

Cantidades límite para separar en fracciones 

Residuo Cantidad 

Hormigón 80,00 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 t 

Metal 2,00 t 

Madera 1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plástico 0,50 t 

Papel y cartón 0,50 t 

 

 
Por razones de eficiencia económica (una mayor inversión en medios para el almacenaje fraccionado supone un ahorro en los costes de 

depósito en instalaciones de gestión), se adoptan los siguientes criterios adicionales para optar entre la separación en fracciones o por 

un almacenamiento mezclado: 

• Independientemente del volumen de tierras y piedras no contaminadas y los residuos procedentes del desbroce o la poda 

generados, estos se almacenarán o acopiarán separadamente del resto de los residuos. 
• Los restos de tierras y piedras procedentes de préstamos autorizados que no se empleen en la obra para la que han sido 

autorizados, deben almacenarse de manera separada para posteriormente devolver al proveedor para utilizarse en la 

restauración de los terrenos afectados por dicho préstamo. 
• Para fomentar su reciclaje, el papel y cartón, la madera y el plástico -especialmente los procedentes del embalaje de los 

suministros- y el vidrio -en el caso de derribos o demoliciones- se almacenarán fraccionadamente con independencia del 

volumen de los residuos generados. 
• En obras de nueva planta o demoliciones en las que la presencia material de construcción a base de yeso (placas de yeso 

laminado, placas de escayola, ...) se prevea elevada, estos residuos se almacenarán por separado. Aunque el reciclado de 

elementos de yeso es incipiente (actualmente inexistente en nuestro entorno), la separación de ese tipo de residuo evita la 

contaminación que supondría su mezcla con otros residuos valorizables y el correspondiente sobrecoste de su gestión. 
• En obras de urbanización de viales los residuos procedentes de mezclas bituminosas se almacenarán por separado con 

independencia del volumen generado. 
En la tabla siguiente se resume el modo de separación y almacenaje de los residuos previstos en obra: 

  



Tabla 7 

Separación y modo de almacenaje en obra según tipo de residuo 

Naturaleza Código Designación Cantidad 

(t) 
Límite 

(t) Mezclado Fraccionado 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  3,05 0,00  X 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados 13,71 2,00  X 

17 02 01 Madera 18,29 1,00  X 

17 02 02 Vidrio 1,52 1,00  X 

17 02 03 Plástico 12,19 0,50  X 

20 01 01 Papel y cartón 6,10 0,50  X 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 7,62 0,00 X  

Potencialmente peligrosos y 

basuras 

17 09 03 

* 
Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias 

peligrosas 
0,61 0,00  

X 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) 0,00 0,00  X 

  

Cumplimiento del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 

rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
El presente documento corresponde con estudio de gestión de residuos de construcción y demolición requerido en el Real Decreto 

853/2021 y en la Ley 7/2022. 

El 41% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 

17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2014/955/UE) generados en el sitio de construcción quedará 

preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, por lo que no se cumple el mínimo del 70% establecido en 

el Real Decreto 853/2021 y en la Ley 7/2022. 

Nota: se han considerado susceptibles de reutilización, reciclaje y recuperación el total de residuos excluyendo residuos peligrosos (LER 

17 09 03) y tierra y piedras (LER 17 05 04) según RD 853/2021. Para el cálculo del porcentaje de residuos preparados para su reutilización, 

reciclaje y recuperación sobre el total susceptible, se han excluido los residuos a base de yeso (LER 17 08 02), residuos mezclados (LER 17 

09 04) y basuras (20 03 01), así como todas las fracciones marcadas como mezcladas. 

  



5. Planos de las instalaciones previstas 

  



6. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

6.1 Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, y obra de 

construcción o demolición, la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración 
La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del 

proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 

• Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios (contenedores, contenedores de tajo, 

sacos, depósitos...) y tareas destinadas a clasificar y almacenar en obra los residuos generados. 
• Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 
• Depósito de los residuos en instalación autorizada. 
• Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos...). 

La valoración debe incluir los costes de implantación del Plan de gestión de residuos y el control y la supervisión de su puesta en 

práctica. 

La unidad de medida de los residuos es la tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la 

vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

6.2 Prescripción de carácter general 
El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, quedando expresamente desautorizado el 

depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1.    Reducción. 

2.    Reutilización. 

3.    Reciclaje. 

4.    Valorización. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, 

centro de reciclaje de plásticos/madera...) son centros con la autorización del órgano competente en materia medioambiental de la 

Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los 

registros correspondientes. 

Para la contratación de los gestores de residuos se buscará la mejor opción para cada fracción de residuo. Como mejor opción se 

entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y 

utilizando las mejores tecnologías disponibles. 

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión de residuos que acredite cómo llevará 

a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de 

gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección 

facultativa, y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización de reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección 

facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación 

del Plan y la documentación generada para su justificación. 

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su posible minimización 

o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los 

miembros del equipo. 

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 

seguridad, así como de evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de 

Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 

Las actividades de valorización en la obra se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni 

métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por 

ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación 

aplicable. La dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección 

Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 



En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las operaciones de valorización 

de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente 

registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 

6.3 Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en obra  
La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de 

sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la 

obligación que le correspondía.  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los residuos en el interior de la obra, 

seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el 

almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las 

condiciones de seguridad e higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas 

municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee 

separar, respetando la heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla.  

Residuos no peligrosos 
Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra –punto verde o limpio- para almacenar los 

contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no peligros generados durante la ejecución de la obra. Este 

espacio quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo 

que recoge.  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 

debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 

capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales 

pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada 

residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad 

Autónoma, así como las ordenanzas municipales, y que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su código 

LER.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito 

de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, evitando en todo caso la sobrecarga de 

los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el 

productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá 

proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los 

transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia 

de las operaciones de carga y transporte.  

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán almacenarse sin contenedores 

específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente separados unos de otros para evitar la mezcla y contaminación.  

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de zanjas, acondicionamiento de terrenos 

áridos reciclados… deben permanecer limpios de materiales contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el 

correcto almacenamiento.  

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función de la planificación y ejecución de 

obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de 

residuo.  

Residuos peligrosos 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos) 

deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto 

de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos 

por lluvia o nieve.  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de residuos líquidos, independiente y 

separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames accidentales del tipo:  

• Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
• Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como depósito de fugas. 
• Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 

Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte por viento de los residuos 

peligrosos.  



Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, conteniendo 

la siguiente información: 

1.    Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 

2.    Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 

3.    Fecha de inicio del almacenamiento. 

4.    Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, y al Reglamento CE 1272/2008. 

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses.  

Almacenaje en el tajo 
Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de los residuos generados durante la 

ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se utilicen deberán estar correctamente señalizados informando 

del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la denominación del industrial responsable de ellos. Estos se 

situarán el mismo punto donde se general los residuos y deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. 

Como criterio general se recomienda:  

Tabla 8 

Tipo de contenedor para almacenaje de residuos en tajo 

Residuo Tipo de contenedor 

Residuos pequeños de instalación: 

Banales pequeños: cables, tubos, bridas, enganches, etc. 
Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pesados: 

Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 
Contenedor metálico autoportante 

Residuos ligeros: 

Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 
Saca tipo Big Bag 

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 

Transporte de los residuos por el interior de la obra  
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación.  

La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, facilitando así la carga y descarga de 

contenedores al transportista.  

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre contenedor ni del propio contenedor 

lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el 

que procederá a cargarse el contenedor.  

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del contenedor/contenedores correctamente cumplimentado 

y dejará una copia en obra.  

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará 

auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 

y/o se entrecrucen itinerarios.  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a 

personas y colisiones con otros vehículos.  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las 

curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier 

caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de 

vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno.  

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que de esta manera el camión no deba 

transportar una carga superior a la autorizada.  

6.4 Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales  
Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen tus trabajadores.  

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada.  



Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos.  

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada  

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las fichas de seguridad (control de 

apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.)  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona 

reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o 

aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la 

maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites.  

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las 

instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas 

para que la obra presente buen aspecto.  

Demoliciones 
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. 

  



Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares... para las partes o elementos peligrosos, 

referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes.  

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o reutilizar 

(cerámicos, mármoles...). Los residuos reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro 

evitando que se mezclen con otros residuos.  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. 

Por último, se procederá derribando el resto.  

El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 

metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 

depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.  

• Posibles residuos peligrosos: 

Materiales que contienen amianto 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Decisión 2014/955/UE sobre la lista de 

residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no 

peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la 

legislación laboral de aplicación. 

 

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación 

laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en 

Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Movimiento de tierras 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior 

para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de 

altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia 

la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación de la maquinaria de obra.  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse afectadas, así 

como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no 

figure en la documentación técnica.  

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a 

realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario.  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad 

del corte.  

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de valorización de materiales naturales 

excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. En estas situaciones, no es 

necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente.  

• Posibles residuos peligrosos: 

Tierra y piedras contaminadas 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades ambientales 

pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Estructuras de hormigón 
Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso 

de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 

Evitar soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 

El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las superficies terminadas. 

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón serán depositados en una balsa de decantación o en un contenedor que hará de 

balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el de 

separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el hormigón como residuo inerte. 



• Posibles residuos peligrosos: 

Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, 

masillas y otros materiales de sellado, etc. 

Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Restos de electrodos de soldadura. 

Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 

Envases que han contenido producto tóxico. 

Fachadas y particiones 
La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se reutilizarán únicamente para solucionar 

detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es 

conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas hileras de material cerámico o 

equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y evitar el repicado innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con carretón u otros medios 

de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable 

situarlos cerca de un contenedor. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, desengrasantes, siliconas, 

adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc.... 

Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 
Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con carretón u 

otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable 

situarlos cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de contenedores a los puntos de 

generación de lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos de retractilado. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como productos tóxicos o 

peligrosos. 

Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos de limpieza y abrillantado de 

superficies. 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros materiales de sellado, productos 

de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

Aislamientos e impermeabilizaciones 
Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su 

colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en caso de que se utilice, para residuos 

poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 

• Posibles residuos peligrosos: 

Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc.). 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y otros productos relacionados 

con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 
Pinturas 
Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no dejarlos en obra. 

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos adecuados. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 

Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros materiales de sellado, productos 

de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 



Electricidad 
Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para desechar los pequeños recortes de 

material. 

• Posibles residuos peligrosos: 

Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 

Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que contienen mercurio, etc. 

Pilas y baterías. 

6.5 Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la documentación acreditativa de la 

gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de 

residuos, o en sus modificaciones.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 

acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 

• Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
• La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
• Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o norma que la sustituya. 
• Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula de pesaje de los residuos. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, 

deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos los certificados de la operación de valorización o de 

eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 

siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD aporten los albaranes de transporte 

además de los tickets báscula de los residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los RCD que se separen en obra. 

7 Valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs 

La estimación económica del "Estudio de gestión de residuos" tiene por objetivo garantizar la disponibilidad de suficientes recursos 

económicos para implantar el correspondiente "Plan de gestión de residuos" durante la ejecución de la obra. 

Para poder realizar la estimación, es necesario presuponer unos medios de gestión, almacenaje y transporte que puede diferir, como 

consecuencia de la planificación de la obra y recursos del contratista, de los que se contemplen en el Plan de gestión de residuos.  

Esto puede suponer que existan ligeras diferencias entre estimación económica del Estudio y la posterior valoración detallada del Plan, 

pero nunca supondrá la supresión o eliminación de conceptos o trabajos previstos en la valoración del Estudio. 

7.1 A partir de las fracciones en las que se recogerán los residuos definidas en la tabla del punto 4.1, en la tabla siguiente se indica, para 

cada fracción de residuo, el medio de almacenaje previsto y su capacidad.  

Los residuos de vertido mezclado -no fraccionado- se almacenarán en el depósito destinado a los "Residuos mezclados de construcción y 

demolición". 

7.2 Se opera con una distancia de transporte de 30 km desde la ubicación de la obra hasta las instalaciones autorizadas de gestión de 

residuos peligrosos y no peligros. 

  



Tabla 9 

Medio de almacenaje según tipo de residuo 

Residuo Vertido Almacenaje 

Tipo Código Designación Tipo Volumen m3 Medio Capacidad 

No peligrosos 

17 02 02 Vidrio Fraccionado 3,81 Contenedor 6 m³ 

17 05 04 Tierra y piedras  Fraccionado 1,69 - - 

17 04 07 Metales mezclados Fraccionado 9,14 Contenedor 6 m³ 

17 02 01 Madera Fraccionado 22,86 Contenedor 6 m³ 

17 02 03 Plástico Fraccionado 20,32 Contenedor 6 m³ 

20 01 01 Papel y cartón Fraccionado 8,13 Contenedor 6 m³ 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 

Mezclado 67,46 Contenedor 6 m³ 

17 08 02 Materiales de construcción a base de yeso  

17 03 02 Mezclas bituminosas  

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

17 01 01 Hormigón 

Peligrosos y basuras 17 09 03 * Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias peligrosas Fraccionado 0,76 Contenedor 1000 l 

  



Capítulo del PEM 

Gestión de residuos del Presupuesto de Ejecución Material 

Total: 7.146,92 € 

1. Clasificación y almacenaje de residuos en obra 1.104,87 €

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe

Terrenos GRTT.2aa t Carga de material de excavación en contenedor o camión 0,28 € 3,05 0,85 €

1. Clasificación y almacenaje de residuos en obra GRNO.2b t Clasificación de RCDs en obra 6,67 € 5,18 34,56 €

No pétreos

GRNT.2ca t Carga de residuos de metales mezclados en contenedor o camión 0,25 € 13,71 3,43 €

GRNT.2da t Carga de residuos de madera en contenedor o camión 1,00 € 18,29 18,29 €

GRNT.2eb t Carga de residuos de vidrio en contenedor o camión 24,02 € 1,52 36,60 €

GRNT.2fb t Carga de residuos de plástico en contenedor o camión 24,02 € 12,19 292,81 €

GRNT.2gb t Carga de residuos de papel y cartón en contenedor o camión 24,00 € 6,10 146,28 €

Mezclados GRNT.2ja t Carga de residuos de residuos mezclados en contenedor o camión 0,50 € 74,67 37,33 €

Potencialmente peligrosos y basuras

GRPO.3eb u Suministro y llenado contenedor de 1000 l con residuos peligrosos 287,70 € 1,00 287,70 €

MMRB.2b u Contenedor residuos municipales (basuras) de 1000 l 247,02 € 1,00 247,02 €



2. Transporte a instalación autorizada 2.186,40 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

No peligrosos GRNT.5bc u 

Entrega, recogida y transporte de contenedor de 6 m3 hasta 30 km 83,50 €  25,00 2.087,50 € 

Residuos mezclados   12,00  

Residuos de metales mezclados  2,00  

Residuos de madera  4,00  

Residuos de vidrio  1,00  

Residuos de plástico  4,00  

Residuos de papel y cartón  2,00  

Peligrosos y basuras GRPT.1ab u 

Transporte de 8 bidones de 200 l de RP en camión hasta 30km 49,45 €  2,00 98,90 € 

Bidones 200 l de residuos peligrosos   1,00  

Contenedores de 1m3 de residuos peligrosos  1,00  

  



3. Depósito de los residuos en instalación autorizada 3.011,98 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

No pétreos 

GRND.3a t Depósito de residuos de metales mezclados en instalación autorizada 7,00 € 13,71 96,00 € 

GRND.4a t Depósito de residuos de madera en instalación autorizada 15,00 € 18,29 274,28 € 

GRND.5a t Depósito de residuos de vidrio en instalación autorizada 30,00 € 1,52 45,71 € 

GRND.6a t Depósito de residuos de plástico en instalación autorizada 30,00 € 12,19 365,71 € 

GRND.7a t Depósito de residuos de papel y cartón en instalación autorizada 17,00 € 6,10 103,62 € 

Mezclados GRND10b t Depósito de residuos de residuos mezclados en instalación autorizada 22,00 € 74,67 1.642,66 € 

Potencialmente peligrosos y basuras 
GRPD.1ge u Depósito de contenedor de 1000 l con residuos peligrosos en instalación autorizada 475,00 € 1,00 475,00 € 

GRND11a u Depósito de contenedor residuos municipales (basuras) de 1000 l 9,00 € 1,00 9,00 € 

  



8 Inventario de los residuos peligrosos 

 Tipo Residuo Código Densidad t/m2 Cantidad presente 
ud m2 t m3 

Generados por la propia actividad 
□ Otros residuos de construcción y demolición que contienen sustancias peligrosas 17 09 03* 0,8     

Tierra, piedras y lodos de drenaje contaminados 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. 
□ Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03* 1,8     
□ Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05* 1     
□ Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas 17 05 07* 1,5     

Materiales que contienen amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
□ Materiales de aislamiento que contienen amianto 

Protección de estructuras metálicas (flocado) conteniendo amianto 

Conductos de aire acondicionado 

Mantas, cortinas ignífugas 

Puertas cortafuegos 

Calorifugado de tuberías con amianto 

Aislamientos en cerramientos conteniendo amianto 

Aislamiento de focos de calor en calderas, hornos 

Protecciones individuales en la eliminación de amianto (filtros, caretas...) 

17 06 01*  0,9     

□ Materiales de construcción que contienen amianto  
Placas de fibrocemento con amianto 

Tuberías y bajantes de fibrocemento con amianto 

Canalizaciones enterradas de fibrocemento que contienen amianto 

Depósitos de fibrocemento con amianto 

Tabiques pluviales de placas de fibrocemento con amianto 

Placas de falso techo que contienen amianto 

Pavimentos vinílicos que contienen amianto 

17 06 05* 0,9     

Materiales que contienen otras sustancias peligrosas 
Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10 
□ Plomo  

Tuberías de plomo 

Pinturas con plomo 

Baterías 

17 04 03 11,2     

□ Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que 

contienen sustancias peligrosas 
17 01 06* 1,5     

□ Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por 

ellas 
17 02 04* 0,5     

□ Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01* 0,8     
□ Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03* 0,8     
□ Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09* 4     
□ Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas       
□ Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 17 08 01* 0,7     
□ Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 17 09 01*      
□ Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que 

contienen PCB, revestimientos de suelo a base de resinas que contienen PCB, 

acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB) 

17 09 02* 1     

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre pararrayos radiactivos (modificado por el Real Decreto 903/1987, de 10 de julio). 
□ Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radiaciones superiores a las admitidas  1,25     
□ Pararrayos radiactivos 16 02 09* 1,25     
□ Transformadores y condensadores que contienen PCB 16 02 10* 1,25     
□ Equipos desechados que contienen PCB, o están contaminados por ellos, distintos de los 

especificados en el código 16 02 09. Equipos de aire acondicionado o refrigeración con 

clorofluorocarburos. 

16 02 11* 1,25     

□ Pilas alcalinas y salinas 16 06 04 1,25     



□ Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 20 01 21* 0,4     

  



Anexo 1 

Etiquetado de los residuos peligrosos 
Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, al menos en 

la lengua española. La etiqueta tendrá un tamaño mínimo de 10x10 centímetros y contendrá la siguiente información: 

• Datos del productor y poseedor del residuo: nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
• Código y descripción del residuo conforme a la lista europea de residuos LER vigente. 
• Fecha de envasado (desde que se inicie el depósito del residuo en el lugar de almacenamiento). 
• Pictogramas identificativos del peligro conforme al reglamento nº 1272/2008 de la CE. En el caso de coincidir varios riesgos, los 

pictogramas deben ajustarse al criterio de prioridad del artículo 26 del citado reglamento. 
• Los pictogramas, la palabra de advertencia, las indicaciones de peligro y los consejos de precaución aparecerán juntos en la 

etiqueta. 
• El color y la presentación de las etiquetas serán tales que el pictograma de peligro resalte claramente. 

  

Tabla 10 

Pictogramas de peligro para sustancias químicas según el Reglamento (CE) nº 1272/2008 

Símbolo Clase de peligro y precauciones recomendadas 

 
GHS01 

HP1 Explosivo 

Sustancias y preparaciones que pueden explotar bajo efecto de una llama, chispa, electricidad estática, bajo el efecto del calor o que son más sensibles a los 

choques o fricciones que el dinitrobenceno. 

 

Precaución: 

Evitar golpes, sacudidas, fricción, flamas o fuentes de calor. 

 
 GHS02  

 HP3 Inflamable 

Sustancias y preparaciones que pueden calentarse y finalmente inflamarse en contacto con el aire a una temperatura normal sin necesidad de energía, o que 

pueden inflamarse fácilmente por una breve acción de una fuente de inflamación y que continúan ardiendo o consumiéndose después de haber apartado la 

fuente de inflamación, o inflamables en contacto con el aire a presión normal, o que, en contacto con el agua o el aire húmedo, emanan gases fácilmente 

inflamables en cantidades peligrosas. 

 

Precaución: 

Evitar contacto con materiales ignitivos (aire, agua). 

 
 GHS03  

 HP2 Comburente 

Sustancias que tienen la capacidad de incendiar otras sustancias, facilitando la combustión e impidiendo el combate del fuego. 

 

Precaución: 

Evitar su contacto con materiales combustibles. 

 
 GHS04  

 Gas bajo presión 

Sustancias gaseosas comprimidas, líquidas o disueltas, contenidas a presión de 200 kPa o superior, en un recipiente que pueden explotar con el calor. Los 

licuados refrigerados pueden producir quemaduras o heridas relacionadas con el frío, son las llamadas quemaduras o heridas criogénicas. 

 

Precaución: 

No lanzarlas nunca al fuego. 

 
 GHS05  

 HP4 Irritante 

 HP8 Corrosivo 

Estos productos químicos causan destrucción de tejidos vivos y/o materiales inertes. 

 

Precaución: 

No inhalar y evitar el contacto con la piel, ojos y ropas. 

 
 GHS06  

 HP6 Toxicidad aguda 

Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingesta o absorción a través de la piel, provoca graves problemas de salud e incluso la muerte. 

 

Precaución: 

Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 



 
 GHS07  

 HP4 Irritación cutánea 

HP6 Toxicidad aguda 

 HP5 Toxicidad especifica 

HP13 Sensibilizante 

Sustancias y preparaciones que, por penetración cutánea, pueden implicar riesgos graves, agudos o crónicos en la salud. 

 

Precaución: 

Todo el contacto con el cuerpo humano debe ser evitado. 

 
 GHS08  

 HP5 Toxicidad específica 

HP7 Carcinógeno 

HP10 Tóxico para la reproducción 

 HP11 Mutágeno 

Sustancias y preparaciones que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden implicar riesgos a la salud graves o agudos. 

 

Precaución: 

Debe ser evitado el contacto con el cuerpo humano, así como la inhalación de los vapores. 

 
 GHS09  

 HP14 Peligroso para el medio ambiente 

El contacto de esa sustancia con el medio ambiente puede provocar daños al ecosistema a corto o largo plazo. 

 

Manipulación: 

Debido a su riesgo potencial, no debe ser liberado en las cañerías, en el suelo o el medio ambiente. 

  



Tabla 11 

Residuos peligrosos más habituales, forma de almacenaje, etiquetado de la clase de riesgo y origen del 

residuo 

Símbolo Clase de peligro y precauciones recomendadas Origen 

Tierra contaminada 

Contenedor 

 

 Tierra contaminada por vertidos accidentales de aceites o 

combustibles, etc. 

Envases metálicos 

Bidón 

 

 Envases metálicos con restos de desencofrantes, aditivos 

(retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, 

adhesivos, masillas y otros materiales relacionados con el saneado 

de superficies a tratar, etc. 

Envases metálicos con restos de disolventes, desengrasantes, 

detergentes, productos de limpieza etc. 

Envases metálicos de productos bituminosos que contienen 

alquitrán de hulla. 

Envases metálicos que han contenido producto tóxico. 
Envases plásticos 

Bidón 

 

 Envases plásticos con restos de desencofrantes, aditivos 

(retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, 

adhesivos, masillas y otros materiales relacionados con 

tratamientos de saneamiento de superficies a tratar, etc. 

Envases plásticos con restos de disolventes, desengrasantes, 

detergentes, productos de limpieza etc. 

Envases plásticos que han contenido producto tóxico. 
Envases de pinturas 

Jaulas metálicas sobre 

cubeta estanca 
 

Envases de pintura, lacas y barnices de todo tipo. 

Aerosoles 

Bidón  
 Aerosoles de pintura, espumas de poliuretano proyectado, etc. 

Trapos y otros 

materiales 

contaminados 

Bidón  

 Mascarillas, rodillos, brochas, pinceles, etc.... impregnados de 

pinturas, barnices, disolventes, etc. 

Trapos impregnados de aceites o combustibles. 

Trapos sucios impregnados de disolventes, desengrasantes o 

productos de limpieza o abrillantado. 

Trapos sucios impregnados de alquitranes, disolventes etc. 

Trapos sucios o impregnados por sustancias tóxicas o peligrosas. 
Envases de papel 

contaminado 

Saca 
 

 Envases de papel que han contenido productos tapaporos o 

tapajuntas o morteros indicados como productos tóxicos o 

peligrosos. 

Madera contaminada 

Contenedor 

 

 Restos de maderas tratadas con barnices, conservantes, 

aglomerantes tóxicos, etc. 

Lámparas y 

fluorescentes 

Bidón/contenedor 
 

 Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de 

descarga. 

Puntas de electrodos 

Bidón  
 Restos de electrodos de soldadura. 

Pilas 

Bidón 

 

 Pilas y baterías. 

Fuente: Manual para la redacción e implantación de plan de gestión de residuos de construcción y 

demolición y buenas prácticas gremiales. IHOBE 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
19 octubre 2024 1  

CA 20 GESTION DE RESIDUOS  
1.10 t Carga mec RCDs material de excavación 17 05 04 

 Carga de RCDs compuestos por tierras y piedras (LER 17 05 04) de una 
 densidad aproximada de 1.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos. 
 1 3,05 3,05 
  _______________________________________  
 3,05 0,28 0,85 
1.11 t Clasificación mecánica RCDs en obra 

 Recogida y clasificación selectiva por fracciones de residuos no peligrosos en 
 la zona de almacenamiento de residuos de la obra (excepto tierras y piedras 
 de excavación) realizados mediante medios mecánicos, sin incluir la carga en 
 contenedor o camión. 
 1 5,18 5,18 
  _______________________________________  
 5,18 5,86 30,35 
1.12 t Carga mec RCDs metales mezclados 17 04 07 

 Carga de RCDs compuestos por metales mezclados (LER 17 04 07) de una 
 densidad aproximada de 2 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante 
 medios mecánicos. 
 1 13,71 13,71 
  _______________________________________  
 13,71 0,52 7,13 
1.13 t Carga mec RCDs madera 17 02 01 

 Carga de RCDs compuestos por madera (LER 17 02 01) de una densidad 
 aproximada de 0.5 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante medios 
 mecánicos. 
 1 18,29 18,29 
  _______________________________________  
 18,29 0,49 8,96 
1.14 t Carga man RCDs vidrio 17 02 02 

 Carga de RCDs compuestos por vidrio (LER 17 02 02) de una densidad 
 aproximada de 1 t/m3 en contenedor realizada mediante medios manuales. 
 1 1,52 1,52 
  _______________________________________  
 1,52 19,66 29,88 
1.15 t Carga man RCDs plástico 17 02 03 

 Carga de RCDs compuestos por plástico (LER 17 02 03) de una densidad 
 aproximada de 0.5 t/m3 en contenedor realizada mediante medios manuales. 
 1 12,19 12,19 
  _______________________________________  
 12,19 9,84 119,95 
1.16 t Carga man RCDs papel y cartón 20 01 01 

 Carga de RCDs compuestos por papel y cartón (LER 20 01 01) de una 
 densidad aproximada de 0.3 t/m3 en contenedor realizada mediante medios 
 manuales. 
 1 6,10 6,10 
  _______________________________________  
 6,10 5,90 35,99 
1.17 t Carga mec RCDs residuos mezclados 17 09 04 

 Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER 17 09 04) de una 
 densidad aproximada de 1 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante 
 medios mecánicos. 
 1 74,67 74,67 
  _______________________________________  
 74,67 0,49 36,59 
1.18 u Suministro y llenado contenedor RP 1000 l 

 Suministro, etiquetado y llenado de contenedor de 1000 litros de capacidad 
 con residuos peligrosos de construcción y demolición. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 288,16 288,16 
1.19 u Contenedor residuos peligros 1000 l 

 Contenedor de 1000 litros de capacidad para almacenar residuos peligros de 
 construcción y demolición en obra. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 241,64 241,64 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
19 octubre 2024 2  

1.20 u Transporte contenedor RCDs 6 m3 30 km. 

 Entregaen obra, recogida y transporte de contenedor de RCDs de 6 m3 de 
 capacidad a instalación de valorización y/o eliminación considerando una 
 distancia de transporte de 30 km, realizado por transportista autorizado. 
 1 25,00 25,00 
  _______________________________________  
 25,00 87,73 2.193,25 
1.21 u Transporte RP camión 8 bidones/ó 2 cont 1m3 30km 

 Carga y transporte de hasta 8 bidones de 200 litros paletizados -ó 2 
 contenedores de 1 m3- con residuos de construcción y demolición peligrosos 
 en camión grúa de 3.5 t realizado por transportista autorizado a instalación de 
 valorización y/o eliminación considerando una distancia de 30 km, los tiempos 
 de carga y espera y los trámites documentales, todo ello según la normativa 
 vigente. 
 1 2,00 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 51,95 103,90 
1.22 t Depósito de RCDs metales mezclados 

 Depósito de residuos compuestos por metales mezclados, con una densidad 
 aproximada de 4 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o 
 eliminación de RCDs con código 17 04 07 de la Lista Europea de Residuos 
 (LER) vigente. 
 1 13,71 13,71 
  _______________________________________  
 13,71 7,35 100,77 
1.23 t Depósito de RCDs madera 

 Depósito de residuos compuestos por madera con una densidad aproximada 
 de 0.5 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de 
 RCDs con código 17 02 01 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 18,29 18,29 
  _______________________________________  
 18,29 15,76 288,25 
1.24 t Depósito de vidrio 

 Depósito de residuos compuestos por vidrio con una densidad aproximada de 
 1 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de RCDs 
 con código 17 02 02 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 1,52 1,52 
  _______________________________________  
 1,52 31,52 47,91 
1.25 t Depósito de plástico 

 Depósito de residuos compuestos por plástico con una densidad aproximada 
 de 0.5 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de 
 RCDs con código 17 02 03 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 12,19 12,19 
  _______________________________________  
 12,19 31,52 384,23 
1.26 t Depósito de RCDs papel y cartón 

 Depósito de residuos compuestos por papel y cartón con una densidad 
 aproximada de 0.1 t/m3, en instalación autorizada para la valorización y/o 
 eliminación de RCDs con código 20 01 01 de la Lista Europea de Residuos 
 (LER) vigente. 
 1 6,10 6,10 
  _______________________________________  
 6,10 17,86 108,95 
1.27 t Depósito RCDs mezclados LER 17 09 04 

 Depósito de residuos mezclados de construcción y demolición (distintos de los 
 especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con entre el 50% 
 y 70% de material no reciclable con una densidad de entre 0.50 y 0.8 t/m3, en 
 instalación autorizada para la valorización y/o eliminación de RCDs con código 
 17 09 04 de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente. 
 1 114,05 114,05 
  _______________________________________  
 114,05 23,11 2.635,70 
1.28 u Depósito RP LER 17 09 03* contenedor 1000 l 

 Depósito de contenedor de 1000 litros de residuos peligrosos con código 17 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________________  
19 octubre 2024 3  

 09 03* de la Lista Europea de Residuos (LER) según Decisión 2014/955/UE 
 compuestos por otros residuos de construcción y demolición que contienen 
 sustancias peligrosas, en instalación autorizada para la valorización y/o 
 eliminación de residuos peligrosos de construcción y demolición, según la 
 normativa vigente. 
 1 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 484,46 484,46 
  ______________  

 TOTAL CA 20 ..................................................................................................................................  7.146,92 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  7.146,92 
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PROYECTO BASES

PROMOTOR: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 

    FERNANDO BURGOS SANTAMARIA  

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA 

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

CALLE TREVELEZ Nº3 MADRID

PLANIFICACIÓN DE OBRA
Y EJECUCION

ARQUITECTO 
NºCOL.10066COAM 
OCTUBRE 2024

Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
Social

Conforme



1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA 1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA 1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA 1ªSEMANA 2ªSEMANA 3ªSEMANA 4ªSEMANA

CAPIT 1 ACTUACIONES PREVIAS

CAPIT 2 ESTRUCTURAS

CAPIT 3 CERRAMIENTOS Y PARTICIONES

CAPIT 4 REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS

CAPIT 5 PAVIMENTOS

CAPIT 6 ALICATADOS,CHAPADOS Y PREFABRICADOS

CAPIT 7 CARPINTERIA DE MADERA

CAPIT 8 CERRAJERIA

CAPIT 9 VIDRIERIA Y TRASLUCIDOS

CAPIT 10 ELECTRICIDAD Y DOMOTICA

CAPIT 11 ILUMINACION

CAPIT 12 TELECOMUNICACIONES E INFORMATICA

CAPIT 13 FONTANERIA Y EVACUACIÓN

CAPIT 14 APARATOS SANITARIOS

CAPIT 15 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACION

CAPIT 16 EQUIPOS DE ELEVACIÓN

CAPIT 17 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS-P.C.I

CAPIT 18 PINTURAS Y TRATAMIENTOS

CAPIT 19 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS

CAPIT 20 GESTION DE RESIDUOS

CAPIT 21 VESTUARIOS EDIFICIO ANEXO

CAPIT 22 TRANSFORMACIÓN DE DESPACHO EN PELUQUERIA

CAPIT 27 SEGURIDAD,SALUD Y SEÑALIZACIÓN

3.279,08 € 3.279,08 € 6.454,46 € 19.274,17 € 23.756,20 € 25.671,43 € 24.555,62 € 30.582,45 € 35.560,75 € 33.663,52 € 53.712,66 € 47.422,58 € 33.665,85 € 35.260,61 € 32.090,12 € 10.091,54 €

3.279,08 € 6.558,16 € 13.012,62 € 32.286,79 € 56.042,99 € 81.714,42 € 106.270,04 € 136.852,49 € 172.413,24 € 206.076,76 € 259.789,42 € 307.212,00 € 340.877,85 € 376.138,46 € 408.228,58 € 418.320,12 €

3.902,11 € 3.902,11 € 7.680,81 € 22.936,26 € 28.269,88 € 30.549,00 € 29.221,19 € 36.393,12 € 42.317,29 € 40.059,59 € 63.918,07 € 56.432,87 € 40.062,36 € 41.960,13 € 38.187,24 € 12.008,93 €

3.902,11 € 7.804,21 € 15.485,02 € 38.421,28 € 66.691,16 € 97.240,16 € 126.461,35 € 162.854,46 € 205.171,76 € 245.231,34 € 309.149,41 € 365.582,28 € 405.644,64 € 447.604,77 € 485.792,01 € 497.800,95 €

P.E.M

P.E.M ACUMULADO

P.E.C

P.E.C ACUMULADO

I.V.A

MES MES MES MES

AMAS CENTRO DE DÍA CALLE TREVELEZ Nº3 MADRID 28041

32.286,79 € 104.565,70 € 170.359,51 € 111.108,12 €

29.109,00 € 136.852,49 € 307.212,00 € 418.320,12 €

8.068,47 € 26.130,97 € 42.572,84 € 27.765,92 €

38.421,28 € 124.433,18 € 202.727,82 € 132.218,66 €

34.639,71 € 162.854,46 € 365.582,28 € 497.800,95 €
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PROMOTOR: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 

    FERNANDO BURGOS SANTAMARIA  

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA 

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

CALLE TREVELEZ Nº3 MADRID

ACTA DE REPLANTEO
Y EJECUCION

ARQUITECTO 
NºCOL.10066COAM 
OCTUBRE  2024

Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
Social

Conforme



De conformidad con el artículo 236 de la Ley 9/2017de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, el técnico abajo firmante se ha personado en el 

lugar de la obra proyectada. 

Se ha procedido a realizar un replanteo del referido proyecto, con objeto de 

comprobar la realidad geométrica de la obra y la disponibilidad del local para 

su normal ejecución. 

Asimismo, se procede a comprobar los supuestos que figuran el el proyecto y 

son básicos para el contrato a celebrar. 

De acuerdo con la realidad geométrica observada, el proyecto del 

encabezamiento se considera viable. 

Para que conste en el expediente de contratación se redacta la presente acta. 

Madrid octubre 2024 

El arquitecto redactor 

OBRA: Acondicionamiento de local para centro de día de personas mayores 

EMPLAZAMIENTO: calle Trevelez nº3 28041 Madrid 

PROMOTOR: Agencia Madrileña de atención social 

ARQUITECTO REDACTOR PROYECTO EJECUCION: Fernando Burgos Santamaria 

Colegiado COAM 10.066 
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PROMOTOR: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 
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DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA
Y EJECUCION

ARQUITECTO 
NºCOL.10066COAM 
OCTUBRE  2024

Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
Social

Conforme



De acuerdo a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 9/2017, de Contratos del 

Sector Público, se manifiesta que el presente proyecto comprende una OBRA 

COMPLETA, siendo susceptible de ser entregado a su terminación al uso previsto 

para Administración contratante. 

Madrid, octubre de 2024 

El arquitecto redactor 

OBRA: Acondicionamiento de local para centro de día de personas mayores 

EMPLAZAMIENTO: Calle Trevelez nº3 28041 Madrid 

PROMOTOR: Agencia Madrileña de atención social 

ARQUITECTO REDACTOR PROYECTO EJECUCION: Fernando Burgos Santamaria 

Colegiado COAM 10.066 
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ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA 

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

CALLE TREVELEZ Nº3 MADRID

CERTIFICADO DE VIABILIDAD
Y EJECUCION

ARQUITECTO 
NºCOL.10066COAM 
OCTUBRE  2024

Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
Social

Conforme



D. Fernando Burgos Santamaría, arquitecto colegiado con el nº 10.066 del  

COAM: 

Certifico: 

Que el proyecto para obras de acondicionamiento de local para centro de 

día en la calle Trevelez nº 3 de Madrid, por mí redactado, es viable

geométricamente, ya que se ha levantado topográficamente un plano del 

local, a tal efecto. 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo el presente en Madrid 

octubre de 2024 

.

Fdo: Fernando Burgos Santamaría 
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PROYECTO BASES

PROMOTOR: AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL 

    FERNANDO BURGOS SANTAMARIA  

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA 

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

CALLE TREVELEZ Nº3 MADRID

REVISIÓN DE PRECIOS
Y EJECUCION

ARQUITECTO 
NºCOL.10066COAM 
OCTUBRE 2024

Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
Social

Conforme



REVISION DE PRECIOS 

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en su Art. 103 dice que : 

5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica y
predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar, en los términos 
establecidos en este Capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 
por ciento de su importe y hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. En 
consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y los dos primeros años transcurridos desde la 
formalización quedarán excluidos de la revisión. 

Teniendo en cuenta que el plazo previsto de ejecución de la obra es de CUATRO MESES en el 
presente proyecto no procede la revisión de precios. 

Madrid, octubre  de 2024 

Arquitecto D Fernando Burgos Santamaria 
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Subdirección General de
Infraestructuras y Equipamientos
Agencia Madrileña de Atención
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1. INTRODUCCIÓN 

 
En este anejo se determina la Clasificación del Contratista que ha de exigirse en la licitación de las 

obras definidas en el presente Proyecto, en cumplimiento de lo previsto en: 

• Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas aprobó por el 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

• Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican preceptos del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 

Decreto 1098/2001 

• Real Decreto 716/2019, de 5 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y el Real Decreto 700/1988, de 1 de julio, sobre 

expedientes administrativos de responsabilidad contable derivados de las infracciones 

previstas en el título VII de la Ley General Presupuestaria. 

 
 

 
2. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Conforme al Artículo 11. Determinación de los criterios de selección de las empresas, del R.D. 

773/2015: 

3. En los contratos de obras cuando el valor estimado del contrato sea igual o superior a 500.000 

euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como 

contratista de obras de las Administraciones Públicas. Para dichos contratos, la clasificación del 

empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría 

igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

En el Artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (B.O.E. 26 de octubre de 2001) se establecen los grupos 

y subgrupos a considerar para la clasificación de los contratistas siendo los siguientes: 

A- Movimiento de tierras y perforaciones 

1. Desmontes y vaciados. 
2. Explanaciones. 
3. Canteras. 
4. Pozos y galerías. 
5. Túneles. 

B- Puentes, viaductos y grandes estructuras 

1. De fábrica u hormigón en masa 
2. De hormigón armado 
3. De hormigón pretensado 
4. Metálicos 

C- Edificaciones 

1. Demoliciones. 
2. Estructuras de fábrica u hormigón. 
3. Estructuras metálicas. 
4. Albañilería, revocos y revestidos. 
5. Cantería y marmolería. 
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6. Pavimentos, solados y alicatados. 
7. Aislamientos e impermeabilizaciones. 
8. Carpintería de madera. 
9. Carpintería metálica. 

D- Ferrocarriles 

1. Tendido de vías. 
2. Elevados sobre carril o cable. 
3. Señalizaciones y enclavamientos. 
4. Electrificación de ferrocarriles. 
5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica. 

E- Hidráulicas 

1. Abastecimientos y saneamientos. 
2. Presas. 
3. Canales. 
4. Acequias y desagües. 
5. Defensas de márgenes y encauzamientos. 
6. Conducciones con tubería de gran diámetro. 
7. Obras hidráulicas sin cualificación específica. 

F- Marítimas 

1. Dragados. 
2. Escolleras. 
3. Con bloques de hormigón. 
4. Con cajones de hormigón armado. 
5. Con pilotes y tablestacas. 
6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas. 
7. Obras marítimas sin cualificación específica. 
8. Emisarios submarinos. 

G- Viales y pistas 

1. Autopistas. 
2. Pistas de aterrizaje. 
3. Con firmes de hormigón hidráulico. 
4. Con firmes de mezclas bituminosas. 
5. Señalizaciones y balizamientos viales. 
6. Obras viales sin cualificación específica. 

H- Transportes de productos petrolíferos y gaseosos 

1. Oleoductos. 
2. Gasoductos. 

I- Instalaciones eléctricas 

1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos 
2. Centrales de producción de energía. 
3. Líneas eléctricas de transporte. 
4. Subestaciones. 
5. Centros de transformación y distribución de alta tensión 
6. Distribuciones de baja tensión. 
7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas. 
8. Instalaciones electrónicas. 
9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica. 

J- Instalaciones mecánicas 

1. Elevadoras o transportadoras. 
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2. De ventilación, calefacción y climatización. 
3. Frigoríficas. 
4. Sanitarias. 
5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica. 

K- Especiales 

1. Cimentaciones especiales. 
2. Sondeos, inyecciones y pilotajes. 
3. Tablestacados. 
4. Pinturas y metalizaciones. 
5. Ornamentaciones y decoraciones. 
6. Jardinería y plantaciones. 
7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos. 
8. Estaciones de tratamiento de aguas. 
9. Instalaciones contra incendios 

 
El Artículo 26 del R.D. 773/2015, modifica el artículo 26 del Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, reajustando los umbrales de las distintas categorías, 

que pasan a denominarse mediante números crecientes: 

Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de la cuantía se 

efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración de éste sea igual o inferior 

a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuando se trate de contratos de duración 

superior. 

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes: 

- Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 
- Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 360.000 euros. 
- Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 euros. 
- Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros. 

- Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a cinco millones 
de euros. 
- Categoría 6, si su cuantía es superior a cinco millones de euros. 

 
Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y K. 

Para dichos subgrupos la máxima categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha categoría 

será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea superior a 840.000 euros. 

Conforme al Real Decreto 716/2019, de 5 de diciembre en el que se modifica la "Disposición 

transitoria segunda. Clasificación exigible para los contratos de obra: 

Para los contratos de obras cuyo plazo de presentación de ofertas termine antes del 

día 1 de enero de 2021 las clasificaciones en los subgrupos incluidos en el artículo 25 

del Reglamento surtirán sus efectos, con el alcance y límites cuantitativos determinados 

para cada subgrupo y categoría de clasificación, tanto si fueron otorgadas en los 

términos establecidos por el presente real decreto como si lo fueron con anterioridad a 

su entrada en vigor y en los términos establecidos por el Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, de acuerdo con el siguiente cuadro de equivalencias: 

 

 

Categoría del contrato Categoría Real Decreto 1098/2001 

1 A o B 

2 C 
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Categoría del contrato Categoría Real Decreto 1098/2001 

3 D 

4 E 

5 F 

6 F 

 

 
Para que se pueda exigir clasificación en un grupo determinado, siempre y cuando las obras 

presenten singularidades no normales o generales a las de su clase y sí, en cambio, asimilables a 

tipos de obra correspondientes a otros subgrupos diferentes del principal, la exigencia de 

clasificación se extenderá también a estos subgrupos, siendo el importe de la obra parcial por su 

singularidad que dé lugar a este subgrupo superior al 20% del precio total del contrato, salvo casos 

excepcionales. 

Dadas las características de la obra a ejecutar, se distinguen dos subgrupos con especial relevancia 

presupuestaria dentro del grupo C, como son el 1.-Demoliciones 2.- Estructuras de fábrica u 

hormigón 3.-Estructuras metálicas 4.-Albañileria, revocos y revestidos 5.-Canteria y marmolería 6.-

Pavimentos, solados y alicatados 7.-Aislamientos e impermeabilizaciones 8.-Carpinteria de madera 

9.-Carpinteria metálica 

Con este criterio y con el presupuesto de ejecución material y gastos generales con beneficio 

industrial asciende a la cantidad de 497.800,95€, se propone que el contratista esté clasificado en 

el siguiente grupo, según la justificación que se adjunta a continuación: 

 

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA GRUPO C SUBGRUPO TODOS CATEGORIA 3 

 

 

Grupo 
 

Subgrupo 
 

Categoría 
Categoría 

Real Decreto 
1098/2001 

C 
Edificaciones 

1. Demoliciones. 

2. Estructuras de fabrica u 
hormigón 

3.-Estructuras metálicas. 

4.-Albañilería, revocos y revestidos. 
5.-Cantería y marmolería. 

6.-Pavimentos, solados y alicatados. 

7.-Aislamientos e impermeabilizaciones. 

8.-Carpintería de madera. 
9.-Carpintería metálica 

3 D 

Madrid, octubre de 2024 

El autor 
 
 

 
Dª Fernando Burgos Santamaria  

Arquitecto COAM N.º COL1066  
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Plan de control de calidad 

El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado a 

través del Pliego de condiciones del presente proyecto. 

Por lo que se refiere al Plan de control de calidad que cita el Anejo I de la Parte I del CTE, en el 

apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, podrá ser elaborado, atendiendo a las 

prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo 

estipulado en el Pliego de condiciones de éste, por el Proyectista, por el Director de Obra o por el 

Director de la Ejecución. En este último caso se realizará, además, siguiendo las indicaciones del 

Director de Obra 

En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales: 

1. En cuanto a la recepción en obra:

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se 

les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa. 

Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y 

rechazo, y adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por 

la Dirección Facultativa. 

El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados de 

calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

2. En cuanto al control de calidad en la ejecución:

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá contar 

con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en conocimiento 

cualquier resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su corrección. 

En concreto, para: 

2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo 

de la obra. 

2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 

Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación previo al 

comienzo de la obra. 
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2.3 OTROS MATERIALES 

El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la 

relación de ensayos y el alcance del control preciso. 

3. En cuanto al control de recepción de la obra terminada:

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el Plan de 

control y especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la Dirección 

Facultativa. 

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de recepción 

de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra. 
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